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(7̂ o c w  c/3 C ^ e m c á 'ic m ,

A l  Escmo. Señor Marques de ZAMBRANO, 
T eniente G eneral de los Reales Ejércitos, 

C aballero G ran Cruz de la Real t  distin

guida Orden d eíCarlo.s III, y de la Real

Y MILITAR DE S'AN F e RNANIÍO , ET C., ETG. J Y 

SECRETARÍd’ DE E sTÁDO Y DEL D e SPACHO JtlNÍ- 

YERSAL DE LA GüERRA. ''
A. tA

s

l. ujT "i. U_ .Xóo r n o , G/ei/iot-:

T i^ tL ív o  p o r :jel anheló: de haeer im- g rm  hiert̂  

y  sostenido'con la esperanza de merecer la aprobar 

d o n  de V i  E . f  he trabajado la  adjuñfá  M em oria 

sobre la Cria Caballar, que tengo e l honor deb/reoer, 

respetuosam ente A  L , R. P . d e l Rey jy. S. ^

Tiene esta M em oria por objeto prom over en 

E spaña la  regeneración del anim al m as apreciable^ 

de mas u tilid a d , y  que retribuye mas conocidas 

ventajas á la  brillante y  tem ible arm a de la  Caba^ 

lleria., de que es V • E . e l prim ero y  mas distinguido 

Gefe. Para fu n d a r mis opiniones en este p u n to , ná 

he om itido afanes, n i estudios, consagrándom e du

rante m uchos dias á la  m editación mas profunda, 

á la averiguación mas sostenida', y  constituyéndom e,



con los m as selectos autores y un celoso escudriñador 

de la  naturaleza. .

P o r tanto y si no fu era  tan evidente como lasti

m oso y e l aniquilam iento total de nuestros insignes 

caballos ; si no estuviera tan com probada en la  h is

toria asi su abundancia, en la  antigüedad y com o su 

superioridad en e l Orbe y y  s i no importara tanto á  

la  prosperidad de la España volver á  recuperar e l 

bien inesiim ahle de que carece con la p érdida  de tan  

sobresalientes anim ales y acaso no m e hubiera atre-_ 

nido ja m á s á em prender tarea tan d ifíc il y taji esca

brosa y tan lejana de la com ún in telig en cia , y  p or  

todos titulos tan superior á m is débiles alcances.

Pero e l celo ha duplicado m is fu erza s y jr  la  m is

m a esperanza qué he tenido en la  ilustración de  

V . E .y alim entando, lá  que .h e  p odido concebid de 

un fe liz  resultado , ha zanticipadó .á m i corazón  

aquella: resolución propicia-que debe jlevolver á  la  

fe liz  E spaña sus antiguos ca ba llos  , los grandiosos 

escuadrones' á la .cabaliería, la^celebridad á la s  

escuelas y a l E  stádo un ramo pingüe de r iq u e za , y  

á la  agricultura un brazo de prosperidad; recayendo 

la gloria sobre e l celoso G eneral y por cuyo benigno 

> conducto se hayan réalizado tan p a n d es bienes.

D ios guarde á V . E . m uchos años. M adrid  24 

de mayo de —  Escm o. Señor: —  Francisco de 

Laiglesia  y  D arrac.-= E scm o. Sr. Secretario de E s

tado y  d el Despacho universal de la  Guerra.
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MEMORIA
iobi.ij

LA CRIA CABALLAR
m í a .

I !■  II ü ^ < ¡LldTECA

- C A P I T U L O

Articdlo i.
' i

S jía c á ) /oíííÑ ñodo e/o ^  ^ ¥ c a  en, >

ea ^ ^ n ^ a e^  ÁeMt confy’S u i^  í¿ !

Ju, ¿oém £^fyr,f*¿icc¿<m.

r. S i  se consideran por un momento los inmensos 
beneficios que rinde el caballo á la especie humana, si se 
reflexiona sobre la necesidad absoluta de talerse. de este 
animal en las guerras j y si se comparan con nuestros atra
sos en este punto los desvelos, los afanes con que los Es
tados mas civilizados de Europa se dedican á su multipli
cación y crianza, sin perdonar medios ni arbitrios para 
conseguirlo; no podrán menos que sorprendernos nuestra 
apatía, nuestro desgraciado abandono en materia de tanta 
consecuencia, y los pocos esfuerzos que nos merece tan 
apreciable grangería, para rectificarlos medios de su mejora, 

2. Reducida efectivamente la cria de caballos entre 
nosotros á una sola provincia; abandonada en esta misma



á un cortísimo número de particulares; dependiendo su 
gobierna de Teyeŝ  que á fuerza de, rancias é impropias 
carecen de vigOf; éstribárrdo sobre usos qüe ¿e han hecho 
perjudiciales; y deteriorada y en-vilecida, en fin, la pure
za del linage de los célebres caballos andaluces, en térmi
nos de no encontrarse ya caballos para ninguno de los 
usos de la vida, ni hallar los remontistas con que surtir 
siís cüérpos, Si rio és á fibstra de nígdios violehtos y rui
nosos; parece no debe esperarse mas tiempo, y que está 
sobradamente indicada la necesidad de que en ello tome 
el Gobiérnala mano, y  de que acuda con los medios que 
tiene en su arbitrio para remediar males de tan graves 
consecuencias.

3. El desaliento de la agrieultara trae consigo siempre 
por consecuencia necesaria el abatimiento de la cria de 
caballos, de que es una parte, ó ramo esencial y  consti
tutivo. ¿Y  cuántos no han sido los motivos para que de
caiga la agricultura desdé el principio del presente siglo? 
Guen^as, epidemias, revoluciones,'la emancipación de las 
Américas, la confiscación eñ ellas dé los bienes y lás for
tunas de los particulares; todo páréee ,haber contribuido 
al menoscabo de la riqueza nacional. Se han perdido los 
cauílálés, sé han bsCureéido lâ  fániílias; las que estaban 
éñ ürí estado íldreciénté , hán émpObreéidó: ¡qúé éstrañC, 
pú'és, débérá sér qué taritaS viéisiludés iiayáh áéábado 
támbiéfi con nnOstrá cria cáballar !

'4- pesáf dé tantoa descáláb'rbsj ífodáviá á finés dél 
pasado siglo se veinh bteenñs Caballos eh Ibs TtegindéntGé; 
y eñ la guerra qué- en aqilirfla épócá sostuvo la España 
contra lá Francia, désplfegó uná eséeléníé eabáliéríá. Tó- 
'davia montaban ¿nestrós soldados mejorés 'cábailosj y  sin 
Comparación, que los qué hoy sirven á lo's nitóíttbs Gfene- 
íaíés: tódavia se reñíototabañ tes cuerpos e&á potros de 
cüálro años, de ^ é  aUn había bástanté abundancia para 
cubrir isüs necesidades; y todavía, en fin , se Téiaia aígu-
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nos esceleüties caballos padres ep casa de los criadores; 
y  ningún aficionado en" aquellos dias se quedaba sin ba- 
Uar=Hn caballo de gusto para su persona* En 1802 pa
so de guarnición á la citidad de Éeija el regimiento de 
caballería de la Costa de Granada, compuesto de ocho
cientas cuarenta y  seis plazas de individuos ísontados 
y equipados á su costa; y asombró á su vecindario con 
la magnificencia- de sus caballos, de los cuales , duran
te su pemianencia en aquella táudad, fueron varios y 
de simples soldados los que se vendieron á los precios de 
doce y de quince mil reales. De la misma manera durante 
el remado del Señor D. Garios IV , hasta el año de 1808, 
fue uso y  costumbre establecida en el Seal Cuerpo de Ca
rabineros, y  otros muchos de la caballería, remitir todos 
¡os años á S. M. nn presente de seis ú  ocho potms ,  que 
se entresacaban de los mismos d:el regimicnto ; y nada era 
tan común, como qúe llegasen á ser los mas sobresalien
tes de las :R,eales Caballerizas. ¡Tales eran todavm los her
mosos restos de los magníficos caballos españoles , y  tales 
los productos que las razas andaluzas daban de sí, sin,au
xilio de mezcla , ni de cruzamiento can otra alguna! Pero 
la guerra llamada de la Independencia, suscitada por la 
Francia bajo el gobierno de Bonapaite, vino á dar ¡el úlf 
timo golpe á nuestras ya deSeribradas y abatidas Castas. 
En medio de los desórdenes y  la -defensa tumultuaria 
hubo de producir una invasión inesperada, todo .se con
juró en. contra de nuestros caballos. Parecia que no .eran 
una propiedad como ¡otra cualquiera pertenencia, ó que 
no habria sido onerosa-sia adquisición, según el modo in
justo y eruei con _que se creyeron-autorizados los mando
nes, para-despojar de ellos-á ŝns dueños. .Mirapdo las 
piaras de los campos-eomo una riqueza nula en -aquellos 
momentos, ó acaso-como una grangería destinada solo á 
crecer el botin de -los usurpadores, se decretaban squeUa„s 
tan ruinosas réquisiciones de caballos, de potros y dte ye-
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guas, que rara vez llegaban á podeí servir, y á las que una 
vez aniquilados estos, sé reeroplazaban sin fin con otras 
nuevas.''No puede á la verdad concebirse como se haya 
podido atacaren los caballos laqjrbpiedád de este modo en 
un tiempo en que tanto se respetaba en todos los demás 
ramos-, ni cómo puedan considerarse bajo otro aspecto es
tos preciosos animales, que Otra riqueza cualquiera que de
ba adquirir el Estado con los fondos de la comunidad, 
de que puede disponer a su arbitrio. A.si ha sido-vejación tan 
grande y tan injusta despojar á los criadores y propietarios 
de sus caballos, que acaso no bastarían las niayores seguri
dades por parte dél Gobierno para qué se tranquilizasen 
los ánimos del terror en que los ban dejado las pasadas 
requisieiónes; terror que siempre disuade y perturba en 
el goce de una posesión que esta tanto en el interés del 
Estado haber de patrocinar. . ^

5. Por otra parte las- guerrillas, tanto, ó acaso mas 
destroetoras que los mismos enemigos; y creyéndose au
torizadas'para; valerse de cuantorencontraban a  mano, á 
pretesto d e ‘conabatir al adversario común, hicieron de 
la saca de yeguas y  caballos de las mismas dehesas de 
los propietarios, el objeto de una rapiña eonlínua y  casi 
diaria.
■ En medio de tan espantoso desorden, tan sobradá- 

mente destructorpara que no quedáse en. España: ni aun 
rastro de las castas de nuestros cabálios, entraba duegó la 
ominosa política dé los énemigos á insultar nuestra im
potencia. El labrador que babia logrado oeultár en algún 
pueblo de poco nombre algún caballq.de raza, algún câ  
bailo padré distinguido, con que volver á levantar su cria 
luego que se alejase tan-cruel borrasca, se véia intimado 
á ijüe le vendiese, para contríbair..-á la pompa insolente 
de algún Mariscal, ó conipelido de un modp tal, que le 
constituia en la forzosa alternativa; de tenérsele que rega
lar.' ¡ Cuántos y cuántos labradores ño tuvieroñ sus paba-
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líos padres sepultados bajo la tierra, sumidos entré tone
les de vino en las bodegas, y emparedados de liiil mane
ras durante dos y tres años , por tal de librarlos dé su ra
pacidad! ICuántos no vieron frustrados sus anhelos, y bur
lados sus afanes, porque despues de tantos apuros y  tra
bajos, ó fueron descubiertos por los franceses, ó lo que 
es peor, fueron delatados por malos españoles! ¡Cuántos, 
en fin, en el momento crítico de cantar ya victoria, y 
cuando los franceses, derrotados en los Arapiles, se re
plegaban en masas, para no manebar mas con su presen
cia nuestro suelo; cuántos nn tuvieron el dolor de verlos 
retroceder, ó mandar espresamente á gruesas partidas, sin 
más objeto que el de arraDcarles sus amados caballos; y 
con los cuales, al contemplailos libres, se estaban ya com
placiendo y regocijando sus dueños!

7. Estos hechos no inventados, si desgraciadamente 
ciertos, y de los que existen en el dia millares de testigos 
y de víctimas, unidos al abatimiento general de' la agri
cultura, á la falta de numerario, á las enormes pérdidas 
que las revoluciones y  mudanzas de sistemas fian arras
trado consigo; estos males, diremos, de nuestros dias, y 
otros muchos que liemos indicado mas arriba, unidos á 
todos^los qué señalaron los .escritores mas antiguospues 
que todos aquellos mismas males también existen todavía 
entro nosotros,: han acabado, y debían acabar- de úna vez 
con la cría caballar en España, nó , quedándonos hasta 
que se reparé tan grande pérdida otro consuelo que el de 
llorar como muerte, lo que ellos sintieron como deca
dencia.

8. íío hay ya, pues, caballos en España; no los, hay 
ñi para la caballería,: ni para la agricultura, ni para pa
dres ,0 semilla, ni para coches, ni para pompa, ni para 
nada, en fin, de lo que reclaman las necesidades de un 
Estado. Y  cuando la Francia, nuestra veciftaí nos" da el 
singular ejemplo de mandar alejar sus remontas de la xa-
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ya del estrangerOj para que no taya, xii por descuido, 

Ocasión de que se les introduzca un caballo estraño^nos 
vemos los españoles en el triste caso de tener que enri
quecer con nuestros fondos á los clialanes franceses; mi
ramos con la mayor indiferencia sus yeguas arrastrar nues
tros coches, y aun estamos ya predispuestos para que ven
gan sus caballos á tirar de nuestra artillería. De esta ma
nera se ha hecho, como otra desgraciada Jerusalen, tri
butaria de las naciones, la que antes era su dominadora. 
No falta ya mas sino que las remontas se vayan á esta
blecer mas allá de los Pirineos, como estuvo ya propues
to , contratado y casi aprobado por los años de 1822; y 
qué queden yermos y  abandonados estos fértiles y privi
legiados campos que estuvieron un dia tan llenos de los 
mas heiniosos caballos de la tierra.

Para concluir, en fin, él triste cuadro que acaba
mos de bosquejar del estado en que se halla nuestra raza 
de caballos, recorra cualquiera nuestras minores provin
cias; aquellas que se enriquecían antiguamente con el vas
to comercio de esta preciosa grangería; aquellas, que se
gún esciábe Alderete ( i) , veian concurrir desde Roma y 
Antioquía á todos los pueblos del mundo, para prodigar
le sus tesoros 5 -y llevarse sus (nbalos; aquellas de que se 
surtían los inmensos establos de Salomon ; aquellas que 
eran el plantel de las mas remotas regiones, antes que 
una falsa y errada política, bien que emanada alguna vez 
de una urgente necesidad, hubiese hecho prohibir su sa
ca; y  véanse ahora desiertas, en hondo silencio, y sir
viendo de guarida á ios lobos y  á las sierpes venenosas.

10. Y  si se creyere qiie este riquísimo comercio que 
se hacia en España de sus caballos en todas süs provin
cias, era acaso dimanado de una superabundante abun-

(1) Antigüedades de España, cap, 35,
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danda, y qne raya con la mas remota antigüedad, léase 
lo que de tiempos mucho mas modernos escribe el Padre 
Penalosa en las Eseelencias de'España (i). Dice este escri
tor: «que estos reinos podían contribuir á süs Monarcas 
«con setenta y  nuere mil novecientos caballos en la forma 
«siguiente: Castilla la Nueva y reino de León con veinte y 
«cuatro mil : los Cüatro reinos de Andalucía y l'a provincia 
«de Estremadiira con veinte y  seis mil; Aragón y Cataluña 
«catorce mil: Valencia y Murcia ocho rail: Navarra tres iñil: 
«Galicia dos mil, y  Vizcaya; dos mil novecientos»: siendo 
dignó de notar que cuando escribió este autor, que fue en 
tiempo de Felipe IV, iba ya decayendo la cria.

11. ¡Oh,  y cuánto España en esta parte hâ  cambiado
de-aspecto! ¡Cuán enorme distancia dé lo que ha sido, á 
lo qtie esí ¡Quién lo diria!' Lasque ha remontado hasta 
ahora ültimameirte y diiranté mas de doscientos años á 
todos les Monarcas de Europa, en térniinos que el ¡qué 
lograba un cabatlo éSpáñol j le miraba como rineukdo á 
su Corona; ¡nu-tiette yá hóy, ni éncuentra én su vastó se
no un solo caballo, digno de presentársele á sn propio 
Soberano! Pero basta la pintura hecha hasta aquí de tan 
lamentable estado.  ̂ ■

12. Sostenido por la esperanza que debe inspirarme la
benignidad del amado Rey, que felizmente nos gobferna; 
y confiando en la ilustración del noble General que tiene 
á su cargo él Despacho de la Guerra, intentaré presentar 
la verdad, alguna. vez amarga, pero désnuda y  sin rebo
zo, y  sin temer que los rayos de la luz iluminen nuestras 
desgracias y también nuestros descuidos ; pués si de la 
generosa mano de tan poderosQ, Monarca ños ha de venir 
el reníedio,- ¿cómo es .posible ocultarle la Intenskiad de, 
nuestros males ?' Con tan dichosa; indulgencia n ^ a  me 
arredrará de mi propósito.' i'i ' ■ - - ,

(I) Ese. á. cap. 2S .'
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i 3 . Procuraré,, pues, demostrar de un modo evidente 

que ha llegado ya entre nosotros la raza caballar, según 
llevo insinuado,, á su último esterrninip: qué los caballos 
con que se está pretendiendo restablecer la cria, son per
judiciales, muy lejos de beneficiosos : que requiere nues
tro clima una direcciQn muy distinta de la q;ue se le ha 
querido dar: que las leyes que rigen para gobierno délas 
razas, en nada convienen para pl objeto qué se preten
de: quê  es indecoroso upara la ̂ suprema Autoridad esten 
vigentes unas léyes-rqué.no sé, gnardan, bien que las con- 
sileramos inútiles.; y en fin, propondré el régimen, el 
método y las mudanzas que rae parecen conducentes. Leal' 
mi corazón, me vaticina que van á ser acogidas mis ra
zones, y de que van á parecer al mejor de los Reyes una 
áncora de salvamento eu; nuestro desgraciado naufragio, 
y  aun el Único arbitrio, si no me engaña mi celo, y el 
único medio de volver á levantar el arma m p útil para 
la guerra, el latazo mas necesario para la agricultura, el 
apoyo mas rico y mas conveniente para el comercio,

 ̂ ‘ Articulo ii.

^e»í*ecered cá. nueáfy ôJr m e ^ a f 

fa  Jecatán.cía ^o/neic/o ccJa M tr:

^ 6  f& ÁcM  ̂ concetí^o fod tyMoneM<cuJ S y icm a .

i^ . A larios son los españoles que han escrito con 
celo, con erudición y con todo aquel calor que inspira un 
verdadero interes por el Real servicio, y por el bien de 
la causa pública; ya indagando las causas de la decaden
cia de nuestros caballos, y ya proponiendo remedios para 
mejorarlas. Pueden citarse como principales D, José de
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Arcos y Moreno, D. Pedro Pomar, y  la memoria presentar 
da al Consejo de la Guerra por los cuatro .Generales, ,̂  

i  5, Eli Doctor D. José de Arcos y Moreno., abogado; 
de los Reales Consejos, y fiscal d§i. la Csdjallería del reir 
no, ilustrando con grande erudición por los anos de lySy 
ios artículos de la Real Ordenanza de Gaballei’ía ( i) ,  sieiir 
ta por principio , que porj^l imponderable beneficio que 
produce á .jas, Monarquía el ganado cabal lar,, fueron sus 
crias el principal'cuidado y  elerada. atención,de los Sobe-, 
ranos ; pues conociendo estos el general-destino que le dió 
la naturaleza, de grande utilidad para el hombre,-crecie
ron sus Reales desvelos en la proporción de los medios 
que por.divérsOs, jCaniinos¿ conspirasen á su abundancia, 

í  i Si'f.Considere cualquiera , dice este es.critor (u),, cuán 
«importante es á la agricultp-a para la subsistencia y.,felif 
«icidad de l§s Monarquías, y  hará d  debido concepto de 
«la precisión y  utilidad del ganado yeguar y caballar. Pé- 
«ro ballói la universal esperiencia, que fue. producción 
«de este ganado,,.nQ solo para la agricultura, i§ijio tam- 
«bien para los=caminantes y,transportes, para lasípo^as y  
^correos, .para el resguardo de los comunes , Reales y.par- 
«tieulares intereses, para el tiro de coclies y cualquiera 
«suerte de rúa, para honesto recreo de bs pueblos, é ilus- 
xítre ejercicio de la nobleza, para gallarda ostentación y  
«esceísa magnificencia de los Príiicipes,, para robusta de- 
«fensa, cous.ervacion y:-aumento de los reinos, y "para un 
«eseelente eoraercio, capaz de enriquecerlos.»

17. La prohibición de la saca de caballos, refiere el 
mismo autor, que se Lito precisa con el motivo de las

■ ‘- = ÍI5..U. . 1.

. Real Ordenanza Caballería del reinoj  coñ las ilustraciones 
correspondiéútes á sus artículos: en Madrid, imprenta de Antonio Ma
rín , año de 1.757,

(2) -Seal 0/£fe«an2a, con ilustraciones, jiág.4, §. .1. . ' ’
2



^ érfas cdntra T&s sámcéhos, dió % gar sá íjue faltara el 
cornerck)' láíi luéraávb edtt%s' ésttengeras;' de aqtteUa gran
de áibiitiHan¿íafle*cábfllíjsqtie eélebrah las liístbnas. Por 
inanera qüe'íío^blo^pfoducián gran éópia-de elfos los rei
nos y  'pícitincia'S qU'e ahora 'h ^  con ' destino’pái^ su cria, 
sino la'Galicia y Asturías édn -éseeso y  dé fama según 
de elfos‘hablan eon á^lásjso difevéntés históriádorés (r). 
Del tétrTtoriD 'de 'Valdébürbñ se dicé hábeifos’ criado • muy 
buéñós parada güéríaj'y'fo misnib ■ "mcédiâ én‘ otros mu
chos parages, 'distinguiéndose la 'Mánéha, tódo el reino 
de Toledo y Gástílla', espéciálnáente la tierra de Gampos 
con otras varias. -

i'8. ‘Pero sMa libertad del vásto 'éomereié'de sus ca- 
baltós cbn lós'éstrán'gerós; si ló"pbéb iqtié ■ Sé‘ dédieában 
los’ e^áñolés á fa cria de inulas, 'y  ái’-aqu^la 'ndhlé- aficlon 
ipié produjo éntre nosotrós tánlós^gr^des-hóTnbres' dé-’á 
caballo y  tan eminentes maestres, fueron el estímulb po
deroso pára el aumento y eséeléncia que adquirieran n̂ues
tros caballos,’ eran d e  espérarse'Jdóhseéuéneiás nítíy cbn- 
b.’áriás^tán luego comoise inúdásede^sisteffia. - ■
•• rígr. En eompróbacion defostás-verdádés, fácilmente se 
ve^á^^ue era ya tanto él temor de que 'Mtasén los caba
llo? en España por causa de las mulas, que sin embargo 
de ■ estar agravada ebnr bastántés pénás la ‘ prohibicibú ‘ de 
usár' éfogárañdn bn los térritórios ’destinados para la cria 
de caballos^ especiálrñénte: porfol^Sener -DJ Felipe II (2), 
halló al entrar á ffeintar D. GarlosII,-que ío dispuesto no 
se obseivaba^ y  aparece en la providencia que‘ se dio el 
cneahezamiénto siguiente: «Habiendo esperiinentado el per- 
ajuicio que resulta á estos reinos de la falta de caballos, 
iy ’ eTtemor de que cadádiá“Eá’ dé ser mayor,~por irse

(1) Geografía Blaviana, pág. 25.
(2) L. 2. üt. í7» íd>. 6. Éecop. Ñoyisi
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«perdiendo las razas, á Gausa de.no observarse las leyes 

3.*, titvXVH, lib., 6 de la Recopilación, (jue dk- 
«ponen gue nó se permita que. las .yeguas, jle castn tengan 
«otro género/de .(frias que de eaballp§ , para, cuyo reme; 
«dio enviamos decreto especial á nuestro Consejo para que 
«se dispusiese que efectiva é indispensablemente se ob- 
«servasen y aplicasen á este fin los. ,medips netíesarios 
«e.tCi: etc* - . ■ ■ ■ ‘-....-r

ao, Y  en* otrasL providencias dadas rppsieriprníénte 5 di
rigidas todas y únicaniente: a l aumento j  conserv^on (î  
la cria de caballos,, ptiede admirarse el misni% espíritu  ̂de 
fomento., y  el mayor anhelo por levantarla, c()nio lo (jom- 
praiebamlas espresiones siguientesien qúe .se fundan-,.
«do una dé las; cosas del njáyor aprecio; en̂  estô  ̂nues^^ 
«reinos la: cria y  raza.Re. G^afióSi,, tanto para_su defensa en 
«la guerra, como para su adorno y éjersficios.de la nobleza  ̂
«por lo cual en los tiempos pasados*se estahleciñron léyés 
«muy útiles y provechosas para Iae.cjnservacion,y:j|unieatn 
« de los caballos, y en él presente: Se bá; riejconoeidó que han 
« venido..á mueha diminución j .y Qónvii^endo-jiestapr^lm 
«y restituirlos al estado, antigua, se dió y  libró _nu^{^ .earta 
« y provisión, etc., etc. (a),.» siguiendo aquí el reglaBíento 
que se mandaba observar. - • =¡

“S í, De aqui: esque intooducáda contra.el; orden natural 
la abundantáa de la cria de muksjjgue hiz_o jal ■ vez rnirár 
como de poco momentoda tan esencial de cahallot; y  *des- 
truido de uña vez aquel comercio por. la prohibipion de. ía 
saca de t estos animales -̂ que yadhan escaseando en tiempo 
del-Rey D,<-Alonso el Sabio ;''y á que debe nobse la Cínen- 
cia de esxmelas para- aprenderdmontar y-d. conocer tan her
moso brütoV qüé produjo énknoM ezá é l-ó l^ o  de su nías 
predilecto ejercicio, fnerop entonces el Principal fiindáíñétí'-' ' -P .li." '- f_r.:j-3'í (J 1> -i >, ,

' (l)jriAut., 1 , tit..I7 ,dib. &, tota,3,Eecflp.IíoTÍSi 
(2) Aut. 2. eoá. -f,  ̂ %' « .■ ti, i“f , . **..
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to^de la decátieneía que desde luego sé'énípéaó á observar 
de da cria de nuestros tan femos'óscabálí^^  ̂ •
■ 22. - Tales sondó^píiníns'íól)re qué funda: el deteriom 
dé -nüestrof'ganado éaiíálíar el DjSi D. Jóse de Arcoŝ ŷ More- 
íi'ó!; y á las causas-que acabamos dé referir hay otras muchas 
de mayor peso y  hias graves, dice este autor', que poder, 
añadii', y estas son:- la iíiobsei^aTícla de las leyes y demás 
providencias que sucesivamente se han ido promulgando 
dérefehárriente al áüménto- y conservaeion-dfr las eriás, y  que 
él considera cómo él único remedio, ■* - ^

aS. " El séguhdó escritor y de quien hemos hecho nien- 
ción’, ‘ fue Di Pedro Pablo Pomar, caballero aragonés, y 
miembro de la sociedad arágonesa , á la cual presentó por 
los áñóá de-íy84 una -Memoria en que se trata de los caba-! 
HósTlé-España-, pues tai es-SU título ;y:/que fue .acogida por 
aquélla cbrporacíon'con el hiayor agasajo 4í,y mandada pú- 
bti<sir p'ára la general instrucción. La opinieu qué con este 
ésefito alcanzó Dv Pedro rPomar fue causa que én él año de 
'i jg r  de lkmaSe et JÍéi Ministró dé Lk &uerra dé orden de 
&  áy le mandase (ij) reé'orfér todas las provincias dé 
^EspaSáy y en particular las' de Áíndalacía j y  que informase 
■« el astado-en-qué Sé hallaseh las yeguadas, sus pastos ó de- 
«hesas; los caballos padres y lo que cOnvinicsé practicar 
«par» SU adélahtamiento_y 'mejora:, por ser lá Real yol untad 
vdar-grandé fomentó’á este ranio'».,;}. j '<.i uh a;., s é : / ■

'-Con esta-honrosa coHHSioh=partió D.iPédro Pomai 
de Aranjuéz, y  desémpeñó su encargo en unrinfoime qué 
córre impresOi^y que titulo: Causas 4e la escasez'̂  áéertpro 
dé lo s tíaha ilos de España.̂  \y  -rrmdxós. de m ejorario i ■- (2). E sta

)('.Real ;ea|gi pr«|l;©|g>̂ l̂as.íawj« h^caballot̂ df.
I.. iOl'L-- - 0 _ '■' T-*'

(2) Gbnsta la Qora de D. Fedr© Pablo de Pomar, que se'ímprnmé 
en casa dela viada dé íbatra era£Lo''de Í793’̂ de^qs mformes. Ernnb 
corto, dado dés^e Luceoa eá 2(3 de setiembre de 179^1 ef wrfrmas «s- 
tenso, verificad» desde el Carpió ea 2 de abril de =■'■



obra, escrita con toda la naturalidad de un caballero hon
rado, y  amame de In  glorias de su Rey y del bien de t̂í 
nación, si bien desempeñada con; cierto desaliño y  cierta 
falta de lógica y  de acjuél preciso método, de^ue suele ado
lecer todo escrito, en el ctial no reluzca el estudio de las 
humanidades, abunda no obstante de éscelentes noticias, de 
razones convincentes, y sobre todo pronostica claramente 
«J añiquilainiento de la raza cabaílár en España, á no to
marse las medidas (pieindica, como desgraciadamente há 
sucedido. *S ie l Real poder de V. M., dice al Rey , consi- 
«dérando el estado actual dé la raza de cabalíos ̂  como de 
«los mas importantes de la Monarcpiia, y  el poderoso recar- 
«so deia agriculturay del comercio ^como en efecto lo es  ̂
«iBo Ib vivifica con nn rásgo de firme y determinado pulso 
«(pie permanezca y no necesite de nuevas leyes, se hará cada 
« dia él mal de mas difícil ó de imposible remedio. »  ̂ ¡ .;
■ 25 . " 'Perolp cierto-es f£ue en uña y otra -Meníoria dé- 

mostr<5 B. Pedro Pomar hasta ,k, última evidencia quo m» 
terin se dediquen fá-eBaiñmuías: estérilesi'las mejores- ye
guas que furtivamente se sacan d;e Andalucía, ó qtie'"¥e 
compran én sus ferias j é ínterin no se crien cabaillos ea i ^  
diferentes: pro vincias deEspaña, aparentes .para los varios 
usos del^ército, la 9grícultnr.a,_él comercio y  el iojo^ ja^ 
más podrán progresar las castas..Tf citando al. célebre natu
ralista ;£fances > Buffon cuatídoidice;- «que se;sabe_;pop ik-W 
«perieneia que las mzas cruzadas jde lqg. jas
«mejores y mas hermosas», propone'como medio de restá- 
blecer nuestras castas, decaídas-en vigor y f u e r z a , ñ i é z ^  
darlas.. eon\caballos cstrangerog ,_mas bien bastos l ’üñfinosí 
pero que sean buenos en sn especie_, y  hermosos» ^

,-,-26., El lereer escrito, de que hemos hablado, es el 
Inf05̂ e;^sdhré la mejórá y  áuníéntb dé. la ’criá de cáhé- 
iks jfpréséntadq al supremo Consejo^^de la  Guerra por los 
tdnéntes generales D. Añtonió Ámac,i, p . J^anqd.Freire, 
marques de Casa-Cagigal, y: mariscal de'campos ¿ . Diego
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Ballesteros, estendido por el citado marques (i). Este apre
ciable informe, escrito con grande copia de erudición , con 
estilo noble y correcto, y  animado con todo el calor ;dé un 
patriótico zelo, y  toda la fuerza de la verdad., presenta muy 
de' bulto, y siguiendo las huellas de los escritores sus ante
cesores todo el perjuicio que irroga'la crianza de: las mu
ías ala del ganado caballar, á la agricultura en general, y 
por consiguiente á la riqueza esencial de la nación. No Se 
puede dejar de. apreciar sobre manera la selecta' doctrina 
que reluce en esta memoria, asi sobre diferentes ramos de 
cültivo , como sobre el establécimiento de las casas de mon
tas, abrevaderos, arbolado, prados artificiales y demas ar
tículos concernientes, á tan indispensable grangería. Anti
guamente,; dice este escritor, en todas las provincias de Es
paña se bailaban caballos que servían para todo , y  esta ven
taja puede resucitarse en brevísimo tiempo solo con el sen- 
(állo medio dé cruzar las castas con caballos estrangeros, 
trayéndose las yeguas necesarias para repartir por provin
cias y  para padres buenos caballos normandos, selectos 
ingleses d.e raza , árabe , caballos daneses ¿ y otros por el 
mismo orden, ^

27.. Todos estos sabios autores, de que acabamos de 
hablar, escribieron para mejorar, para levantar una especie 
que veian notablemente decaer; pero nosotros, mas des
graciados que ellos,.tomamos la piumanuando el edifido se 
halla ya por , tierra , y  cuando.'es. menester nada menos que 
volverle á reédificari Ellos predijeron lam ina inevitable que 
nos amenazaba en el .aniquilamiento total de nuestros caba
llos, y  presentaron, remedios que , ó no se hicieron., ó se

(t) informe srfré la mejora jr aimento de líf aia de caballos 
al supremo Consejo de la Guerra por los tenientes generales D, Antonio 
Amar, D. Manliél Freiré, él marques de Casa-ptigigál y él DóLaríscát dé 
campo P. Diego Ballesteros, estendídó pcfr eí éitádó'marqñeSi Eñ Bar- 
celoaai, imprenta de AgiislímEoca , If 18. '--í : ■ = ..
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hicieron taráe, ó se hicieron mal, y qúe;alfin no :han pro
ducido la mejora que se deseaba. AmaestEadosnosotros con 
su triste esperiencia , ®o ya ;escribÍEemos-paía ^sostener lo 
que no existe, ni propondremos para ci’ear de nuevo las es
pecies de que tanto necesitamos, oi;.la introducción de mi
les de yeguas estr-angeras:para distiibuirias^por nuestras pro- 
■ vincias, ni él repartos sin ;distíncion'denabálos ;padres es- 
teangeros por todas' ellas; porque aunque: conrengamos en 
generali con susisábios principios,-tratanémosidéiamofdar la 
cmnza y cruza :dei caballos-sde un modo ó  icón ain; sistema 
mas análogo á nuestro suelo j iy combinarémoscoiiaoirespec- 
tivamentelo exgen eb^tado de nuestxas razasyielxdeliReal 
•Erario, nuestras iurgentes necesidades en tan importante 
ramo con -las’ indispensaMes ; ecoiüomías -que reclaman las 
circunstancias, yisiniaraaturar .preceptos, de. euyascerteza 
nonos garantícenla:;mí^a naturaleza.

A r t ic u l o  i i i .

, ̂ f.e ,^ a c/eee: ■ m t e f

' cí'ia> c^'/^a4zae/o u

düflema-

¿8. ‘S o n  tántos y "tan" continuos los malés que pésátt 
sobré los' ganaderos j"y "tales y  tan repetidos los eliigios qUé 
Sé' buscnnpara barrenar la Real ordenanza; y  para eludir él 
cumpíimiénto de aquellos artículos beneficiosos que pueda 
contener, que no es posible dejar de bosquqar Irgeraraen- 
te algunos dé los daños que padecen para prcnnóTer en cuan
to alcancemos eb alivio de áquéllós benemáltos labradores. 
Y  como' fuéra sobradamente odioso detenernos en" la felasi- 
ficacion ," n i' én la- larga enumeración 'de los iúales que los 
aquejan en éste mismo momento ,'én'que acaso'los cree'él 
Góbií^no pemediádos, apartándonos de’los'-que pudieran 
recaer sobré las personas, apuütaréraos brevemente algunt»
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de los que recaen sobre las cosas, y  liablarémos de las de
hesas y de los caballos padres.

29. Las dehesas antiguas,del reino de Jaén, las dél rei
no de Granada, y otras muchas por donde quiera que se 
vaya, se ven rotas y labradas, sin que hayan tenido cum
plimiento, á lo  menos en toda su estension, las órdenes de 
S. M. para que se abran para las yeguas y potros. De este 
modo, no disfrutando miras tan justas y beneficas, ni lo
grando los labradores mantener sus ganados con la equidad 
que pudieran, tienen que andar vagando sin saber dónde 
acomodarlos; se ven en la dura necesidad de mendigar au
xilios que no debieran impetrar^ y lo que es peor llegan al 
forzoso esti'emo de serles preciso pagar una acogida men
sual y  exorbitante por cabeza, padeciendo i gastos, de los 
cuales jamás la cria de potros los puede subsanar,

30. En la Sierra-nevada de Granada las eseelentes de
hesas nombradas del Gamarate, el Calvario, las Ollas del 
Genil y otras, son hoy en dia propiedad de varios particula
res y monasterios. A todos, según parece, se hubo de con
ceder el usufruto del arbolado, y de ningún modo el délos 
pastos, ¿i mucho menos la propiedad total. Pero autoriza
dos con los decretos de los años de ifii4  y 1816, por los 
cuales se dió libertad para hacer plantíos y acotarlos, han 
cerrado los terrenos, y de, este modo han venido á quedar 
constituidos dueños de lo que en realidad pudierá dudarse 
si debería ó no perteuecerles. Asi consta eri los archivos de 
la ciudad de Granada, según nos lo han asegui'ado perso
nas del mayor respeto. -

3 1. Pero es de notar que tienen estas dehesas, durante 
cuatro meses, en los veranos, yerbas siempre frescas; y  que 
ai paso que se van derritiendo las nieves, van brotándolos 
pastos cada vez con mas abundancia. De que se sigue que de 
ellos se mantiene infinidad de ganado, asi vacuno como car 
brío y lanar, y  que á merced de los eseelentes aguaderos de 
que gozan pudieran pastar en ellos hasta dos mil caballos.
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Y  como nadie ignora que no hay terreno mas conveniente 
para los potros que el montuoso y seco, donde ademas de 
la calidad del pasto y del influjo de la atmósfera , en ra
zón de las diferentes posiciones que por fueraa dan á sus 
miembros, y él continuo ejercicio de los m^culos y  tendo
nes, se fortifican sobre manera; y donde los cascos, en eom 
tacto con los cuerpos duros, adquieren una nueva consis
tencia; y los remos en fin cobran un gradó de ágifidad y 
de robustez desconocido en las llanuras, se deja ver cuán 
importante y beneficioso seria que averiguada cotí imparr 
cial justicia, sin perjuicio de tercero, y con toda ley la le-? 
gítima procedencia de estas y de otras Hiucbas debesas que 
se hallaii en semejantes ó parecidos casos, se aplicasen, en 
el dé corresponderles , al verdádere y  tan útil destino vdj 
la cria caballar, para que las está bri.ndando la misma nar 
turaleza. ' r .  ̂  ̂ ¡ "3

3a. En orden á los usos que se hacen de los terrenos 
sobrantes, ó de aprovecbamiento de las rnisinás dehesas 
consignadas á lás yeguas ó potros , ¿qué no pudiéra/decirse? 
La sana razón indica, y si acaso la ley no lo mandai .débie  ̂
ra mandarlo, que aqnellas porciones de .tierras qué se subj- 
arriendan, ya sea para renovar los pastos, ya sea parabá- 
cer fondos con que atender á otras obbgaciones, se den 
con antelación á los pelantrines ó labradores pobres, po
seedores de cierto núraia’o de yeguas, para que se ádelanr 
ten con el precio módico de su arrendamiento , y idisfruten 
de la oportunidad de sus pastos. Pero ¡cuán al contrario é# 
lo que sucede! Personas ricas y pudientes son por lo ge
neral las que están en posesión  ̂de aquellos terrenos; y  con 
dolor lo decimos, puede ser que no falten diputados .de, ye
guas, que, vestidos como el lobo con lá. piel ,dol pepro,4el 
rebaño, y  sin aparecer en su carácter , los hagan labrar y  
seinbrarppr sus aperadoresió mozos de campo,'los que á 
fuer de pobres pegujaleros verterán ste sudores en beneficio 
de unos individuos., íiojsoIq áeaudalados, sino para quienes,

‘ 3
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en virtud de su mismo enearg-o ,̂ y por mera delicadeza, de- 
ije estar vedado todo aprovechamiento ó adélanto propio, 
en posesiones que les están eometidás'pará'^el bien pu
blico* 1 ■■ rt •

33 . Be la misma manera nada hay'mas fretuénte oomo 
■ el que las vacas Ó los buyes de determinados indmduos, y 
no los de ninguna otra persona, se aprovechen de los pas
tos que dan de sí las dehesas del común de las yeguas y de 
los potros. Y  como nó sea eldáSo , según lo diremos mas 
abajo, el que entre en estas dehesas el ganado vacuno, lo 
es muy grande no participen de las yerbas todos los que las 
debieran disfmtar. Pero ¿qué puede estranarse? ¿No se 
-ven muchas veces sobrantes los pastos' en las dehesas de 
las yeguas,'y los potros del mismo distrito no poderlos 
aprovechar Y  al contrarió, ¿no están otras veces en abun
dancia las yerbas en los potóles, sin que sea dado á las 
yeguas, por mas que perezcan, entrar én ellos á repastar
los? ¿ Y  de qué procede semejante disloeacion ? De qué en 
ninguna parte hay una persona á quien la ley ó la costum
bre hayan autorizado j y  que se dedique á seguir laJmareha 
de la cria caballar-, a ventilar las dudas,m desliudar las pro
piedades, á arreglar los desperdicios, y d  dar én fiti á este 
importante ramo la justa direeeion que necesita. Y  para de
cirlo. <goh mas brevedad, en lo que no idebieran,, o para 
oprimir siempre sobran gentes que quieran mandarf-y- en 
ló'que"-era necesarioUrgente y  equitativo que se cuidase  ̂
'se protegiese , se velase, nadie-se mete. Mogamos á las Aú- 
toridádes que nos honren con leer esta Memoria, no se ol
viden de este estado de máles, y  antes bien le rengan muy 
presente, cuandodlégandó alfiiidela obra, esto és , al artí
culo y.^ del capítulo tropiecen eon el preciso y  pereír- 
toñó remedio que proponemos, n-í 'ij, ¡o; ha v í i . , , 

3 .̂ íampoco se visitan ni íeconoeén k s dehesas con 
la frecuencia debida,-siendo tan imporrante penetrarse dé 
«u-capacidad, saberse el producto de sus yerbas,^estudiar-
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se la sanidad absoluta de su suelo  ̂ y  conocerse cuándo, 
deban ó no romperse las tierras para renovar los pastos,, j  
cuándo permitirse, la entrada á otros ganados, y de que 
clases. Porque si bien el ganado vacuno ba nacido para^ 
compañero de la yegua, no asi el cabrío ni el lanar, que le 
perjudijcan sobre manera, sin hablar del de cerda , cuyos, 
inconvenientes todo-el mundo;conoce. íío  hay quien cele 
en que sea él número de cabezas correspondiente al terr 
r êpo, ni eú,que no pernianezean'en un mismo sitio mas 
tiempo que el que convenga | y por tanto que se pasen ab 
temativameñte los animales ,de un punto á o tro a n tes que 
Amando t lar yerba=iapurada coja esíreiúo queden, ^puestas 
SUS: jaiees á los rigores de la mtemperb en;yeratiO y  en. 
invierno,:;y de aquí á agostarse'á .perecer-, y nojvolver á 
brotar.. ' J -i. ■ .

35 . Aunque sea una corla digresión añadiremos aquí le  
que sobre la i-eunion de las vacas ̂ y las yeguas lien espues- 
to.algunos célebres agrónomos  ̂Sientan estos qu.o ^ganado, 
yeguar en las dehesas esGoge las yerbas mas cortas y tier
nas , y  desprecia las duras y largas, que el ganado,vacuno,: 
falto de dientes en la quijada superior ,, recogéis con ansia/ 
De este modo se diria con razón qué la vaca ib  ̂dejando á 
la yegua la mesa puesta, porque en efecto le quitaria los 
Morbos por donde - quiera, qué pastasé« Consideran tam
bién como antídoto para el muermo, y muy eficaz en otras 
enfermedades contagiosas de los caballos , el olor que en- 
su transpiración exhala la vaca f asi como aseguran que las 
yerbas que nacen de su estiércol las devoran las yeguasycon 
la misma ansia que apetecen las vacas él pasto que germina 
donde estercoló el caballo , cuando á este misino le  fastidia. 
Sin embargo y un autor moderno (i) , apoyando su juicio 
en su propia observación, contradice esias.teorías, y afirma

(1) NouVelléá íiTjsérvátions de Hlr. le Diíc dé Ériiiclie suj 1’ataeííora.- 
tion dfis raeea de chevaux', eo Fra,nce 1830.
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que nunca ha repugnado al caballo la yerba que bíota al re
dedor de su estiércol, y que su reunión con el ganado va
cuno puede ser peligrosa pai-a los potros, en razón del ar
ma qüe á aquel asiste. Pero nosotros creemos que donde 
haya la competente estensiorf, y las diferentes calidades 
de terreno que han de componer una buena dehesa, la re- 
únion débe ser útil, y  que el ganado vacuno, por un efecto 
de su misma organización, ha de gustar de ciertas yerbas 
que no apetecerá el caballo. El carnero, muy al contí’ario, 
no solo destruye con sus pisadas las plantas tiernas que 
tanto rebuscan los potros, sino que donde quiera que es
tercola , y núentras que permanece" su olor, no pruefeá-el 
caballo lá yerba, ni en una gran drcunferencia de terreno. 
Él ganado cabrío es también perjudicial por sus pisadas, 
y ademas no prevalece si no goza de abundancia de matas
y de árbóladó.  ̂ '

36."- Hablarémós algo, del segundo punto, que es de los 
caballos padres. Los caballos padres en nmcbos pueblos son 
pertenencia de lóS ELegídores o de aquellas personas que se 
introducen en los Ayuntamientos, y por consiguiente no 
babiendo autoridad que lus contraieste son generalmente 
malos, impotentes ¿ inútiles. Para mas grave daño les ha
cen cubrir á cada uno de 4u d 5o yeguas al año en poquí- 
siíños dias, exigiendo por el cáballage la retribución de un 
doblon por cabeza; y asi viene á eonyertirse ramo de es
peculación tortuosa la que debiera ser" providencia la mas 
Conveniente y benéfica.

3y. Por otra parte en ninguna ciudad, pueblo ni distrito 
se encuentra ün Caballo que á los ojos de la inteligenciá me- 
rézca el título de caballo padre. Si son los_ caballos espa
ñoles, que para el efecto se han comprado y  repartido por 
los pueblos, concediendo, como es muy justo j á los comi
sionados el mayor zelo, no podrán estos dejar de convenir 
en que han elegido lo mejor posible; pero que donde no 
ha quedado nada, lo mejor es malo. Si son los caballos
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que de mas allá de los Pirineos se han traído^ comprááci 
ó adquirido con eí nombi-e denormandos, preciso es ca- 
liGcarlos de verdaderos caballos de caríosJ Pres^ndiendo 
de la incompetencia de semejantes caballos para las Anda
lucías, como mas adelante démosírarémos, jamás podre
mos suscribir á que unos caballos traidos del estrangerOj 
sin légílima- notoriédad de sus castas, y  acaso adquiridos 
en las ferias por los-cbialanes para su negocio, ■ puedan 
cohyenir para 'mñguña provincia , nr-ha(Mr - otra cosa "mas 
que echar á perder la especie, ioutilizando y desvirtuan
do algunas buenas yeguas que atm nos quedan, y ha
ciéndonos íp'erd^un'liempo precioso para él rerae^o.^ 

' 38. Peto'volviéndo a las detíésáSi és’ pretáso coHocer 
que con e l abandono que hemos maiiifesrado al prinGipio 
de -este artíctilo y  con 'los acotamientos indebidos qné 
se han visto, privado el labrador de"tp^o auxilio^ es víc
tima de las continuas denuncias y  no.'tiene - medios: ñi 
tiempo para contestare á l feas intérmihables querellaos'que 
se i le. suscáikn, y  :qae desgraciadamente encuentran; mas 
apoyo del que era necesario en las justicias:': De este mo
do el infeliz ganadeiú, muy lejos de poderse fomentar ni 
de encontrar'los auxilios que-generaltaenté le presta el 
Gobierno, no tropieza por''donde quiéra que-Va-pasando 
masque con contintiasvejaciones, ni sufre por todos:lados 
mas que gastos que no puede: sufragar , y  que le liacen 
odiar uúa grangeria, en la que: podría .fundar su prosperii- 
dad. Añádirémos aqui que á todo criador debe .ser muy 
sensible dgar entresacar todos los anos los -mejoreé po
tros de su cria, para satisfacer., como ^  debido, los- dieẑ  
mos con, ellós. Pero , como los diezmos de- todaP especie, se 
arriendan, y  que van por consiguieríté los potros á parar 
á segundas y  terceras manos, que los adquieren por, me
ro negocio, parece sería beneficioso para las razas se ad
mitiese á los labradores el valor que tuviesen sus potros:á 
k-entrega en especie metálica, y mediante unnprecío eqiji-
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tatiyo. Q. ajuste alzadoI en-esj'Q j si  ̂ dj mas.leve perr
juicio de. los ^diezmos ¿.'iqjucdáí'i#.' .4  dos Iftbradoiíí  ̂'d  .bfeocj' 
ficio de sus potrosj, delFcuatl 'se;yen^delpóseidos pGí .Gual- 
qnier a r r e n d a t a r i ó i , . ti; - ít |ííi. :

Gomó quiera .que existe. mayos parte de los 
pueblos de las Andal,ucía.s tní,gran númerq. de.;labradores 
eif péqueSoQ.ó séanse/ pelaatiiueljj djquieaes-ni las ponas 
faduliades9Ító;.dicq(FtQ .oafeierq-.dnrMnéo, seis ió diejz' yé? 
gúas :que posean, pueda, permitir j ni iquq. paguen yegücí- 
rizos por-ü solós^r.miinucho ; menos 'el áirendamiento de 
uña debesá; de aqui es no liayaiprovidenjsk! mastúíil, ni 
mas Í)mefic:a  ̂ ni mas necesaria para ¡prote^éj y;|Sostenier. las 
castas,jOomb la,del establedmíiento'-de_ iás¡ dehesas del eo- 
ninúf dondcí mediante .una , Ugera retribucáoñ poKf cabeza, 
tenga cada eúal acogidas las-yeguas que» le pertenezcan. 
Ljos labradores efi grande no neicésitan de .éxtasi dehesas, 
iii para ellos se .han ^tablecida estos.ausilios jr destinados 
principalaícnte -páfadiarjelasé médik,isiemp.rfela <masvnumé- 
rosa; y: mucho: mas cuahdó los.'primeros^ ó tienen dehe
sas ;,propias,! ó. las arriendan' án-sn.gusto .7 afunedida del 
número de sus piaras* ¡Pero les. estará por esto demás en 
cualquiera ñoTedad,.. atraso de yerbas en las propias, ú 
otro;;ae^identesi contar, Cón lás ;dehesas..d#Í .común para 
guaréGeás acoger} ó remediar sus:gaDado&,? .Luego el ramo 
de las déhesas,-el d« los caballos padreS j. y^el siguiente de 
que ramos á hacer méncion sí-son verdaderamente los prúi'- 
cipales ejes sohre que ha de girar la j regeneración de la 
cria del ganado caballar, si se ahhelas como es .tan con  ̂
vettientfe,,qúéptnspere.en E s p a ñ a . - - b ; ■ 
J-.40V : El tercers-punto qúfe acabamos de’indícár,i es hoy 

en.dm mas;perjúdicial,y dé^peores .trascendencias que to
dos los demas; porque siendo el ,que debe hacer eíecti- 
vós aquellos hiéhes, con que se' quiera auxiliar á este rar 
mo ; r&oln es aparente por d  modo vibiasó:^eon iqu8,_ditá 
estableéidoíj.y; por el destructor con que, se; ejec«ita,;para



ínntilizar toda la protección ;que se le coiicedé, "para ̂ en- 
torpecer los- medios de! mejora, y  para j descarriarj m  fio, 
•de sois vV r̂daderds canees'las fuentesrde.‘la riqucaaipTibli-- 
.ea  ̂ (jde en vano 'se lesrprocaÍBa' abrir y . proporcionar. Es- 
-te= es' el sistema cónocidd p eí vigente'y:ei que-rige para la 
cria caballar en las provincias em éste moinemój^. y que és 
preciso convertir en tm gobierno jnsCGj ¿lustrado, eficái, 
activn̂ jí pr-ótectór. y  benefeioso. Eri'ó jéreyendo rnéreT^sfpor 
todos titulos ser objeto desuñó ó dos' capitulosf.'aparj3e,imi 
los /qoê - iio' se -̂ujolnparía -ria atención, ■ ni i seu' 'distEaigd r, ó 
eonfanda con otro alguno de ninguna , clase háciéndcfee 
entonces tanto 'mas necesario el remedio, cuanto se 

'habrá ipatentízado la intensidad-de dos m a le s le remitirá 
^mos para-lugar íque-le sen mas' eentehienteí V siq; i''! ,or.i

es i.:. ",i, r i  rt̂  fcclLruiií.áef’ e3‘_b-:í.i f-tlLsiir..
í̂ r.r, .;4 sj ■ íif-;

C A J ' l T Ü t i O  iS E C Ü H D O ri'í.....
*fi i "'Jl l

% «Tr<
;í IJ,,] >. rj.Lü

r oi 5''iííÍ3 =Jí ej'1 h
r  Ciibdidí.if eú-ií

^onvo e'/tlenc^eí^e
líiri.j' = 1 »

■ i -=.\
 ̂ lÍBL- '. i ÍW

Y¡[,ra :meu>ra^

OÍ'tlíZííf'
i? < ►.

■ -■ ''if.' r.'í 13̂  fe! iTwi.a: • ti sS li'C; fY.’&~
,  ̂ Mbe-]^pnlar^spériénGÍa, dice éL-Ás&ehr&WáW’

aradistá 'Goñd'é-dé¿Búf#ón  ̂ quedas rázas'cruaadasidedosica- 
vballos sOñ-las inéjot^ y'mas-hériiíósaspy qué eñ^conse- 
«cuenciá haríamós ubién eíi nó limitar lás- Kérábra^á óitt 
vmácdiO' de su pais,’que'ya eb mismo sé -paréee mitého á 
«•áií-ifiá'dâ é̂ iy‘qtié po:F c6®igia|eMé-“§fí-lúg£ír-dé releVai-i á 
«lá‘ éspéci^jíiuó ‘puede--rnéiips-déf%)ñtlniiSrí‘éH dégenéí 
ttíá llá y  );Se US jiífjí ;íj ji  _s:o¿ijne-i'ítu¿07 oLe>’j-g'm.n

(1) Síí?, Wati i- iént, ̂   ̂MMóoéa* 8 ^ pigl f e  ■ > •' ..a -.:r
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4 a. Estas razones producidas por un sábio, Teñerado 

como un profundo conocedor de la naturaleza, bastarían 
-por d solas para que nadie dudase; de ellas, si nmebo an
otes que las dijera„:no estttyieran;ya/en uso en Inglaterra, 
y  si despües de estendida tan-selecta doctrina, no se biá- 
llasen sancionadas por-la costumbre de la Europa entera. 
Este distinguido autor era natural de Montbard en la Bor- 

’ gonar eseribia para-la^ Eráncia  ̂por los años de lySó., y  
aunque sean unas pará todas, prtes las . leyes-de ;la nátu- 

,raleza, , j  que lási razones de táni:gi^de'eseritor abarquen 
el mundo' entero, no puede no obstante- dud:arse de que 
tendría presente a su páis cuando las escribió^ pues que se 
le/yé.decir en sü. misiha Historia natural y  á renglón segui
do, lo que Tamos;á tEasladar(i)i»Q»e Eara tener ibnenos 
«caballos en Francia es necesario traer caballos padres de 
«los climas calientes. Que r í  se pueden conseguir caballos 
«árabes ó berberiscos^ deben ser preferidos, y  despues de 
«estos los caballos españoles y los napolitanos; y  por lo 
«tocante á los de climas fíios^debfe darse la preferencia á 
«los caballos daneses, y despues á los de Hqlstbem y  de 
« F r i s í a i  »''= 5 : - t l'.-í -  - U’ í ,  = j; I '

43. Pero en estos renglones parece el Conde de Buffon 
haber querido trazar á la Espáná éí camino que debe tomai 
para salir de la penuria tan general en que se je  en estos 
momentosi Sin apártanos., pues ,̂ ?dé los, prinripios senta
dos pórtan,;sábio escritor , an.te.s b i^  toririndolos poríñorr 
le  de- nuestras, operaciones, y ponienfelps ¿  da vista, ,OSt 
playarémós á nu.estroicortQ sexttir^el modo dg entendér.se 
la cruza; en España para raejojar nuestras ^esímidas; ra- 
zasí Será preciso, émpezar póriláfr Andalací;is,-p®r¡|utj6̂ |te 
4 o_ geñerrimeniedas Aniri?  ̂ prorinciás,criadOTas.j¡^yjias  ̂qüe 
han gozado posteriormente de gran fama en sps >escélgn5

(I) mst. S'at. fj*
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tes caballos, son las que deben empezar á llamar toda 
nuestra atención.

44. Pero no porque el sistema de cruzar las razas de 
caballos esté tan cimentado y tan comprobado por todas 
las producciones de la naturaleza, hemos de pensar no sé 
necesite de mucho tino , de mucho conocimiento y de una 
inteligencia muy profunda para llevarla al cabo. El que 
se dejare guiar ciegamente del método ó sistema que es
tablecen los estrangeros réspectivameníe á su pais, ó tra- 
táre de copiarle á la letra, para aphcarle en iguales térmir 
nosá la España, no dejará de encontrar un doloroso desj- 
engaño. Ademas del conocimiento científico de las pro
porciones simétricas del caballo, y  ademas de una inteli
gencia suma en la sanidad absoluta de los. animales que se 
destinan á propagar su especie; es necesario contar antes 
que todo con el cHma; es preciso calcular su influjo inme
diato y directo sobre los individuos, y hacer de todo ello 
una aplicación oportuna y conveniente á las castas, con
forme estas bases. . . ,

45« Los árabes, cuyos caballos son conocidos como la 
primera especie entre los naturábstas, jamás han cruzado 
sus razas con ninguna otra. ¿Ni cómo lo babian de eje
cutar , si de semejante operación no les podia resul tar otro 
bien que el de adulterar sus castas, y perder la primacía 
que les dió la naturaleza ? De la misma manera, y  en con
tra de la aserción de que los caballos andaluces j á los cuales 
únicamente ceñimos por ahora estas cortas reflexiones/ ne
cesiten cí'uzarse con caballos del Noíté, para ser buenos, 
pueden alegarse las razones mas convincentes, fundándo
las en las mismas leyes, según las irémos desenvolviendo.

•46- El inflújo creador de las Andalucías, semejante en 
todo al suelo de la Arabia' feliz, posee' en sí mismo los 
primeros elementos de Isl raza cabállar', y  solo espera á 
que el hombre le busque, le consulte y le aparte los es
torbos que no le dejan esplayarse, para remunerarle con

4



... -  .ia generosidad propia de ia naturdeza en sus bien tenidos 
afanes. Asi es .que todo el mundo sabe  ̂ que hasta ahora 
poco íuas de veinte años no han faltado lo que se llama 
totalmente los buenos caballos en Andalucía, y que antes 
dé esta epoea nunm llegó el caso dé que tuviese qne re
currir regimiento alguno al ruinoso arbitrio de remontar
se con potros de dos años, por tal de asegurarse su ad
quisición, ¿Y  no es sabido también que durante mas de dos 
siglos los eaballos de Ecija , de Jerez y otras partes han 
surtido casi esdusivamente de caballos de Persona á todos 
los Príncipes de Europa? ¿Y con  quién se cruzaban nues
tras razas entonGes, para eonseguirse una serie tan iio in
terrumpida de tan hermosos brutos? Se nos dirá que con 
caballos árabes. ¿Y  acaso ignora alguno que haee igual
mente mas de otros dos siglos, por no dedr tres, que no 
se ve en España uno de esta especie, con el.fin de desti
narle á las yeguas ? Luego el tipo de los buenos caballos 
por escélencia está en nuestro propio suelo, sin tener que 
recurrir á los estraños ; y asi “como no cruzan los- árabes 
sus caballos con los de ningún país, y todos necesitan cru- 
zárdos suyos con los de la Arabia, de la misma manera 
los caballos andaluces se ban producido y se reproducirán 
buenos, sanos y  vigorosos, sin que sea necesario otro es
mero que el de estorbar continuamente y con la eseru-pu- 
losidad mas nimia la cópula de todo individuo que no sea 
digno de propagarse (i), por afearle ya deformidades ó 
ya vicios, que dejaria sin la mas leve duda en herencia á 
sus deajendientes. _ . .

. ( í)  üttlabradorjde Arco>, BemWado D, Roniualdc Carrerai,, v ito  

la. actualidad, yrqaelabrabael ano.de  ̂791 un cortijo ea«l término 
de Jerez de la Frontera, compró en í 803 á los PP, dé la Cartuja un 
potro de tres anos, y íe crió con grande esmero para sus yeguas. Erau 
estas de las razas de D. Alonso Retamales, de las del duque de Arcos, 
y dé las inejores castas de esta ciudad. Salióle tan magnífico el Caballo
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47. Jio se dejará de ver que estas proposiciones que 

acabamos de adelantar, y ̂ contra las cuales acaso se rebe* 
larán algunos aficionados que ^tudian en los diróos y li
bros, ó mas bien periódicos, dé la cria caballar, publica
dos por los estrangeros, han de entenderse en tiempos fe
lices y de abundancia, y  de ningún modo en los que des
graciadamente nos vemos abora dé la mayoi' penuria, y 
que nos reducen a la necesidad forzosa de buscar preci
samente nuestro remedio fuera de nuestro propio paiŝ  
Pero jamas, por un piincipio general, podremos olvidar
nos de que las mejoras esenciales en este ramo no püe- 
den venir del Korte al Mediodía, y sí del Mediodia al 
Jíorte, asi por ser los países meridionales^la verdadera 
patria dé los buenos caballos , como por otras causas qué 
procuraremos manifestar mas adelante.

4 S. Por éstas razones, en tiempos prósperos y  mi adver-

«artujaño, gne mny en breve se le galanteaban con ofertas dé veinte y  
cinco y treinta mil reales. Mas firme Gárrera en guardarle para sus ye
guas j se hizo Gon él de una casta tan sobresaliente , que i  losó ó £ años 
empezó á vender los-dos primeros potros, hijos del caballo, el uno en 
diez y seis mil rs,, y el otro en diez mil. Se hallaba entonces con otros 
veinte y cinco potros de todas edades, y todtís superiores; cuando es
tallando la aciaga guerra déla Independencia, pasó Carrera porélsen- 
timiento de qúe entre franceses y guerrillas se los robaran todos, inclu
so el magnífi co Gáballo padre , cártnjano. Finalizada Ja guerra pudo re
cobrar un potro , hijo de este caballo , y volvió á criar otros cuantos 
siempre sobresalientes, y siempre tirando á su primera raza, cuya des
cendencia , desgraciadamente muy escasa ya, brillar no obstante , se dis
t in t e  hoy dia, y es buscada con él mayor empeño. Pero las pérdidas 
y  contíhiips contráliempos , habiendo traído a^sü'lfuñdador á'süma de
cadencia j se vió en la dura precisión de deshacérsc de las yeguas y  de 
sus queridos caballos. Estos pepetidisinios ejemplares,, esta correspon
dencia segura que se ha encontrado en nuestras, razas de AneLalucw, 
siempre que algún individuo les ha dedicado con CQUociinientú algunos 
esmeros, corroboran de nn modo irrefragablelasi .tecnias que sobre fisí̂ . 
particular se ven vertidas en esta Memoria.
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sos desecliariamos siempre toda cruza ó cruzamiento (i) 
con cabalbs del Norte por lo que concierne á. las Anda
lucías, al paso que la juzgamos necesaria, é indispenaaWe 
en este momento para estas mismas provincias con aquella 
clase de caballos que realmente les convengan. También re
comendaremos muy particularmente la cruza de los indi
viduos de una familia con los de otra, y los de una provin
cia con otra provincia, coínbinando de este modo los cria
dores de un mismo suelo, no soló las cualidades respectivas 
de sus caballos entre sí, sino trasladando los caballos dél 
reino de Sevilla al de Jaén, y estos al de Sevilla; los de 
Córdoba a Estremadura, Murcia y  Granada; y en fin, los 
de la Andalucía baja á la alta, y los de la alta á la baja; y 
los demas respectivamentep>or el misine orden.,,

A r t ICü LO II.

co^weíz ĉm^

49, I nstruidos los andaluces Como los árabes pon la 
esperiencia y  tan seguros de lá bondad de sus-caballos 
Cómo dé la de sus vinos y  frutos, saben muy bien qué él 
tipo característico de aquellos existe en su clima,''en Süi 
pastos aromáticos y en el benigno influjo del sol benéfico 
que los baña. De aqui es que para obtener caballos buenos

(I) -'No hadándose nJ bien estahlleeida, ni determinada por el úso la 
palabra que ba de signifioái la aeción de casar ó cruzar los animales de 
diferentes familias ó países unos con otros , nos ha parecido debíamos 
adoptar la voz de bmza , que se'ños hatíe competentemente espresira, 
de formación muy análogaá‘las voeés castellanas, y propia parala idea 
que .se pretende espresar.
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«n Andalucía, ló repetiremos nuevamente en el presente ar̂  
tí culo, se necesita esencialmente la raajpr prolijidad posible, 
y el conocimiento necesario para no dqar procrekr-aqneUos 
seres informes y monstruosos, que prescindiendo: de un sin 
finde alifafes hereditarios, son solatoente buenos para des
virtuar y desfigurar las espeeiesi Pefo si reina un. destruc
tor abandono en tan importante punto, ya proceda de 
desidia ó de ignorancia, ó ya le cause en 'algñnos.labradores 
una aflictiva pobreza, á que puede ocurrir la Autoridad,, ó 
si falta por parte del Gobierno, ademas del zeloipermánénte 
que ha de reinar en los empleados, otro agente esencial 
de los ramos de la industria, cual es promover aquel be
néfico consumo que todo lo VTOfica, ¿qiié progresos , i qué 
adélanlos j ni- qué mejora5_ppdremos e^erarB J. íitn t-np ^
.. 5q. Sentando, pufes, la: aserción de''qne áifclimáíidá 
una tintura tan fuerte n  la materia , que siempre domina ia 
forma 5 que sea esta la razón por "qué los estrangeros, á. cu
yos climas no ha concedido la naturaleza p f oducic buenos 
cabÉallós,- tengan quenrrañeár á fuerzade: artesajlos de 
los paisfes éalientés ílas GÚalidades de.quéj los-siijós'carecen, 
y que esa misma deba obligar á los ái abes y  á loŝ  andaLuf 
ces á conservar sus , razas .i. como especreso predilectas:',-nn 
su primordial purezá f citarémos «nevamente al célebre 
conde .de. Buffon, , , y  .veremos isu modo dé: pensar * éii la 
materiaííe I ect ivb
Tf fii>, j <Ll)e4odos estoís h!̂ Q.hG.s,:resñltái|ii), sj¡a& Ipa-leahá-" 
nlíos árabes han sido ent todos tiempos , y;.soñi;todavía .̂ los 
Rmejores Cjiballos del mundo, tanto por su-herjno.sum.'.co4 
«rao poEi su bondad; que.,el clima de Arabia es quizá .el 
«Verdadero .ciimá:de los .caballos, pues eñ vez de cruzar 
«alli las^razas cón otras estrangeras, seítiene gran .cuidad.o; 
«de conservarlas en. tQda.su purezai: que d  el clima no es

(1) ^Mitpr. haf, tradnci toja, vn » pág. íS7v
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«por sí mismo el mas conteniente- para los caballos, los 
«árabes han becho qne lo sea por el singular cuidado que 
«than tenido en todos tiempos de ennoblecer las razas, no 
«juntando sino los-individuos mas bien formados y déla 
«primeracualidad: que por medio de esta atención, cons
ultante en ranchos siglos, han podido perfeccionar la espe- 
tí cié mas allá de lo qué hubiera hecho la naturaleza en el 
« mejor clima. También se debe inferir que los climas calien- 
«tes, mas bien que los írios, y sobre todo los paises secos 
«son los que convienen á la cria de' estosanimales :ique ea 
«.general -los caballos pequeños son mejores que los gran- 
« des í que el cuidado les es tan necesario cómo el aliniento: 
«que con familiaridad, y halagos-se consigue mas con ellos 
«que con la fuerza y  los castigos-: que los caballoside los 
«paises caliente&:tienenílos huesos, los cascos y los mús- 
« Culos mas d.aros que los ide los paises feios: que aunque el 
«calor adapte mas qúe el frió á estos animales, con todo, 
«el calor escesívo no les conviene, y que el frío riguroso 
«les-dañaf y  éa fin  ̂ que su índole depende casi esclusiva- 
«mentejdel climá,i del;-sastenío, dd cuidado y de ia*e(íu- 
«caeion>eof s ■ ' íí  :j='i -- z-. y  ̂

5as Leídas con teda r^exion estas razones, tan cientí
ficas como ciertas en toda su estension, será muy fácil á 
cualquiera encontrar en ellas y  á primera vista, no solo lá 
historia de nuestros buenos caballos andaluces, sino tam
bién la grande afinidad y analogía que existe entre estos y  
los árabes. El que dudare d« 'la bondad y escelenciá de 
los-nuestros, pues que no se han de juzgar por lo qué son 
en el día j abra los libros qúe le citaremos mas adelante; 
y sin recurrir á este medio consulte con las muchas per
sonas que hayan visto los hermosos Caballos que-áun sê  
encoatraban én Andalúcía ahora 3o años-, y  de algunos de 
los cuides hemos bosquejado, y seguiremos presentando la 
historia; ó pregunte á los que hayan admirado los magní
ficos caballos de Aranjuez, antes de la guerra de x8ó8 ¿ en
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el augusto rdnacío del Sr. D. Carlos I V , y eDlonces recti
fique eíi su juÍGÍo la idea de que no hay quieu l^^acventaie 
en el mundo, ni en belleza^ ni en las mas recomendables 
circunstancias.'

53. Paremos en tanto la consideración en que sí nues
tras razas han permanecido puras durante tantas años, 
bien que mezcladas unas con otras y dando siempre her
mosos productos, ha sido por no hal^r tenido que sufrir 
las eombinacioñés especulátiTas de los hombres ,' que baja 
falsos y equivocados punios de tústa sobre la perfeceion,; 
ó por ayuntamientos mal entendidos, han tratado de des
naturalizar enti’e nosotros los‘-típOs piimitiveá, en vez dé 
alejar simplemente en las familias los indrtidühs de ambos 
sexos qué pudieran deshónrárlási' oife =!L.ji>.¿ríT si> “ ,5a

§4-”'“ Pero establecida dé hecho-la ̂ Cárfenciá absolnta dé 
caballos en todas partes de España, y faltos Sin recursos 
de buenos padres para reproducir noesti-asespecies, veamos 
ahora icuáles sean Tai que-convengan j á̂fa las' diféreiités 
provincias. Ya hemos dicho q̂ué ‘Ibi' eaballós''dé los palsfes 
caliéntes son ios m ejoresque el iremédití; énvias Castas de
be vénir del Mediodía al Korte;, y del Orienté al Ocaso, j  
también hemos presentado asi las éseelentes cualidades de 
los caballos árahes,, eomé sú grandé áfinidid y anaíógía ¿oh 
los nuésá'os. Parece, |úíés'j/ hallarse Inéa'̂  itfdicáda, y  áefíá- 
lada- por -lá ífatirrídéz* la iinion de los éabal&s - ̂ -áBes'hórt 
nuestra primera especié ,  qjié-son dos dé la Andalucía , y  
que no hay qué perder un momento pára vérificat'tan íih- 
portarrie-cruza. - ¿ --‘ í t d- é¡szJi;;q
 ̂ 55. - rfetérffiiíiadá por él Gobierno 'la-'ih#tHÍ«é<3bn'"efí 

Andálücía’dé l<3S-<abál{c>§ ^árábés, este defeérií r̂ésolVéí* feh 
qué numero pédria verificarse. úÑbsGtrós estarbos 'ffiuy' diss- 
tántes de pensar se necesite dé ninguna m ty  grande canti
dad para empezar la regeneraron, y también sabernos qué 
aun. cuando se pretendiese un crécidb Humeirb dé iiábalMs 
árabes, ni seria posible realizarle, porqué las'distarieiasno
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lo permiten , ni se haría practicable, asi por la dificultad 
de su adquisición, como porque entre los mismos árabes 
no son tan eomunesi como se piensa los buenos caballos de 
primera raza. Nos contentaríamos, pues, por ahora eOn 
20 caballos árabes, y estamos bien seguros que fecundan
do estos por su parte 5oo yeguas selectas andaluzas todos 
los años, ofreceriah muy pronto y á muy poca costa un 
brillante pie de mejora. ..i,

56. Los caballos normandos , los daneses, los de Hols- 
thein, y sobre todo esos caballos ingleses tan celebrados en 
todo el mundo, np deben sus buenas cualidades mas que 
á los resultados dé la rcombitíacion y á los esfuerzos de 
una,industria la ■ masrspstettida. Son pon consiguiente el 
fruto de muchos años descontinuos ensayós;,"y ¿quéllas 
cualidades están prontas, á[ desaparecer eU cuanto se des
cuiden los medips con que se obtienen. Pero no asi entre 
nosotros, porque el verdadero conservador de las castas 
indigenas, esr;y será constantemente el propio suelo. Las in
fluencias locales, obrando -con su acostumbrada actividad 
en nuestras Andalucías, han de conservar el tipo earacte- 
ristíco que les pertenece, y del cual, á pesar de sistemas 
falsos y equivocados , y  aun en medio del mas perjudicial 
abandono, están dando continuamente las nías claras seña
les. Y  aquel _,íipQ se ha de reprodueir y conservai’ tan luego 
como se pongan en movimiento los elementos que se uecer 
sitan para que se verifique la regeneraeion. Por estas causas 
físicas,.si á los estrangeros les precisa estar renovando los 
padres y sus castp sin cesar, porque de lo contrario dege
neran vjsils)e#ente!, es de presumir que. traída á nuestras 
Andailums aquella GQrta porción y  Competente de;, caballos 
árabes^que hemos indicadp j-y efectuada la cruza cual^se 
debe con ellos, acaso no seria preciso volverla á renovar en 
muchos;años, ó bien seria parcialmente, ó puede quebas^ 
tara luegp[;la combinacipn y  mezcla de los de las provincias 
entre sé, á lo? tuenos hasta'cierto puntos n



[ 3 3 ]
1̂ 1 Despues de los,̂  caballos árabes los que obtietten el

segundo i*ango parat megorár las xazás son los berheriseos.t 
Estos serranisin idúda \̂‘fp no caballost_árakes j - los que in-j 
troiduciriaji "los.inoros' sucesixaínente eiinEspana, dqrante si¿ 
largo dominio, porque báj: demasiada distanciá délos púCr 
blds vecinos: d.el mar que efectüaronla invasíonr, á los desier
tos dedOi interior dd, -Asia  ̂ donde se íeriaq. los mñjorei 
árabes.» : ¿ =(,í -
-j dEsto',sentado,^: aunque por lo: general la saea'jdd 
todo ánimal vivo .esté bajo'una : prohibicioñi.rigurosa^eíí 
los .reinos de IMárruecos jr de Eez:,’ donde: se encuentran 
los más: sobrecalientes., nadie ignora los medios qué :tieije 
en.sui^rbitiio'la:djp.lojnacía para jconseguir^^ta clase deli- 
genciaSi lo ¡mismo que-se.saeaniTcabaHos para lcg:pueb.l¡oá 
del ííorté j ̂ pudieran ; t̂i>aej5 para Ésp.aña-conijnuebá:más 
fa4Íb^d..,;sieiido tan corta* y .solo móiñentánéafia iravesíá 
desde cualquiera de los puertos de Salé, Tánger .n otros 
á mjiestráSfcostas jfy; debiendo resultarnos*.tantó ínas ,apro- 
VéobainientQi cuanitó es jóucho mayor'dá'idojaeidad o  .fe- 
cji.ndidad demuestro-sudoj-para sebi^aBite eria,:̂  rosí.  ̂ii; .

Goavieinlriai,. pues ji que para segundar ráílos ¡cába» 
Uos árabes,,,'con que deben cruzárse las razas én Andalu
cía , con preferencia á todo otro caballo, entrasen de. sér 
gúnda clase losfberberiscos,, introduciéndose un númerq 
suficiente.,t;y baciendó. de éllosf la eleccióníque corresponde 
con id  .debido coriocinfientOi Entenldemos por número su
ficiente en nuestras eireunstancias.j esto es, en el estado,¿ep 
que nos bailamos , asi de ser barto corta .la, cantidad de y c- 
guas superiores quemos ban quedado, epmo.de no conye- 
nirnos .eirtcar eqig^ndes ifcsembolaoSji Tasuiuñ d.e-20iff?ñt 
ballps berberisca4,.Df&tinados; estos> id  misjifo t|enj- 
pói-que, lospo. :̂ biafiosLárab.es:Y.á=jeubrÍB por su. parle a.Qtras 
&00 yeguas andaluzas! sobresafientésji nos darian úna . basé 
de róoo yeguas de mejora, .anuales para, ir lévantando .sobré 
día eljjnagnífictr ei^eio^ dedú ..regeneraeipñ. EJ, prpeip. d^

5’ '■



Ibs mejores caballos de Marruecos y de J^ez nunca pasaría 
nb üegaría ál d¿ ó'6 ,oootsu al j.y eomp sea tan fá
cil y póGO- costosa la traybsía para Cádiz ó el Estrecho de Si« 
hraltár ,-píiedé: itderirse seria nrta adijuisieion para la Es* 
pana tan útil como poco onefcosa. l ' í ' i -i 
“ í6o; Verificada una vez de este^modo la introducción 
de;caballos aparentes para resuciíar úuestras razas andalu
zas con los árabes y los berberiscos , destiérrense esos -Ca- 
bálios .monstruosos que en el día, con el nombre^de caba
llos normandos i están actuando.  ̂ y cuyas formas colosáleá 
y gigantescas no son buenas mas que para Hacernosnn gra  ̂
ve daño. Es profanar la prosapia de las yeguas andaluzas 
el'entfegarlas á'toda .otita clase de caballos queda queracá'* 
bsínós de nombrar9; y vale sin comparaciofn mvicho maá 
fibandúnarlais e n . nnestra triste peñaría, qné fseguirles desti-* 
fiando-esos hijos del Norte, tatt impropios coino perju
diciales. í - ■;

-̂ rEl pais-tlé das ■ aromas y las flores 9 é l  de las ólifaS 
y ’ d d  esqüisitñi-ribo•j doiide todo 'es bfalsámieo^ dióirdé'lá 
sal sazona natuíñlmente los vegetales y y dapajá^misniá abuH- 
da de azúcares espiíátuosós , dónde los iiiviernos son tibios» 
y  dóñdé él ñáranjó se cubre de aziahaí, y  se viste de po  ̂
iflás de.óro , en el tiempo mismo én que la laatnraleza yace 
como-mueria en las pl-orincias vecinasf éste pais ño 
dégfádárse'dáñdo: las y^eguas » bqáá; de su suela,"-^‘'oans 
sferes -qUe á losbijós de lasVégiones-quc'alcañzaú l y  ífiismás 
prerogátivas, y  de las cuales e l ’óío' y-* el Ífi:feieñso fórmaíí 
las. principales produeeiones. , :.C'̂ ...... un

62. Par otra parte'todo él nuHidó sabe que ea losiayufit 
támiéñtos dé= las 'especies -fió tey-jqase éofisultár las 
análogías-,' sino. tátnbiéñ fes áfimfedes yafesíprapóficío'fiési 
Suééde » pues' | que• Uíiá yegua ̂ laa -andátuza « qu®' concibe 
de ún Cabálló '¿010801 éstrángéCó, dé lá -clase qué acabamos 
de fioñibMr V aborta l'régülafméfitey 'pórq^ no; siéiSdó sü 
señó proporcionado' '^ata- é l  deyrjrbíío^ dél fettij >cíwri



[35]J
tien ep o r fuerza há de esdmular los músculos motores de 
la< matriz ^ue Gonducén para ,su espalsion , y^escitar confr 
tracciones, antes de tiempo en el .útero para deseaibarái 
zarse de üitrpeso (jue tanto.'le afemina j ,y que nó. es feécfeo 
para sosfenei". ' , ^

63 . De todo lo; cual j y de ¡o que enseña la misma es- 
periencia, debernos deducir, que jamas pueden salir bien 
uniones, tam desproporcionadas como las que feemosr.visto 
intentarij nünunea podrá eonyenir un caballo esoesivamehte 
grande: con una yegaamiediaria o pequeña, porque el pré- 
ducto, auúdado caso que se lograra, siempre.seria infor
me y de malas proporciones. Para acercarse á iQ-feermosp 
y á.lo-perfecto en la naturaleza es necesario, caminar por 
graduaciones jí y sobre tbdpjí^ al intei'pretarülas teorías, no 
oíridar^.nunca del páis eú qae sefviYé. ir, í i1--í -

? III.
-■í t  :

Jfc.- J ; , í .

‘ ’ í:// /
dM'CWeií 'enf0í*&ípoe/~

4~~ si* 'i.r £)•
64. A^ós caballos árabes han sido en todos tiempos y 

son en él día reputados por los mejores caballos del mun- 
do-, acaso no tanto por su-bermosura como por sus. buê  ̂
nas cualidades. Si los caballos ingleses ̂  ei dos normandos,  ̂
y'si-los de Alemania iy daneses tienen algo de .feuenoí, eá 
solo ló que les ha prestado la raza árabe. Esa-pnreza de 
sangre, con que tanto-se encomian los caliallos  ̂en Ingla'  ̂
terra, no es otra'cosa.mas que la sangre oriental conna  ̂
türaíizada en 'el ánino. Y-aquella espresion se aplica iguak 
mente á los caballos que de^cieüdñn - en línea recta y siu 
otra mezcla de lo s ' caballos ̂ deí Oriente , -que habrá cerca 
de dos siglos se están ̂ introduciendo en la propia isla. Esr 
plica también la descendeñcia de la raza ¿árabe , renovada 
míeváráente con el nombre de caballos  ̂ de purá sangi?e,̂



que se dá.4 los hijos ele árabé;; de mé(fla á los iñietós, y 
asi su^shídmeate ■ bajipofel íáismid> ordenJ Eos flaejores caba
llos üe cáírera jrpgléses .de-;este ■ dltimo siglOrj,: tales coifió 
My îng-childers\ Eclipse-j ©tros eran hijos ó nie
tos de caballos árabes. Luego recurrir álos caballos árabes 
para Jevantar núestEas 'razas andaluzas es ¡recurrir-á lá pri- 
méra fuente^ y  es imitar con miiclia 'mas razón, según lo 
hemosedemiostradf}, lo.que han hecho toda¿! las jnaciohes 
dieLmundo, que ¿hab puBstbisus eastas en; unipie;l?rülaute. 
í  siendo asi queiíáol  ̂ Andalucía jiyi^aun generalmenCetfá la 
España toda- noidé'paedeú Gonvenár.otros baballos padres 
que los procedentes de;un pais'maa caliente'que ©1 suyô  
por xm prinGÍpÍ3C£'jpr©bado;iCÓnrla;fáatUEaleza,'i¿á',qü!ékef 
enrrir al j?íórté';en bnscaIji6 êspé)Giés:íím3íais y degeneradasi 
y mucho mas cuando . se ctratae. de ririemEnuestra-.,primera 
y mas distinguida casta? "■ ■

65i Los caballos dp .verdadera=T3̂ a  árabe son los cria
dos por los beduinos en el desierto, en las cercanías de 
Sanaá y en el pai$,llatnadQ Nsdjed-pl-Areb ̂  eerea-del Golfo 
pérsico. EÍlbs'lrfs dirí'djeri én á'os' cw és j la î^ha '̂nbmbrada 
Batiks ó Kadischi, que quiere decir de raza nol^le, pero 
deshonrada con malas: alianzáfr; y  la otra buenas,_̂ á qn¡e;,IIa- 
m¡ax KockluTíi:Q Kockldn  ̂  que¡ espliea ¡ser de .caballos;, >cuya 
genéalogía^raya.^ja Sjaao.aa-os.íEsta dicen. l̂os átabjes. que 
desbiendede ílás yegaadáAídeíSMlo.i»on9Íy;'su.-généálog;ía ,̂se 
Uevaaenn: él ■ iñayQLescr.ttpuló y, 0Ub)ridádí .Ásih'es,qu; :̂toan
do no tienen.batollos; padres'de raza-noljle los pide^ !prfe$- 
tadosi^arsusiXieeibos j mediáñte .alguna ;Eetribueiojj-,: para ha
cer cubrir ánayepias;^ y 'esto.se ejecuta^.en presencia de 
téstigós:, que daJT: UU' e^úfica-de del áctob fiijpiadp.y <se;lla,d© 
ante ni. secretario del ¡.Einír,;yíenel. cí«dl:dci :-espirésaSf!:ád 
los'noáibres delcaballoi^de Ta gyeguia j, cpmo [la; historig-dp 
toda.su-gehealógíá. Luego qué pare* la yegua ,-sei vuélvén % 
llamar los testigos j y  seífotmá qtrb instrumento', ”en que 'áe 
esti^de k  .pación, del .potro que rSGabá-.d.e p a c e r con- ĉs-



jjifesíóTi dfel dia dtf’sa fflactefento; Estjffs dócumentos dan 
Talo® ¿lós^caballosy y ae entregkn â' síis’. coiapa-kdor̂ es; Aile* 
mas de'ilas dos' claáSíf^ue.' hentosc iibinlMPadoJa :pi’imera 
¿oíííey y  la segdiñda nobUí tariibien^iperórnieztjladá ̂  Jbay 
nnatsrcer-a de 'caÍ>állosí:feomunEs;qpejsón;de-i&jo?prec'ib, y 
euya adquisición'es niucbso mas facíKque Ja.der los caballos 
de ■ las'dos primeras.’’ ; í.¿; ■ [ ' .
iis S6. c Los t cábailosf ápabeá dbs iaj; pmrneca-raza-.ttíep^n íp?- 
doscfoá .ojosy-yipaTpadas.-heigio yuSio conlOEno,®nyi,póco 
giíadimíHdor/dfelp&ioj Tado Jegíliinp tiene
lo el pelo muy Corto y muy suave, sino muy potío- fespes© 
m  .el' iBoeioer,! Jai oahéza f Jas ÍA| l̂es píasjrpaste§;-,de los -,re- 
mólipól del.î peeiiOi, ¿Eambien Íasí nalgaŝ yi .el, ijaj ,r,élj vien? 
t<geiyJñviñtéÉÍ0rfcdfeLoSijeiBos;r&f/Ji4 ían>ií^  ̂ de^gñarnjeoir 

*dmJde7-pe|o; pqeoipqjíStt! pi^;Ldsnsiepr|^jjae|ir.ap§ea'i ou^ 
de aipedty de ̂ qnic«ás.uteiíf ̂  

lid d  ̂ primera:úrkia-ÍTtef.eLídesÍ0i t̂®oM^  ̂ el:JB.ombre
<rO. 2¡ LiO- . gOj ¿í: jí'jb

íÍQ %lÉasí3a«toEes‘'^dei»^;;) qBboeoaQ^eítdalep? 
tnoí mdos los'^ritbres_aBíig«dsj®]3prijn^, jpdJÍg©:)de;r]jeliê  
zaiá los'caLaUoajeispaiíbMs ĵ ©.oando.>eatPlfeii£gfo:sü;auĝ ¿í̂ efe 
g.uren̂  qiie no, !e¿l8?#amdevJrei^osrfí-ft 
h esi pues^que.jear^fiir d §d ^ ,¡[s¿ i0 ^  lólhag^ipreféfiiv J  
,a.. idemasi castas. p^a,iprQdmfe,?sino: sus. 

da^.-G pnii^otb tildes:éoí^eeifcí^ii^l^ap bay;^^^ 
rilas sobrio KqnfijeÍ!Írirabei5i:esíp:#s,y':.qtí# sh sriianj^flgajpcon 
mfenos.? q ^  ninguíto dmsíbrpgajá^fsédlpja
fatigayuque .sieiien lajpropiedad, (lé^inantenáirk, sajios-y l£ 
bres de alifafes en los remos toda la Tidaij-ique. ên-ellQs- es 
njnp lacgaji :qUe .son)lgteásTObSBén Jar,barre psumamen-
tferm aps^yig^ntéf
p.eH§bc^P9M 0 r£t%dM.pÍfeB  ̂feiinropal, 
seiTÍdo--dé,eUi^, éenipré^hari reprpe^io^i^ p:sfe%; 
do asi quo poi;;ibir:genbr4 .^pnrde aRediam.algadaijsLaa

%  reL eabaJIo



árabe pasa por el propietario p rivileg iad otod a 's ks-bue
nas y  agradables cualidades, que<p\xeda tener,un!caballo, 
y  por el solo'individuo, que;ksjtrasmite., diréctaniehte de 
familia en famUla,-csipTpé¿der de su n-obie^ y idncltídad. 
'• 68v Sel les tachar generalmento de tenef las cabezas 
chatas y cuadradas, el hocico romo y  bundido, el cuello 
bajo y  la grupa demasiado larga j de ser lángos.de cuar
tillas, y fs'us:remo&rdémasiadb finos.,;;rto 'obstaTiíe. de verse 
constanteraenle en, ellos eL-!tendo,m.Menrdespréndidoj.''y 
•notarse en - los bijosAá íprimera ^vástí trástnitida; esta: .bella 
cualidad. ,ur.T oclÍí -J 7 r irkq N •!

6g. Seria ,muyí=j do desear •que idos caballos árabes ,̂ -si 
según lof esperamos S6 ‘ llegasen iá Gomprar para España, 
como único médio- déidegéríerar las ~rssts:íaúdalnzas j f̂uer 
sen- dirécmMemo '̂-fe laq>riraera; razafiiyoqrK japrp'v^bbán.- 
dóse' eüa^aierá individaoi quer.fa’íierar á su cafgo taffiiúlil̂  
como bonrosa cómisioñ,. dé las’ superstÍGÍOnes, asi dé los 
árabes, como délos turcos, en orden á los blancos'yré- 
moUnos que’aqüeUos caballos pudieEan-tener:,-y póx los’Cua- 
lesdós éousideran. ló' desechan como de bueno: ój'de mal 
agúero., se-biciésé' dW: íésí^lentes caballos/ preéios, :algo mas 
cómodos j ^despredando sémejántes fatuidades* í í  ĵ aunque 
en la compra de caballos árabes para-.padres,r-sea- muy, 
esencial la alzada, como esrsabido que-prqducen idjos gran
des,Iseríámos* de -pafeeer: no se dejasen de- Comprar nlgff- 
no -que otro de-k ál^da siquiera" de' eincueiíta yíséis pub 
gádas inglesas p Gómb ifa‘éra"-S®bresalieBfe,r porque mézdai 
do con otros de-mas talla, ptoduciria la gran‘ventaja de 
moderar ebpr’ecior“  s - ja= -.1  ; ‘ '

'jOi- Perothabkrémos-dé los'caballo's berberiscos^ á/os 
cuales bembsidado el segundo- lugar para regenerar lan ra- 
2ÚS ‘andaluzas. Eos Gabalfeá berberiscbs ídesdendeil’- dé ' los 
árabes', ítíOíno lo'diréitíos- en ios'párinfoS sigüientespjy por 
la deséripeion qué-dé ellos vamos á hacer,‘-'se véfá iW sOfl 
sumámente parecidos. ÍLos caballos, berbériseós tiénen ge-



neralraénte mejor ea#.e2a.:q.ü6, -l: ,̂ ápafcesj-lásr orejas iieu ’, 
situadas-, el «uellp tórg!0 , sy'il#íagp}aS'íódâ t€i*u^  ̂
earnaá'a;. iSuŝ  ,esjiíílflas> SíJA-: Ilaj^s - y poco; eárnósas/ sti jopro 
ct^Ó-y  ̂sin- nifle^QB;jrdieaén- ías,:0^tiUás^coov€xas,; sin ser 
abultadbSfide vieiitreijda grupa larga, pero redonda , ŷ ,el 
naeimíento'dé la cola" alto, el" moslo bien , formado., bren 
eai4as lá3_.piernañjíy:;COO;p^a,|)glO;, a u i^ u e-p b ih te .l^ m n »  
so»  lárgos^e^UjártjllM -.b'ij- ;í'-> , r.[ÍO;|v l . . .tif-víC 

71, La ligereza de losf-cabaífeg berb.eríseOs ,pa>á;% ear-'̂  
refa-es. ésteetdpda, y -Se.-eonsideran coraO -lós m 0  apai^n- 
tés p_ará .las! rataS;, .^gun ,el-gran Naturalistór-(i,), á,qumíi 
hemos- citado, y  que;no perderéiuoád-e ytetai Fállales s l̂ar 
meRtef^Eode »iMca algo róas cáfeeidâ  pnes los-mayores np 
sjaelen ,|̂ .̂ j?f,d4; einQ0; ĵes yíáei|f.;p]iIgadas y  inedia,! aunque 
tienen aía^djtadn Ja. ,e¿périen4 a;ení )b .̂kt^erra, .Fráncia- y
enpti-os Reinos j; ;que prpdneen, .eomo;los ája.bes: hijos fiias 
gránáes;; tpie; .eUpsí Repetíréraós-4qne. jlos,, jinejgfe? enhailíft 
hfithCTiscpl losa'ebu^ídfijF^z:.y JJaíraeeps^ .y
deapuéá W >de lássÉwxiriáñasJ ^ s -r i  o û ^dojíó^  ab sí;j) d j  
-G jaíí J5a KjmTde!dosícaha'Ht@eámbjé.S'íp0rjeIrM od0 p̂Eodí-í̂  

gkí3o:¿o®bqiíé3eraaidtipU<»ií@n ea»ágiíbdad:7„ se iba ,e»r 
te^ idoupoT uei M e d io í^ . y¿ eJ .,jB^pto;'(a;}r,i hásta* en tré  ^íps 
BJÓ m sídeífe^EÍal, yííauK|eriiírerlosítr^rós qi^:halñtan.;-las 
HhmhsídfiLitaaBdaÉcyjdnH Sen%ál',sen; icnj^s i-p ^ e si se

. . - . ; J)-fcl̂ s <y.

(1) ffísi. Nat. Buffon,  pág. 168 , tom, t u  , trad. .de ClaTÍjo.
(2) En Egipto se conocen, bajo el nombre de caballos árabes, tres 

castas enteramente distintas. La primera sé llama de los beduinos del 
desierto, y aunque célebres por la celeridad de sus marchas, éaréCe de 
aprecio por su peqoeñéz y poca finura. La segunda casia es de Dóngo- 
la , provincia situada entre las primeras cataratas. Estos caballos han 
sido muy estimados en Europa; pero han decaidó, así porque se coir- 
serTan siempre flacos, como por ser raro el caballo dóngola que no

egipcia, produce caballos de espirita, y  fuertes para la fatiga; por lo 
cual los preferiaBÍ¿iÍBg¿ñeHéoS> f  ej^ 5 ^ fcM h ^  ''aéí|)b-óa-áka^



leu encontrar hermosos entre los magnatesy y sé ha pro® 
pagato' iguáteentfe -p orj'#  íídr^er|éiiiJa ''Íti'íífüiá íy'feni- lk 
Persia J^dóBdé^áhundáij Ips^Gahallc® de' Síngülaiídl>éfl' â.!f3í'
firiísimos f̂ «egütt’>rfelaéiónes‘de'itos in^s''ker^ditádos'7v^ 
ros,(i)v Los'idé Persia están; considéradós’ como Ibs teas 
sobresalientes del Oriente, d'espnes dei los'árabes-d^^qué 
déséiéndeiíCí^ aS^g^te -quédos-qne' sejcrisn.'e»‘l|as ilanfiíaS 
de Media, de Persepolis, de Ardetel-ly de ífebviñj^e Qí?-̂  
•dén del O'obiernS'j'^ofi adteirabléSi sih t^'iy^ú-jíX .iti 

^3íb' Be todo ló'íéspuestá¿f-yiq^#digüaés'ítendádo?-én>;l&s 
leyes de la natüíaléza' y ¡éní el parécei? dé los hombres sá̂  
bi'ós’, ípbdrétaos' dédñcipí oque los ‘priinerós t GábáÜos patá 
efüzár= laS'‘raíás  ̂soí| Jds/deií Asia/ydoi-segnndosdostefFir 
eajtosiji qüé'la-ípriteera* Gastada tforíffatf árábe^;lf segaiia
dados'berberiséóS'^JlápferéeraíÍbS'Gáb%Uosipérsasi?yxla euar-̂  
ta los türelísj'SieBdhedér-íiortar^di^e todas las jdeñías  ̂han 
de éonsidfefafse'^como'e^eeies'teixtas.y degenerabas’ Se lo? 
prijnéfaS'iyJiTfer'dadteosl't^os.í'Yrttfacdteenienee dejafcitraliiad 
eir que de estas cuatro razas háUiidímaimdá tb(hr¿ tasiOBae!?
jbM'síqtiéQhari'réeibid^-^teteálideütedas’Gaaas dfe Euifo-
pa, 'eú-Guyos disdhtos bau^idoiaornando^iasoformás
que les han ido" imprimiendo iloS iTespectivos lieiTenosj: ccm-’ 
forme stemayqr n  menor analogía; ;con ^bs .dimás;ípEÍmit»t 
Yos, y' los'ésmeros! qumsq han’ tfítíntedpfá snjfijidnzaadEsdéf 
la mas temprana edad.

.f5’;?eO >5t. .-’tm .moi t S§; n /.p?i ' (.I)
i.-5-it  ̂ ío-.-iilao s.it;’iat,aia u.(cJ .ussô iô  -¿í ix3 '£)
i l jh  li «v.j 3-1- ¿ i í - j l l  ñ í  w-53í¿j'ii!7 pJL ¿" íí'í^ í í í í í  ^¿3

■£í3  tÍ:= íiJíBnsJ-^s» JjÍ  “r i íq  ísTtf^^-aíí í í u p í ia í ;  ^ o J i£ ris^6

- c  J ,  . i ü  íik  í A  .B íju iJá  - jsa ftq .j- i-s sn s  u p ^ q  m  Hoq  ó i« ,i_q (s

l i i s r  soíJ;jd?,’5 i j c j - n  . í e i s t a i j . - í  ; I-.^a EEI3CT rí j J  pillp^  íjlfipiír?; í5^£i£rO<IfJ , c í  

■®«!) üS SfjpTo.-| i r s  ^ e b ijv :i3 b  f f t i í  ?}-iaq ; E q o ia , '?  ító  s & b é m h a g  w .- n  of>i<5 

O íi 9 í í '-  p jtf ..r 's ;i íes oi»!-: i s a  T¡>q oasor» . síx-ie-B en-ffííaifi n,¿V ^ae
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ÁETÍCIILO IV.

I *■ . _ !
1' ■ -- .;̂ 5a

' K ' t  Ŝ _Cj  1  C -  L: d

^̂ ‘ímj^aÁ^né'6 ^  cíiJa^j^lac/r& f,  a> \

' ' ^kf c¿̂  - •,.-»■

‘̂ 3'j74-^ -I_j1 baba^o que se destine para padre, debe ser 
un Terdadero modelo de sn especie, y:por consiguiente 
el Jiiejor, el más sano y el mas bermosó que-se encuéntre. 
Mientras con mas-esmero, mas esactitúd y con mayoríCOr-; 
nato yiconócimiento se prOceda:á la elección del cabaHoí 
padreji cnií'mas;certeza y prontitud se podrá contar:con 
la felicidad del éxito, r - : ; ! " ' ' r Oc .nc

y5 . Es menester que á-una sanidad absolttía esterioir 
é interior, acompañen la robustez, la agilídad^í eligénio^í 
y  aquella-simultánea combinaeion de lás partes que esta? 
blecen la bondad y lá belleza.: Losj sugetós, pues,,/que ¿ se.* 
comisionen para las compras de caballos árabes, deberan: 
ser notoriamente reconGcidos por muy grandes intebgen- 
tes, y  se les estimulará para que no aborren paso ni di
ligencia en el,desempeño de táti importante cargo.'  ̂ i ': -

76. íío  basta efebtivameiire que los caballos árabes que- 
se compren-para España, estea exentos de todo d^etoyiy. 
sobre todo de que no adolézcan de ninguna enfermedad, rá 
en sus remos, ni en sus cavidades, que fuera hereditaria-pyi 
qué pudiera perder para siempre su casta, es indispensablef 
la presencia de ciertas cualidades mas necesarias quejla^fi*; 
gura, y  aun tanto como la misma-sanidad: Edb manera-qué 
todas las cbciinstaiicias que adornen.:e! imejor caballo, ife 
montar, deben enéontrarse en un buen caballo padre, y. 
sea del país que fuere: Per© ciñéndonos abora. ah caballo- 
árabe, ;ha de ser; grandeenJo posiblê , ^to es '̂-de unas eÍB-:

6 *
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cuesta y odio á sesenta pulgadas inglesas, ó mas daro, de 
siete cuartas y cuatro, cinco ó seis dedos; levantado del cuar
to anterior, joven de cuatro á cinco años, y según acaba de 
enunciarse, sin presentar apariencia dé ninguna clase de 
dolencia ó indisposición. Debe tener la cabeza ligera, en
juta y proporcionada á su talla, descarnada la quijada in
ferior, las orejas rectas y delgadas, la frente ni ancha, ni 
estrecha y algo convexa, y los ojos grandes, claros y vi
vos, situados al nivel de la cara, sin que en ellos se ad
vierta'la menor mancha, paño ó cosa equivalente. El cue
llo ha de ser erguido, gentil y poco carnoso cerca de las 
crines en la cerviz;' la cruz alta y  descargadaj las espaldas 
anchas, llanas, libres y movibles  ̂ el pecho anchó sin dema- 
sia’; los encuentros bien pronunciad os, y í el codillo, .sin 
vuelta hacia adentro, ni hácia afuera; Tendrá el antebrazo 
ancho, grueso y bien fornido; las rodillas planas, anchas 
y  tableadas; las cañas redondas y lisas, y el tendón. Iñen 
desprendido de ellas, dando en su consecueucia á las ca
ñas;, cuando se las mire de perfil, una foriliaijenteramente 
cuadrada. Serán las cuartillas; gruesas, y de mediana longi
tud; los cascos tersos, Usos, relucientes, con los talonss 
anchos, las ranillas enjutas, y la.palma cóncava y gruesa. 
No deberá verse inflexión en la espina dorsal, debiendo 
ser el lomo casi recto-, , los ijares .cortos y llenos , los ri
ñones anchos y de poca estensiou, y las costillas planas y 
convexas. La grupa será redonda, musculosa y abultada; 
el maslo de la cala firme y bien poblado de crines; las 
ancas gruesas, los muslos anchos y musculosos, sin-pecar 
por largos ni cortos, y ;sobre todo la babilla grandable y 
abultada, y los corvejonesíen éstremo grandes, enjutos y 
descamados. Un caballo con éstas proporciones/no podrá 
dejar de estar á'plomo sobre sus- cuatro-remos, como una 
mesa sobre sus cuatro pies, de encontrarse por eonsiguieñT 
te los puntos de apoyo bajo las líneas perpendicidares que 
reclaman eU equilibrio de la máquina y el uso competente
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de las fuerzas, constituyéndole en un eseelente animal, y 
haciéndole apto y apreciable para toda clase de servicios, 
Pero no estará demas añadir ac|ui, que no se nos -eseonde" 
que no hay caballo que encierre todas las perfecciones- 
que se acaban de enumerar, no poseyéndolas ni aun los 
mismos arabes, á los cuales no dejan de faltar muchas cir
cunstancias en medio de stis grandes cualidades j y como 
no juzguemos fuera de su lugar, esta ligera recapitulación,' 
aun cuando ¡sirva solo de recordar á la imap'inacion u-násO
bellezas que tanto nos importa adquirir de todos mOdos y 
bajo todos los aspectos posibles, nos ha parecido conve
niente haberlas de estatnpar en el presente ártículo.

77. Las enfermedades principalmente hereditarias, 00tnq_ 
el huélfago, el muermo, .la aguadura, las flusionés lunati
cas , los vértigos y otras; y  ios alifafes, como los corvejones 
puercos, las corvas, sobreeorvas, los ahfefes pasados, los 
esparavanes y demas, harian desechar al mejor caballo, y 
á estos males puede añadirse el'tiro, y todo vicio en fia 
de malicia, de- pereza y  de mala voluntad. Ademas deola  ̂
sanidad mas.ahsdluta, ha dé atener .el cáhallo padre, como 
el de montar, eseelente boca, agttidad y ligereza en las 
espaldas, unión .y resorte en las ancas, elasticidad y fuer
za en los corvejones* y á la docilidad maS grande debe- 
reunir un genio franco , alegre y gallardo. El caballo mas 
hermoso del mundo , si fuere repropio, malicioso, espafi-* 
tadizo, traidor, enemigo def hombre, y rjue eaceaca 
mordiera, deberia desecharse como una. peste que viniera, 
á inficionar á toda una yeguada. En fin, es tal la escru-i 
pulosidad con que. deben elegirse los elementos de-la re
producción, que no basta, ni debe contentar la total sa
nidad que tuviere el caballo que se desfine para- padre, - 
es necesario cerciprarse muy á fondo dé que. en̂  su raza 
o familia rio se padecen los alifafes hereditarios'i'qtie se- 
han nombrado , pues que éstos pueden no verse en una' 
generación , y aparecer .despues en la siguiente, -i 1 - -
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7S. Aunque sea diferencia de los pelos un mero 

juego de la nalufaleza, siempre sé debe, en igualdad de 
Gireunstaneias,' pieferir aquellas tintas que mas general- 
mentfe agracian,, porque recrean la vista y recomiendan á 
los individuos. Y  como- escasean tanto en Arabia , los ne
gros, como abundan los Illancos y tordillos, deben niirar- 
se como buenos pelos los castaños dorados , los oscuros 
y los,bayos, todos con cabos negros j los tordos habados ó 
rodados, los, alazanés, y también los blancos plateados y 
los perlinos. Pero los pelos deslavádcrs, mal teñidos y las 
estreijiidades blancas tienen con razón poca estima, si bien 
debe esceptuarse la estrella ó lucero en la frente, que siem
pre .agracia y hermosea á todoí caballo. -n

! Todos los demas blancos, reiñolinos y señálés son 
liijos' del acaso , ymo, sé pueden considerar sino como un 
mero accidente, á los cuales solo la ignorancia ha podido 
atribúir ya virtudes, y ya vicios que les son del todo/indi
ferentes. Los esperimentos diarios de la física tienen com
probado que ;loS‘ cojopes no son mas: que otras tantas des
composiciones de la luz, q,ue resultán d©;la misma teátura 
ó variedad de'las superficies, ó de los cuerpos con .que 
choca. Sin embargo un turco no roontaria jamás caballo ára
be em lugar de, na lucero ó estrella en la frente tu
viera doSi Tampoco,comprai’ia ni apreoiaria,. pqr juzgarle 
de mal agüero^ al caballo quC'teniendo dos remos blancos, 
en lugar de ser los derechos ó; los izquierdos fuesen mano 
derecha y pie izquierdo, ó al contrario; ni al que teniendo 
los pies blancos, según ellos apetecen;, le saliesen cerca dei 
casco algunos pelos negros , á que armiñado, y
á este tenor otras muchas señales diferentes. Y en conti’a de 
estas fatuidades no es para ellos defecto alguno se halle un 
caballo señalado con pl’ fuego , á menos de no ser en algu-. 
na artículaéion. Y  los moros berberiscos de la propia ma
nera suelen labrar á ftiegó en los encuentros y  en los bru
jios á caballos de mérito y completamente sanos, sólo eon_.



la idea de precaverlos dé que se agüen ó padezcan de be- 
jigas. -Haita ese punto llevan los hombres que carecen del 
estudki lá ignorancia-j la preóeiípacion. 1  ̂, gráqias a ellas, 
pnes de no abrigm- éstos pueblos en sí aquellas y  ntras su
persticiones, sem  caisi iinposhdé á los europeos hacerse de 
caballos buenos á r a b e s á  menos de no pagarlos á unos 
precios los mas. exborbitantes, según el ansia con que los 
codician los turcos  ̂ ' ■, '
_,-q„ -jrj 'Ir 'ui yd  r í  3'OiJt so

.f-sí orr-i-'j-'O o.í -Jíp f̂iciJLO 
-.rñ=".'j-:;rd-bid n - r/--d, -  ̂ v y

moíá) í¡^

{íoÍb<b T' \ r r o  i, l Om 
'■  ■ ' '¡ioosci oos-JiUii'i- íiiHioJ iido'-i’

^  cdm f̂̂ cc ^

-: T 8o.̂  ̂JLfa- compra de los éabaííes árabes debe -'vérifiéatse 
en la ciudad de Álepo 5 en la Sbia, b sus cercStííks, en la 
época en que-las tribus que los poseen'mejores, dejando el 
deperto^ se ápíOxjmánnánll'ás, y  se acafHpan para-pasap? *fel 
Teranoidesdtt el mesudé'junfe basta finés dé sebérnbré'í Réa-^
fizada ;sbtadqniSiéioáy yí ántés’ dé^'eondñéMos ab püérW dé- 
Alegandreta  ̂ en’ la inisma ptovincia^res nécesáriePbéíseficí«£’-> 
los . durante dos'b Gres ineses-yy cuidarlQs -GOn- ĝrande - eŝ - 
mero basta ponerlos' eá' estadô  dé ipodérse embarOar, pues‘ 
que-tIósj árabes los íveBdéníSíempíé'sümamfeñ’tfeíláeos y  de-i- 
cáidos j¿yi'én"tanto- ^qué-®0-"íMpiemn áíbngórdaí; y - ñ 
el mal pelo-que'los oubré’, no dñn̂  cíai1ás*‘ééiitíos"-díí' lâ fi-- 
nura -y de tá' belleza-que les son' carácCéríábcaS.  ̂ y  " 
t- Su.'' 'Etti la misma ciudad dé Alépo es'donde deben bíis- 

carse-feeoméndacionés- pata’dok cónsules dé las- pwe-noias'- 
europeas qü0'‘'Weréad'Q̂ ‘'éstbs en séméjííni -̂ género dé 
cómerCÍó', y- reláéiona'dÓslGOn lo ántéfeiór' d é ‘éqáéll0.s d.1— 
mas’ , conocen á geñte dél'país y a ^étírrédores aparéntese- 
con cuya mediaeidn-puedén Ibgrátse' dé los'árabes lOs Ca
ballos que se ■ deséan. Lá mejorAaza de los- cáballds- árabeS'



m
la poseen las tribus llamadas de Jnes¿, Anasik ó Anaze%, las 
que como otras muchas habitan en los inviernos las orillas 
del golfo pérsico, 7  los .desiertos dé Basora7Bagdad; y en 
los veranos las cercanías dé Alepo,:.DaraasGOo Hamnis y 
Hums j de donde puede colegirse que la , baja Siria y  la Pa
lestina son el verdadero pais donde realmente se encüeu- 
tran los caballos que ilevan el nombre de árabes. Son tan 
celosos ios árabes de sus caballos, que dÍ annjos dejan.ver 
demadiej y solo venden los que no juzgan muy al propór 
sito para la conservado^ ,4e-la. Lo contí-ario les su
cede con las yeguas, deias que se deshacen indistintamen
te, como dando á entender no se les oculta que no, sones- 
tas las que forman esencialmente las.razas, bien que las ena- 
genaná un preció^ sicabe, massubiddque él de los cal»allos.

82. Las tribus de mas fama son las de elSehue^ el Gilas, 
ekF^éamm ̂  el Fmur, e l Hénemis, y las dos primeras .prin
cipalmente poseen las -castas' más hermosas y dé mas alza
da, lo que es muy raro en las otras tres. Aunque se com
pongan estas tribusr:de mucha gente;  ̂ pues las hay-que 
constan de iMs 4 © 10,000 almas,,; y. nunqué séa la. venta 
dé sus cahailos ¡uno’ do igai medios en -que' afiancé sd 
exisicnda,! como, para pasar él desierto todos los años abr 
cesiten de dos camellos solo para llevar la provisión de agua 
de cada caballo, y se todo árabe obligado á contentarse 
con el que:monta^ ^esnlta de aquí :ser ios hueños caballos 
padres ntuy^raro .̂. De ,estos compran, los ingleses pará, ia= 
India cuantos pasan á Basora, pagánfíolos. .muy'carosa y 
los turcos, según se ha dicho,, los buscan con .el mayor 
empeño. También tienen los magnates del pais la facilidad 
ó;j)roporcioil de ser informados ames,que Igs europeos-, 
de cBalqüiera Ocasión que se presenta: ¿e .vender ios ára
bes, alguq, .caballo bueno, de laque a© aprovechan, al mo
mento j y no líos ceden despües sino como un gran favor 
y  á precios muy altos, sin que se pueda ̂ confiar en estas 
compras en, la legitimidad de la buena casta. ^
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83 . El mejor medio poes, y el más acerEacío para ad

quirir caballos padres áraíies: es buseárlas de las tribus dé- 
signadas , qüe son las terdaderas bueínas, y comprárselos-á 
ellas mismas eñ derechura’,-íiproveeháúdose j según se ha 
•risto, de los dias en que están ácampadas eH las cercanías 
de Alepo, Para esto se les enría un eofredorj á quien se 
paga I por meses , ó bien a un precin convenido por cada 
cáballoique eomprey no faltaiidd individuos de “ quienes 
fiarse,! verdaderamente inteligentes y  de GOnfiánza!. Alguna 
vez es preeiso adelantar al corredor cierta.cantidad de nu
merario; y es menester que él se valga de muchos estrata
gemas para no ser robado, antes de halier podido pene
trar á título de hospitalidad en ló interior del Cámpamento 
en la tribu, o haber eomidó el- parí y -lái Sal coa algimos 
délos áiíabes que la componen (i)v '! - ' '
- . 84. ‘'De esta manera se potlrian adqitírir eií una estación, 
esto es, en una temporada de verano., de cuatro ácinco caba
llos de Verdadera raza árabe, y de la édad dé’dos anos háSM 
los cirfcó, Gomo íos há Comprado- el Gc^ieíriojffau cCSj- y ctl- 
tímamentfeul dé B.usia. Su prédíb, atendida fe edad , 1a Mr- 
mosura y  la bomladde la Casta J seria d i 2,0(^ hasta6,óód 
pesos turcos ; y poniéndose tinos con btrosyindusos-gastos 
del corredor^ a unos 4/>oo pesos deüaíjuéífe moneda, de 
los que 14 hacen un peso fuerte , fácilmente puedé-'Caléu  ̂
feirse que losaFeluíh eabsdfós árabes ascendérjaít eu! AIep¿ á fe 
suma de ií;i 4v283í ríales'yírn efe ;ccaniidkd íverdaMramíiite 
moderadísima, no solo consídefádo e4 iaro mérito de estos 
animales , sino el ex:horbitante precio á- que -valen los oa-

nrr
■é, ítjrtjT

LU' imL- ¡i i.JVfiE -cr, 
m  ̂ . á v i  uA .̂r-in -ir:

íít'iO í.j[ CÍ=íi)FÍ«i Jj'í ■' ■ 'J - j j  ’M .
. (I), ...Estas Tictiriás I que son auténticas^ svn.en,parte lomaíjas.de nii . 
informe dado por el Cónsul general de‘ España en Alepo, y pasado al 
ministro dél Rey nuestro Señor , cerca dé lá- Puerta* Otomana , en 5 de" 
agosto de i 829, á peírcioff del' Escmó, SriSíiiás tró déla Gnrerra, iñáí- 
^üesdé Zámferañó.. VfBa íi-írita" ''d:' :í‘'2



[ 48 ] -
ballfts en Europa. A este desenabolso habría que agregar el 
4el mantenioiietitojy asistencia dé los caballos hasta: ej mis
mo momenio de su> enjbatque Los del trasporte porí -mar, 
en ^ e  miicho pudiera ahorrarse, verifiGandose .en erahar- 
caéion de guen:a; ó de lo contrario los que se ocasionarían 
en barco mercante, según ahora manlfestarémbs. 
j. 85.',,Los cahallo^árahes., eojno lo.s .españoles, se alimentan 
de paja y cel>ada-^do ,el añorj á. éscepcíon de unosicineüenta 
ó ses^tadiM ep pr|ma?rera', e_4 'lo.s,queriguaknehte:que.d los 
nuestros se jes da forragé. En los rigurosós calores de ju 
nio, j ulio y agosto se dies da por el diaj trébol para refrescar-? 
los; y con este método  ̂niu.y luego, áe, irestahlecen del mal 
estado en que;ló,s .véndeñ los arahMij ■ ycse. ihaUanMpaces de 
emprender el yigjeidesderMepo ,CAl_ejandreiGi jvdpndb ios d&? 
be recoger la embaieacion que Joshaya.déeQndacir. Eleámi- 
no fes de cinco á seis dias, y d'e ninguna fatiga parados caba
llos árabes,¡llevándolos del diestro.á cada uno un palafre
nero. hasta Alejándreta jtien.donde puedén desdó luego qué- 
dar oada dos ó tres á^eargo.de un.,solo; criado. Estos,pala- 
frene.ros-se einharóOn:-fiOa los cahdl0S,it-y los: .acompañah 
hasta el lugar de sú destino; pero bajo la óhligácion de 
pagárseles su salario hasta surregreso á Alepo.,,y abonarles 
los gastos de viage, entre los cuales, se comprende la ma-
nnttumioñ»_rI r i í i . .  ! , >c t  u j- .u - ii. :.?  ,
-  86. .Laopei'ácíbnde.embáínar.íos. caballos no,deja de 
exigir cierta pr-olijidad; y. anoí[ue debiendo verificarse en mn> 
puerto, de donde salen tantos caballos para Europa, sea de 
presumir esten sobradamente dacbos en ella los que la ha
yan de realizar, añadipemos algunas observaciones que ser
virán para ilustrai' -es^-Memoria.- Elppineipal-cuidado eOn— 
siste envendar ál caballo los ojos con anteojeras, fáciles de 
quitar ' láb luégb bdníp s'e presénte en e l " ebibarcadérb, y  
antes que vea objeto alguno que le' pueda caiisar aspm.bro. 
Se pasa ̂ ,en segpida á ponerle, Ib cincbft de embarcar , tpie 
debe ser de mucha resistencia., estar provista-de. pretal ;y



grupiera de correa, cáñamo ú otro material semejante, con 
dos fueités argollones ó asas V que se puedan pasar una pot 
dentro de la’otra trocándolas j en términos -que résistan él 
pesó del caballo , al cual se debe suspender de ellas’por me
dio de titipescante para descargarle en el buque. Los bom- 
bres que han de tirar del cable , han dé ser diestros y  de 
fuerza' para que le levanten, con prontitud y  cuiden de martr 
tenej’le.en elaire^ si se inquietase, hasta tatito. qUeise tram 
quilico,:-pues,.eñ este grán..sbsÍego consiste np se.maltrate 
el caballo al tiempo de bajarle - con Ja pósible;>blandur»:éa 
la embarcación. También es necésaiia una persona cuida
dosa que tenga desde dentro del bnque asida una cuerda," 

-que se baya prendid o al cabezón del caballo, con el fin de es
torbarle pueda, dar vuéltas en eL sáre, ■ .diri^éndole básfá 
que entre dentro de. la es.cótiila. En este sjtio estarán:;otrbs 
dos o'tr^ individuos.para rec!birial eaballo,'.déstaparle los 
ojos , ayudarle i  mantenerse y  _á qued.arse en pie , qnitarlé 
la cincha de embarcar y el lazo del pescante , y  conducirle 
luego moy despacio á:su plam, que deberá est3r_d:el:todo 
prevenida de antemáno. ! [ .j ■ ■ rftj -i-u
, !'8y. De ningún modo pudiera hacérse-mas cómoda yaé- 

guramente el transporte de los caballos árábés,_ .que etruna 
embarcación menor de guerra, ya fuese bfergantÍñ,polacra 
ó bérgantin-goleta, que se preparase al intento y saliese de 
cualquiera de los puertos del Méditerránéo para in en sü 
busca.'T como no ofrezca nunca ningún barco'mertante 
ñi la cápacidad competente, ni la comodidad d^idá;, ni 
tampoco tenga ios medios de hacer aquella aguada suficien
te para una regular travesía, verificándose la,cspedieion en 
los términos- pr'bpuéstos', no sq1o_serviría, de.jejercicio y 
agradable; instrüocioú á nuestros jóvenes marinos,'Mno 
que aségnraria la conduccion:ieEz de tan preciosos .ani- 
males. . .,r ■ , ...r

88. Ofrecen támbien otro grande^ineonveniénte los 
puertos de k  peumsuia para , verificar el transporte ¡de luis
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tcaballos áraJyes en liarcos mercantes. Y  es íjñe no teniéiido 
k  España comertíio-'directo'tott k  S i r i a n o  podfián eargar 
éstos, buques mercaderíás de ninguna dás©  ̂ y  ^ riá  necesa
rio: soportasen dos caballos solos-el fléte por entero de la- 
embarcación ,' lo qué seria, sumamente g'Pávóso. Para los 
puertos "de Francia é Italia, en los cuáles no ^concurren 
iguales circunstancias i cuesta no óbslaníe en buque mer
cante ele flete de eada*caballoí‘de' 6í>: á?8ov y algunas ve
ces, basta r oo pesos fuertésw De la propia -Hmnera, si tu 
pieran lo s  eabálljos qué hacer alguna cñárentena, como és 
de ordenanza para las embarcaciones de ciertos puntos de- 
terminadós, seria aun mayor el costo , ademas .del engorro 
del doble embarqué y desembarque. Pero estando decla
rados pbr una Real orden especial lüs-oábállós nO süscépti- 
bles^de .contagioj-podriáu desembárGarsé én "derecbura én 
BíHCélona, íEarragona Alí^HtO ó Cartagena, pasando des
pues el. buque á Maltón para verificar la cuai'éiitena.- ■

8^. En este easo, queremos decir, en el de destinarse 
una 'eísbarcacioit de guerra párá este Objeto-, seria utílírimo 
que antes que saliera dél puerto la .visitase y  preparase -de 
ante mano una persona vetdaderameirte celosa é hateligeo- 
te^ y  autorizada bástante para repararla con toda la efiea- 
cía y  prolijidad qü© se requieren.

90-. Las plazas dé l«s caballos'en una embareácion han 
de estar: todas aisladasj dé rriodo' que por todas partes se - 
ptreda^ndar ál rededor de cada unof y este es é l ánicó 
¿rodó dé qée en la^asistencia que sé dá á cada cual diaria- 
mente :̂ ó én el caso de enfermedad ú otro cualquier ac
cidenté, no se llegue nunCa á incombdar al uno, al atender 
como sé-¡debé al otrO.?^Débé teñer cada caballo" su eájon de 
vallas, y  ño de tabique; y  en el techo ban de ésmr prevéni- 
dos dos fuertes argollonés de liierro, dé donde bayán de 
pender las cincbas y bragueros dé quita y pon, con que ha 
de venir eonstántementé colgado por bajo del vientre y  la 
dnchérá todo el tiempo que durare la Irávesía. Los palos
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que foTiiian el cajón j á saber^ el de aute-pecho prirrcípal- 
mente , y  despues los. dos traveseros de los costado^ y  el 
quueierrepor el auca, déberi estar perfectauieute fórradGSt 
de becerro,! y» muy-bien rebúncbidos de crin para que jâ - 
más el caballo pueda rozarse ui maltratarse en los balances- 
por ninguna parte. En el suelo, donde pisa algún tanto ca
da animal, no obstante de venir suspendido por los- brague-  ̂
ros, han de atravesarse varios listones de madera para to
pes de las manos, y  otros iguales para los piés, sobre los 
cuales encuentre con mas facilidad y  certeza eicrto punto 
de apoyo y  mas désca-ñso, y  sobre todo eu los días bonan
cibles, en qüe se deben aflojar los; bragueros ,' y  jas^tablas 
que formen el piso sobre que reposa han de esiUr-perfecta
mente unidas, sin rajas .ni bericiídurás de ninguna clase^ 
ra que dé éste modo corran las Uguás sin infiltraciones, y 
salgan por los embornales. Cobgese de estas razones, que la 
posición de Iqs caballos, a bordo ífias conveniente,, es eon las 
pesebreras ó cabezas de Ío.4 a-UÍ!iBdcs;mirajld<3L bácja j©s más- 
tiles, y  las gruptB _á lojs Costados. También es, indi^pensáblo 
lleve cada cabalIoL su§_ trabas ó naanio&s. muy: Meti lacondi- 
cionad.as y forradas;, que se puedan ajustar áñ  qtii Je lasV; 
timen ni, se suelten, y  prenderse luego á una,.cnerda, ase  ̂
gurada en una argolla clavada en el s u e l o q u e  cadá pla
za ba de, tener delante para myaypr firmeza del añimal. _;¿ 

9,1. Para no dejar .nada esencial, ;sjn tocar , afeidirénies; 
qué sé: ha de hacer preveneion para ef moínenío ¿«1 
barque-j.no solo de paja y qebáda eóu^abundan.cia, algún 

salvadpj .ajgunabarinayotras frioleras, y  de toda e.l agua 
necesaria, sino tapabien ,de manioias, de einebas ;ói brague
ros, de cabezadas, y  de todo aquello que concurra á, Ja nife 
j;OT .asistencia de loa ;cab.aIJ© ,̂,y potiservarlosienfla peqo- 
s&jP-OSÍGÍon que;forzosamente tijeñen qúOignard^ fodo, el 
tiempo que pmnanezcaxi a b o r do. Y  como importe^ tanto 
eq toda y  ayegaciqn reparar cualquiera falta, inmediatarneur 
te, es necesario contar, ademas de laspreveudones;30tí§sfi-
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das Jilas de los trastes'de limpiar, njandiles, herradas pa
ra agua y!, otras mefandencias, con algún oficial de earpinté- 
EO:,’ que, huaca, falta ien las emhaihácioaies., y cierta porción 
dei madera labrada de tóséi’va^ como iante-pechos y  ti-áve- 
seros, ya barrenados y prontos,n de forrna que en caso de 
rotura todo se reparase antes que pudiera sobrerrenir nin
gún daño..;.. i- ,  v . 1., -■  ' ° .e  - . -

ri.'.e r.v=ri,.-: ' i '  . _ j_. r _ i-, --
, ' . : A rticulo vi._ _

^^oceele'ncíaê/cí'i
r -Cít \ I ' Al .

ü!e eono^cis&f

^  ^ lo r  fâ  < /e/h /o^ /ac/o^

im no^d', . âi(~e Á a 'láaM im ua/^ en>
-i?- y  -

r . -rp -
J hfT ^ - í i  L ~ ' ■* • _

92. i» V-JñQsidérando peligrósá , póf el daño que pudiera 
bac^-én: él¿pttfilitaí,itoda éspfelimpdrra^ que haya- sido 
vefiádai pdr ubihp ¡nbré que g*ksí dé uñá justa O pinióny por 
cHñsiáüienteApdo retatb :ea tqüedbayaí-.'ptfdé|3á© el-iAsitOr
atgnria éqpiyóteacion vAíníanada de j noS
hemos-propilesto referir-la verdaderá bistóría deb tíaballoi 
cóñocidú en Jerea dé la Frontera por el ¿ é  Saidado-, qué ha 
sido-feadade^déias- eácriéM^ ¡íSáStas que sé--lían distinguí 
do d n ‘ésíás nlíiffltosíaetópíSs-ha^ :ls^^r]?a dé^iSoa.^’; Y  
c^inoái apoyad-de los páqeiptós qaeíSstabfecetnos^^ 
ga'enmendar' ñn yerra gra^é ,y-"qtte:piidiek'- éstrariarld 
ópiniba, preseñtatámos ía  relaeión misiíia que de aquel ce
lebre’caballo hace tí. Pedro - Pomar para luego ofrecér lá 
Huéstral̂  c-iLFS!->e 'prp pífoirpa obo  ̂ pL q . l/' .reden ib  ^̂ cri 
'--'93;I :tíiee -ekeAufOi^bíTaíñbiénliafá hm éñ
t^tííláiuóíab éfídA Oibdaddb JéSfei dé- básl^hfes^an^ áíeéi 
r..ru-, L.u.rr. • Y  .oLT^d b í oongúj

'  qi)' ̂ 'Mfemdfía' preseíuadá Ü  ÍÍT^cigáWlVagdiiésay pág. W



«tá parte sé hímVóníp'üestí> ráiicho las caétas délos caballos; 
«son mas grandes,, mas hermosos y de ñiueho mas• hueso 
« que eran antes5 y he pOdido ávérigUai- de qtíeun vecino^ 
«de la dicha ciudad, muy inteligente, á quien llamaban el 
V.Soldado por haber servido en el ejército, compró en 20 
«pesos una yegua frisóna, flaca y  maltratada, que casual- 
«^mente había llegado á Cádiz: echóle su caballo padre, y 
«habiéndole producido un potro singularmente heimoso, 
«con la raza de éste caballo se compuso otra de un caba- 
«llero llamado Virues j que sacó esceléntes cábailos j de for- 
«ma que todos los dueños de castas , que las hay muy biie- 
«ñas en aquella ciudad, se precian de que descienden delea- 
« bailo Aú. Soldado^ que fue hijo de úna mala yegüaj^isoña», 

94. La verdad de-séméjanté, hecho,' -avérigHado -en''el 
pueblo por nosotros mismas Con la mayor escruputesidad, 
y  oido muchas veces de 'hOcá de gentes eoetáneás, és cual 
le vamos á referir. Ln Jerez- dé la Frontera habrá Bo-é 
60 años, vivián cerea de S. Juan de DiOs, en él llano de 
StOí D om iñ-gódos hérmáños hmradores^'llamados él' uiKí 
Andrés, y  el ÓtfO Diego Zamotaf'qué lábraMfi. "una éórta 
hacienda, de las que-ñlli' sé dfetinguéíf con el nomhr'e.'de 
ranchos. Séntó'plázá eí Andrés en- caballería', y cumphio 
su tiempo , v íó  vénir üñ dia á un mozo de su conocimiento,- 
nombrado Joaquín de Torre, con uhcaballo tes,m
es’,_nargádo dé féña'pará los hórnós^ydáyánddle en gráeiá 
aquél-jacd''^ éneargo’ 'sé'lé'trájéra a la  tienda lüego qué té 
descargase. Obédeeió'^Tórre,' y  pregtóntándolé eb’ máéstro 
Zamora de dónde había habido aquel cábállo, contestó se 
le babia vendido un ^Idado lieencíado_en 2oo_ rs. Era el 
caballo muy viejo, y  procedía del desecho de un regimien- 

púV cuyá'éáufá^ ó ia  dp habé^ 'sétfido él "mismo 7k-tO é
mdicá éíi cáisalíéríá, sé ‘empezó a cojioéer esté - cáballóy_í) (JÍÍüíSl̂ L n¡r í:'é-, --'h., i. j i3 L  ̂J
anp_ áj(S,us. descetidientes cou el nombre de los cstóallqs dej 
SoldíidQ,.Jt(i jciérlQ ea-̂  jque. no_.titubeó..Zamora, á; quien- 
califican de inteligente, en dar al momento por el caballo:



ao duros; que le benefició, le aplicó á sus yeguas, y  que 
logró de él en aquel, año dos crias, según el mayor nú
mero, el uno macliO;y la otra bembraj ó ambos macbos, 
según algunos. ^

g 5. Creciendo este potro, bajo el cuidado y esmero del 
maestro Zamora, se bizoel animal mas magnífico de que 
baya memoria mucbps años hace. Era tordo oscuro, bien 
babado, de siete.cuartas yi,eineo dedos de alzada, con 
hermosos cabos, y muy apartado de brazos y apiernas; y  á 
la mucha gracia y particular soltura de sus movimi^tos 
reunia una docibdad tan grande que. le podia manejar un 
niño. Echóle su arao á sus yeguas, y aun para este oficio 
salió tan aparente y castizo, que le pobló la yeguada deber*, 
mosos potros y  belfísimas potrancas. El nombre d,el caballo 
etaEsdaí^o ( i ) ,, y alúmpulso dc: lo que: Se divulgó su fa
ma, siendo ya de unos doce años de edad, fue sobeitado 
para Portugal, y vendido por el hermano del maestro Za
mora, en ausencia suya, en la cantidad de4,ooo pesos, que 

pagaron en doblas de oro portuguesas. Sintió tanto está 
venta Zamora a su regreso, que se asegura falleció años 
déspues_sin haber querido ni aun mirar la suma que había 
sido precio del caballo,la cual se encontró íntegra donde 
mismo el hermano la habla depositado. Pero por muerte 
suya se deshizo^su yeguada, y toda ella, y los potros y po
trancas, hijos del hermoso Esclam^ fueron un objeto que 
Se arrebataron con ansia recíprocamente los labradores to
dos de la ciudad de Jerez. Entre estos sobresalió un caba
llero , cuyo nombre era D, Pedro Picado, que se distinguió

(í) La^senales esteríores en los'caiallos se reprocinceji en sus des- 
üendientés jlo inismo ^ue las formas, las propiedades,y las cualidades 
.internas* Tenia el caballo Esdavo varias b'errugas debajo del maslo'de ía 
co lá .yse htcíéfon tan ge'ñérales'eslas en todo cabalfo z«7reo'ra«o en eí 
mismo sitio , que solamente con ellas quedaba comp^entemente autori- 
zadálacaza. . - • . . , ,
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en breve con una eseelente casta. Poeas'-años despues 
u6 sabemos por qué vicisitudes , teniéndo qué leálizar el 
pagó de unos censos ú otras cantidades al monasterio de 
la Cartuja j lo verificó con cesión de su yeguada, y con este' 
paso dio principio y echó el cimieíito de los tan célebres 
caballos cartujanos, que han gozado éíi estos posteriores 
tiénipos, y cotí razón, de un renombre casi esclusivo,; 
cuando hasta aqueHa época no babian aieanzado mas que 
úna regular opinión.' Los descendientes del caballo del 
liiaeStrct Zamora tornaron d  riómbre de zaMoremos , de
rivándole de su dueño", ^  aun todarfia se disíiñgiien con 
él los que por alguna línea proceden del Escíavo.

Tal fue pues el origen verdadero" y  casual en los 
últimos treinta años, en qué hubo- tóda'da buenos cabsú 
lló’s en'íf éréz dé la Fróntérá, y antes de concluirse el si
g la , dé levantarse las- ya deterioradas y  abatidas castas. Un- 
caballo de Un regimiento donde regúlarníenie se absoxven 
y sé malogi’an los ínéjor^f oaBallo-ique pór 'vi^ó éstá-
bá-deséébadó, -pero qtfélbabriá üdó'de méritb, y sin ipué- 
nos húya sido poéiMe ávériguar sobre su ascendencia otra 
Cósa, 'sino qúe" era espáñól, y ál parecer 'de la loma-dé 
übedá'r éste éabálío produjo solo-tañ grandé bien, y veri
ficó tan útil mejora. Y  cómo tengárnos él relato que ácar 
baihos de bácer de boda de p'ersonás de pesó,--de notoria: 
probidad, y- que alcanzaron á personáS que coñóeiéron áli 
caballo y  qué usté Ijecbo se Cónserve por tradi
ción en el puébló , podemos asegurar asi su autenticidad^ 
como la certéza de qúé nó eoñcurrió en la gran reforma 
yegua ninguna frisofla , ni cosa équivalente, como equivo- 
Cadamente-lo creyó^IU Pedro Pomar. Y  nomo luego én lá 
Me mória estén dida por el marques dé Gasa-Gagigal -á nom
bré de los éúatró Geñéiales  ̂ sé réfieré él misiSió kéebófi), 
toinádo sin duda de la del citado D. Pedro Póntar, ñó be-

(1) Informe al Consejó Súpremb déla Git€rra,= pá'f;72 , §,
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mos querido dejar de corregir tan grande equivocación, ni 
permitir corra mas tiempo uná noticia falsa, sobre 310 pun
to tanto mas trascendental,, cuanto;que tratamos de; probar 
con becbos, que en aquel pais privilegiado no sej iteeesita 
mas que buscar buenos padres, y que la naturaleza próvi
da hace todo lo demas, siendo inútiles todos los ensayos 
que se bagan , como lo hemos demostrado con. algunos 
ejemplares, y lo seguirétaos manifestando  ̂ , , , "

gy: En consecueneia, pi^s, de estns principios;, y  pa
ra dar íin á este artículo, áSadifémos en apoyo de las 
mfsmas teorías, otro, nuevo testimonio de lo.mucho que 
se perpetúan en los climas aparentes, cuales son la Ara
bia ly,la. Andalucía,Mas buenas' puabdades eii los caballos 
sin perder de su pureza,' cuando se Ies hace descender de 
aquellos tipos sobresalientes que nunca dejan de producir 
sus suelos. Se presentó en la ciudad de Jerez dé la Fron
tera, el año de i 8o3 , un comisionado del Rey de Pru
sia; con algunos otros sugetos en busca de dos caballos 
padres. Reconocieron con suma prolijidad los muchos bue
nos que toda-via se eBcontraban en esta ciudad,^ y sor
prendidos por últ'uno de la hermosura y.perfección de uno 
perteneciente á los señores Haurie y sobrinos, se le com
praron en yo.oop rpales. Satisfechos despues de las cua
lidades distinguidísimas de otro caballo de los PP. de la 
Gaituja,. le ajustái’on pn So.póo;. Gonduciindolos én se
guida llenos de júbilo á su pais. Pero es de notarse que 
el caballo de los señores Haurie era de la casta de ios 
zanioranos, ({xie han sido el objeto del presente artículo; 
y que el segundo , bien que procedente de los de un la
brador Uamado Renayidesjdo, fue igualmente', mediante á 
hallarse, según se ha visto, enlazados j  cruzados los dp 
la Cartuja con los mejores zfimoranosr- Si no bastan prue-: 
bas tan evidentes para comprobar la bondad específica de 
nuestros caballosjj:o sabemos de;̂  dónde derivar conse
cuencias ni mas justas,  ̂ni mas esactas» ]
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A r t ic u l o  v i i .
-r.i f¿,„i n i_

M o  ■ , con^en¿^ &íz. ,Sj¡^cm a ^

c/e ca/^aá^ piecá^o (/& 

'/efiuciJ' edfŷ (Mt̂ e>ya¿f:

ejifâ  ode^£íú?L

'ô t̂ On&í en' áé^if/zc^
IVIV lt '•
■ Jí.

2g8.- |Ya:qíIefños^Ja^lamós tjfataiidQ ;dei uií jpû t̂o tan. 
«sejjciál, como «s él dó d ja í'íl loQdó con iiuejdól}̂ ^̂  
carse en Andalucía lá iregenéracion! '̂ é. nuesírasrfam&ide 

■ cáballos'̂  y qué tengamos, las , dojí ébras i mas sábias j; se
lectas de los tiempos modernos á la vista acer# d^ su.(me- 
dopá;j2 rjiQ Eqs-^ba."parecido, debiamos dej^ :de prejeataí, 
principio' füp damental .en que coin cideíi ambas  ̂y- epB|Er̂  el 
Cual espondréíhos á nuestro jsorto entender razones tan con
vincentes para cóntradecirlé;, que confiamos deducirán de 
ellas las personas dé ilustración'qué las lean, el juicio qqe 
les-sea: consiguiente. . ' -  siíhu/ ..r.’ .-..l :í._^
•k<gg"‘ D¿ Pedro .Pomar en su erudita Memoria presenta

da á la'Sociedad Aragonesa en 1784 j sentando el princi
pió de que si á Castilla  ̂ Asturias y  Galicia «e llevan caba
llos andaluces ytsacarán-hijos mejores que los qué, boy sa
len de" estas provinciasj pero que serán finos y no debue- 
SQ 5 ni bastante, giand.es para el tiro 'defT coches, -;carrps .y 
artilleríaily que comprobando las noticiás históricas, qué 
en aquellas se produjeron muy glandes, seria por con
secuencia muy del cáso," cuándo sé“frát¥ de resfSMécérfe 
castas á su antiguo vigóry áhundancia., se comprasen cua
tro mil yeguas est.iangeras; mas ó menos.,-y doscientos ca-
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ballos padres normandos ó ingleses, y que se repartiesen 
del modo siguiente (i):

-Ji ’
En las dos Castillas....................... i.ooo.
En Asturias. .  5oo.-

- ^ - E r i ^ G . i l i c i a v ' . - 1 < • • ••
\ ■ ..En ISavarra. aoo.
'íiv. ■ íi'iiSVLSi i ■En Aragón;.,.. . . . . . . . . . . . . . . .  —  i.ooo. ¿

Én Valencia, aSo.
En Mallorca algunas. /.’. .. .r,

’ Total de yeguas.. . . . . . . . . . . . . . . .  4.000.
\y'

r.:ú W íáfdas ^taS cnátrój iftil'íy%dásodeoEjtnncía, de Ho-- 
■ *¿íáWdá>̂  -dice 'lD.-̂  PfediíP-Toínaeí^ d# Blnam^ía,:'Icália- y  
‘'^Afeidama :-S8 ^d'Mrti<dis*ribüir delfmo'dd éi&Eo- en cada, 
«prbvimia/ dándolas á los'vecinos ikacen dados/al ebsto. y 

'«BOstáŝ  con libertad "(te picarlas ten diez años, i-rfánto en 
íi'í^daiündf-^ 'éti íflickíSs’ ctetepb ,ííbiar^f ndb  ̂para üatisf% 
- d̂etlas t̂eá, potrrís; (píe les' pr(5d«geraá poi;-"sn.|akoIpretío.B 

'ÍSSs señores ‘Seirerates en sn tankien acreditado 
'JeoteVkpreinakie Informé- al -Süpréino Consigo de sla Guer- 
■ á̂/j y del êual liemos Jaecliñ. .ia ;ttren(á£m que se niereéo, 
siguiendo las huellas del erudito D. -Pírdier..Pomar, está- 

-bléééti íBcrtOO oonseielienciajpreíása'.de ‘lia íjescasez y  deterio- 
-ro-'dd ganado feaballaf pn ;Espaaa ,̂ la áetésidad de intró- 
-düéir'^gdas i-y éábálcís pkdt^ que’^remedien^entrambas 
-faltas Bajo estos 'datos, sena ja. d  ánforrae eb numero de 
-cuatro md y doscientas yeguas, que distribuye en los tér- 
'toinO’S'^úe pifopone aqudl escritot j :dn otra diferencia que 
daj de- desainar ciento y  cíncüenia yeguas á  Mallorca, cu-
-.íco "loq .aii'sH . TUiET "¿tfi-v,pi!. ■ ir; ,r‘. . «

;.v*a=-r jb if-: d •■- .

”* f̂)^^M(émória á íá 'iSbcieiíiid ÁVag'onésa'én 1784.
"= (2) Informe al Coaséjo Supremo dé M Guerra, pág. 75, S4.



yo numero, como aeaba de ;?ferse, no se detalla.en la píi- 
mera Memoria. En lo demas los, ■ cabaHosr.padr.é̂ .q̂  las ye-- 
guas han de ser como lâ  indiea-,el.:P,, Pedió 
primeros normandos ó ihg,lcsi  ̂,r^ .segundas,: de,,!^ran-'
cia, Dinamarca., Italia, AÍemania y Dolanda»

lor. Pero enseñados nosotros por la esperienGia, -y 
mejor informados, por las jípnseeuíenfÁas ipispias.. gue  ̂ son 
de-dedueirse d Î esjr^o de losi.was. pre^ndós éa.{nrnh§r 
tas!, nos aigeveréinóS á contradeWiió0¿.ó§te‘;ptí.Rj® eJiipaíe-; 
eer de^amba# Menorías, p ^  'm̂aíS respeto rguejnft? .rnífitn' 
dan sus. Autores. Creemos, pnes ,. qüe 'én nihgnna parte de 
España se deba, inímtar la cruza ó mejpra .̂de-nuestras, per¿ 
didas cas^s. « 41̂  4el csSraBffííÓs, y , sí
solo con-cafeólo&j j.s§Ttmmmo.sjM\ ^ d a :
nuestra asepi^n,,g^e nAmpjrofoaida hasta !§?;
da la inntilida.d de introdncMsedss sefesidas guc^’o liil ye-

y póT  ̂Gonslgniente ie!. g^ m , e® ojm  oga^ió-
narian. . „ - -  ̂ = -' -y '-- ¿uj 'i. íiV_i¡í;í»03i
.5 ̂ PO.,, Ibdor táfn§.s»s, leyes, eñ. Jat:fngíteáleMj. ,fodô  ,está, 

sujeto .á- regks.p^sitivnsf,,,y;.en IpSíioniji
bres irastornMiei: Qrd^,:dcAoS; ^réi porgue -rgcibi-, 

cada paso ,mas que-un justísijQO 4ps0jig^^p. Las es
pecies se conocen por sus mismas .ai^logías,, .por la lor-» 
ni^fipPi.de los órgano^. • que lés;,4pn qariC^n^ieóS;, ^  por 
las incbuaGÍones que. dimanan, de, estos misn ôn. .X-ásipue» 
d.ó .4 . hombre mezclar^, esto . ós^egstretíi^ p ,!i ál|e3t̂ ^̂  
primera generaeion los carácter^ de dos especiestdistintas: 
de .animales  ̂ cuando jspn ee-|odü¿ jguales,|^us. an^ 
queremos decir,, cft^dA'^oftTÍ^i?&eB{KiÍ/r^ m  mwÍQ- dél

ipg fe i% ;g é era e io n o Ín ,. 
#jíidéet:i€o.s,^ ,ao.ó^d^e§i oír 4 jm^bftí/y%eDdk-,: fcígjbga 
lpft,^ios¿,dé.r^rodnÉb's^íy.p,egreoi^nÍ§níei^^ l l  
gesíneión ó' proñez j-jlosi^íkl ■ partoljiís  ̂ de "crjar: elfeíje* 
y dénias.;Ma,s np ppr esto se ha. YÍsioiyipo.r̂ ^̂  qm 3Í§¥t 
nos lo  dudefti. ppédti,pasarse 4 ilégSn# pf:ggáGÍo.n;,j ppr-í



güe éfttonees-celosa de la unidad de las' especies, la natu- 
ráléza i’epébfa''áis derechos hácé infécuñdás á las m istasf 
'yf¿pon«-ñna*bárreradnVeneiblo a láJebdiciá de los bóm-^ 
b íeá^j-s^un Sé advierte éjií lá s '^ú fe s, eñ Ibs liiix tó s  'de ca
nario y  g ilgnero , en las' plantas de flo r-d ó b le , ^  en fin , 
én .cüafitó"sále del b íd e íi natural. -

'■ l  odj De iá  miSñia naaneray s i no "consultan do los há
bitos de- la prin íéra - edt^cacion', qué hán= constituido en Ibs 
anifñales una- segunda iiaturalézaj' y ' si desaténdiendo' los 
jñédibs c o n ‘que sc hañ veififiead©' en ellos los- prim eros 
désarróllos, se les quisiere pasar despues de adultos á otros 
hábitos entéraraente opuestos, y -re d ú c irío s  á medios de 
v iv i}' ■entétamente eofitra,fibs^,i es j’bien Metto que se‘iriá  en 
büSéa dél m isino déséagafio ,- que el qué preténdieá’é obte
ner géneiaciones-én animales dé segunda- espfeéiéí=lí á nb 
guardar cbií* tan celoso -dón ilñ io  la  ñaturalezá- ■ sús leyes 
prim itivas, | donde estariaii a estas horas las>especíes? ̂  quieii 
reconocerla los prim eros tipos ? E l hom bre todo lo  méz-- 
d lá ra b id o  dO- confundiera, - y- e ñ  daedio loS - tiastbím bs,
la creaGibri-tan sabia de-los úniiñales se 'hübieru fcim vértt- , 
dO  ̂émsuS'Ulanos en un caos el inaS íneom preiisiblé. - -i' -’ !

■- io 4 ' P o íi estas razones, á m iéstro parecer de tanto 
pesó, dos atrevemos á sentar contra los dictámenes que' 
hemos citado*, q u é 'n c  puede'Terificnrséí¡en 'nihgüná p rb - 
vitíé iádé-Éspaña , pero sodré tbdo-f* absolutamenté'*efidás- 
Andaluzas-,da cruza- y - mejora dé nuéá'rbs caballos doB lá* 
im pbrtacion de-yeguas estrñn geras. -Fuera dé EspaSá -éii 
todas p'artesj desde qué-m acen, se recogen las yeguas y  

potros ért gimn'des establos/'donde-sé les sum iiiistra 'é l 
piéñ'SQ ’ccdveníéuíe - é ¿  tbs tu vie rtio s(y -y  en todas "paites 
^ za ñ 'í de-dbündante-pastd las -péadéMS , yá nafdiíilésy 
ya ákifieial'es emlóS yéi-auó^. TlraidáS dstas* m ism as-yé|uas' 
á núestfo Suelo no pueden soportar la  -careuciá absoluta, 
d e .pastos en los inviernos, n i pueden tám poeo^ácoiiiódar-, 
sé álpáéer lás tan méñmdás yerbas i de las; dehesas en I cíSí
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veranos, qué nuestras yeguas acostumbradas á la sobrie
dad, rebuscan con tanta diligencia. Por otra parte, la po
sición que han contraido en el cuello con la costüitíbre 
de comer en alto y á peisebre, hace se les acorten visible
mente los músculos cervicales, y que les seá luego muy 
dificultoso, por no decir imposible, alcanzar cóú los bel
fos basta el suelo para pastar, so pena de teñer que ade
lantar ya la úna, ya la otra mano, tomando posiciones 
sumamente violentas, é hincándose casi de rodillas, hasta 
el punto de tener que desistir de úna comida escasa, y 
que les cuesta tanto trabajo

io 5. Pero á tamañas dificultades agrégase otra mayor. 
Si las yeguas estrangerás, coiúo regularmente sucede, ca
recen de eolay -y"se ’entrémétén- con las nnéstras'j* 'qué s'é 
hallan provistas de tan hermóso cómo irtil' défensivof' se 
las ve que entregadas sin defensa a los tóan os‘ y  aP en-̂  
jambre de moscas dé todas clases, dé que álíúndan los" 
paises calientes, y atormentadas y  atosigadas por estos in- 
seótos tanto" mas" á "su salvo’̂ , cuánto que se separan énton- 
céé de_ las úúestras, se las ve' desesperarse, estar como éii 
un? continúo fténesf, y-acabar por perecer, por no sérlég 
tolerable tan incesante cómo insúfrrble tormentó; j Güáíí- 
tas no se han visto abortar á fuerza de darse golpes con
tra los troncos, ó de revolcarse‘ contra la tierra! "i 
* -iofi. En eómpTobacion dé’ loé solidos" motivos que 
ácábamós dé sentar/y para probar da incóir^éncia ele 
quererse inéjoráf nuestras 'castas de eábaílosVon' lá^iútró-' 
duccion de yeguas estrangerás, añadiriénios un ejemplar 
que és' público y notorio en muchos púéblós de Andalu
cía. Varias barí sido ’las personas acomodadas, que seda-’ 
cidas con lá antecedente doctriúa, y  sin cosócímientoi^dér 
propio suelo, han eñsayado^el cruzar' sus caballos eÚn las 
yeguas estrangeras, echándolas á pástar, y tratandó’de 
aclimatárlas á la vida y  usos de las iíuestras ; péro han te
nido todas el'séntimiento dé verlas pereééry' áiri quq les
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sobrevira una siquiera. Despues de tantas razones de la 
mayor fuerza solo, resta decir* que el arbitrio,de pru:̂ ar;l«tó 
razas por medio de los machos, es sin comparacioii más 
breye y mucho mas económico. Basta en efecto un solo, 
caballo padre de raza para fecundar veinte y ciiico ó trein
ta yeguas al año, y mejorar los productos todos que naz
can de su unión. Pero una yegua, por buena que sea sü 
ráza, si la cubre un caballo común , no transnvitirá saS: 
cualidades mas que al solo fruto que lleva en su yientrei 
Véase cuán enorme es la diferencia, ■ ,i' ?ij

107. No quedando por tanto otro arbitrio., en el caso
de introducirse yeguas estrangeras,  ̂que el de mantenerlas 
á,.pesebre, lo que sería imposible y  muy- costoso, ,fuerza.  ̂
es renunciar á él bajo,.todos respectosjt.y reoü.5 r̂  ̂[al ver
dadero y único' sistemar co,nvenienje,rque es -el de,buscar 
las mejoras con los macKos, acasq ho . hemos ¡[cistp eh
nuestros mismos dias, y durante los treinta meses que du
ró el sitio de Cádiz, por los años de 181,0- hasta 1812, 
que en razón de la enójeme saca.y de la d-evasíacioii total 
que por propios y estrauos sufrió: la Andalucía, quedar 
enteramiente destruido él ganado vacuno ¿No vimos ■ tam- 
bien̂ j entonces y  despues de levantado el sitio valer un 
buey de labor cuatro mil reales j venderse -un toro en tres 
mil y quinientos, y hasta la vaca mas endeble valuarse en 
cien duros? ¿Y fué acaso necesaria la introducción de. va
cas estrangeras pava.reponer tamañas pérdidas? No,, poí 
cierto; porque en fuerza de la misma fecundidad, de que 
hablaremos en su lugar , que tan sábiainente. se demues
tra en los informes de que hemos hecho mención, y del 
esmero con que los labradores se procuraron para sus va
cas toros padres de las provincias m.as>distantes en la mis-, 
ma Andalucía;, y  que habian padecidaalgo’ in co o s,ji los 
tres P; cuatro años no salo no se, conocia la falla, sino 
que se advertía en el ganado todo un^ grandísima paejora..

108. ^ t á ,  pues, señalada la marcha que deba segqir-
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m
la compra de y%oás‘fe^fanwergs,^y dirigicfidoiodo su éo- 
Tnato íí :la buena y  eompetOBle elfeCciím de álqucUos icaba- 
llo& qúé itos GíUiveíigan. Y  para óond'uir j én finy esté wm* 

- portan te capítulo, ;solo añadinéiiios cofíj él igî tn naturadí&la 
'que nos ba <de ^rvir «de-|fuía '(r)j: <cqae está ptntedo fpor 
-« uní gran ai úíáem de observacioiíes que ol sOáo ®aaéu liab 
"jsitífltrye;ipucho (mas ipue el femeádno enila foi ma sssea'iór 
-wdel producto, y jde qué el macb© es el ptintípal tópo'de 
-s las razas /de - cada especie. Asi que, auWfüe aparezca iij- 
«fluye, la hembra mas (que el macbo en lo' e^eeífeaa.de 
«la especi&̂ í̂ 'iiÚTiea (esjpafa  ̂ períe(i;i®B£adá (̂jp0es std'® el 
.«raadió je%5capaa.:de maníeBork -pura y  de daílle la mayor

’lL' i :̂ :TíLI .
- . - lío  nos/parece débíúnós íjisistlr ean más tazones ent 
inateríaian exacjatmente ©rs âdá» . ■ -, -ur -H' ¡
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del mundo, y selectos todos para la grángería de tan apje- 
dable ganado ; debe teneíi- el día qiie se quiera, y ,desde 
el punto y hora en que, se dediquen-á fello el tino y el eó- 
nócimiento precisos,; un naanantial preciosa de riquezas, 
un brazo fuerte para su defensa propia, y un vehículo 
pingüe y  el mas floreciente para engrandecer su comer
cio. lío  hay ya, pues, que dudarlo;, nada es tan fácil ral 

'Gobierno, en cuanto quiera hacer uso de los medios que 
tiene á su arhitrio, y en cuánto se dediquñ á. combiiiar 
selectamente el modo de logfarlor^ cómo ̂  el dé leyántar 
muy pronto este ramo de la industria^ y el de volver á 
encontrarse en su seno en cortísimo número de años con 
nuevos elementos de ftierza^y de;prosperidad, 1 >•

-fj-n o . ¿Pero puede darse mayor, eégaedad^ ni mayor 
manía qué él empeño de criar caballos grandes, y  de ha
cerse d.e caballos bastos em las Aiidalucías, donde lá na
turaleza misma de su suelo lo resiste, y tanto lo repugna? 
Pues qué ¿no es palpable que aun dad© caso que se lo
grase algún ensayo , habian de volver los s,eres á su pri
mitivo estado á la segunda ó tercera generación? Nos pre
cisa por tanto abrazar el preciso arbitrio de recurrir á 
nuestras provincias del Norte, y  realizar en ellas la cruza 
de nuestras yeguas con caballos de paises mas frios, en la 
seguridad de alcanzar lo que se desea y tanto se necesi
ta, y^de sacarse iih fruto pronto, visible y pefraanente. En 
las Andalucías, tán solo en lá parte septentrional y'mon
tuosa 44 reino de Jaén, es 4 onde podrían esperarse ca
ballos muy grandes , en cuanto se pusiesen las bases para 
ello; porque el terreno mismo está dando constantemente 
pifüebas de su aptitud para píoducirlbs. i ; _
-vi i r .  Todo el mundo sabe qué asi como los climas to

dos tienen sus bondades y sus défer t̂os, también gozan 
los terrenos de una facultad ó fuerza asimilativa,'por la 
cuál modificadas las producciones asi vegetales, cómo ani
males, acaban ác^pre por mudar .enteramente las formas
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que les soix estrañas. Pues hé aquí el principió que nos 
debe guiar., y hé'aqui la grande é importante reflexión 
que nos deberá conducir á establecer estas crias de caba- 
llos, y a destinar los padres conforme lo exigiere el tem
peramento y el clima de nuestras distintas provincias.

ii2 i DesgraGiadamente efectos morales y aun físicos 
no pueden perrnitir hoy á los españoles presentarse con 
una caballería pequeña y.realmente endeble, enfrente de 
otra enemiga que le asombre con su mole, y le abrume 
con su peso. Nos importa, pues, adoptar los medios que 
emplean los estrangeros, y crear aquellas mismas masas, 
con las que no dejan de llevarnos grandes ventajas, aten
dido el actual modo de hacer la guerra. Deberemos por 
consiguiente, cediendo á la imperiosa necesidad, cruzar 
las yeguas españolas con cabaUos estrangeros de países 
ñ'ies, y  crearlos igualmente grandes, á pesar de-estar so
bradamente convencidos de que los medianos son y serán 
siempre los mejores. = .

i i 3 . Pmo para llevar á efecto esta importante empre
sa ¿a donde deberemos recurrir? A los inmensos terrenos 
que se nos presentan desde mas acá del nevado Guadar
rama hasta las mismas cumbres del empinado Pirinéo. En 
ellos las dos Castillas, el reino de León, las Asturias, la 
Navaivra, la Galicia, el Aragón y otras'provincias ños están 
brindando con un campo tan vasto como dilatado y ameno, 
y  por todos títulos mejor que todo el resto de la Europa, 
según lo tiene asi acreditado la antigüedad. En estas provin
cias es. donde podremos ver crecer los caballos que nece
sitemos,,mas allá de lo que naturalmente lo permite el 
clima ardiente de las Andalucías j en ellas les daremos un 
grado mayor de fuerza, perdiendo algo en ligereza y agí-- 
lidad, y en ellas, en„fin, Jograrérnos caballos capaces de 
arrostrar á cualquiera otra caballería de Europa, y  sin du
da con conocidas ventajas,

íi4« IN̂o será fuera de su lugar indicar aquí, porque

9
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en todas parces de España se encuentran semejantes terre
nos , que todo parage para estaJblecer una buena yeguada 
ha de ser én sitio elevado y se c o s in  pecar por demasiado, 
montuoso ni demasiado árido; que ha de gozar de aguas 
puras y corrientes, producir yerbas tiernas, dulces y odo
ríferas, y reinar en él aii^s saludables y  templadós; sin 
dejar de tener algún arbolado para sombra , abrigo y pre
cisa comodidad de los animales. La conveniencia de los 
árbóles, que con su sombra los défiendan dé los calores 
del eslío 5 y les sirvan de guarida contra las moscas y  las 
ventiscas, es sobre toda recomendación. Y  si se añade la 
construcción de buenos establos , doicde con la separación 
precisa encontrasen en la invernada el Competente abrigo 
los potros y las yeguas, nada qüedaiáa que desear»

ixS. Solí efectivaménte tan eficaces sobre las razas de 
los caballos los influjos de los pastes, de la atmósfera y 
de las .aguas, que se harán patentes desde luego á cuab 
quiera que con la luz de la observación estudiare sus re
sultados , enmedio de laa tinieblas en que se hallan envueb 
tas las operaciones de los hombres. í*©r tanto- lio podra» 
nadie dudar de que los pafages constituidos según se aca
ban de detallar en el párrafo antecedente,, ademas de en
cerrar en sí mismos todo cuanto redaman las necesidades 
de aquellos animales, contienen esencialmente el germea 
dé lar bondad específica, porque tanto se anbela>

'irfi» Por todas estas razones ha enseñado la esperien- 
cia, que asi cómo los caballos de los paises cálidos y  de 
parages secos y elevados son generalmente sobrios, ligeros, 
vigorosos, de mucho abento y de larga vida; al contrario 
los caballos nacidos en sitios pantanosos y húmedos tie
nen por lo eomuñ la cabeza abultada y carnosa, la cerviz 
espesa, los eorvejoñes puercos y  los «cascos blandos y  pal- 
mitiesos; que no son para fiitiga, y  que adolecen asi en la 
vista, como en los remos, de un erecido numero de ali
fafes. Partiendo de estos principios, será muy fácil á cual-
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quiera distinguir cuáles sean los párages mas aparentes en 
nuestro suelo í y á los cuales deberá diirse la preferencia 
para establecer toda yeguada. Pero no lo será tanto la 
buena y oportuna elección de los caballos que hayan de 
destinarse para padres, proporcionándolos á la calidad y 
formación de las yeguas j y consultando el terreno que de
ba servir de teatro para la reproducción. Ni nos atrevería
mos á dar sobre este particular ninguna regla fija , ya por
qué no sea posible eouocérse de antemano los accidentes 
de los diversos terrenos que puedan emplearse . para este 
objeto, y ya porque no pueda tenerse en España' otro co
nocimiento de los caballos éstrangeros, á que sea forzoso 
recurrir, que el que seEaya adquirido todo hombre apH- 
eado con la lectura y el trato: da los buenos autores.

 ̂ n y . íieneralmente hablando, 'y  ciSéadonos antes de 
pasar mas adelante á las formas estériores:, índicarémos por 
via de. ilustración, y mediante un hvéve análisis, por ser 
materia de la cual no hemos hablado, ios prinGipales de
fectos de que deba estar exento todo caballo padre. Em
pezando por los del cuarto anterior, será muy esencial no 
tenga el caballo la cabeza mas abultada ni gruesa de lo que 
corresponde á su alzada ̂  ni nías largas las orejas de lo que 
corresponda-á la cabeza. Les ojos no serán chicos, ni hun
didos, llamados de cochino j ni en ellos aparecerá la me
nor mancha ó defecto:, i porque.-todo es de consecuencia. 
Si las orejas son gruesas, muy apartadas y caidas hacen al 
caballo gacho5 y si las quijadas, ademas de anchas, fue
ren cerradas, no le dejarán eoloear debidaniente la cabeza. 
El cuello UG sea bajo, ni al revés, ni demasiado ancho y  
carnoso en la cerviz, porque sobre hacer pesado al cuarto an
terior , se le vencerá á uno n  otro lado, y formará lo que se lla
ma Las espaldas gruesas, redondas y carnosas, y el pecho
con estremo ancho ó saliente para adelante, son muy grande 
defecto en un caballo de montar que no ha de ser carga
do de espaldas; y  solo pueden convenir hasta cierto punto



en cabalíos de tiro. Los codillos cerrados hacen al cabálin 
izquierdo ̂ . y deinasiado separados dél cuerpo Jé consátn- 
yen estevado. No sean las'rodillas redondas, ni carnosas:, 
como rodillas de buey; ni se junten  ̂ se renzan ádelanté, 
ni Sé bundan liácia atrás- pues que semejantes defectos, 
todos esenciales, hacen al caballo zambo, corvo y  tras- 
coTvo. La caña no presente ninguna desigualdad ni eleva
ción, porqué no podría dejar de ser sobreeaña, sobré  ̂
tendón <5 sobrehueso í tenga adémas un largo píOporeio^ 
nado-, y el tendón qué la acompaña corra desde arriba has
ta abajo, bien desprendido y  separado del hueso, pues que 
el tendón pequeño y adherente á la caña, que consátuyé 
el tendón fallido, sobre ser prueba cierta de d^ilidad, for-' 
ma el brazo dé buey. Llamase al menudillo puerco, cuando 
en "á no sé descubren francamente él tendón y  los -büesos 
basta la misma cabeza de la caña f- y  cuando de estas resul
tas aparece cualquiera especie de bullo deben temerse be- 
jigas simples, pasadas, porrillas y  sobrejnntas.  ̂ No sea la 
cuartilla ni mas larga ni inas Corta de lo que exija uña re
gular proporción-í-lo primero hace al caballo largo de 
cnartillás y endeble ; lo segundo le hace estacado , y  le pri
va de acción. En el casco, en fin  ̂ no se vean hendidura, 
raja, cercos ni ninguna desigualdad, porque son señales 
• ciertas de otras tantas enfermedades. Pasando al cuarto de 
■ énmedio ̂  evitáfémos no sea el lomo hundido o largo, que 
báríá al Caballo ensillado ó largo de raspa; que las sosti- 
llás nb sean tendidas y planas , quede hacen estrecho y de 
poco aliento; ni el vientre demasiado abultado, ni caído, 
que lelracen pesado y con vientre de vaca. Los ijares, si 
son vacíos, le presentan siempre trasijado, y  si cortos con 
esceso , por falta d;e anchura en los riñones , le dan el ijar 
"arremangado. En el cuarto posterior, no se prolongue la 
grupa en cuesta y  forme el anca d:érribadá; ni sea estrecha 
y  acabe en punta, y la baga almendrada; ni resalten los 
Guamiles por elevados, que hagan al caballo anquiboyuno.
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Las ancas, como igualmente los muslos, no sean e o ife  ó 
demasiado largas, ni la babilla pequeña, porque estos de
fectos , y sobre todo los muslos delgados y  escarnes son 
indicios ciertos de suma debilidad. En iguales terminos un 
corvejón pequeño, carnoso, puerco, no puede dejar de 
adolecer de los infinitos alifafes que atacan ésta tan princi
pal parle del c a b a llo y  que están caracterizádos con los 
nombres de corva, corvaza, sobrecorva, alifafe pasado , es
paraván y otros, todos temibles, porque todos son heredi
tarios. Tampoco sea el corvejón blando ni movible, ni se 
cierren sus puntas y abran las piernas, pues que entonces 
es el caballo zancajoso; ni se cierren estas y  aparten los 
corvejones, que le harán hueco de piernas; y en uno y 
otro defecto, careciendo del debido aplomo el cuarto pos
terior sobre las piernas, no puede dejar de caiecér de la 
competente y necesaria fortaleza.

ii8 . Por las reglas generales, que según hemos dicho 
sea forzoso deducir del estudio de los Autores , y  por los 
productos conocidos que arrojan de sí los eaballos- estra& 
gei’í^ con que nos debamos ayudar, puede calcularse que 
con las cuatro casias.de caballos de mas nombradla en Eu> 
ropa, cuales son los daneses, normandos, alemanes, esto 
es, de Holsteiny Mecklemburgo, e ingleses, bastai-ianpara 
cubrir nuestras urgentes necesidades. Los caballos daneses 
de bella alzada, finos y robustos, con los cuales llenaban 
los franceses sus remontas, y los caballos ingleses de ver
dadera raza árabe, destinados al reino de León, y en este 
paj’dcularmente á Yaldeburon, á ia Navarra y á las Astú- 
rias, provincias todas célebres en la antigüedad por la li
gereza y bondad de sus caballos, podrían foi’naar castas es- 
celentes para la caballería de bnea. Las Asturias , la Gali
cia, los reinos de León y de Aragón son provincias apa
rentísimas para la eria caballar, no solo por su situación 
topográfica, por la alternativa de sus vafles y colinas, por 
hallarse cruzadas de montañas, y por su escelente tempera-
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tura, sino también pox‘ la abundancia y finura de los pas» 
tos de que por todas partes abundan. Todo el mundo sabe 
que los caballos gallegos, y particularmente los de las As
turias p Asturcones (i) eran tan estimados de los romanos 
que los preferían á todos los demás para sus ejércitos. Y  
cuando eran poseedores los sarracenos ó moros de las pro
vincias meridionales de España y Andalucías, y se guerrea
ba contra ellos con tan numerosa caballería, ¿de dónde sa
caban los nuestros aquellos caballos tan fuertes y veloces' 
que contrarestaban los escuadrones árabes y bexberíscos.  ̂
De las Asturias, la Navarra, del reino de León, en donde 
no puede versé sin sentimiento no vuelvan a' regenerarse 
tan sobresalientes caballos _ de guerra.

119. Los caballos normandos bien escogidos, los de 
Holstein y  Mecklemburgo, en la baja Sajonia^ propagán
dose en el Aragón, la Galicia, la Cataluña y otros puntos, 
nos proporcionarían magníficas castas de caballos de co
ches , y  principalmente en el Aragón, donde con el tiempo 
Ilegariaxx á ser tan codiciados délos estrangeros, como lo 
han sido los de la Andalucía para montar, y tanto como 
nosotros apetecemos ahora los suyos, con tan grande des
doro de nuestro pais, y  con nb menor menoscabo de 
nuestros verdaderos intereses. Y  de la Galicia y la Catalu
ña ¿ nô  podrían sacarse al mismo tiempo muy buenas cas
tas para los trenes de artÜlería, para los carros y  máquinas 
pesadas? ¿No seria este el verdadero medio y el mas efi
caz para aniquilar la especie improductiva de las muías, 
creando ú opoiiiéndole otra mucho mas hermosa y mas

(1) Plinío Natnr, Hist, , llb. 3 , cap. 42. El poeta español Marcial, 
que floreció bajólos emperadores Galba, Otbon, Vitellio, Vespasiano, 
Tito y otros, en el epig. 19 dice lo siguienteí

fíic brevis , ad nümerum rapidos qui colligit angues , '
Venit ab auriferis gentibus Astur equus.



útil para los mismos servicios y  trabajos? Y  esta operación, 
tan beneficiosa para el Estado, como facibsima en su ejé- 
ettcion, ¿no podria desde el momento realizarse, estable
ciendo en nuestras provincias septentrionales Jas castas de 
caballos qíie quedan indicadas?

120. Con los caballos padres que acabamos de mani
festar, pudieran también lograrse por ün principio general, 
en todas nuestras provincias del 3íorte, caballos grandes, 
robustos y müy fuertes para toda fatiga, párá % labor y 
los muchos usos en que se necesitan. Desgraciadamente en 
todos estos servicios han sido reemplazados nuestros anti
guos caballos por las destructoras y  estériles mulas , de que 
ninguna otra naCion ha querido servirse jamás, y de que 
no debería usar nunca ningún buen español, si á costa de 
una ligera reflexión, se penetrase de los inmensos perjuicios 
que irrogan al Estado. ¡Terrible contraste! ¡Donde nos 
abre los brazos la naturaleza, y donde á muy corta costa 
quiere prodigarnos los mejores caballos del muaido para 
todas las necesidades de la vida , despreciamos sus liberali
dades, y nos dedicamos á criar monstruos estériles! ¡Y  por- 
el contrai-io, en aquellas regiones , á quienes con mano, 
avara no= concede este don, se le arrancan los hombres, á 
fuerza de combinaciones y  trabajo, ̂  desechan con razón 
el mulo infecundo, origen del aniquilamiento !•

121. Pudieran, pues, traerse siquiera veinte caballos del
Norte, ó doble cantidad, esto es Guarentá  ̂ si el Gobierno se 
prestase á ello, en los términos y de las razas que hemos pro
puesto; los que con los veinte árabes y los veinte berberiscos- 
formarían sesenta ú ochenta caballos padres j y en estos pocos 
individuos , como en los trescientos espartanos que salvaron á 
la Greeia, podria librarse, sin qué perecieráii ellos, y sin la 
mas leve duda, la regeneración mas cierta y  mejor fundada de"" 
las estinguidas castas de España. Pero para esto, lo dire
mos sin enibozo, ha de someterse la cria caballar á las re
glas, al orden, al conociraienlo, al método económico, j
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sobre todo á un sistema gubernativo, fundado en los prin
cipios que mas adelante detallaremos. Nadie ée asombre ni 
se admire de lo mucbo que prometemos con tan pocos me
dios. Lo poco bien dirigido dá mucho de sí, mientras que 
la abundancia estéril y desordenada no sirve mas que de 
aumentar el embarazo. Ya hemos presentado en el art. 6.° 
del cap. 2.® la grandísima mejora que produjo un solo ca
ballo en la Andalucía, y hemos manifestado de qué modo el 
célebre caballo Esclavo mejoró todas las razas antiguas de 
Jerez de la Frontera, y con cuánta facilidad se vieron bra- 
tar entonces otras nuevas y sobresalientes, manteniéndose 
luego puras unas y otras durante mas de treinta años ; y no 
podiendo dudarse que sé conservarían todavía en el propio 
estado á nó haber sobrevenido la guerra asoladora de la 
Independencia, que vino á dar oon todas las propiedades 
en tierra.

122. Los veinte caballos del Norte, selectos, de buenas 
proporciones, completamente sanos , y sobre todo de au
tentizada y documentada raza, pudieran ser: cuatro de Di
namarca , prefiriendo los de las islas ó del pais de Tye, de 
donde proceden los mejores para la guerra, y donde son 
mas libres y mas graciosos que los del ducado deSleswieb. 
Pudieran traerse cuatro de Holstein, escogiéndolos de los 
de parages mas altos y secos : cuatro de Mecklemburgo, de 
que bablarémos despues: cuatro normandos, tomándolos 
en las mismas fuentes de la casta de coches, ó de la de mon
tar , conforme la aplicación ó los usos á que se destinasen; 
y cuatro hermosos ingleses de pura p primera sangre, esto 
es, todos liijos de árabes, que son tan incansables y fuer
tes. Si estos-caballos pudieran subir al número de cuarenta, 
no habría mas que doblar las cantidades respectivas para la 
estraccion de cada provincia ó de cada reino, ño siéndonos 
posible fijar cuotas para su costo, por estar sujeto el précío 
á muchas novedades y alteraciones ó vicisitudes.

123. Para sacar nn bien inmenso con tan leve desem-



i)tílsD. debe.¡contarse con -̂ el poderoso influjo de nuestro 
pxiyjlegiadñ suelo ,r-, don da! todo seria, buenó; ooii buenc^ 
elementos: debe cóntarsé con el producto de la fecundidad 
bien diiiglda^ y con. que loS-seseiita: á  ochenta caballos que 
liemos propurato para toda Espáñaj pudiendo fecundar por 
lo menos de mil á mil quinientas ó dos mil yeguas,, todos 
los años, ríos darián siquiera mil ó mil qmnientosr potros 
ó potrancas de raza! para empezar núestra regeneraéi.on 
desde el priniero- Estudie cualquiera, hasta _d,oñde pue
da llegar, ¿ste.: aumento,'^progresivo en media docena de 
años,J recuéi'desé^de los ejémpiares de Jerez , y rio se .átri- 
buya á castillos en el aire lo que puede*,íinanifestarse có- 
iao una d,emostración .geometrica.. Prohadó . ¡que ?las 
§,uas estraagBiias nacidas fuera! de España'  ̂ noilpueden 
aclimatarse en  nuestro terreno-;sino dificiltriente| que no 
pueden exigir én los campos,, sobre todo ien las Andá- 
íucías j ni que con ellas deba intentarse la mejora dé lás 
-razas ̂  por ser éste don privativa, de los-macbossenjindas 
las es’pfedes; y  siendo las .yeguas.buenas ̂  españolas ,'jéigrias’̂  
:de reproducirse que nos jquedánén:,’4Coilo!Triume!3Q .̂:fá 
qué sei’ián necesáriós. jnas: caballos, estrarigeros .por áboxa, 
que los precisos  ̂para cubrir las que sean fealmenté =blle- 
nas y que: lo :merezcan? No porque se asigne a l  macho la 
prerogativa de'guiar lá . línea de pterfeceion de lai especie 
han :de descuidarse íariipóco^ Liii-miiaise indiféreiieiá 
las hembras. Los hijos sé . parecen siempre, al padre y á 
la niádré , ‘. y ambos hari dé ser sobresaben tes y pr ecisa
mente de raza cuando se anhela por la regeneraciori. y me
jora. Y  asi la.buena elección de. las yeguas es dé la mayor 
-importaricia, y '.todas cuantas, cualidades ó circunstancias 
hemos asignad o para losííaballqs pad^s ̂ .hanL.de. ieoncurrir 
igualmente en. áqñpllasfisi rse qniése evitar. q.ue sus. defecte^ 
no'se reproduzcan enlQs bijos>IJna.ye|aa buena paridera 
ba de ser ademasmo riiuy larga de sillar y  ancha de riño- 
nesj; debe! tener la co!stillavConvexa:,.y amplitud y.anchura

lO



en el ijatr: la^Vacía ó pelvis, ó sea la caja de ia cadera, lia 
dé ser grandalale'i sus ancas y lias nalgas abultadas j fueiies 
y  tnuscnlosas. ■ .I  ̂ Tirrv :?>'■ ” e:n

i z 4- Destinados los sesenta-1Í ocbeata caballos-padres, 
en número de quince árabes y  quince berberiscos á las 
Andalucías, y los. cinco* árabes y cinco berberiscos gestan
tes á la Estreraadura , reino dé' Murcia ,, ó- donde con
vinieran; y :  aplicados los veinte ó los cuarenta'caballos 
-padres del Korte á las provlnmas septentrionales, de Es
paña rjue hemos indicado; nada seria tan fáciL como per
cibir délos particulares aquella.retribución por el caba- 
llage que devengan en todas partes los Gobiernos, y que 
•es: inuyi justo exigir , al tanto que se estimé, eondueente 
por-cada yegua quel cubrieran. Goit este sbípma estarían 
resarcidos , á.la' media docena de anos, -los desembolsos, io 
dos que se bubieran hecbo paia adquirir aquellos  ̂ caba
llos padres;, y podrían destinarse eütoñGes las entradas ô  
productos de la monta para fondos de la,-cría caballar,Te- 
snltando el̂  grande benefició de permanecer sirviendo-'a las- 
yeguas aquellos Gaballos diurante lumcbos años despues de
-satisiéclms ios prímeros cóstós de su GOmptai r

125.= Inútil ños parece detaUár aquí, que en los estados 
de cadai depósito deberian constar muy circunstanciada- 
mente lal yeguas que hubieran sido cubiertas pOr estos rca- 
ballósf boa la reseña bien sigüifieáda de cada una en par- 
íicular , y  el nombre de sus dueños; y ademas el nombre 
y  toda la ^especificación posible del caballo que á cada ye
gua hubiera servido, con-todos los particulares de ha
bláremos mas adelante y que pueden versé en el cap.i.3.”, 
al art. 8.°, párrafo i  92. Táxnpopo,se deberían omitir, k s  cir
cunstancias de-ks yeguas qúe fueran pariendorencada añó 
respectivo-dé resultas de esta montad'y el estado: y  éuajb 
dádes de los potros, hijos de aquellos cabállós sefiakdos, 
porque de todas estas noticias es de donde se forma el 
caudal de conocimientos y  observaciones competentes -para



la mejora y debida direccioií de las ra^as. Pero si estos pla
nes se realizan, propondrémos el reglamento que según 
nuestra corta mteligencia.jnos parezca mas conveniente, 
r J26.. D é la  mariéra insinuada^ y ño de-ninguna otra, 
e$ como se verian brotar de todos, los punios de España 
escelentes caballos, para la caballería  ̂ los que al principio 
seria necesario entresacar entre los ,mas. aparentes, basta 
que éoá- el -tiempo, j el orden y método debidos se fum^n 
«áasificando lasj nuevas eásíag y y qüe_ la' -formación peculiar 
que por instituto se deba.apetecer para cada ramo ■ estu
viese élaramente pronunciada en cada praviticia respectiva." 
Entonces se verían renacer aquellos ^caballos grandes y 
fuertes que se.-ctiabau. en Galicia,, en-yaldeburon y las As- 
túriasi aqnen«S".eababos. que.|pón^m-uy¿ corto esmero pro
duce leb Aragón, .de alzada. ,̂ dé fnéjzá y^añ bermosos pm’a 
los cochesf .-Loi deI \reiñ,oi -dé Eoledo,̂  ̂tierpa ̂ de. Campos, la 
jPíayarra y otras-j todos de gran fuerza, de vigor y todos 
aplicables á . miles-de. tj’ahajos y de usos..

Jío de .>Qtrnrn̂ 0díi;;.ep„ ,fñgláterra, ^sietdQ, el/paie 
mas ¿iági-atoc debmundo p§ra;la,;cfia: cabellara íe  ̂ como se 
han: multiplicádo al infinito: las eástas de> cab.aUos.j modela
dos cada cual para-un_objeto-.distinto:, j  formadoa todos' 
como^con las m.auQSj .con, estructura aparente ¡y propia, y 
con aquella distribución de fuerzas, an.álógas par^ desem"
peñaiíjOaíbi:ra^a la;:6toe.de:ísábayo, deob.ligación óide lu
jo :á que ;Sele,_destiñai^^?noj_de otrmmod’o: es éómoisé crian 
en .Francia cas.tás de cabaUos para coches en fas antiguas 
provincias de Hormandíá^idel Poitti, el Cotentino y país 
de Contanés; escéléntes caballos de tirp y de labor en el 
Franco-Condado y el Bolones: muy buenos para sida en el 
antiguo-Ltmosin j- -en Anvernia-j-en -Morvant de Borgoña, 
en el Bearne y  la Navarra (i) j y también con casta á parte

I- - -  ̂ 'c.J .rií ,0-- - .'L-Jí. :
. (1) Todos loŝ  huenos escritores: íraaceses eu esta malma cojjcuer-
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en la baja =Normandía, sutédiénd® que si ' se eaíñprañal- 

'guriós'óábatlds estiurfgetos para lujoyjse oompensan estas 
dispendios" can él ingreso de utr^oá^'macbbs"caballón del 
pais que- se les venden. :Peró de uaetiarse nada -en.él pro
pio suelo I y rillichó mas cuándó es tan propicixrj'de creer 
que cóU, una sola casta, tan fina como la andaluza , pueda 
atenderse en esta parte a las necesidades:de un Estado, ó de 
ténerseque adquirir los- oabáUos mas precisos fen el estran- 
geno 'á fuerza de dispendios^ ¿ qUé se puede espérárp Ló que 
tocamos palpablemente y una inevitable ruin^ ín.5- "' i  - 
- laSlí' De todo lo cual, y de las distintas: proposiciones 
■ que dejamos sentadas en el presente artíeulo,^ de-las que 
•ápaeeéenién él segundo , y de los dictámenes de los. claros 
a.UEore's-que; nos han précedido.com susres8rirdi-,/y que cita? 
:mos •en -él s^timó'^ todos "de este-táípítul&"-2'^®, puede eó:- 
légiáse que cíeyérontesiosie^ritorés'no pOdrian^re^elrse 
las perdidas castas de España ,̂ ármenos de no verifiearse 
una introducción en ella- de euatroi nfil'yégúas= estí̂ angé?- 
bas: y- de doseientof dábalfos-padfes ̂  "ly - que mosótros pedo- 
eináos toda la "niéjóíás nééésária' en e i íacñnénlo'^d - splos sse  ̂
•senta-’É ocfienta caballósf pádfeSS efií Jlcfe termiiips íqueí'los 
beraos'clásifieado. Qué ápoyandó nuestras observáciones, 
tantó' éúantO sé deben, en nuestro cMffia y én las leyes eter» 
lías de la naturaleza^ fundámosla regeneraciónide nuestras 
razas'mal' bien en uir ■ buen sistema -diréclávó j mas ibién"en 
un "raélódfó eientífieoí- y  mas en 'un'" gobférnoí; justo -;y próí 
tector en las provincias, cual-le propóñdrdtílos pará's&sféi 
ner la cria caballar  ̂ qüé en los cuismos cábaUos padres qué 
hemos señalado, á pesar dé su grandísima falta y dé su 
f-} l-i a 'l" ; --q É ¡' - 'U 1 = 'óy 1 Im’-Í

' y ^
. “ Ó. JE ti. á iii}ít-.i j ' i i ü J j ; ! d  7 ;¡íJ í t ' j l  ' La 
dan en que sus tres mejores airtfgnas razas de caballos de raontar, cua« 
les son 1 la lemosina , navarriua ó beai-qesa , y la-casta Ugésa; de la baja 
ííormandia, deben sn origen ai caballo árabe, traído del Asia desde el 
tiempó délas Cruzadas., J;



i((répdíujera -icIoií«ida(l í ^ero dé mognii modo 'efi- .el vanó 
agícíiaéramierito de íiiileŝ  J dé yeguas estrangeras buenas y 
.malas j -(jue despues-de costaí suínas himetesasV^ '̂dnbiiada 
ivendrian á TemedíaWy^^P*!’^̂ ®™ efí' uueáti?p
aiañós; Aquellos'' autores se - dediearou á hacysido utodé- a 
fuerza- de cabezas,'y nosotros nos beinos ceñido %Tr resta
blecerlo todo’ á fuerza de sistema. Ellos espautarOñ .-al 
•Gobierno' g0u vastos plknes que nxigjan niucbosi iUÉlpri^ 
-dg^sto, 'y nosotros tratamos dé estábléeerda dii eóciorn-y 
góbíeifnm de la . criar caballar i, bajo, uií plan táb ' e c o i í ó j í m e ó i  

que' baciendo  ̂ los mayores bienes^r baya de GOStar;.:^ehq 
menos que lo que se gasta en el día non pl equivocado mé
todo que está rigiendo. En iBu  ̂todo^el desembalso délos 
sesenta .ú oebenta¡éabalÍcá: padrnstijaeáproponémas dé 'm i 
trgduíiGÍon:,' sabtfe ser 'dn;.c0rtísímaírmpnta;i debe escsníiígi 
•sarcido ,■ á‘ los umy i pocos años¡, dd áE'0b«¿noi jsátiá êeba  ̂
si asi puede.decaFse^ con •usura de =su'descñbiierto. cLtiégb 
me parece'qué interesa sobréiHanéra d  Estádo^e'ba'ga'iél 

. en^yajdeilo: qüejtan'poco cuesta, y  tamo valeq ly;sifiyo 
emesfce púmo: bablo’.ean-- ciertá'iCoirSánzif', rípque

me inspira el jcoflvenci.mientQ -.de un ̂ bienTmn-'fácjEdC'réA* 
likarfie,-Como pronta.én. pátentizaiÍ5susíefeetoff.v
“ ~-:í ", . i—i L "• ,TJj=!c" íáted “ í --

it.i

■ Sr » ■ j^RTlCÜLó' •■ ‘
’.SQt c: ft . h=--Tí J-ui '.Ê liona noi il"5sq SOn

é<kf ■ mfywftfx^dd Sé?^ttx&íe^'
, . '  1>3 ,lUJl ,
'ptv̂ '̂ M̂ ccíil̂  de/L

jFĵ .aî b 'I JíbjUiloP ';1 g í̂
'1 -! í í f  ̂  ̂ ■ t. : •si, 1 a 3í0.ñ*; =: J p ,-ab 'bd e.r-mr) [i

i-s§. l.nd5cadas'%n :él urtréuTo ' qué piéceád-fás éuáfero 
Castásde cáballos-del KortCĵ ' q̂ue pueden y deben iflfldir 
en él engrandecimiento y méj'ora dé ñüéStrás razas, éíi íás



provincias septentrionales de España, pásarémos á,.hacer 
de ellos up ligero y  breve análisis,. Lqsi caballos .daneses 
sontgen^aimeníe de buena -alzada, finos ,y Jan.rol^nStóiij 
que É̂li les considera cx)moJo:s prinoeroá  ̂ no sólo, pafra el 
jiro, sinq I paja caballos , de' silla...: Con eUosl, según se ,ha 
manifestado , remontaba antiguamente la cabaUeríá france»- 
sa jsus mejoi ês régi'mientos, jíén  paiticnlaF' los. Garabine- 
ros^Lbasta haberse puesto,.como; Ib está ;cn el'jdia^jeni ê - 
Jtadojde .ñó necesitólos. Se lesipone la .íalfe;de.ser,abub 
tados de cuello)s dsí tenér el lomo algo largó ;y ensilladoe, 
ylaJgrupa menuda, -cbnipaiadá:con el cuarto ánterior j pe
ro al nñsmo tiempo todos les eoneeden una gran lámina, 
hermososj inovimiéntos, mucha alegría y  mansedumbre, 
siendo éscelentes paindarca^j. elduGÍmiento,lyypáraiel pi- 
i^dero. .Ko sblpihayiéní Dinamarca eabaHíós de. todos pe- 
lo,á̂  sino;-:qu0las más :^traños ̂  como ebbaen.-pió y el ver
dadero atigiddo, ño: se ©ñenentran mas (pie.entre los dané- 
áes. Son caballos ^ e  basta la edad de seis anos no rie- 
ncniriormadb su;iemperaraento, y  por cai^iguiente hasta 
CSft época seria dificil y  arriesgado p asi Sácarlofede sü-pafe  ̂
co.mo,!ernprender aelimatarlosjen otro CHalquierai = -íüí si» 

i 3o. Los 1 caballos dedos ducados de Holstein,,^yi, dé 
Mecklemburgo, en la baja Sajorda, son grandes, de her
moso cuello, buena cabeza , y generalmente muy basca
dos para los coches. La mayor'parte, ó á lo menos las 
principales castas, descienden de caballos turcos f berberis
cos,^  ̂ de '^Pér$k^LóSñié|^  ̂ héñes de Ibs señórés y jñín- 
cipes en Efancia, Alemania y  la Holanda se Componen de 
caballos de Mecklemburgo, Pero en todas partes evitan de 
servirse de los flamencos, y de los de las provincias ba
jas de la Holanda, porijiié temén aquellos defeeíoa de que 
hemos hablado, y de que suelen adolecer los caballos cria-- 
dos en >s^os bajos ,y pañ^posos., cómo son, la cabeza 
carnosa y pesada, los cascos. palmitiesos -y estoposos , y 

proporción á cargarse de huippres en los pemos.



..................... -L[79 ]
qñe generáliriénté en éUosiSoa rgEuesns, afbu'ltaiáiís y^re- 
rdon(ibs. 'j’ ’.íj' ''.-r. K  .obiMSti 'jOffc
XI i 3 i. Son tanTconócidps los caballos normandí«y"^qtie 
sería ^SGiísadó hablar" de -ellos, si nb fuera por prteentai* 
sobre su casta, algunas ligeras, reflexiones.- En Francia se 
la considera como, lina de las mejores .y las mas adeciiáidas 
para todost los usos. Son efecrivamenteibiienos 'para coches 
por su grandé, alzada, por.da finura de'“sn peló* y  de sus are
mos ; lo son ^ rá  lá ea^ por su. Iigereza;_ aparentes para 
la cáballéria y las postas por sd agilidad y-resistencia 5? y  
si se saben escoger, también lo son para C| picadero, por
que respónden; bien, en razón de su docilidad, ta s  prime
ras razas dé Nonnandia se b41án hoyicruzádas'con caba
llos árabes' Q ingleses de primera sangre, y. esté'mismo-in
cidente los hace nías apreciábles para criar con nuestras 
yeguas «n iá  ̂ pTOvittcias del Norte...:...

Los caballos llamados dé'pura ó prímerá" sangré 
en IngláteFra^'SOnJtóanaSiliérmási:^ yntasnparecidosc’ea 
su conformación y  ,esfrucíura.=á los járabtó, dé quienes: m m  

hijos (i)'. LoS iántóres' nioderhos, dando todos la prima
cía para levantarlas castas al cahállo árabe, eonceden uffé^

r. '.'ii i . a í,;.0“r  _ ;.,i f

iV '' Ün áütór ¡nglés‘liáBe la-S i1güí¿atés;dláiaM«¿és'deíks--ítóí¿' d&

Jngldtara.-'”='i J l". ilfej:- xjup “ " h:,s. «np jX í.íí's
fe - El aUiafere dê Qábaált» ^« '̂■«il-iibe^drheriapM^gaeiaraBseiffi-
siTaineme al árabe ó-berberiscp , se^da tatQbieo.al hijQ dfe ^ iafio y ye- 
gna árabes, nacido en Inglaterra  ̂y úsase ignalnierite^coñ dhijodesi^  
lo caballo árabe, berberlsco'y de todo individúo de' bnraXan^é'gue 
pertenezca á Ik's rSzás dúl DVientei En cúa¿to~’á*̂ K)s §?aáS¿’dÍfér'éííiei 
desañgréSeB el GSballoÚMgléí W-medíaÍ^ tres oagrtai yislete-
octavos'dé sangré; Gaballo de rr¿eé¿a í̂i /̂-e ̂ rel Hacídp dc'pádre dé pu
ra sangre y ycgoa. común j, ,ó ai conharip; Esía.últim^ mez.cla es- menos- 
frecuente <pie la priinéra, y sé la considera: como de infériorjes ventajas; 
Las trés cuartas de sangre son el producto de caballo de purVsangre y 
yegua^dé"media. En'fiú, bidé jfeíeoc&zráf de sartgré lo e f  de cábslíó'ífe 
pura y'ye^liáde'trés-cüártas'dékaDgré; gxjp jíéo -=¡7
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nimern€#e: el ij^ngo aL.caballo ingles, de que esta
mos tratando. Tienen estos no obstante mejor cabezaoy más 
acarnerádiaiqne los arábes', lás.ór^as liss  Ikr^s -yí-bien 
situadasrj y sobre: todo se distinguen por su alzada, sien  ̂
do inuy fácil .baUarse caballos ingleses de, cinco pies y de 
;sietfi:Msta diez.. t̂Tl;gadas, Puede, deeirseyrque no gozando 
caMa.alguna ten ■ .̂Lñ2:uíido,:de uii; earactei: .decidido^ ni tg- 
niendü un tipo poskÍTO. pará q̂ué ;pe ía:,;decláTe‘ paza, pér¿; 
fécta, bastarían, sotemúnteda! árabe y  ia inglesa^de  ̂prime- 
Ta. sangre para consegim’ las mejoras que se desean. Entre 
ios caballos ingleses los hay de todos pelos, y soló gOné̂  
raímente;, £üértesi ĵ?%otrpso's, Lé3paces de gran fátiga, y es- 
relentes pará> la caza j i la  carreraPero les falik la agracia 
y; la flexibilidad 5 y. corao-ao .se fledican lps ingleses, á-dár
selas, n i‘.cuidaii .de eraboeárlOs • debidamente por sér-casi 
désconoeida la equitaeion en su parte científica en-Tngla; 
t e r r a c a b a l l o s -Sé .;eonser¥an duros -de movi- 
ndentbs.py;.qareeen de=.libeitad ;,en elásí- espaldai ;̂ Esto no 
obstante ■ k»s ingleses prefiere» - el caballp - sartguê
quiere decir, al que ba .nacido , en Inglaterra de.yegua y 
caballo árabes, sin mezcla alguna de otra sangre estrange- 
r a , al mismo caballo legítimo de Arabia; porque cónser- 
'vsMb aquifl^á“pra-eza' dfTiP razaV suelé aflquirir bdiTlós 
ipejores,. alimento^ en̂ t̂ierapp y  el b:enefi.G|p oportuno ,mas 
alzaáa que sus padres, y usa conformación masranáloga 
á-sus gdstO^A' necesidad^,.y por íK>ns%iiteiitê  sé lésibace 
mas aprégiáble. Por estas mismas razones bañ créidó que 
empléandó éstos caballos ,'bnos We -yegua y  Caballo arabes 
pi^a p^^g|,en suŝ demâ  ̂ yoemo ,.espeĉ p̂jtirí|.

' V propiaiyái d¿l páki-̂  'ppdtiañíeconomizar swi píiséT 
ro, de caballos estrátigeros'quc IestpréCisá ingiOrtár «n «1 
réinb.^Péró""bdmb'él iñflujodnl clirná, éfirabísirñd.éH tddá 
lánaturalezáj deba fdfzbsaménte bacér dégep erar'aquellos 
cg í̂plpi  ̂a ,1 a r e ^ r a .0,cuaj^ I  ■ 0 ^
te caso que renovar los padréi ,y teSijWadr! ,̂,LéJs abQxrp
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habrá sido solamente Biomeíitáneo, según se está mani
festando en Inglaterra á cada momeníOi En España, y mas 
particularmente en Jindalucía,, serian inútiles semejantes 
operacionésj porque nuestros caballos poseen en sí mis- 
nios la bondad específica que les comunica el terreno. No 
nos son por consiguiente necesarias mas combinaciones, 
que las de dirigir sábiamente la línea de mejora por me
dio.de buenos padres en los términos que nos convieñen, 
y conforme á las leyes naturales que procurarémos des- 
enr^olver bajo los diferentes pú.ntos; que les son concer
nientes. ^

133. Creemos por tanto, que ensayada en nuestras pro
vincias septentrionales de España la cruza de los caba
llos estrangeros de paises frios de que acabamos, de ha
blar, con las yeguas españolas ya fuesen de aquellas mis
mas provincias, ya se transportasen de las. Andalucíasj y 
vei ificada asimismo la' cruza de los caballos árabes y ber
beriscos con las yeguas andalu.zas j acaso bastaría la ope-i- 
ración por una vez, y con ella se realizaría la grandiosa 
y  Tnagnífica idea de darse un impiilso fnerte y sijnúltánéo 
á la cria caballar: por todas partes á un tiempo en España. 
Provistas por estos medioa las provincias de bueiios caba
llos padres con las mismas desemidencias de los que les hcr 
mos asignado, no seria seguramente necesario después mas 
que tránsferirlos de unos puntos á otros, para alcanzar 
todo Cuanto se desea, que quiere decir todo cuanto se ne
cesita. ¿ Qué no produeirián, j:oH efecto , los hijos de buér 
nos caballos árabes y  de selectas yeguas andaluzas, con- 
ducidps desde las provincias meridionales á las septentrio
nales de España, como al Aragón, alas Castillas y otras? 
Y  recíprocamente ¿_qué no darían de sí les potros, hijos de 
caballos éeprimera sangre ingleses, de cuya preeminencia 
hemos háhlado, nietos de árabes, y nacidos de las mejores 
yeguas leonesas, asturianas, navarras y gailéga.^qüéAé ba
jasen á su tiempo á la loma dé Ubeda, á todo el reino de 

' ’ II
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Jaén, y á otros puntos de la Andalucía? A nadie se le pue
de ocultar ni la fuente inagotable de perfecciones, ni el an
churoso manantial de riquezas que de semejante sistema y 
de tan bien entendida combinación nos habían de resultar, 
y con cuán poco esfuerzo por nuestra parte, cuando de 
cien maneim nos las está brindando á cada paso nuestro 
benigno y bienhadado suelo. ^

1^4, Traídos los caballos árabes y berberiscos , y-los 
padres estrangeros de países frios á España, de edad de 
cinco años á siete, deberían servir en su ejercicio basta 
los veinte y mas años (1)-. ¡Y  cuántas generíiciones no po
drían realizarse y  renovarse en quince ó veinte años de 
una fecundidad tan útil como progresiva y bien dirigidal 
Decimos bien dirigida , porque todo lo que no fuere veri.; 
ficar en España la cruza con método y una sabia y pru
dente economía, será esponerse á desnatnralizar nuestros 
escelentes tipos; á perder, por seguir la moda, nuestras se
lectas y an’Ogantes formas, y á poner nuestros caballos en 
términos de que no pudiese conocerse luego ni sn origen, 
ni de- donde babian salido. Es igualmente un error creer 
deba cesar un caballo en el .ejereicio de padre á los doce 
ó catorce años, porque un animal bien conservado se halla 
entonces en todo su vigor. Y  si alargamos el plazo hasta 
mas de los veinte años, és sobre ûn hecho que confirma 
la esperiencia, y que corrobora la nota que queda cita
da, eoiiviniendo los autores clásicas en que los caballos 
árabes permanecen aptos para la generación basta cerca 
de tos treinta años. _

i 35. Es forzoso aprendamos con los yerros ágenos, y 
en materias qué reclaman tanto estudio no" aos dejemos 
seducir por el efecto aparente de razones, "que sí bien son 
científicas y emanadas de la naturaleza, necesitan no obs-

(J) Haffon, Hist, N a t. traduc, tom. v n , pág, tSS-



' [ 8 3 ]
tante muclias modificaciones en su aplicación con respec
to á los cliina;S y á los terrenos. ¿Quién ignora que en la 
medicina lia de consultarse no solo el mal, sino la edad, 
el modo de tívít y el temperamento del enfermo ? La do
sis conveniente del mismo remedio que sana á un do
liente, acaba muchas veces con la existencia de otro á 
quien no se ha sabido administrar. En prueba de lo que 
dejamos sentado permítasenos entrar en una corta digre
sión, que en nada disiente de este lugar, y  que por la im̂  
portaneia misma del asuntó de que se trata, nos dará el 
contesto del artículo siguiente.

A rticulo m.

^6d i-̂ edzcid cú ^  ca¿d/^d.

i 36. E l  furor de las apuestas, y él de enriquecerse 
con las carreras de los caballos en Inglaterra , dice un cé
lebre escritor moderno, van convirtiendo todos los medios 
que se empleaban antes para mejorar y engrandecer la re
producción de las razas en un mepo juego de envite y de 
especulación. Ya ñi la simetría, ni la regularidad dé las 
formas y de las marchas, ni la sanidad, ni la flexibilidad 
y la belleza son cualidades porque se afana ningún cria
dor inglés. La mayor celeridad posible es lo único que se 
ambiciona; y á esta esclusiva cuabdad se sacrifican todas 
las demas. Sin ninguna especie de consideradon para cotí 
la tierna edad, se inventan todos los medios ficticios é 
imaginables para escitarla basta con potros de treinta me
ses, que despues jamás llegan á desarrollarse, y á los que 
se ven muy luego descaecer, y  por dias desfigurarse. Por 
manera, que las faltas de buena conformación, que gene
ralmente se advierten hoy en la mayor parte de los caba-



Hos ingleses, no pueden dejar de atribuirse, sino á uñ 
grandísimo abandono, ó á una escasez suma "de conoei- 

^míentos, j  acaso también, j  tanto peor, á Un estravío vo
luntario.

iSy. Verdaderamente los que hemos estudiado lo que 
en los caballos se llama buena formación, bajó unos pian- 
cipios emanados de la anatomía, de las leyes,4 e la física y 
de la economía animal; principios en los que lüs autores 
de todas las naciones y  ios mismos ingleses convienen, y 
en los que se bailan identificadas siempre la belleza y la 
verdadera bondad; no podemos comprender como en tam 
to periódico como sale á lu z , ni en tanta estampa como 
se pública entre los estrangeros, y  adornan las bábítaeio- 
nes modernas de los aficionados, puedan mirarse con gus
to, ni recrearse los ojds^en las copias dé los caballos que 
en unas y otras se presentan como modelos. Jamás po
dremos suscribir á llamar bermosos esos animales dis
formes que nos pintan, ya sean de carrera, ya caballos 
padres, con las cabezas nó solo cuadradas, sino carnosas 
y  pesadas  ̂ con los cuellos rectos y bajos , lasi brazos, eor- 
vos y en éstrenio menudos ó estevados, las piernas dere- 
cbás y largas de quijotes , las grupas anquiboyunas j almen
dradas y  con'nn nacimiento de cola altísiraó; y para cú
mulo de imperfecciones saberse ,que en ellos sé bán hecho 
beréditarias las enfernjedades de los corvejones, como las 
corvas, las eorvazas, sobrecorvas y otras, según es con
siguiente á la violencia de los esfuerzos que se Ies hace 
ejecutar, antes de estar acabados de formar^ en la mas 
temprana edad. A  la verdad que al leer los elogios que se 
prodigan en los periódicos estrangeros á semejantes caba
llos, calificando á algunos de ellos de modelos de la mas 
cumplida belleza; forzoso es llegar á persuadirse de que 
se ha ohidado basta la idea de la hermosura que ha de 
caracterizar á este noble animal: hermosura que tan sabia*, 
mente han descrito con las ciencias en la mano los auto-
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res antiguos, y  que está en tan grande ó^sosicion con lo 
que buscan y encoraian de está manera en ebllia los mo
dernos. Pero si se quisieren comparar aquellds deformes 
j  desfigurados seres, que río son otra cosa'sino unas ver
daderas caricaturas ó caballos de burla, con lo que es 
realmente un bermoso animal, espláyese la vista en los 
magníficos retratos de D. Diego’*Velazquez de Silvay pin-' 
tor de Felipe IV., y en los de otros pintores éspafioles, 
cuyas obras inmortales, copias exactas' de la naturaleza  ̂
existen en el Real Museo de Madrid, y én ellos se ppdrá 
formar juicio de lo que es en verdad bello en sí,i dé ló' 
que han sido nuestros antiguos caballos éSpaSoI^ , y  del; 
grandísinio éstrávío de los estrangeros, y de los que log- 
preteUden seguir>... -q I ; s-''’ -V ’ - jf u, , .

iRB.s Ello és fealraeute cierto que l6s caballos iüglésés 
de carrera, prescindiendo de toda ,sü deformidad, sóñ no 
solamente inútiles para todo servicio y trabáj©:, si no es 
que como caballos de montar, no ofrecen ninguna Ospecie 
de agrado ni comodidad. <qHay cosa mas dergraciada , es- 
«clama el mismo escritor qué dejamos citado, qUe la de 
«verse-und montado sobre un cuerpo muy alto, estrecho 
«y caído dé adelante, y sobre el cual á no llevarse gran
adísimo cuidado, se está en el continuo riesgo de salir des- 
«pedido.á cada>momén;to a cinco ó seis varas de distancia! 
«Los potros de carrera que se ven hoy diá en Ingláten’á, 
«prosigue él mismo autor ( i) , como testigo de vista y  dé* 
«la mayor inteligencia, son tan sumainente débiles de ré- 
«mos, que les sucede, como no esten fuertemente esdmu- 
«lados , y. sobre todo cuando van al pasoj caerse co’ií tan- 
ata frecuencia, aun cuando no lleven peso ninguno, que 
«nadie intentarfa conducir á ninguno de ellos ni á una

(1) Mr. de Borgsdórff, Diréctór general de las yeguadas y'crias de 
Trakelmen, en Prusia, goza de la Opinión de ser tmo de los hombres 
mas instruidos dé Europa en estas materias.



«milla de distancia, sin guarnecerle primeramente los hra- 
(izos enlas rodillas con cojines nmv bien relienchidos».

i 3^. Tales son. los yerros en que caen las naciones mas 
ilustradas, cuando por dejarse llevar de un aparente be
neficio, desprecian lo que es Terdaderamenie uü bien reaU 
A los ingleses les puede suceder con el grandísimo abu
so de las carreras bajo el pie en que de sas resultas van 
reduciendo algunas de sus castas de caballos, lo qúeáno
sotros con el servieit) tan esclusivo. y casi general que ha
cemos dé las destructoras y estériles mulas. Y  enmedio de 
todo llega el fanatismo á tal punto, que á todos parece bue
no lo que es esencialHiente malo; y en este aturdimiento 
general, nadie es bastante osado, por miedo de desacredi
tarse, para declararle como, tal, y  para combatir una pre- 
ocnpacion que con el-tiempo debe conducir á Una ruina. 
Desgraciadarnente la mayor parte de los hombres juzga de 
las, cosas por oidas, y nada mas dificil que dar á conocer 
lo que es yerdaderamente bueno ó malo, á quien Carece 
de elementos para, distinguirlo. '

i 4o. Pero hemos tratado de probar, en los artículos 
anteriores., que pretender con una sola casta de eabaUós 
como la aadalaza, se pueda atender á la infinidad de ne
cesidades que reclama un grande Estado, nos parecía un 
delirio que cbocaba contra la rázon. Que intentar, en vir
tud de esta creeneia forzar las razas" á dar productos que 
la misma naturaleza y el suelo desechan, y solicitarlo con 
ayuntomientos estrafíos é impropios, cuales son los que se 
esperan de los caballos colosales estrangeros que sé les 
ha destinado, nos lo parecía aun mucho mayor. En esta 
inteligencia hemos intentado clasificar las especies de ea- - 
Ixallos. padres que á cada provincia respectiva correspon- 
dacj^destinando, los árabes y berberiscQs á Las Andalucías, 
para conservar en ellas como un precioso bálsamo nuestra 
primera y  mas distinguida raza, y en las escelentes pro
ducciones que de esta cruza se obtengan, la parte espiri-



tuosa, la brillantez, la animación con que deberán ensal
zarse luego todas las especies esparcidas por la península. 
Y  hemos indicado, en fin, las cuatro castas mas sobresa
lientes de Europa, en figura, en alzada y en buenas cua
lidades, recomendando, sobre todo á la inglesa de primera 
sangre, para regenerar con ellas en los términos mas con
venientes las razas de nuestras provincias septentrionales. 
En todo hemos tomado á la naturaleza por guía, sin des
viarnos un instante dé ella, bien seguros sea este el úni
co medio de no estraviarse ; y tomando para escarmiento 
el mal ejemplo de tanto sistema mal entendido, que no 
ha hecho mas que empeorar el mal, y  cuando ño, retardar 
sobremanera su remedio. ¡ "

' i 4 i . Cese, pues, la antigua y esiend'ida preocupación 
que nos hace dudar dé la fertilidad y aptitud de todas 
nuestras provincias para la cria de toda especié dé caba
llos. Toda España es un* campo ̂ fecundo, todo nuestro 
terreno es el mas á propósito para ésta grangeríaj todos 
nuestros pastos son tan finos y tan aparérttes,. que 1^  ca
ballos padres estrangérOs de países M as, qué nos parez
can bastos, han dé,producir á la térderá=ó Cuarta genera
ción razas mayores que las qué tenemos • pero mas finas, 
mas hermosas y mas sobrésali'entes sin comparación qué 

, las mismas de los padres qúé las hayan producido.
i 42- Entonces la España , prodácrora dé ’tin estrémo 

á otro en sus vastos .dominios dé^ésééléntes cábaliós , va
riados en todas sus provincias ^^apárentés pará todos los 
usos, y sobresalientes en todas partes, bajo diférenteS for
mas, bajo distintas ■ magnitudes y toda clase de Béllezás, 
Volverá á recobrar su antiguo y estinguido ésplendof, sé 
enseñoreará sobre todas las nacioHes con un nuevó féúom- 
bre, y ápareGerá con'aquella tan deésntada superioridad 
qne nadie pudó disputarle durante muchos siglos, y qug 
solo ha podido perder por una serié fío inferrumpida de 
desgracias, i.
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Articulo m i

. 1  '

cá'- . fod & Áoí̂ cMt &/??̂ fea/r cú’n.

a^ieío c/&

-:r . i . vi. - ■ , ; - 1 -
r.i4^. A pesar de bs rázpn^ én que heróos, fondado 

la bondad natural dé lóá cabalios españoles, debida esen
cialmente al clima j poniéndonos las consideracionés polí
ticas por uña parte, y k)s usos deb dia y el lujo por otra, 
en b  necesidad de criar caballos eseesi^amente grandes, y 
por cdtisiguiente de abandonar á las solas proTineias de 
Andalucía, •Estremadura'.y^ Murcia el ,cM>allo árabe y el 
berberisco,, <jue pudieran ser buenos para todas j veamos 
cuales sean las circuristancias qué deban acompañar y ador
nar á;los caballos padres estrangeros de países.ñios que 
destinemos á nuestras provincias septentrionalei.  ̂ ^  

i44». ^o bablarémos "de las, cualidades esenciales del 
buen caballo para padre, asi porque la definición .hecha 
en el artículo de los árabes, sea estensiva á todos los de
más, siendo una misma la bondad y  la belleza por toda 
b  circunferencia _de la tierra, como porque en el artícu
lo I,® del presenté'capítulo, hablándóse de los, caballos 
para padres, estrangeros ̂ hayamos hecho la enumeración 
de los principales defectos de que deban estar esentos. Pe
ro si nos detenemos en estudiar en Sevilk , en Baena y 
otros pueblos,esos anrmalones de ocho cuartas, que por 
normandos se bm  traído desde Francia,, con las cabezas, 
disformes, los brazos zurdos y débiles, loŝ  téndones falli
dos, las piernas derechas y  escames j con una vara de lon 
mo, sin ninguna simetría en.sus formas, sin iregiilaridaá 
en sus proporciones, careciendo de toda gracia .efoi ŝus
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marchás, y  reuniéndose en alguno que otro el ser descon
fiado y poco seguro; y  que luego se comparan con algu
nas buenas yeguas españolas que aún pisan nuestras dehe
sas, y á lás que se destinan semejaíités padres para lo
grar hermosos hijos; invpluntariaraenté nos ocurrirán aque
llos versos de Horacio en su Arte Poética (i);

Si a cerviz dé caballo unir quisiera 
Caprichoso pintor cabeza humana,
Y  miembros de diversos animales ,, . 
Luego añadiese, y. plumas-variadas.
En pez disforme el monstruo rematando. 
A  quien faz diese de pulida dama; 
¿Cont^dn'ais la risa, oh mis Pisonea,',i 
Guando á, ver tal figura se os llamara?

'■■ít

Ó se nos figurará que se ha pretendido ayuntar los tigres'
Gon los corderos, y  las sierpes cón las palomas.

i4a> Con efecto ¿ qué se puede esperar de unos cahá- 
Hos que serian adquiridos tal vez por dos chalanes m  las 
feias^á precioa ínfimos,  ̂ y que habrán, revendidos’ 
despues , como'eabaUos de estima, á los españoles, cuan
do todos ellos sin padres conocidos, > son como otros tan
tos hijos de la cuna, y cuando, aun dado caso que foé- 
ran .hermosos, de lo que/ están muy distantes, ;no tienen 
en sus familias cualidades =condcidás quC: íransmiliT, á su 
descendencia? De cualquiera raza Sale alguna jez^nai  ̂berT 
moso caballo, asi oomp álguna vez-ocurre á un tonto un

L JJJ

J u n g u e á¿ et 'vurais^^duc^e pluoias^ * ' '

Undique coílatís memhrís, ulfurpier aimm ' ■ ^ '

Desinai in píscem^ inulleTformoid 'sUpériie^  ̂ - " ' 'T L l - i r  . 

^P^<^dtim admissi^ risum teneatis, ¿imtciS - . - ‘

Q. Hor. P, Ep. ad P¡s. Trad, por D. J. dé Burgos 
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buen -pénsamientoj pero solo las familias aGPeaiLadas, y 
en las que laail llegado á idetítifiéarse las buenas eualida  ̂
áesr las que pue.déE dejarlas en berénciá á sus liijos. 
Asi es, que un caballo de raza de mediana belleza, pro* 
ducirá hijos sóbr palien tes, cuándo Otro, aun siendo mu
cho mas hermoso, sin esta precisa circunstancia no dará 
de sí mas que malos rocines, que preconizarán por to
das partes la deformtda'd de sus abuelos.

146. Causa verdaderamente compasión ver las sumas 
’  que"sé están despendiendo tan generosamenté-por el Go

bierno muchos años hacF, para la compra de caballos pa
dres normandos, con que levantar nuestras castas, y no
tarse que entre ellos ni se pyeda encontrar uno qué legí- 
timaménte lo sea, ñi- un caballo al cual pueda caraeterizar 
un hombre inteligfente de ser á prop&ito pára él efecto. 
Es, pues, de la mayor importancia para »0 malograr 
cuanto sé gaste en eke ramo,, que los sugetos que se eo- 
misionen para la compra de caballos padres al estrangerOí 
réuñaii á unos profundos eoaocÍmienros,-.un interes per
sonal fiindádoí en su boñóT-7 .buen nombre,-’ que los baga 
ño ahorrar estudio ni düigencia para el desempeño de se- 
mejatíte eáigo. Si se comprasen' estos caballos á la véntm-i 
ra al •primer chalan que se presentara, es bien evidente 
cuáles debían-de ser las eofisecueneias.
'í-í'4^. No se debe a’̂ i t i r  para caballo padre , venga de 
áónde'^riBierej niñ^nO dél cual 00 se-pueda autentizar la 
proeedénciá. Para esto se hace necesario b’áscar caballos 
L  i'azáV esto est caballos mejorados ya por la mezcla de 
la sangre oriental, y que á primera vista por la elegancia 
de sus formas manifiesten su noble estirpe. Al mejor ca
ballo danés, a l mas hériñosa ñormándb  ̂ al inglés y  al ale
mán debe acompañar una^cópia Ó documento- sacado de 
las administraciones y casas dé monta, que acredíte su le
gítima ascendenciaj y  que esté debidameute legalizado por 
las justicias. De este modo, y  no de otro alguno, es como
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se puede contar con la regeneración que se busca, y te
ner confianza en las raejoras dé las razas que de ellos se 
espera. Para criar buenos caballos, nías, bienrque padres 
estremadaiaente herniosos, se deben büsear á toda costa 
yerdaderos  ̂ caballos de raza; y las razones en que se fun
da esta Opinión , ademas de quedar manifestadas qon bas
tante claridad, son de lamo peso, que no hay para qué 
encarecerlas mas. - f

. 14B- A  pesar de estas precauciones, puede suceder que
alguna vez no se consiga de pronto lo qué se desea, y que 
de un padre y una madre grandes y hei-mosos.j nazca un 
potro que sea en todo mediano. Pero si se hace casta con 
este-mismo potro-, los hijos que procedan de él remonta
rán á su primér origen, y en ellos- volverán á aparecer j y  
mejoradas  ̂acaso las cualidades de los abuelos. No es esta 
ninguna idea yaga, ni que no haya ensenado la esperienr 
eia. Es cosa sabida de todo inteligente, que en los cabálíos 
es mas segura la semejanza yjcofrespondenciá d-é Jos nier 
tos coñ los abuelos, que la de Iqs pz’opios hijos con Jos 
padres. Y  la razón débe ser, que cuando ha-faltado Ja 
naturaleza en alguna parte de una obra suya, los princi
pios que la constituyen esencialmente, seTconservan ocul
tos y como ligados entre sí , hasta que se desenvuelven en 
su tiempo ; queremos decir, en una segunda ó tercera ge- 
neraeion, y  entonces se manifiestan-en toda su mayor fuer
za. Para esplicarnos según principios mas exactoSj, aña- 
diréraosj que los animales, asi como Ipy vegetales que 
se traS2>lantan de un clima á otro, no gozan a] principio 
eh él -de la plenitud de sus facultades, Que em el caso-de 
trasladarse, no se encuentra = ni .él uno ni el otro -generq 
verdaderameme ac^i^tado hasta la tercera ó cuarta gene
ración , ni capaz por consiguiente hasta~ento^s de poder 
ésplayai- las cualidades que les son própiás; y en fin, que 

, . trado la espmencia, que solo en el suelo indí
gena es donde posee todo anim_al 1^  propiedades  ̂qiie lé
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son“ capaGtensticaSv fle k s qire sierapre pierde una parte 
mas ó menos notable con su mslacion á otro elimai Pe
ro toda esta doctrina no detíé entendérsé sino con los ver- ' 
dadérós Caballos de raza ' pues que de ningún Qtro , por sô  
bresaliente qUe aparezca ,-bay cualidades ningunas qüe es
perar, ni al piineipio, ni mas adelante; siendo el bnen li
naje tá primera y mas esencial circunstancia del caballo 
que se destina á la propagación de su especie; '

Los ingleses (t), industriosísimos en toda clase de 
trabajos, y dados siempre á un eomereio el mas aetiyo, 
pueden gloriarse de que bajo los esmeros de un Gobierno 
que estimula- y  pTopagá los conócimientos ú tile s y  que no 
se ba descttidademí fomentar la instrucción concerniente 
á la ériá Caballar, baíi logrado que sus caballos,- á pesar 
dé ser hijos de uii suelo ingrato, se consideren en Euro
pa como un objeto de moda, de gusto, de diversión, y 
aun de la primera y  mas sobresaliente calidad. Pero para >. 
conseguirlo , en medio de un sin fin de ateñciones y de 
afanes, ¿ cuántos viages fío les cuesta, á que van ellos mis
mos en persona, desde su remota"isla basta-los últimos 
confines de la Arabia, sin mas idea, ni otro anhelo qué 
el de hacerse de buenos caballos padres ? ¡ Tanta es la fuer
za de aquel estudio permanente y tan sostenido que se 
manifiesta en todas las clases de la nación inglesa, para 
elevar cada ramo de industria al mas alto punto de la per
fección posible! . . _

j 5ó. -Los franceses de la propia m aneradesde que dio 
lan noble impulso á este ramo el sublime genio de Col- 
bért,-Ministro‘ dé Luis X l¥ , están sin cesar recorriendo 
la Dlmmárca’ él Hólstein, el ducado de Mecklemburgó,

{!) ,EI presente párrafo, en alguna parte., varios otros, j  algunos 
prinelpios esparcidos en esta. Memoria, se encontrarán tal vez en el 
Informe presentado al Gobierno en 1821; pero debemps advertir fné-
roa eatbnces cómo ̂ hora obra nuestra. ■



la TTansilvaTíiaj ias faldas dí4 Cáucaso, y otras reglonesj 
siempre en solicitud de buenos caballos padres ron que 
sostener süst casas de monta en el brillante pie que las 
necesidades de su caballería y las del 'Estado tan imperio  ̂
sámente reclaman. ‘

i 5 i. Forzoso será-volver á insistir en que toda la in- 
tel.^enCia iniaj îñable es poca para comprar buenos cabá* 
líos padres; y que sóu-muy con lados V'y mucfeoi mas en 
España j donde no se conocén las-escuelas ide equitacion, 
los individuos capaces de poder‘ corresponder dígnanien- 
te á semejante confianza por parte del Gobierno (i).,Es 
eftíétivaraeute tal y tan grande la dificultad'j que desde 
luego, y de la misuja enumeración que hemos presentado 
de las Gircunstañcias que han de Concurrir en un caballo 
de semilla, asi en el presente artículo como en el de los 
caballos arabes y el de los estrangeros, bien que sin en- 
trar en lo profundo dé su estudio, deberá colegirse cuan 
imposible sea pueda discernirlas distintamente y-á fondo 
toda persona, á quien no baya constituido la observación 
mas constante en un Terdadero y completo sábio én estas 
materias. Es necesario ademas qué la misma persona haya 
manejado por sí mismo , y estudiado diariamente estos ani
males en sus caracteres, en sus disposiciones diferentes y  
en las verdaderas causas dé suS fuerzas, múcho mas co
mo eonsuiüádo hombre de á caballo, que como marisCal 
ó veterinario, para haber álcánzadó todo el tino y  la 
perspicacia de qué necesita. ■“ =

(1) * No és menos ía raíz del mal qne se padece, la general ígnóran-
« ciá dé la mátería , y  preoeupacidnes qursoLre’ éílá nos domÍBan: m  
« tenemos ptimcipsós-, ítíodO dé éstudiarlaj ni 4edios de conseguirlo; 
• no hay libros,, ao hay ncaderniis comn ea las íemas naciones';no.hay 
.mariscales, ni picadores, sino ignorantes, presumidos de que lo son 
«por ciencia infusa, sin haberse dignado aprender., no diré la hosteo-
«logia, pero ni las próporcibfies esteriores de un caballo..»

'Causas. de la Ésfe y ©et. de ííjs Gdh. jiof D. P. P, Pottíar, -' ■■
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1 52. De todo lo dicho se infiere que no puede ahiOndo- 

narse la adquisición de caballos padres a cualquiera perso
na, ó aficionado, como vulgarmente se piensa, ni tampoco 
puede confiarse el simple mecanismo de su entretenimien
to á cualquiera mano ó sugeto, pues que de ello pende 
su inmediata-conservación. El mejor caballo del mundo, 
d quien se descuida en su aseo ó en sus arreglados pien
sos ; á quien se maltrata injustamente, ja  sea" al servirse' 
de él, ó ya al manejarle en las mismas caballerizas;, y tam
bién á quien se condena á una entera inacción, eomo se 
está viendo todos los dias, se pierde, se hace irascible, vi
cioso, obstinado, con tanta mas facilidad, cuanto mayor 
sea la sensibilidad natural de sus nervios, y tramite des
pues estos defectos á sus descendientes.

A rtículo v.

eí̂  e f  y  íz

^  conóe^uacwn tóé ca/a^)d^ac^ed-

edm erod edíod.

i 53. IN'ada es mas común, ni hay vicio mas general
mente estendido entre nosotros, particularmente en Anda
lucía, como el de tenerse á los caballos padres amarrados 
como galeotes, y cargados de cadenas años enteros, esto 
es, desde la monta de un año á la del año siguiente; y  
sin prestarles otra especie de asistencia que la de darles 
un cortísimo pienso- No puede concebirse como sea posi
ble llevar el abandono, la desidia y la-falta absoluta de 
celo por sus propios intereses basta semejante estremo.

i 54- ¿Ignora acaso alguien qué no hay ser animado 
que pueda subsistir s"m el mo^dmientoP ¿No es bien sabi» 
do que la inacción entorpece los miembros, y  que cual-



quiera persona, a quien por un aecidenté imprevisto y sin 
enfermedad, precise guardar un mes de cama, se debilita 
en términos de no poderse luego sostener, basta qne á 
fuerza de reiterados movimientos recobra poco á poco 
la acción muscular que ha perdido? ¿Y no es Constante 
que el ejereieio mantiene el vigor y la salud, qué vuelve 
á lá fibra el tono de que carece, reanima la circulación de 
los líquidos y de la sangre, y que esta eireülaeion es la 
<1̂ 6 constituye lo que llamamos pz’opiamente  ̂vida F

i 55. El ejercicio contribuye éféCtivamenié del mo
do mas eficaz á conservar la belleza, facilita la mitríeion, 
ayuda á completar las secreciones y  éscreciones, siempre 
perezosas sin é l, é impide por Gonsigüienté la esfancaeion 
dé los buiiiores, u Obstrucción de los vasos , de dónde traen 
su origen lüüe&as énfermédades; Con k  ináceioñ todo sé 
éñtórp^e y todo pierde sü vigor, y  sé débilita á tál punto 
lá máquiná animal, que se hace incapaz de_jiingüñ servi
ció,'siendo víctima dél primér cónfratieíüpo,
" i Sentádó's-estos principios qúé cóñsagfá k  medici
na' húmaha,i-¿cbnió pneáé mitársé Con iridiffereúma ésten 
los Caballos pádrés nn"año entero en ké cuadras ŝin-mo  ̂
vérse de sus sitios? ¿Gérmo puede sentenciárseles á rio Co
mer mas que lo muy precisó pará nó morirse, á pretesto 
dé qué tío se mueven ? ¿‘ Hó és ésto eónderiar un ser vi
viente a úri"éstádo de vérdádera riinérte ? ¿Hay ¿Casó aten- 
diori más ésericial y  préCisa'para contar eóri un-eaballb pá- 
dré en =k ocasión éri que iriás sé lé necesita, cómo-la de 
qtíé se alimente todo el año bien , y sé mueva y trábaje 
con módéraciOn ? Para conservar él vigor y  el espíritu que 
debe trasmitir á sil Taza, ¿no será indispensablé ádaptar- 
lémn generó dé vida que se los consérve, y en el cuál en-- 
tré cierta cantidad de trá bajo ,'como dé pláni era necesid^d?

i Sy; Cotí sistémá tan absurdo , y un método tan des
tructor eómó el qué se acaba dé referir, los raejórés cá-' 
ballos padres fórzosáménté hári dé volverse mab'simos ro-
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cines. Porque de no comer ni moverse el animal, con
denada la naturaleza á no completar sus funciones, arras
tra diariamente á su propio aniquilamiento al individuo; de 
que ha de resultar luia máquina lasa, fofa, é inhábil pa
ra toda fatiga. Indica, pues, la sana razón, que ha de cui
darse todo el año al caballo padre con el esmero posible, 
y que mes y medio, ó dos meses antes de la monta, deben 
aumentarse estos mismos desvelos. El pienso de la cebada 
mas superior debe ser mas,crecido entonces; y á la ceba
da es convenirte añadir , ó mezdaidé algunas ^habas, de 
las llamadas panosas ó caballunas^ y en Andalúcía cochi-‘ 
ñeraŝ  usando la precaución de dejar las algunas horas an
tes en remojo, y asistiendo al caballo con la mejor paja de 
trigo que se encuentre, por ser la mas adécuada para darle 
aliento y vigor. Es indispensahle pasearle-diariamente du
rante una ó dos horas, sin fatigarle, ni sacarle del paso; y 
tener presente que el verde en esta época, y  mucho mas 
mientras hace la monta, como malamente se practiea tam
bién en Andíducía, ha Jle considei’arse como muy perjudi
cial, Constituyendo el verde al caballo en un estado de pur
ga, en el cual se aumentan la transpiración y las secrecio
nes, es evidente ba de ocasionar cierta flojedad y laxitud ge
neral en la máquina animal , enteramente opuestas á aque
lla mayor energía, á áquella contención, ó conato, y rigi- 
déz de que necesita. Siendo también el verde un alimen
to flojo y frió , y  de mucho menos substancia y nutrimento 
que el grano seco, debe necesariamente influir en alterar, 
ó debilitar el temperamento del potro que naciera bajo tal 
sistema. Luego, dos meses antes de la monta, es cuando 
la purga moderada y  preparatoria de un verde bien adinj- 
nistrado será muy conveniente al caballo padre; y también 
le será provechoso despues de concluido aquel el uso de las 
yei’bas analépticas, ó restaurantes que da de sí la estación, 
donde no hubiere prados artificiales, como el trébol, la al
falfa, ia  sulla ó heno de España, la mielga, y otras gra-
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mineas dui’ante imo o dos meses j suministrándole estas
plantas ya solas, o ya revueltas con paja, y  sin omitir el 
pienso del salvado bueno ó* cebada por mañana y tarde. 
La mezcla de la paja de trigo non aquellas plantas es tan
to mas útil, cuanto que absorve una parte de la humedad 
que contienen, y  preserva al estómago de una escesiva fer
mentación , que pudiera ser peligrosa. El gas -ácido carbó
nico que se desprende en estos casos y produce en los 
animales la hinchazón, conocida por metéorízacíon, pone 
generalmente en los verdes sus vidas en un grande riesgo  ̂
si no se acude con los pocos remedios curativos, cuales 
son la disolución del amoniaco, de potasa, ó el agua de 
cal. Pero con el régimen que antecede , y el buen sistema, 
en poco tiempo se repone el eaballo padre de sus tareas, 
se Immedece, se refi’esca, y queda apto pai’a conservarse 
en un estado constante de robustez. ^
 ̂ i 58. Estando destinado todo caballo padre á desempe

ñar el acto mas grande en la naturaleza, cual es el de su 
reproducción, ¿ qué podrá esperarse del animal , que sin 
comer mas de lo muy preciso , y  sin moverse jamás, baya 
vejetado del modo que hemos descrito dos, tres, ó más 
años en una malísima cuadra, mal ventilada, respirando 
continuamente entre estiércoles una atmósfera cargada de 
miasmas pútridos, pisando sobre un suelo escaliroso y pen
diente con esceso, audo por la cabezada á dos ramales, ó 
tal vez á tres, si usare de piquete; cruzadas con maniotas 
las manos, preso con un peal, ó trabón, uno de los pies,' 
y viviendo, si esto es vivir, en tan incesante como insu
frible tormento? Pues esta es la pintura mas verídica y mas 
fiel, que délos desgraciados caballos padres pueda presen
tarse en casi toda la Andalucía. ¿Y será luego de sorpren
der que no contaban las yeguas de nn ser de tal manera 
aniquilado, y en el cual, casi perdido el uso de las funcio
nes animales, han de hallarse por consecuencia necesaria, 
sin la debida acción, los vasos probficos tan esenciales para

i 3
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eís<?tiiar la geiiftíaGÍon? Forzoso sera esclarnar, <jue naila 
puede haber donde todo se ignora, y (jue el mayor bien, 
el mas preci oso que paeda haoer nuestro augusto Monai'ca 
á la cria caballar, es =el de mandar promover las escuelas, 
que son de donde ha de dimanar la instrucción , única ca
paz de combatir tan graves males.

109. El amor que profeso á mi patria, y-la insaciable 
afición á los caballos que nie ba constituido desde la ni
ñez en el estudio constante de cuanto concierne á tan 
hermoso y apreciable animal, me han arrastrado en este 
capítulo, y tal vez en toda la Memoria, mas allá de los 
límites que me tenia propuestos al emprenderla. Pero im
pelido y guiado por un d ^ o  vehemente de contribuir al 
bien, no siempre soy dueño de contener mi pluma, cuan
do una vez aentada en, el papel, se aglomeran delante de 
mi imaginación todos los males que en esta parte nos aque
jan. Son tantos. los abusos que combatir, tantas las preo
cupaciones que desarraigar, es de un tamaño tal el mons
truo dé la ignorancia , que levantándose orgulloso se ha 
enseñoreado de los vastísimos ramos que abraza , no solo 
la cria caballar;, sino también cuanto corresponde al uso 
diario , y á las* infinitas ramificaciones en que por todas 
partes se subdivide el buen servicio de tan generoso bru
to; que una vez entrado en la lid , me juzgaría sobrada
mente eobarde, si me retrayese dé la arena, sin tratar de 
epmbatjrie hoy de un modo, para volver á la lucha nías 
animosa mañana, y  contrarestarle. d.e otro»
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A r t ic u l o  v i .

^ í/íeÁ i< ^  J ío h 't

zcáiSe'í^iz J íi ty^¿íeéá¿izciei

m a^ /c0 'i^ Q ieoj.

V̂ZClO-f '&

i6o. IN^o Hos es posible, por mas que quisiéramos nó 
ser difusos, ni esporierños acaso á no ser leídos, dejar de 
entrar en nuevas materias áeerca de los vicios que contri
buyen al atraso tan visible de nuéslros potros en las de
hesas. Pero g nos quedarémos por este temor sin decir lo 
que convenga, cuando tratamos de sus mejoras, y  cuando 
presentamos  ̂los remedios en grande para x'egénerar las ra
zas ? ¿Nos espondrémos al riesgo de que se inutilicen es
tos mismos medios, pOr ño apüntar leveménté los princi
pales vicios en su cuidado, que tanto contribuyen á desvir
tuarlos ? No nos parece fundado este recelo, y asi sin de
jarnos arrastrar de nuestra buena voluntad, nos dejarémos 
á lo menos llevar por un momento delafan del bien, que 
es la sola idea que nos inspira, la que nos sostiene y  de
leita en el estudio, y la que nos dulcifica tanto la penosa 
tarea de escribir.

í  6 i. Asi como no son los niños mas robustos, los que ma
man mas largo tiempo, tampoco ningún potro debe mamar 
arriba de seis, ó lomas siete meses; pues la espériencía tie
ne acreditado, que los que maman diez ú once, aun cuando 
aparezcan al principio de mas carnes y de mas alzada, nun
ca son como los que se destetan mas temprano. Si á estos 
últimos seles atiende, cómo es debido, con alimentos con
venientes en tiempo , siempre superan en soltara, en vi
veza y en vigor á los primeros. Ademas todo lo que sea 
mamar un potro arriba de los seis á siete meses dichos, es 
un peijuicio para el mismo potro; lo es para la madre y  
el feto, si estuviere preñada; y dado caso que no , siempre
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es contrario á su salud» á su conservación y fecundidad.
162. Debe, pues, dividirse en tres porciones entera- 

ramenlé aisladas el terreno que se destine para contener 
una yeguada. La mas fértil debe darse á las yegnas preña
das y á las que crian j ía segunda despues á las potrancas 
y yeguas vacías, y el sitio menos feraz, mas seco y mas 
desigual se deja para los potros. Pero es necesario tener un 
buen recinto con yerba finay jugosá , inmediato al caseiao, 
donde echar á los potros tiernos en el momento de sepa
rarlos de las madres, sin nunca olvidarse de asistirlos con 
el pienso conveniente desde el primer dia. Con aquella pre
caución se les tiene bajo la vista, se evitan mucbos acciden
tes, y  principalmente su roce con los potros de mayor edad, 
siempre peligroso para los pequeños. Toda contingencia^ 
ó proximidad de daño ba de preGaversé en una debesa bien 
ordenada: los precipicios se deben interceptar, los tronco- 

- nes arrancarse, los baiTancos y coneavidaoles igualai ŝe. 
í i 63. Una piara de potros, aun cuando sean de;un so

lo año, administrados como es debido, presenta desde lue
go una vista agradable, en razón de la alegría, de la viveza 
y  de la lozanía que los acorapaña. Pero trasladémonos á 
las debesas de las Andalucías en los meses de diciembre 
y  enero, y veamos el golpe de vista que nos ofrecen los 
potros de aquellas tan privilegiádas regiones. Ya no vemos 
sino es un mónton de esqueletos, maniatados con cruel
dad; los unos en pie, pero cabizbajos y tristes; los otros 
eebíidos, y baciendo vanos esfaerzos para levantarse , y to
dos con el pelo largo, ei’izado y embarrado de lodo, presen
tando el aspecto de la hambre que los devora , de la debi
lidad que los aqueja, cemo es consiguiente, y del rigor 
con que los abate la intemperie en semejante estado de ani
quilamiento. ¿Y estos son los potros en que funda la Es
paña sus esperanzas ¿ Estos son los que han de remontar 
á nuestra caballería y con los que ha de hacer frente á los 
enemigos de k  patria ?



i 64. Preciso es decir <jue á no dejar este abandono
desirnctor, á no mudarse enteramente este sistema  ̂en el- 
del esmeró, del cuidado, y de la mas sigilante atención, en 
vano Tendrían los mejores caballos del nnrrerso á regene
rar las razas; porque todo sería inútil y  todo. seria perdi
do. Bien tenida sea la confianza con qne descansan los M- 
jo§ del Guadalqúmr en un clima tan benéfico como el de 
las Andalucías; pero llevarla á punto de no cuidar de na
da, de pretender que lo baga todo la naturaleza, y de 
abandonarlo todo al acaso; ya es una desidia que insulta á 
la Providencia, y  ya es un estado de inercia, parecido al 
de la muerte, que no puede dejar de acarrearles tristísi
mas consecuencias. ¿Quiéii podrá esirafíar, en vista de se
mejante conducta, las grandes morriñas de potros, que se 
padecen "en los inviernos eh las Andalucías ¿ Hay quien 
pueda esperar que viva un animal tierno ,,á l cual se amar
ra y se liga fuertemente dedos "brazos; á quien se deja pâ  
eer en un suelo raido y sin comida; á quien no se abriga, 
en medio délas ventiscas yrlas:águas,;íy de la debibdad a 
que se le reduce con el continuo ayuno, .y; aLeüal se aban> 
dona á todo el rigor de la intemperie en aquellos pî eei- 
sos dias en que se niegan los campos mismos á todo ser vi
viente,. y en los que hasta las fieras se ácogeá á tós’bo&- 
ques y se ocultan en sus guaridas? .■ ,■ i 

.-i65. Pero si tales la suerte denuesiros;potros, no es 
menos desdichada la dé las madres que los han parido. Des
pues de haber sufrido las yeguas alxasó toda la dureza de 
los inviernos, que es subsiguiente, á. los ardores .que han 
tolerado en el estio, al desamparo total en que han queda
do, y  al tormento sin igual que les han. dado las moscas, 
mientras ha subsistido ; y no obstante de haber soportad© 
las lluvias y los fríos sin haber cómidó, atascándose vein
te veces en los lodazales ,̂ sin gozar de un momento de ca
lor, y criando tal vez á un potro que por carecer de re
sistencia ha perecido, y si acaso no, ha acabado de esquil-
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mar á su madre; se las encierra, se las fuerza aun antes de 
que se aproxime la primavera, y se las amarra, en fin, pa
ra que sufran un acto con el caballo, al cual estando do
mesticadas, las Imbiera inducido, la hiisma naturaleza, sin 
semejantes viólenGias, Pi’eséntanse en seguida por el mes 
de junio las operaciones de la trilla, para cuyo desempe» 
ño, y  de ningún modo para criai’ potros que nada les pro
ducen, las conservan los labradores; y  empiézase la faena 
por haberlas de ierrar. Pero como están cerriles y no se 
han familiarizado, con el hombre, á quien no conoGen, y  
de quien no han recibido “el mas leve beneficio, _n o ha
biéndolas este ni manoseado, ni hecho entrar y salir en 
los establos-ó yegüerizas para darles alimento;, resulta que 
se resisten,'^defiendén, y  en medio dé los mas estraordi- 
nariqs esfuerzos, al fin sucümben ñ la violencia y  á las ar
tes de sus verdaderos tiranos. Son éondueidas entonces á 
las eras para- trillar ó desmenuzar parvas de treinta y cua
renta. calcetadas de mies , fuerza de carreras, de trotes y 
fatigas que soportau en el rigor de los mas intensos calo
res. .¿Pero tendrán, a. i o menos algún descanso, o sombra 
aparente donde refrigerarse, y  reponerse con los corres
pondientes piensos de cebada que se les tendrán prepara
dos? Muy Iqos de eso: bajo el enorme peso del mismo ar
diente sol que las abrasa, hundidos los cuatro remos hasta 
los corvejones en aquel grano hirviente, y respirando un 
polvo alcalino que las devora; es como, en retribución de 
tan ímprobo trabajo y acto continuo de dejarle, se les per
mite comer en las .mismas eras el grano de trigo en fer
mentación que acaban de separar á costa de tantos sudo
res.. Y  como la mayor parte de las enfermedades en los 
animales proceden ó de un escesívo trabajo en los gran
des calores, y  grandes fríos, ó de la total inacción , y  tam
bién de haberles dado de comer sin intermisión, ni interva
lo despues de una fatiga inmoderada, ¿qué esti-año podra 
parecer sean tan frecuentes, en medio de tales inconsécuen-



das, los malos partos en las yeguas ep los pfinierós meses 
de su preñado ? .De esta manera nuéstrasr yeguas quigá 
nes se ven gordas aL principiar el verapp-, vaftjdeeayéíidtí 
en el otoño, se quedani con estremo flaeas y  estenuadaS 
por falta de alimento y de abrigo en los ínviernos-j y  en 
esta alternativa tan lejana de la robustez permanente qtie 
ha de caracterizar á, un animal destinado á la geñeracíonj 
están sin cesar subiendo y bajando en earnes, como* Otros 
tantos;termómetros 5 según las estaciones y la exacta: éalifi- 
cadon de un autora quien hemos citado mnch as veces. Si 
esto se llama tener cria de potros, ó entender tin labiadot 
sus propios intereses , io' dejamos á la consideraeion d© 
cualquiera  ̂ ■_ :■  uU • ’j. ; c

166. ¡ Cuán disíinta es en esta parte la conducta' que
se observa; en todos;dos paisés de Europa-, cada cuál res
pectivamente para con sus potros y- sus yeguas! En coal- 
quiem caso que se desteta un potro mamón, ¡caá» grande 
es el régimen que se guapck ©o® éli. qiCkráníás 1^ atendo- 
nés que seidiedican á una; yegua jjgctenr-pafida,  ̂noidejándo:  ̂
la salir de los establos n i antes de:parir;; mi etí diez? 0^0- 
ce dias despoes de paiMáf manteniendofa-en/este eas® de 
yerba fresca, y á faha de esta co® él mejor heno pt«ible, 
con salvado, con avena ó cebada quebranta d a y  adíetán- 
doíá con agua' Manea cual 1 se quiebra-eEfrio! -Indas
boras de calor es cuaudo. se la deja salir cbn so:ptítíb''á 
pacer en un prado ̂ vééinQ-, bien que siemjfliei coft' ©i eur- 
dado. d© no espone# ni al uno ni á la; otra á k; menor-in
temperie, ni eontingeneiai ¿Por; giié no habíamos dé imi
tar á los restraag^-os en tan. bien, entendidos como; benéfi- 
eos-desvelos? •; - i, _

- 167, P er»  volvkndo alipotro-désibtádo:,: sé'Ioabjarde 
la naadre, se recojeéjxunestablorbien:limpio,iprovmcj!de 
buena; cama, regularmente abri^ado-, y_.Gan;pesebreras' có> 
modas -corridas fjy á k  alln/a qué-se ireqjiiierej Si' fHéra la 
pesebrera muy’alta ̂  ¿Seaveidá premsade dnjmteó;á?Ievkrtar
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deoiasiado la cabeza,y pudiera adquirir mala configuración 
en' el cuello., ó ponérsele -aJ revés. Se le tiene recluso, pe- 
r,o, no amarrado ŷ Ipues que ésta óperacioh no se ejecuta 
con él hastaTquCi cumple los treinta meses j ni se le liinpia 
mas que con d  mandil, asi por ser sus niúseulos y sus 
huesos muy tiernos, como por no molestarle en k  piel, 
qué es muy sensible*cCuando háy buen tiempo, y á las ho
ras de sol, se le saca á unrrécinto bien cerrado, dónde se 
ejercita^ respira el airé’ bbre, pasm lo, que, encuentra, y 
todo sin qué le  puéda- .sobrevenir el menor dañó. Antes 
de la ñóche se le: recoge , para suministrarle el pienso que 
se le  da por maoana y tardeicon avena, ó cebada molida  ̂
mezckda con salvado, y  Imno muy fino  ̂ ó paja muy bien 
triturada;.';■ ! ' ¡j . ■ -,n ■ ' ■ =̂1 l" ¡ . , .
- 168. Estos esmeros y  cuidados duran mientras el frío 
punzante que embota á los vivieutes la acción de los miem
bros , amortigua igualmente en los campos la vegetación; 
péro’ en cuanto vuelve '£ aparecer la primavera, y,qué rei
na un aire.ibkn’do y. suave, la naturaleza misma con las 
yerbas, ,'tiérnas que neproduee, convida á los animales her
bívoros á'ensanebarse y  á nutrirse en las verdes y  risue
ñas praderas'j y por consiguiente llama al potro á gozar’ 
de este nuevo beneficio.
- í  'ifig. : Mientras tánto'.el desgraciado potro español, y 
sobre todo el,finísimo andaluz, permanece en el eanipo 
entregado á la intemperie y á la miseria , .y en brazos de 
la suerte del modo que fiemos referido- Si para su desdi
cha llueve, entonces sí que crece su tormento, porque las 
cuerdas sean de-cáñamo, .ó-bien, de esparto, con que se 
le tienen ceñidas las manos, se retuercen , se ponén^ti- 
■ rántésy y .llegan á; inerustárselé medio dedo pót Ijaju-del 
pellejo- ¡Guántas veces'no'se les ve = coh las cuartilLis en 
carne vivá-y ensangrentadasi ¡Y cuántos -caballos no con
servan Juego toda su viday^icomo, elíperro, dé la fabula, las 
señalesiy;cicatrices de tan ci’uel esclavitud!puu t
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1^0. Para cumulo de males, si el potro se estravia, si 

se aparta de la piara, o si Lay necesidad de mudarle de 
un sitio á otro, el infeliz animal ha de hacer su caminata 
maniatado y  á repetidos saltos. Que sea media legua, que 
sea una, ó que sean dos, para él no hay el alirio de po
der Usar de sus remos. Atado ha de andar, alado = ha” de 
comer, atado ha de descansar. ¿Y  cuáles son las consecuen
cias de semejante método? Derrocarse de los brazos, tor
cerse las articulaciones, como es consiguiente en una edad 
tan tierna, llenarse de lacras, y despues de perdidos de 
los brazos, estropearse de las piernas, estravasándose la 
linfa en los corvejones en razón de los continuos esfuer- 
zos, y apareciendo alifafes que le degradan toda la vida, 
Pára obriar, pues, semejantes males, no hay otro remedio 
que el de dejar los potros en libertad, y cerí-ar las dehe
sas, cercándolas de fosos, tapias, ó mejor con setos vivos, 
formados de árboles análogos á los terrenos, y de arbustos 
las mas Consistentes, Y  en tanto que esto no se verifique, 
preciso será estimular la vigilaneia de los yegüeros y za
gales , para que hayan de cuidar los potros, siu recurrir 
á semejantes prisiones.

 ̂ 171. Pero prosigamos, y  veremos hasta donde raya
nuestra inconsecuencia. Llegado el potro á los cuatro años, 
en cuya edad ya no’ es posible dejarle en la dehesa, se 
le recoge á las casas, para darle beneficio. Entonces se le 
quisiera henchir de una vez; se le da verde dé cebada  ̂ó 
alcacel todo el tiempo que le hay, y á todos asisten gran
dísimas esperanzas de verle crecer. Pero como general
mente hablando., á esta edad el cuerpo ha adquirido to- 
da su estension , y se háf verificado ya el desarrollo de ~ 
sus partes  ̂ lo qué sucede es que empieza á embarnecer, 
y no se logra do que se desea ; porque el auxilio viene 
ya muy tarde, y que la naturaleza no se presta á estas 
vanas tentativas.j.i

1' '172.V pQf diréniós de úna vez, procurando fundar sieííi-
i 4
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pr6 litiestias proposición8S eii las (ícñí2ÍáS j bien £|iie sin 
festebderiios mas de lo müj pveéiso para ilüstrar nuesfxás 
faíóiiéSj (jñe es lo qué únicámente nos' compete-. Én íá 
tempráriá edad los huesos txiasérváñ flexibles- y espon
josas las partes cereatiás á süs estrenaidades, al paso qtie 
ios eentros se váft osiSeando y endureciendo'. Résnllá de 
aqüi-, que eia píoporci'on de lOs siicós nutricios que reci
ben loŝ  mismos búésos, se alejan stis estremidades del 
'Centro, y adquiere pot este medio la maquihá ariiíiial un 
grado iñáyOr de esténsion. Pero cúando éñ las épocas se
ñaladas por la naturaleza hañ adquirido ya aquellos todo 
su iueremento, entonces cesan los periostios de süminis- 
trarleá^ como vehículos, materia capaz dé osifiéarso; y 
el alimento que se invertía en alimentar sU longitud ̂  sir
ve ^olo-de acrecentar sií - densidad, haciéndolos tnas sali
dos, más macizos y  pesados. Los cartrlagós, de la propia 
manera, siendo sumamente blandos en la corta edad, se 
eéns^olidan á medida que va cor-riendo tiempo ; y las 
■ nlénibranas, tan flexibles éii los primeros aiíoa, perciben 
un grado de aridez y de éspesor-, avanzando estos, que 
no les permite prestarse despues á mas estension que la 
que tengan adquirida en aquélla época. ; ~

De esta fundada dcxmrina debe inferirse, qne pa
la  que séan realmente útiles a ios potros -los beneficios, 
hañ de süfflimstrárseles en la temprana .edad, queremos 
decir, al tiempo del destete, en el primer año, mientras 
hace el segundo, y  al cumplir los tres; porque en estás 
épocas tiene preparados la misma naturaleza todos los me
dios, ó dispuestos los órganos por donde haya.leí buen 
alimento de proporcionar la eslension, y  predispone ella 
misma en el animal y dirige sábíamenté el incremento. Y  
como sea ya cosa comprobada, que nunca, crece mas el 
potro, en razón de estas y otras causas físicas, que du
rante su primero y segundo año, de aquí la necesidad de 
alimentarle competentemente en este importante y. primer



periodo de su existencia. Los ingleses á fuerza de perse- 
Térancia en siís observaciones , ban bailado que crece el 
potro en su primer año como unas quince pulgadas, que 
quiere decir, inas que todo lo que haya de crecer en el 
resto de su vida (i). En el segundo año crece solo cinco; 
en el tercero tres; una y seis líneas en el cuarto, y de 
seis á nueve líneas en el quinto.. Pero de las quince pul-̂  
gadas del primer año de su nacimiento crece las ocho o 
las diez en los tres ó cuatro primeros meses, y las cinco 
pulgadas restantes en los otros ocho ó nueve meses si
guientes: de donde debe colegirse que la rapidez en su 
primer ineremento que desplega el potro acabado de na
cer, dimana de. que aun conserva restos déla energía qué' 
le han comunicado asi el Galpr,'cpmo la sangre de lanía- 
dre para su, desarrollo; y que aquella va disminuyendo 
cada dia;, luego que abandonado á sus débiles fuerzas 
queda espuesto á las vicisitudes ,de la atmósfera, y á la 
falta de alimento que pueda sufrir su madre, al aténder á 
su lactancia. Por estas razones todo potip recien nacido 
ama la quietud, anhela por la proximidad y calor de la 
madre, duerme .mucho tienipo, y manifiesta costumbres 
 ̂análogas al estado primitivo que tuvo en su vientre, y que 
ningún labrador entendido debe contradecir. De la misma 
manera puede observarse que crecen mas los potros en 
verano que en invierno, j  que el calor que obra en la 
estension y desarrollo de los seres organizados, influye 
igualmente en el aumento de los cuerpos. Por todo lo 
cual nunca estará demas repetirlo, que es de toda necesb 
dad proporcionar abrigo á.los potros ademas del alimen
to competente en toda estación ; pues que facilitándose 
por este único medio la circulación de la sangre y el des-

( í)  Nouvelles obser-vations de Mr, le Duc deGmche, snr Fániéllo- 
ration des races de clievanx, en Fr.ance Í830.
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arrollo del animal, es eí único medio de que adquiera el 
tamaño, las_fuerzas y  la solidez, que no le es posible al
canzar jamás de otra manera. -

174* Luego no hay mayor impeitinencia, después ae 
haber dejado perecer de frió, de miseria y  dé hambre á 
los potros en los campos en su mas corta edad, que la de 
pretender transformarlos dé repente, por una especie de 
ensalmo, en grandes y  corpulentos con el au^io de los 
verdes y de oíros beneficios; cuando habiendo adquirido ya 
los cuatro años, la naturaleza que guarda estrictamente 
las leyes que le están prescritas, se ha propuesto acabar 
de pronunciarles las formas, y se úiega á darles mayor 
increniento. Por estas razones, y la necesidad dé asistir a 
los potros desde su mas temprana edad, á los aniniales 
de labor, y sobre todo _á lás yeguás con abundante alimen
to'-, se bacé tan indispensable recurrir á los prados artifi- 
ciales  ̂ porque no puede franquear la naturaleza én las 
praderas toda aquella cantidad de pasto que se requieie. 
Para esto se forman prados artifici^es yá de secano, ya 
de regadío, según las cifeunsfancias délas localidades,En 
los pritneros confíase la, cosecha á la inconstáneia de las 
estaciones^ en los segundos se obliga a la naturaleza a- 
darnos lo que se le pide. Pero donde no hubiere propor
ción dé rio, noria, ó de algún arroyo de que aprovechar
se, no por eso.debe dejarse de elegir para secano uii pe
dazo de tierra aparente, cercarle de foso, para librarle de 
la voracidad dé Ibs ganados , y despuerde haberle arado 
y  abonado por los meses de setiembre y octubre en los 
términos conducentes., proceder á la siembra de aquellas 
plantas que mejor le convengan. La alfalfa, el trébol, el 
pipirigallo ó esparceta, la sulla, la mielga, el ballico y 
otras, sin hablarse de la yerba de Guinea (i) que desgra-

(í) La yerba de Guinea es ua vegetal hijo del África, que no con®-
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eiadamente nos es tan poco conocida' ,̂ íán  mticíio pasto, 
de infinita djjrácion y de escelentes propiedades, sufi ien- 
do repetidísimos cortes (i). Pueden tirarse á la tierra las 
simientes de estas plantas en cantidad de veinte-libras pa
ra cada-mil y q"niniéntos ó mil y  ochoeiélitos pies en cua
dro de terreno, advi^tiéndose que aunque pueden semr 
brarse solas, no deja de ser convenienté mézclar cuatro ó 
cinco especies do semillas , para íormar el pie ó la" fiase 
fondaníental de úna pradera. Es igualmeiite ú iií, pararem- 
brarlas con mayor proTeGli& y  facilidad, añadiides algunas 
libras de cebada ó avena>; porque prendiendo estas en la 
superficie de la tierra , preserran "á las demás séraitlaS y las 
guarecen contra la intemperie de las estamonesti :: 
ó iy S . " Asi que,' si á los 'h'ijós idé lós cabalIbs, que deja

mos propuestos para-padres, se„ quisieren vér en todo aquel 
■ r’ ..'-' “"5 -íici-fi .* í3 liu í=‘ i.. -=j %

ció Linñéo, y qiíe los ingleses, celosas en fioscary llevará su isla cuas* 
íosea ulil á la ágric'ulfura y al áóíiiercio, cólocaii éS la clase de'las 
■gramíóeás y en el" género de lOS panizos'ó maibes , 'Üájo el nombré de 
pfínnicum akissimuint.Es facilísima de caltiváp , se propaga maravillosa* 
mente, no siendo necesario sembrarla mas que ana yézj/ e  cria eñ- los 
terrenos mas ingratos, y  suele tener á los seis meses la altura de un 
hombre. En todos los parages en que esta yerba existe, la devora el ga
nado cáballar, y le aprovecba sobremanera ; y como én lá Jamáiea , la 
Carolina hasta las 'cercanías de Boston , se ha estendído-infinite, y que 
se ha aclioíatadó igualmente en Etíincia y en'Inglatérray es de presumir 
deba darse con muchas ventajas en nuestras proviaeias meridíonalea. 
jY qué inmensos beneficios no serian de esperar de la propagación de 

' tan útil vegetal par^^cl mantenimiento de nuestras yeguas y  potros!
(1) Los labradores generalmente repugnan estas tan señclUas ope

raciones, y las consideran como impracticables; pero en'reáiidads-nó 
presentan otras díficnltades quéiá dé la novedad j y  ia/dé no- liaber- 
las practicado nunca. Y ¿ qué es de estranarse ? ¿ no se ven todos los 
anos perecer de miseria á las yeguas y á los potros en los inviernos , sin 
que á sus propios dueños ocurra encerrarlos al abrigo para suministrar
les un poco de paja siquiera , que tan de sobra está por todas partes , y  
con cuyo auxilio á lo menos se libertariaa tal vez de perderlos?
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grado de robustez de que son susceptibles; forzoso será con» 
vencerse de qüeniagun viviente crece lo que pudiera, si no 
disfruta en tiempo competente de buen alimento, del abri= 
go necesario y de un moderado calor. Que para que lospo- 
tros se bagan grandes, es absorutamente. preciso asistirlos 
temprano , esto es, desde antes de qué nazcan; acogiendo 
á las madres en establos de abrigo, y sustrayendo á los po
tros recien nacidos de ,1^ impresiones <iel frio (i); porque 
su fatal influjo sobre un ser delicado ,.-, en el acto de salir 
á luz:;, y  aun en la priiaera'Ledadi,; pudiera destruirle dé una 
vez, ó alterar su constitución yalebilkaiie para toda la vi
da. ¿Qué situación con efecto mas contraria á su desarro
llo , que la de nacasr en un suelo duro, frió; y Uenp de hur 
medady ó tali,v,ez7de ?lód6'., donde s> jentierre desde .él pri
mer momento.*’ ¿QuéEtrabajo tan opuesto a la quietud de 
que ha menester el potro recien nacido, el dejarle empren
der caminatas á largas distancias detras de- la madre, y  sin 
mamar lo que reclama su estado tan débil como tierno.'’ ¿Y  
qué contradicción , no alimentándose competentemente 
la madre, carece el hijo deJ nutriínento preciso en el perio
do rüism-O en que nías le necesita,; y .en .que han de deci
dirse SU'alzada y sú robustéz 'pára toda la vida; período 
que si se malogra, no vuelve á recuperarse jamás? No tie
nen los estrangeros , ni los ingleses en particular otro se
creto, que el de alimentar bien á sus potros en la corta 
edad, para criar los caballos tan grandes que, nos presen
tan. Requieren, pues, iguales esmeros los potros desde el 
destete en adelante, encerrándolos con las separaciones de
bidas , según las edades y los sexos, en cobertizos aparentes, 
,ó yegüerizas rústicas y  sencillas, las noqhes crudas de in
vierno, suministrándoles piensos de paja fina y menuda, d©

(i) J. B. Ferrara cap, 17,, Cam ergo pulll nati foerint,. , ,  á frigo
re quantum ratío patitur defeadantúr, ad hoc., ut frigoris algore non 
torpescant; similiter et á nimio calore, ut ingenti ffistu", non ^stuent.



salváílo, ó dé yerba, según se ha dicho, y ño solatnente las 
noches,!'sino sieinpré'qtíe eit él eáfliiiO! no haya sufideni-e 
pasto. Para estahleceílaS tan índispéiisáMes don
de acoger á4as yeguas y^á -lós potros en los indei nbs y  eñ 
los grandes calores , y evitarse asi no solo de que perezcan 
éstos, sino los muchos malos partos y morriñas de aque
llas, con sigüieñ tes á los rigores dé da ifitemp-^iey y á la 
carencia total de alimento, bastan nnós cobertizos- toscos 
y  dé poca éOstâ  con leéhos dé rámás ó eñéas,' y eerrados 
con broza ó retama  ̂ con cuya sencilla precaución y la de 
dalles los piensos enunciados en pesehrerasdargás y cor
ridas, no siendo lá paja sola- suficiente =alimeñtó, haír de 
reportarse en el aumento, fortaíezá y ‘eohser¥adcB de es
tos átíiiñálésdos nuayócesbeneflcios' . dli. "'.i

Debe también é^it^rse á los potros él-grandísimo 
quebranto de sníwr al ra^  sobre sus lomos los días ente
ros-de temporalesy délluvias^ y es niéGésario, eñfin,mane
jarlos eri iodo Gom la-prndén¡da ly el ésínero qbedirtáti^á 
celo if' él CimoetinientíS. .-^sS--si netígen ios. potrosi tanta» 
pre cau ci o nes- los  inviernos , támpoco -han de abando
narse eñ loi" veranos. Según la disposición de :Ias dehesas, 
y la cantidad -de arbolado que contengan e^as, hay -que 
guarecerlos contra los intensos caloras; y  el furor -dedos 
-iñsectoSí aigunasséTá f0rz©so-'ree©ger.los desde las^h© 
de la rnaña®á y-em ciertas- éstamemes, j hasta las cuatro de 
ia tardé-jd Soltándolos-BirtóncBs.ly flejándólos -gozar :de:da 
templanza -de= las noches y de la &escura de las mañanas. 
Por otra parte cuando llegue el caso de isuminisirar al- 
giina-oebada á. los .potros de muy tierjm edad, ;por ¡ifiiltar 
'el- salvado j'la yerba,-ó: el heno^ cá  fin̂ , delycuki iporales»- 
gTímia-ñfd há̂ eemos ningnh aprecio :[i)yíserá--iññy éta0d'u;.

JL-'ie. fcfd.i^T-Ve i! /  j -r & a ih i

( í )  ~Wo solamente ocnpaliTngun labra3GF*en"pbtener"]^3os 
artificiales .'para;jsusiganadf!s ,• sinüijque en dos años lloviosos y ên ijije 

■ espontáueaméiite:aiiiindia-JkLyerlia ;,'‘se,la;Fescon .dolor ̂ agostarás y iinar-
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cerne usar la preGaugion de quebrantarla. De lo',contrario 
se les'espondría-á padecer de-ilu^qnes en los .en ra
zón misma de los esfuerzos que les costaría: la masticación. 
También se les adélantaria la muda de los dientes mafno- 
nes, que se conmueven con este trabajo , y apareGerian de 
mas edad. De todo lo cual deducirémos, que con el abm* 
doijo en que generalrnente,se incurre, los mrsmo% hijos de 
los padres'mas sobresalientes no pueden dejar de quedai!,- 
se'pequeños, de.citarse enfermizos, y convertirse en espe
cies degeneradas, que ban de conservar luego toda su vi
da los síntomas de la primera debilidad. ■ - '■

lyyw A nadie mejon que á los remontistas de los regi
mientos de eaballerii pudiera convenir el método que de
jamos indicado, una vez qué la precisión de asegurarse la 
adqnisiciou' de los jCŜ all.ÜSij lo® pone en la necesidad de 
comprar potros de dos y tres años. jDuánto nt> gantrian 
en sus manos, á pesar de ser yá tarde, si los beneficiasen 
en los términos prescritos! Pero.desgraciadamente, desflo
radas las castas con las prematuras, compras, y eonfundi- 
dds los potros en los regimientos , donde suele dar muchas 
veces él mfejor en inanos del peor ginete, deben contarse 
muchos buenos caballos como perdidos para el Reyj para 
la cria y para el Estado. Son perdidos pai-a ,él B.ey, porque 
mantiene'un sin fin de animales con una. racÍQn”diaria,, sin 
que en muebo tiempo le puedan servir, apareeiendo siempre 
.mas nuúaerosa la caballería dé lo  que.es eníféalidád. Son 
perdidos para k  cria, porque á beneficio de vender sus po
tros los labradores, y sin estímulos para reservarle.mngup.o 
de ellos,'los entregan .sin escepcion antes; de saber lo  sque 
datan de sí; ;y se veñ luego privkdós.eá su tiem|>0“f e  ÚP 
fruto precioso-para 1.1a .generaeion;,. ,y ett euya faltar.se, ci
menta cada día m asj mas la decadencia. Y  son perdidos para

, I —  ̂  ̂ ~ ~  \ ~ óiv .
clútai’?® c^mposü s!n que nadie píense en reducíiJa a iañoíj-y
guardaila para mantenerá-sus ajiimalés eala invernada,.ui, -..ubiK.



el Estado, porque' s i 'lá caballería no cóiíipráse mas _quê  
potros cerriles, ó amarrados5, pero to d ^ Á  los cuatro años, 
ó, bien, caballos doniadps; hasta los siete î tcpn^este i'sgncillb 
n^ode 7 6 *̂ ; qup aborraiian;; njuchosi tollones ,e <pi6.dar,^ 
tiempo-iái'ios  ̂criadores para ^tari r̂,/observar hasEa eieil;<̂  
pnntOjá lps pQtros"'de esperaDzas  ̂ se esparcirian lps_,d®mas 
por Ips pueblos , 1, cada uno. se, coñsideraria en aquello que 
saliera; o|": k'SveseelenfeSi defesas  ̂ iqu.O. QPupap:. las remoptas,̂  
de los-regbweutós reSubdriim  ̂ éjk>Tpr ̂ y^bmieioiP £4% b i 'Aat 
bíaóMiyíde-k^isHiaiferiá^ m  .cííi-jrq íjíiiasi r\ ■ •Jiíoa
 ̂ iy§.k  .Traigan Ips eieips la- feb¿̂  abu4 daxieia5 de que tan- 
tp mec.esitamos, que la> 5eopc.edeRán í-«si; :al Invocarlos mOI 
nyudamps por nugstra parte^ly7 se^ltóán'patentes;7,estas. ,só.» 
lidas.^erdaíd:^,,¡que aéasp>; .̂{Apn^dénaránoab^n;fp^EQOi^^/ 
-ras páradQja& i .lPero edmolkisBecé^dada^lamente ŷ  laTaá- 
ta [abspInSai; de ? >cáballos,íhayja ̂ ppdidtfi.ppmejfiikSi ,^ij^Trtaa 
bajo el pie que se miran en él :dia,í.es ,de, presuitíir.que ep. 
el momento que. haya, abundancia de ellos,; á nadie podrá 
pepriápr:spstenm’t;masj tienapp ep'; este r.amp mñ^métodp tgn 
antinúUtín'.ij:. tám dispen<bjM taíis cp»trarip;á daí iS^naa 
.efíavLAcaso nó estádejos rñebmmédip d'e£ estespreci^ mgl, 
ni la presenciá de los muehpa bienes ;̂Lqae? un plant biea 
entendido en la cria d e  caballos pudiera acarrear al $ervb 

,CÍo del Rey y  á lodás lás clases del Estado. 
r¿5 .íy#* riP.^adaSíks fkzones que; anteceden,, y  recordándo- 
.nos poH un momento ikrseriej de/riOios que qiiedan apun
tados, asi en orden al cuidado y , conservaeionde los-cabá- 
llos padres, como. en el de las y e g u a s y  el de IpS: p o t ^  
de que,se acaba de tratar; no deberá sorprender la pocade- 
cundidad;-que generálmeiíté séjQóta_.en el ganado yegipari^En 

.medio dé ella, sin embargo  ̂ no faltáqufenintente, ó qcon- 
-seje, y porqué íandseñvbayrqnién Ip e.^riba;, ¿dar las, yeguas 
al caballo todos los años para mejor aprotecharse de sus 
frutos. Pero aunque es muy cierto que entpn las^eguas en 
calor á loŝ  nuqye.dias de paridaSfmo sferíamoá jamas, de pa- 

- ' ......... ‘ i5-



T11̂
r^éér 3e ■ coítstítuiHás en 1& nece^áaá'dfe' anñréB̂ líár üií ríuevo' 
feto j al inisnio tiempc) qtié triasen ál pótío Teeiéíi*xiáeidt>. 
j'Ék''pe5ÍBíé qñé'nn'átínriál 5  ̂ (juién átirá la preñez orioé 
ñie&éí yj sefe ñcho -dia«v ‘ nb' haya dé désGáti&aí" níás - <pSé 
BÚevé díáá? ¿••Mi‘pbdbá'crée‘ÉSé qüéMft̂  ̂ preñada-piíéí
dá errar'üb pbtFb füerté y  róhastb? ¿ N ó es evidfefité qué 
és'esie tiñ ésfüérzb superior á stí ifátoraléza j, deátt-iictór dé 
la^madré,/y' ópuéétb aiéppréá la^robustez de-los hi|ós?da^ 
férireiHoS "pbr-táutb[j "qué el éstádb 'dé éaltireú q»e sé pré¡- 
senta la yegua reeien parida, no háide eoMMérarsé’ a'ñb é<> 
Eaé̂  lina- ifiüeSira ¡ ó' pr'úehá qúé dá<la ñaturaléza 3el estado 
de robustez en quésha tqüedad® deSpags del p árib , y- qüé 
solo debe-aprovéfcbarse cuándo haya péreGido la C'riá j peré 
dopíhfím'-rúbdoifeüawáo ‘SUbs&tiendQ está, Sé hallá 'la iiha- 
-dife %tí[ lá7-hééésidad">lftdíspenSáMé dé ‘átend^ í  su láCiá'n̂  ̂
'bíhi' SiíterídógfbdbyalgMóáS’TééésdoS'C^ydbrésv málos léchur- 
•zOs' á'HuáIgs'dé |aS yeguas dadas al-gárañouy ^  siénipre/eB 
fi3éFza"*dé t̂eá Biás’*ásíd'uGS y  lilas sostenidos d;esvélos, á que 
-ld& iñipé'íé el grífíí precio' qOe ha^ObtebidoTbsfosinfonstruog, 
•*y-qdé íes hácé tór-ár' ebri niuy éóttb ñítér^'la eoéSéívaCiéft:

- qué áoádiréffit» á'éelcáí d é la  cóstuíéteé 
-iéidaÉíte oíi-?AíídaluGÍa de soltar tfn'pbtrO de tres  ̂áfids en
tr é  láS yegaas en tiempo d e  primáTérá'J' y  rríuciió más si 
está criado este potrO-cók todo ét abandono y-lá péíia-FÍá. 

-qüé Ééfiios- bdsqa^ádOf' ¿'Ko 'seird sd* 'éspWar üha gélíera- 
'^Oh  ̂ íobustá yí-corpál^ta 'dé''SénS^áñ®é pá'dre ?> UflqiOtfti- 
'de='tréálá#osy qtife-ñoéstá aCábádb deforinar f queíQ#im  
i éóníp! étá'd 0 sii Tóbustéz, y  en quien las séefecionés ppéCisás 
para‘ lá'generación soíí todaria ifiGOTapletas, ¿ qué podid 

-dar"dé7.sí? Dé un pádM-débil- ^l), hijos más débíié̂  ̂
-péí-ffectos,' éújétos achaque .̂,'- y  de eortó-trida (; -y esto
':áün'daáb caso qué- mi se dekruya' d  pdtíOíOiaftúto, y dé-
ZÍSi 0.1 í omt: ZO\SSfi ¿ ú] KíJ - . . :  ; . . l: ■ - y :.

(í)  J.B. Ferrara*, Cap.'^VÉlíüs Imperíécítís-, ét'deiiUroi ex eóÉáí-* 
«Iturjqüia éx'iniiraS pérféCtOBiiñasperFectimrpróéédit*-'-'- '■
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je  á las yeguas yacías., como e$ ¿é pf esumir, y dehe ĉspepatse* 
:_.ífi8o..; íS se remediasen con la'ópjjrtuim Jluslrackjaj.y el 

auMIífl pscpftanenté d el Gobierno sin.ĵ cuyos; dos indisp_ensár! 
bles, requisitos fiéria- impos^íe, ¿tantos bábitos absurdos sf: 
tantos sistemás ruinosos, jcuán pronto se verian multipli
carse en España unos seres, á quienes no ha dotado en va-s 
no la ProTidencia de las facultades de reproducirse! La 
imaginación se pierde,, y_ sq, asombrará cualquiera que con 
la pluma en la mano empiece á calcular hasta donde pue
de'-elevarse, en̂  media docena dé años, el número de ca
ballos con una fecundidad bien d irigida, preparada de 
antemano con conocimientó ¿ y de lá que se hayan apar
tado los infinitos tícíos, que la destruyen. Tratando de la 
infecundidad de-las maaJáS j^ ílj présente ̂ 13,. Pedro Pomar 
el cálqjilQ de.doce yeguas, jqueid^ás,al g^añon,^y pariem 
do un año sí, y Otro no, producen.en diez ypeho años 
ochenta y cuatrot crías''eMÉriíes j rnientras que; qtras doce 
yeguas-, pariendo; en Jgyales;tiérí»iñQs;dél: caballo, daráp 
seiscientas dQceicmas-feeuñdag. _y. la.niitadjde estas, sien
do hepibras^ producirán éji .l¡o§ diez y, ocho años sigui^f 
tes -, pariendo también un año sí, y otro no, diez y seis mil 
quinientos veinte y  cuatro hijos ó hijas ; cuyo número aña
dido al de lás seiscientas doce crias que dieron las prime» 
i ’as ,  formará un total de diez.y siete mil, ciento teeinta y seis 
crias . í ’ecúudas>j -Según; este: cálculo fácilísimo es de,yerse 
que lasMOchehta y  cuatro crias.estérilés,j ó mulares; vendi
das, d.el e.dad. de tres aaos: á los cuatro, al precio de 3 ,ooo 
reales ,  t darían la suma dú aSs jOoo reales. Y  que las diez y 
riete:nciil-> cíenlo tpeinta;¿y:seis.•.cj^s.fecimdas, hijas del pa-' 
hallo;,;!^ aparentes paraYeprodueirsCíal infinito,,^vendida? 
cndaL;tn&ma edad al pjecie &0I9 -d.c siaiip reales,,.producir 
rian '̂ el total de 20,56.3,aeo :reáles. j En'oFm#,incomprensible 
diferencia,; capaz ella¿sc(Ia!de. ahrh'los. ojos al .más obceca’’

íqt) .íftíeÉñíwi» áílaíg<sídedlíá'’%rágoáésáí̂ áí-17'§4j''pág;'23.í;j-U.



d&t'‘il^ér6-6al eŝ la de la feetuididad^ tanAgrande la
&sTaneia'^ t̂íe '̂ííay?tetífre itf íe^ündo-^ibsdíífecúTído ,=oy .tal 
el .̂fiíndd préftlsglasGu'tle' tnültipíiéars& foddrtew la- ínáttííMe« 
® f ôéuaíidí) pot dgij©MTíGÍa; ó ‘^r^capríelío nd de impiden 
los,ííótnbi®Sj ii oponfen tmabairevaJnveneiMe'al torrente 
de la p)ropágácioni'"

-• - ''.‘ñ/ --̂  .'íCví'rjít r. ¿le eod cüí
■ .h L 3 iT= ' in iilu I ' n ' n í ' . / '   ̂ ^

£-J l % ,í 'i .r íb o ir í ',f  ''_h ?..[ ab l i l  ¿j.
fc^aíip fi3í3ÍiíjÍM.. Líoibí-ii-.^ií
-íc.'  ̂ ñbnoh eusd t íLo- íl̂  b â iib-iai» vr.'.;jíT: id ji-'i ír'fplsj fd

,  ̂ o:;u I -■  -j:'  r  -• ' ' d

fflrrf d i * ' ‘ rr'-- rni,-, -ifíy
"í sb oilLi^JfíTT , - S ' ^
■;f;rgg^ C' í^éí h^estefldM d geñéraÍHíélTté ¿n- Éúrópa la -eds* 
tuMB'ré 3e GfisífSrlos&cairiáÜdfpprasdá g^erM/^^^ que -és Ibf 
íñísmó' reftidntarse los regimi éíjtos con caballos 'eap<íñes| po'r^ 
^ü e  sin ’dudá'Se Habrá espetiikeiífidoj que pbr fo rijosos^nó 
pü&rfé sáBái^épartido’déí ellos d:0 " Opa ímanes®.iPero effl_]os; 
páiSés í prmlégiadds p- donde k  mktüffiálet;íF:Gfta" *pOídgs¿aóis 
ló® b'ñénós •babaílóls ,^conlo sOñ Á k  ybel 'A fe m ^ n d  ne- 
céátari ejstós animales "dé s é n t^ n te s ‘mutdaekmigs^-y anteS 
bien 'con toda la  plenitud de robustez: de^suS íácub 
lades^ és como hacen-el-taas eumplidu servició. ¿ Ŷ  qué 
süééde^aí cábalfó désdei é l momiéntó ’qOe "sufeies.iandcrñel 
Opéractón F'^Qtíe desdé gi|®é®dnStante 'eomraO'itoáásles áe- 
ñáléá " dé 'la  ^éfeiíidad y ’lá'^'flaquezra7 que -hk-í dé'-' ijOñsérvray 
luego tóda^ surtida. E ietiello  sé le>ádeigááaf ios-ftiilseuleís 
piferiten aquellas foínias cuadradas, 'q u é  ármncíán.: ftl- vái 
gOr peio ¡aekef-ewh^atece^y a k rg á p  priadpal¡?iéñteí-on 
loseulftYdífémoS; lasípHnssy endugár; de saiirte íelueiéni 
téa; MííuéSas's y "tfndeadasfpkoiñart gi kspeeto deiariesiopa 
sin rástiiUaT';'SJ pOr' ultimó" ébffiayori'^  é  án^uí-
rá  qué’adquiere el> aaiisaL enbladgrupa'j comparatiíaffiéiíí' 
te .enn el-cuartu. an terior, acaba_de_caracterizar las fo7-mas 
femeninas que confirman -la degradaron  ;dél4macbp. /Mas



si asi sücedé enJo és^riof de su aspecto, todavía son ma
yores'lós daños que aiterañ físicamente su cOnstituiñon.' El 
cábalto cástradó pi'erdo.la vísta '̂Se llace ásombradizó y- ptii- 
^ániníéY padéde OpíítMuamente de torozones, ele mal- de 
orina 'otras eafertnédades, en ctiantof'sufreda médor 
tig-a- y en fin se le acortan visiblemente las fuerzas, el es-

'ífi •'=Tpfritü y la vida, • "
La España,' cuyos 3 caballos "euatído ostan en su 

ser', iífualan , si no^superaní en cualidades á los 'de da Ara
b ia 'y -la  Persia, donde* este bárbaroi uso/es - deséonot^o, 
es el únicó pais de Europa que hargozadO!''baatá reli mó- 
mentó presente j y aun está disfrutando todavía deMa sin- 
gulat prerogativa de ser^rse -en los-reginiieritós;^de caba- 
Eos:ent#0s; Pero. îtomc¿ pd'Éaiíéii rentre;;nosotros- iiídivi- 
daos,'' y tá'ndiien algun ,esmitór, jque-sin -caleüiar; segUEa- 
íríente rodo lo ique pierde un caballo cdstra4o; eni robi^tezj 
en aliento y en duración; y sin doda por cierto espíritií 
de deferencia hada los estrapgeros, propalen sefía.-ufil y 
conveniente > eh sistema de: castrai-se iQSi'cabállps espaS oles 
para la ■ cabadeEÍa, hemos: querido :sieiflpEe :éoat;:el - anlldb 
díñimirar por; el bién de nuestro país, j y - ahora ¡ coffitel: de 
inápífcstar' todo . lo que sea -eontrário á • la  propagación^ ry 
el de TolvoÉ por la nobleza y mansedumbrej inaudita de 
Huestíós éabállos ,-preséntaT:aqui estas cortas réflexionesl 

aiíSñ; '. Xa ;¿spoi3renciand'e todos i los ijdiás-demuestra:¿que 
íorp ílosícaballos onte'ros';’ en  los nnsmos; países deblforr©^ 
sOtf; Capaces deisóbrellevar los trabajos escesivos de las pa
radas y car-rerañ de las postas; los :del gravoso acarreo*.de 
los caiuoS j.y  los eonstantés'lesñxerzos qué ie s  'taresta -k  
(¿inducción .de dos ]barcos en’ lóst ribi; y  i qúebpór íeonsi- 
guienie sble? ellásfisonsveidailBramente útiles, ppfá'iél;'Serí 
vidoJde'la5guecta:-(i)p x^eíino ekigednivmenos rfueraa, ni 
“Qf/ii O'i B''‘ro ,'0-3 íúqo::-q ü.'-í'ai. í;<d’í::¡.r*'í'‘.>’í áv ^Qií>xí t

Cif'- Cíl:[;■ (!. -L. i .  .iiL
Regimenf"dé CávaM'iél Mr. 1« Saton de'-Bohaa. j'



^eBO S resistencia. Pero_si ios.,estíángerQs, séase por una 
éóstumljre envejecida, séase porgue entre sus eaballps lós 
haya-realmente en gran número rijosos, [de mala epodi *̂ 
eion,;y q;Be presenten dificultades insuperables, súbsistien 
en el bizaiTo= y  destructor método, ^ue puede serles pre
ciso 5,: de castrar todos sus caballos de guerra^ ¿por eso 
los hemos de imitar los españoles, cuando lós nuestros en 
nada adolecen de.semejantes viciosB ¿Qué accidentes.ban 
sucedido: a  nuestra)caballería, por haberse servido dé ĉa
ballos enteros, que. no hayan , sufrido én /liiucho.̂ ; [ raa^qr 
númeí’o los estrangeros, á pesar de seu sus caballos cas
trados.? ¿Serán acasó nuestros caballos del día.de.otra ná- 
turáleza quedos que guerrearon por espacio do siete siglos 
Goñtra loSiámhes y los moros? ¿Son abura mas f u e r t e s ,  
mas indómitos que ios que pelearon y jvencierón en S. Quin- 
pu í̂ én. Pavía, 0̂ los que triunfaron en los campos; de 
¥illáviciosa y Almansá.?

184. Las tres caballerías que han sido consideradas co
mo las tres primeras y las mejore^ dél mundo,r-un.raroa 
déla-esceleneia de sus caballos, que. son, la árabe, Ja .tur
ca y j l t  española, se han compuesto .siempre de■ :caballp_s 
enteros,' y.esta misma circunstancia, unida al influjo del 
clima, es la que precisamente, contribuyendo á.conservar
les aquella energía, aquella prontitud,,t aquella decísion,y 
fuerza >permanenté quedes son tan.propiasj Jas.ba cOnfir- 
mado^en Isu' superioridad. Guardémonos:, píies'̂ - jleí dejitp* 
nos ni seducir , ni axTastrar por un espíritu de: jmltacioa 
indiscreto j que nos haría perder las ventajas con. que nos 
ba favorecido la naturaleza. Esta ha puesto nuestros jcabaT 
líos, al nivel de: los del Orlente^ ¿por qué hemos,'de ráspb 
rajspOr nuestroipropimgusto'.á deseeñderlós de la alta ge-.
®arquía;í.en que aqueDaudignaianadre lóSiba-queridDdavúñí' 
tar, y  hemos de rebajarlos de su propio ser, para confun
dirlos con lós de los climas del'^yelóPdBñmós dicbd^qlue 
los cab^flos enteros resisten mueho.tmas la..fatiga,:4y: que
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yivéñ y dórán tóas tieinpd en toído «jereicíff !ós 
Btí'ícTsoñj áñadiíéraes 'qne sñednsümó ha de ser ̂ feitippg 
riíeñér', y ' redúfldándó fed^s eSás ciícufiStanGiskien 
la tnntóplifcaeión dé la éspééiéyno iióá párecé' débaa per
derse-, ni nialdgráfse unas cualidades que rétiflefi- talitos 
adéláñfamieñtos para la caballería. ¡Cuántos Caballos aíí>- 
dálnceSj qué tiübíerañ' sido 'pon el'tieftipó y  la Ódad inagí 
níficos padres j y  tan ápreciabies én uiiá 'cáTéHcia tan absO* 
iiilaí-corno Ia= préseSitéj nO'habrán sido sacrificados lá -lá 
bárbara manía áe> la castración í = a . -i

i8 í i 'P e r o  para probar ha^a dondé nos arrastran ¡as 
preocupaciones, tiéndase la  Vista por-Cúalquíeía ;páséof p# 
blíeóü Ya no se Véft 'póí'todas partes'nías q«é yég^s'-y 
TfaMHós énteres; cOnfníTtlidósVisiíi qué'ninguñ animal ina 
iiifiesié la méñó'r álteráciofti ¿' Qué íséñorá se-hiífeiéia' aireí 
Vido á subirse «on tranqüifidád én tiñ’Cocbé lirado de yeí 
guas,,'’abóra diez años , sábieUdo Sé iba á paspar pOr MBi 
dio dé caballos'dé aqueila-élasé i* Y  actñálníebtéyaifto hay 
Snúgfeirí dé cOnáiéiOn qué nO* sé'^créá teiuy- sí^nra'-j-4a  ̂ 00̂ ' 
cbérolque nó se Cóloqué Segéii Sd fñrflcí ‘éU Cnálq^era 
puértá‘ de casa , é  en la' de los Colfeéo's,̂  sin éüidarse de ú  
el coche que se le acerca trae caballos ó yeguas. ¿ Y-ñO 
se ven los paseos llenos,rlejóvenés, sin esperieneia, monta
dos indistintamente jxnós en yeguas, y  otros en caballos en
teros que no,saben dirigir 5 y sin embargo caminan, vpelven, 
riéh’y  CórTén eU pelótOiiés' y TodOs Juniosy-sin ̂ 
les suceda? Todo Jo cual comprueba’ ique^enA  ̂lérror con 
que se ban mirado alguna véz Ipŝ  c^allos enteros, bay 
mucho de imaginario, y que ni caballos ni yeguas se in
quietan unos con otros tan luego como se aclirqatan en las 
icuadras, -y se habitúan á verséisdlariamentfevY en. i^ntra 
'de ésta asércron, cuándo se p ilen ta  én un regimiento una 
-parada ó piara de po tim que viene'en deinehmu del can*- 
po I wdos los caballas, ai srenriríosî  afelinehan yseral^ra»; 
■ p'óí̂ ué di bñsino de da dehesa que aquellos traen coiosigó,
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4espierta,eB e!los una sensaeion í^ue;les recuerda el cam  ̂
p o , lias-yeguas, la liberta^, y  éjirintg §u,loz^Í6Ut
. il8,6* líps cónyiene pprJan^tOiprpspgiiir con-toda-^pn r̂ 

taneiá, en ’niig t̂jfp bieu fundado. sisteiiia,-;$tíi g^^arnqá 
jamás de nuestros  ̂caballos enteros,, y con eí pleno epnor 
cimiento de que. la cualidad de tales fes .preeisaménte; la -qlie 
ha. constitnido==en graá parte y,_;segu4it^h¿mps ananifestadój 
toda la  .escjeleñeia y. Ja; super}¡ó¡el4ad; d̂ i nuestraantiguaivcaT 
halleria'desde ;lo,s ti îpppa j^as .rem0|os,¿I!íad%Jhayntant;fá'í 
cil, sien  un regimiento se; pífeettla unloabaliojeljo^ 
qnieto,, peleadorr, y'quei descompoiiga>  ̂Ias:hlas:,=,cpmpf el de 
separarlo, ¡eastr^le en buen hora ̂ v-ó' Gppdenarle/  ̂ d̂  ,en 
50^d^r,deiun carrp- .̂jys.á QMo. ,'CU^qüiera ayabajp/permsp'. 
Eeno respetemos. nuestra eíspeíye, éspañpla jjpjaMtcuyendpj 
la 1 como sé merece, yeamos hasta -qué puptp  ̂-es. suspegtl? 
ble de despojarse.dejo propia voluntad, para: entregarse 
ciegamente y,oin límites á la del hombre. Entpnpes ninguno 
que conpzcadp que yalp el,.pahallp, español,  ̂pronuncie, el 
anatema de caslracipn en cont f̂a dpi merecido ¡hpnqr y buen 
Dombre de nuestra caballería, y tan contrarlp á Ja pprma- 
jaencia y posible reproduceian, de ;nuestras tan apétetádas 
razas.'. ' i ,v’ _
-uhtnñ; .t i_.:ate/.-'i

B. ' i¿

-asi'.. . ; ■_ rtíí

J' t -

Á R T iG ú lio  v i ír ;^ '
' V  ...

j- ■= ñj=i '
m- iul fe) Lr

’Ja w  capaUoif

&^nmteíií&) i ‘m m íia  /  en-^ .

mdcífí ífioñPti-.̂  ‘ ■ «■
t'.j- r: ti. {.yp 'i t, V  .. ,. ■ ?b {ídtL-'-i.

■ ‘ uíu v̂  .-jr Ju on í.j . ' .ir;,' nuJ_siii;
. - 187.r7 J-Ja principal' atención y-él primer objetó,'ral 
cruzar las razas de los caballos, es el de. mejorar las espe
cies, esto es, crear con dos diferentes una especie, media 
enteramente muéva; pero que participando: de las cualida
des distintas: del padre y de la^toadre, y  neiftralizámiose

-rrr =e



en ella los defectos del uno con las perfecciones opuestas 
del otro, aparezca con mayor feídeeí,UedeYaraíei'ps)f con- 
^igjuéñte' y dé?un rnodó- reeíproeo; nna-^especie: c6n la :otra, 
y  presente en lai combinácion: de= ambas el bnenTesnltado 

se apetece. Hagamos sobre el-particular algünas ob>-
servaciones.

“i i88.' -Hemos dicbo que influyent’principalinents los mâ - 
cbo¿'!en>mejofar las. especies, ó que imprimen en los hqos 
®m caraetér más constante desemejaiíizaL Si cruzamos j pues, 
•cdnneabálios árabcsi íybecberiscosr- nuestras selectas razas 
nnHaluzas,' clarO'está que siendo propiedad de aquellos, y 
«sobre •tododos' árabes, producir-hijos grandes j y  transnat- 
.£Íe ásus¿deseendeabiás susíbíien^ icuálidadesj ^omo‘ soñ 
laéSofei‘iedad,-^laogran fiierza músculárj la cnerda perína? 
nebte’y la-sanídad absoMita  ̂ iy que reuniéndose- estasipren- 
dásisobresaliéntes con la bétníosura-y gentileza natural de 
los caballos^ andaluces^ deberemos  ̂lograr, uñes individuos 
que; s e s e n ta  jarán átodosfios; cnñocidos, en.el pundo^De 
lafn^ma manepf■ siIeHjlaá:9pr,Qvincias‘:jepténtripnale5^ de 
^spañai mezclamos'-los; caballos-.daneses, íqucí so» «gran? 
des  ̂ hermosos y  finos ;'4os:de Mecklemburgo'óí delcHols? 
•tein, celebrados para los. coebes; los ingleses de sangre 
áráb^, tan sobresalientes para caballos de guerra:,, y los 
normandes^'-en; :finy que se, péeslaa: áj todoSjdóS] usos| -si 
l%i8? ittézclcHBos’ con nuestras yegnasiileonesasbiasturiaíiais^ 
ñragoñésás'y qtras  ̂ és evMenteéque en los-bijos ¿qiue nos 
produzcan lograrémos ver combinadas ;coji la alzada, la 
rnbüsiez y la hermosa presencia de los-tpadres b la-"vivezaj 
la prontitud y las agradables .prendasudéi cabállol espafioL 

ÉerOí'al reiíni®ílas íeápeMes:di'stintas',.será precisó 
réparár támbléü-en‘Casar v'las;tb Înzíis:| asi iconia, rife rdebé. 
cuidar de ^Combinat las; cualidades;: De;-lo r êonírarió es de 
temer la aparición dé unos sei'gs désprop0rcioim.dois,-:que 
fio convengan entre síjfíy' cuyas -partes discordesidisuenen, 
nppfiiéndosc- raútiísñneía&iuíips; ááOíai  ̂j^Iemkei&deprestast:

i'e



se el juego .péEÍproTco rqiíe debierafGbrapletáir'en. ellos asi 
■ h :beMeza‘>coiH0Ílaího®dad "̂;iT;;>K {: >3 o*. : 4̂ . ; , 

igoL n¿Eo»;fCd3ra- pacte ,¡ ̂ ea iiinegable queíjciértos: defécíóí 
de c<Kií«i3miBÍoá, ciertaífalta .de bermoshra esfisíáer se- 
hacen: heréíUtarios',* y  se perpetúan.- eon áúmente' en: lasi: fer 
mllias. poi‘ el ayuntamiento de sus seres-unos: con' otros, ó 
«ea; pob«l e-OÍlo.'ÍBagéstiioso de losi| jhocíáános, eóñ las her- 
-mañas:,; j'::de. los. padres; eón laS:hiJa>s¿¿rambx^m es : cierto 
quer ía 'pei&ceioit posible; á qué-nos-j-es: dado.’ alcanzar ieü 
Jas; qbcaSíd!©" la ;nataraleza' ,̂ noíse rsostíene « i ptfédé sosten 
'nec^noífis á  costa de contíhuos y: muy sostenidos- desrelos. 
■ Peco:-¿ bastaría para desterrar los defeetosí de que "estamos 
hablandíE, que trajésemos caballos; padres, esírangerosj sm 
indagacian j deesas ,pEÓgenitores ŷ ssilr _ sonoei míeiftoi der̂ sufe = 
•perfétítóbneSiíy siní'penetcím' si :s®i’̂ ®dcas0 capaí^ deidesr 
térf-arlos ,í é  -si vendrian' á; inficionar las ;ca^áé; coñ rvicios 
mayórés que los que quisiéramos evitar FuérzisL esi. con-- 
íénicien. que- ntf se püeden: GompEáncabaUos-aparentes pa» 
cá padtesyVsiri llevárMen. grabada  ̂emráámag4mfGÍan;,íraejaÉ 
que. poT- eserito la  -idea:, exatíta' de- la-formacion;. pefenfiar^ 
dbaiinan-te''de las yescas qnienfes sei.iáeberáa: desdiéaE;̂  y
él resumen; de las: bellezas y  de lasíbondades-quésean cóit* 
ducentes: para alcanzar en ellas loda Ik m.ejora á qué ® 
aspirOí i¿ííí bonsÉo- se - fian- dej corregir defectos. inYetecados 
endas familias y  ;en; lias p^ovineias j,í eomo' no*.. sea-'ipoB mê  
dio defe estudia mas atmada,; Jiáido m. una , profunda-refle
xio niáceTcáde los;defectos que: desfiguren ©.entilezeanlnna 
pasta,í y  de um gran: eonocimiento paca buseár las .euáli- 
dádesj y  bellezas inpuestasi en* otra qn.é l̂as posea, en na igra- 
do, ¿eminente ?i;Gocrígienido'.lós défeétosfc déi;una-femifia con 
lasjjierfecmoneside la ,Qtci:,í Íes: solamente",cQn :̂_sin: desper- 
dlciac tos: doíieS’ éomi qu# tíok bEinda ha naturale^ j * nos
podemos apoderar de sUs generosos iúflajoSir ’ :

. ' La ígp'andb y  priacipal regla-qué debe* seguirse e s
UDá easta es "ia'ide ^notaÉ aqueik^ .csd̂ aUosi padres



Ifuas, cuyos defectos y  bellezas j contrastan do recíprócairien-

jdesc^ñ^iéiítis sueMtSWeritfe.^Es^life^ dél -jnddé ínáá- 
a^ciilo-pdsibfeiéSffe plitíto', Si Wqéde íji^utía^egüáy tétiieii*; 
do pÓT ütra ^nrte-'las cuálî ^̂  coíiipétentés para líb séá*

d'é7.SíJiéúlá^jí5cs5''sé M-|tintdi 
bailó ^rio. -Si ícabállb ’̂ siéndó-péir-óti'a'|a;rt büéliój' 
faltan las ipropOw^&nés o Séllc^^s .dd 'duárt© ^niériór , sél 
léíadaptaii yégUas epie- t^gáfei-c^íáS fen -gradcf^
ÍS f - sa •desOffferér̂ nnoyiut’ ?óteo',cUálí^^Wra’flM<lIüéz# fei* d.* éiiaí "̂ 
W'l)|isfeiTOrj|yw^:^íbéíírtrif-la''lM .eotiíit íl¿
b d lé fa p M ’ddrrigetfc^pbííMlMdfe^y^^
«íPd; indMdtio-^ne-be como la-iemejánza-eií
los individuos no afr -liñíite -4 ‘lá̂ s- jformás _£steríórés  ̂ sinoP 
<pie*!S6-j ŝii n̂dá' larabien*’ 4  d^üddal .cualidades-csetííáaíes
ipse-íéñnStitüjfeftí-Bl-niéííto-dé' ung 
casar los geinós-^dóbfl4ístóo;ihó;d0'-|üe-  ̂ eohiMnaíii lás bg-i'J 
llézas ríos tamaños y  las propórcíoñéSi S i 'se éeha  ̂ por éjém-'  ̂
pío, Sin cabaíló ardoroso á mna yegua JEattibien lo sea/ * 
s# presentará a^m di^íSSidbn éñ los ^bijos en sin gi’ado -
aun mas engénte.'- 'jVlás' ,ái fiiéréP uno ■ die díiáfdos^SoSégadd • 
ypacíficó , se fiaJíigard M SobrádonaPdori-d^ oti^*-y d  de-̂  
féclo acabará por désapareceé énlñ fániflia coñ el eoritt-; 
nuo cuidado'de combatirle. Y  asi eS-como amalgamando 
y-rae^elando en lás especies lás ,bellezas- y  los defectos, 
se ilega-alAfin .dê ’̂ ñCOntrar la perfec£áon-posH)le ,̂”lo mís-- 
mo para un individuo que-para »ná famllíáy:i^alnienféí 
para imi & taito que^pál^ tíña-jn t '?  .| : .

192. Pero dMcálmeñte pudiera -eOmpíletársé -i t̂ó -̂ O-̂  
bja atención, primero enigrande y luego por individuos, 
si.sígaienda-.eií^éjémpl^--de ios árabesyimaestreé etí ésta-



parte, RQ.jSeíJleVase^en j^ajla ea#j de meiiía í̂Mí, esactísi- 
y.'P : de,Hd^ej^dedpckelasi#serMei©n^- 

Í¥ipftp(^tg§|q«e ¡áj^ép^9¿ se®lrx(dji.a!€gfei tjá  cif ^gctíí&íM  ̂
páía #jgi^e}ñ diijséHüSi'íefe
giftfo&j deb%^a¿§'ít^!!all^3p4^P@ jjcada .jegóá tejaer;: s  ̂ es-- 
tá4p rpaiticJi3af^_¡^  ̂ ^^éptep su ̂  flímiibre ,í vSii ' gdadj
sp_S;euuMatl< 5̂j suiqyig^ ŷ la d®.aus aseen 4fe»jtés ,j;gj®jíyiS:
4g6nieioUi uiuy .inedíjta^a 4?JufcpííPeip l̂g_s 4 ^feeto^iyí3iBé 

Flsfe?®Ml#s ^ue^lgs, p^a^ifeú^afé, 
las-;sé®;f^r^¿wid«af ■ ^ne^uíM‘S«lfey#ft feLi%aÍEí 
fp̂ n̂ar ê despi^S; la-^ ĵstpria^e ca f̂t gestacipp^.^ .est d̂p:deL 
preñez ,’ apuntáudase el- diguyidos yic^denfe í̂|Pepípr^cóS; dig 
l%e0pjíl%ii igneldau<Jp-xÍ3ígPf 4 ê .̂ pâ  ̂ ásgfeüp ■ que cít%y§,i 

áu^4^iy^lia^|s^égtiy%rj|tuq^ág¿&s 
dej p^tp.3 yáigubnj^Jp^pidaiipa^g-plj^¥jfiie|íCQ:^l(p(¿j

Jáctapek ppferf
da .k:.serie, en- ftn, de k s  pór®eaofea3d%pada.,gí^Majeiofe m  
eLhijo^ y. oq cí>ii hrrlL:ii ?oj
iisSifeseTpífelSii^s

ij¿ÍÉ^k?íídc§»ttiíy^éna#Ggz MaSeJ^rífisufedm
cigita^iqpe;M/il#?én¿ÍUífpar [ k e  k  jca?.
sipilidadrí<d4uiyia<líka;yr<ie -la indiferencia jarnás, hai.pQrl 
jdlda s^iirse=HÍugun§ e p c ia  eonsecuenck ®>qñé uBÍ|i4alÍ 
sg:pu|e¡§i^^b§íyie ^scileMes?e^ái

lWfá^M%a'T^yp®gPí^i«eFWr^4 p;^|ofc;-^Ul4 ip ^ ^  áífí;
ca®otíipieatófl, 4fue«^iSkviertd0 ^ ppi jufups.

tS%UP«®LMcí>& 4 e # a s ^ , - J p g t o  regukrmentéí 
acpBteee-pii todos, nuestes kepósitó^?;. .Y%iesr%ieiúpo dé' 
desterra?' tales <a'ikúaS:,úy: de b u se ^  en Ja, najuraleza' Ip^ 
medios, ;d ^ p ir^ 4 pU,.c^P^?ésesy#xé^a.n^ de
aque]l0S;,¿^yps.fj[Upda akan^y Ja^GonsUltáúíjui ' Íiit ir!A  ̂ í J’P

194. Por otfa^p^teJa-fprpiakptt| dp Joa: éaballos-Jia, de 
seF-.adeeiuida' para loa usos’;a< que^se desliiiaii* Anhélase 
formáí en Jas proyincias  ̂ septehtriañales de España buenas  ̂
casfas ¿dé ,^bay os epara artillería ̂  ;pa3eá coéhes>y=-déTOlls;;trev



nesí Bósquérlffé*’e¿.lí)gJigabal!o¿'estíatfgeF©s ' 4|u% Mé 
nem^pat-aupadresí eri estas provinciáS ,̂ !las#ECti#st¿nGÍMS <pí'̂  
han de eep ĉuri'iF f̂tí eMbs pkra <:pie;:sé -répPbdíitír^‘ eiF'S]É̂  
lüjbFviEl esfueraf) de todo caballo en el tiró, ' está fetí raü 
zon dé -SU- paso , es- cosa demostrada’; ^  áSií tOclo '̂animad 
para. atiTBeiitaiie, se echa naturalmente''páFaíadéíántéjcb'ií 
lo cual crece la potencia de sus palancas. festd^edga
hejrá'Lserijtodo caballo .pára 'd¡ ÚttS>, 'inás-'ínetfib‘fudo’|yjfnas 
caiadrirdo-̂  -y-̂ deínnis Fohtinen îqüe el de nrOiítar. Si^füfiéi' 
r-eula 'caheiá algo abultada  ̂ la cer-yz ^leyada y carntísaj' 
bien qne sin desproporeion ,vel p ette  sálifnté y ânéitof; ÍOŝ  
aníebÉazos îfuertes: y -fnuscnbjsós -̂ aun eaaddo >peeás¿ pol  ̂

uiii jporo.iejisillado^ IbrqiEe- en edta' ¿aballa dte añoñtar ŝe '̂ 
láa ddBTítnasóipíodai- esrá&imisrÁas pilb'pórcioifes í'le darán 
inaS aptáüd pira eéliarf su peso adelánte; y  lá litasa iücli- 
nJadose sobce 1̂ cuarto ánterióT!'’ con tanta mas facilidad̂  ̂
(^anto que se;halia .este naturalmenté' recargado ¿cob lin' 
gran peshj. arrastrará necésariameñte én poŝ  de ŝí' á 
nros,íyí estos el tíarTo t̂coéhé -̂ n: obstáctilo‘ contra-Iqúe í̂^  ̂
eioá da máqtiina é'ntéra.'-Beberá^ ademas tener íás Cáñas" 
gruesasjj los reñios anchos , planos y-tendmososff^ y ' tes- 
cascos firmes y  tersos; porque úriándqse losí cabálÍós:déi 
tirooeir paisési húmedos yi tal ye?’ panícaíiososí;^¿s de*éTO-̂  
taiSe ;¿L que? ado}eziEaniteé ios -deíéciosí qusgdes son- cWñsi2'
gutetiíte8.¿'.''i‘̂ í »: á ü'ixq eoí
-íaryfi. i  iTodo lo contrarte hamíde :se;rínas’'cifcunstañéiâ ^̂  

que han de adornar precisamente á ünMbállo dé'montará 
Y á  hemos-dieb'Orien el artícüte de tes» á̂rabes cuáles báyan 
de'.C’arr'ésp'ondérte .Pero 'géíTerálmenté' dVablandó'y-de- las- 
mismas reglas-sé tledüCé', ha^dg ser fino ,-¿ííéltO'; 'lig^ o, des
cargado ¡de = cabeza; de cüellovy de espáteas; fuerte y  defe- 
dáo de'temo 5 ancho-y recogida d;e riñones, y niuy robus
to de piernas yrancas.i Dé esta misina descripeion es fáeíli- 
siníOjdpieelegírusiVfidsneidád parárdos úso^^qüe tiene qué 
ptéstaí»‘ĵ ú̂  'eabdio' dé' monfás-eoEi eá^ri-ípró^feteBés^és
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ligero en la manOj es cómoda de «loyimientosrbajo e l'feon¿: 
bre, ,en ebpaso,. en él tro:t¡ej;y sobrertodo. en él;galope, >eit 
cuyo aire obran con imas accíon dás. espaldas qne bs de*
roas articulaciones j esta -jñ 'on td y  goza de íma íldjeríád. 
completa en sus remos- para saliEid la. carrera con dá ma
yor velocidad:j y  parar scsbrej sus ancas con la mas grande 
prontitud p.osible,.K;aiíi,' Ki r.'7-í ;.i'; ?;> í^in zí
_LEÍ96* JP^a acab.^ „esté aHíeulo, yapara preparar 

animosi a lo ^ue./yaibosi a; tratarriCMiel siguiente^ yilpor^u© 
con el .leve bósquéjo ajue a c a b ^  hacer del buen c®.
b^lp de montar,ise ¡nos ha presentado en_ nuestras razas 
tpda íaddé? dél ¿ m e je r e ,  caballo:  ̂ no¡ podremos dejar de r e »  

petir aquí;,, él óabaJlo «sobjEesaliénte.|indaluz. es sin;dis*
puta lel íspriipér cab^Pi del mundos > JEs jefetíi?famenie mas 
hermoso que el árahe  ̂ y. por consiguienlei qué'todos Jos 
demas,; y  ¡á tanta hermosura renne aquellas mismas cuali* 
dades,̂  que .tanto,han ensalzado á aquel,.y,que no alaban 
loji móderuosfen. Ips nuesti’QSf asi porque .desgraGÍadamen- 
te han desapareeidnjénñuestros días, como porque les,son 
ya muy,poco,conoeidas. Y  .siendo .de notar,.‘que si ¡se Ies 
atiábuye'el defecto de producir en losipaises írios hijos mas 
pequeños,que ellos,.lo que no puede imputarse sinoá.ua 
ahatiníienio-momentáneo jiesá; circunstancia misma se con-¡ 
Tiertej en .yent^ja para: los ^paño¿es;:Lpués, que vendiéndo^  ̂
los para padres á los estrangeros, jamás tendrémos,;que re* 
celar ,d& qué los hijos qúe-logrén: de ellos puedan, com
petir con Jos nuestros. n. . - , i ’

:*97- ¿rquéjinas pudiéramos apetecer, sino que de. 
la sabia corutútiacipn dedos uaballos járahés, y  demuestra^; 
buenas: yeguas andaluzas, Jogimamos ¡ nauchos .éaballos dé; 
montar con las apreeiahles ypréciosas pircunstauíáasl,. que, 
acabamos de descrihirl ¿ No Jos pudiéramos presentar, sin 
rubor á ,los mas grandes Monarcas de Europa,,., como un 
don raro .y ¿el m as ¡estimable ?  i ¿ N ó  .pudiéramos enriquéce
nos con sus productos, TendiéndulQS oomp anriguamenté
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á  íos: ^tratigeros, ya' para padl-es, ya para el gusto sin el 
miedo tan mal tenido de que ni los lograsen igaa]es,-!.ni 
de que: p a í esa cSausa nos pudieran faltar ai nosotros, mfe- 
mos? vétíden'dtís árafies sna cabal loa para fodos-Iós 
países del rmundó:? : deJan^por eso de ser constante
mente los mejores, y  los mas apetecidos.? . ~i .

C A P I T U t O  C O A E T O ,
£•.

Á R t I C ü i O f  O N Í C C i í '  “
n-=.¡- v:> n ..'J'S'- m -Jé ¿ J  rU i^.

-■ '  ̂ ^ ' '' 

«T"í3i;Jg' -Wí ,̂ ni.r£i-jri C íívJdi.r,/J •-■ >■ .', ,.p

- íg#. -x LíT ̂4áií' tiempo’ ek  qiae .se' 'halíaft:̂  tañí ídesaeredi- 
fados nuestros' caballos espaffofes -̂ porqñe  ̂haí querido, .la 
desgracia llegue®̂  á da últimavdeéádenGia j' eñ nii' tiempo; en 

f̂e' los; mismús b^ de lâ  patria «e- burlan' de ellos, y 
ñyeñ' como-fíbülás«íasí'álabaázasí‘’qtte” laffiJuSfkmeutej líes 
prodigan ,l0's qüé' GO'ñ mas- espéTÍbnciá  ̂ coñ'-mejor juicio 
y’ mas dféeemimieñtó'dos'í coñ'océn|?"-yt3éñ.iimí̂ f̂fiempo:̂  ’en 
fin'j.qiie lia llegado ú  haeérse tnodaí preferir esos males.jai 
Coa dé_ Francia que'introducen; los dbalünes;, abusando: de 
buCstra ignOranciai^y eréduíidad ,• yd v^n'diénidolos'-cónio 
fe'u%'nóá; á prúdds-^orbítáñtés^j -nqi nos-paM 
pósito dar á, corioeer todo el Talori-jr.tddo el meiatoiife los 
magníficos; cáfeáílóS qué bamoa perdido ieñJeEañíquilamién- 
to ife nuestras'castas y y  cuan bien; merecidos seráiii ios íafe- 
ñes quk'sé’ tomeñry tcsdos lc@; medios qise; se:em^éeni para 
bábélioaídf̂ Teeup e r a r a c'Jíwidi cí̂ LÍ Áí k ub

Pero como pudieran mirarse como dictadas por 
I f  parcialidad nuestras' razones, ó araso inspirar descoñSn- 
to; á los que'nú ̂ tienen mmíyos nara? concédernóV ikí ésta- ' '■ * J ' :■ 3 illtfi. iii I ? . _> Ll ■ '''ri
parte un ĝéniô  libre de preocüpacioneSy y solo amigo; 4eJa



verdad, nos ácogerémos á los mas selectos y  distinguidos 
autores estrangeros j y  algunos, rasgos dn los que ellos ern- 
plean parai delinear él caballo iespañol,, trasladados áueste 
pliego , y  vertidos'á.-natestre idioma -̂r fórmarán sii verdade -̂ 
i’a apología j-rmejor que cuanto ndsotfos müsioSípbdiéEainos
decir. : ,,pi .iii.fr iiOi ^

200. El primero que ofreceremos á la vista, asi por su 
raro mérito,«como por isu antKiiedad será el señor Salo= 
mon de la Broue , naturaHle Francia y caBallerizo do En
rique, el Grande, que escribió po î\lo| anos de idoo una 
obra en folio, de lá ciíal sê  hiéiérón éa muy poco tiem
po hasta cuatro edÍGÍones. Este grande éscritpr fue. discí
pulo del famoso luán Bautista Pignateli , que regentaba en 
Ñapóles su propia k^ádétniay bdn tanto''"nóiiib|‘e y acepta
ción, que toda la nobleza alemana, francesa y^de Inglater- 
rarj-* se esrneT#ba.reir ívalaE á^ella para,; reedair: jéceio-ñ^: de 
mano'de, tan ípreclaro inaestra.,--, ígibuir., ¿r;? ''v» .
- 201. Oígarnos al senpr _de la Bro.tte. hablar dedos ca
ballos españplesdjjií). «.Gomparan̂ dQ los, caballñs.ei^
? tre sÉ̂ ,i:y tomándolas .en rgu jmaypi^ípetdec^^  ̂,ico]loca.jep 
iüeí piámer„rango ab caballo-de EspaSa, y. le ,d.qy.::mi: voto 
iiGomo al .mas hermoso, ,̂,#! roas noblp̂ rrÉ-l mas .gracioso, el 
«mas valiente, y el mas digno de que de- monte un grab 
a Rey* Y  si le cotejo también eoú aquellos caballos  ̂que son 
«•naturalmente grandes corredorps. ̂  sierogr® ^  ¿61 eápaftol 
«el que xrorre pom mas rigor^jeofr rúas Ari^_,;y; e| que,:pLa¡'4 
alüej'or, sóbre las {)ierna,sy», ,' íl. b üd,! oiáo..̂ -

202V . El. segundo; que barémos se presénte-eniesta¡lÍ2a| 
como el nías digno, de..comparecer en ella,,;>¡serd ¡el rgran 
Duque de Neucastle ., seSot inglés de l»fpriroetj noblepa j*;y 
ayo de Garlos II. Este ilustre afiGÍQnaíÍoijF d^gbe|í:deiba‘

-"jíUr.'lí’ ií r- . t — -• ; ,F‘ 'fs-í-íi bí;E»f'' “j'i.rír’rí
^j(í) Le Cavalericé Fra-ncois, composé par Sálóinon de la Bruñe,."Es-
enyer d’escuria .dú'Éoy et de Monsmgaeiif le 'Duc S’ÉspéWidábA'I^á- 
íís¿ Kifó5¿Yn- ' I
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bei’ honrado la profesión de la Eqtiiíacion toda sn vida, y 
hecho de ella nn estudio, el mas profundo, guiso dejar nn 
monumento célebre del amor que lermerecia, dando áhí% 
una obra en folio que se imprimió'en Nurem'berg el áño 
de 1700, y que está llena de. esceléntes documentos. En 
su tiempo fne considerado como el mas sábio qne.se co- 
nocia en esta ciencia; pero como.no mandase tirar, inas 
que cincuenta  ̂ejemplares de su obra j que regáló á los" prín
cipes y, señores, éhicieqefuego romper lasdáminas ,̂;ha,lle» 
gado á haeérse-tan rara, que apenas se encuentra en el dia;

2o3.’ f Veamos cómo se esplica~en .su idioma este señor 
duque de Jíeucasde en órdéná los caballos españoles (.i)i 
«Sabréis que .de: todos los ñabados dél mundo, -de'cual- 
«quiera paiteyclima ó provincia qíié'sean, los Caballos de 
«Espáña son los mas entendidos; y  lo sonoonlab.^tremo, 
« que es cosa que sobrepuja la imaginaciónaPor causa 
«no son los mas fíciles de enseñar, porque reparan én 
«todo con demasiada atención y  aplicación., y porqné.tié- 
«nen nnmba meiñoriaj^y'preparan y  adelauláiñ- su |uicio, 
«aun antes de saber la voluntad del hombre^. Por jódé lo 
«cual es necesario - dirigirlos: con miicho ârie ’y bajo ios 
«verdaderos ptlueipios;. y de ningún modo por rutina^’.n ™

2 o4- « Pero, si se sabe elegii* bien el caballo español ; yo
«respondo de que es el mas noble! dél mundo, y  =déf que 
«no le bay mejor-cbrtado desdelá punta de la jareja á la 
«punta de los cáseos. Es el mas: hermoso qnelie pueda 
«hallar; pues no es, ni tan menudo como el berberisco, 
«ni tan gruéso como el napolitano, sino guardando un 
«buen ínedio entre los dosvEs-de gran vigor  ̂ de. macho 
«aliento y muy .dócil: marcha? con altivez, 'y trota lo'mis>

- - - ' . - "jL . _
(1) Nonvelle Wléthode pour dresser les chevaux, par Monseigneur 

le due de Ñeucastle, tTadnction aouvelle sur T'orígínai añglais , par” 
Mr, de Solleysél, Ecuyer, Sienr da Clapier, et l’un des chefs'de 
rAcademie Royale, etc. mise éa alleaiáBd par Mr. le-Baroií déFarHayi 
A Neuremberg, 1700. ' 1. sí n
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«mo con la. aeeion mas iiermosa de! mondo. Es arrogante 
e en el galo|)!r  ̂masí wtez: qne todos los- demas caballos en 
felá earrera , mneko mas noble y. mocbo mas amable que 
«eUos; y  ^ y  en fin, el mas adeenad.o’ pára que un gran 
»moñarca en un dias de, triunfio pueda ostentar á sus pue- 
«blos: su gloria,, ó presentarse en un dia de batalla, á la 
«Gabezat deí un. ejército. i

ao5:. ■ «;Asii, pues,, es el. mejor caballo, y el que deba 
«^í efieiirse atódos rpara casta, y para lograr buena raza, 
«ya séa para.el picadero^ ya para la guerra ó la cazas, co- 
«nio para las carreras, y para toda especie de usos.y ser- 
ttvicios. El €oni^istador era: hijo de un calsalla español  ̂
«Shatten-Herrm tariibien lo kra j Butíer Ja íu© igualmen% 
p y Peetskclc babia naeido d© uná yegua e âñola;;-  ̂ y. todos 
«íjffitos caballos: soisrepujaron de tal.manera á todosólos de 
«sju:tiempa, que jísmás: se vio ninguno que se les acercase 
«siquiera en las. muchas carreras, estraordinarias que se 
«:Hieierpn..j r  i : ■ -■ o-.l.,' ■ _ ; ,  ̂ izoií -
“ 'íod* “ jDigOypues-, cpie ebeaballu de España eael mejor 

«caballo pa'dre. del m undocom o, podrá iírÉerirse de lo que 
KTá referido, eo® tal qu© se le apliqúen yeguas aparentes 
«para:el US© y  et_^vieio á» que se qaierani destinar.. Son 
i&pqr;consiguiente'los caballos españoles buenos, para todo, 
»menos parai tirar de: los: carros. ?) j.- j -
íj úofji , Desp.ties. de haber hecho’ hablar :eñ este escrito á 
táij caballero franeésiy á un gran señor:inglós en los tér* 
jninbs que acaba de tersé , abriremos, el bbro de- uu ca- 
hallero: alema», cuaL lo es eli del Barón de Eisemherg, y 
leeremos en su-abra; impresa.-en, Amsterdam y  en .Leipsick 
por: los :años á e r'ij4 y ,su : parecer aceréa délos caballos 
de-España (i ).-- - - --------- -

'  J*’-drf. de. monter a chevfil, ou Déscriptfen dii Manege. moderne 

da^iífi pArfecüon,, éctMet, dessiné par le. Barón D’Eísemberg^ a Aros?- 
lerdam et á tiéipsick,'1747, r ’



208. «La esperiencia há dado sobradamente á conocer 
«que el caballo español es sin contradicción elñias perfecto 
■ «dél mundo para, eJ picadero , no, sólo con respecto'a su 
«figura, que es ñermosisimky sino también en; alencíon á 
«sus Guafidades:  ̂ puies.es dispuesto, TÍgoroso y tan ídócilj, 
«que cuanto se le quiera .enseñar con éonoeiimeisío yq)á* 
«cienciaj lo comprende y lo ejecuta con la mas agrande 
««sactitud.:En orden:,ámfoe|lejza baste decirique jiene.la 
scabeza ligera, menuda, descargada y  sin grandes qnijá  ̂
« das 5 las orejasrípeqneñas .y, ráuyr b i^  isdn^bs IdsL ojos 
«grandes y \iyos;  ̂ los foliares Mea. bendidosípara respirar 
«y bufar, ó resoplar con facilidad; el .cuello ¡flexible y bien 
«levantado^ la crin flna, el pedio bastante ancho, las 
«i espaldas'libres,, los brazos ^perf^támente ribecbos:; quê  
«remos decir!̂  el antebrazo mieínbrndo^ lâ  rodilla áneba, 
« y la caña muy derecha y viendoXe en éllái los áendañes 
«limpios y desprendidos; el menudiüo redondo, la cuartilla 
«corta, y  el casco, en:fin, abundante y  firme  ̂,S.u cuerpo 
«es el mas hermoso que pueda T̂ ersey y parece su Jomo 
«espresamente hecho; para la silla, porque-jfienéJa:cruz 
• muy alta y las espaldas muy descalcadas- Tieaie ñsedentes 
«riñones, la grupa muy.redonda, la cola bien poblada de 
«cerdas, y de tal manera nacida, que al moverse Ja lleva 
« en arco, lo que le añade mucha gracia. Son sus ancas tan 
«sueltasy que se sienta aobre ellas ; los .muslos füert® y 
«proporcionados a la.redondez de la grupa, lós corvejones 
«.grandes, enjutos y.hechos 1, como generilmeníe las demas 
«.partes de las piernas, para poderlos doblar y  sostenérse 
«sobre ellos. En una palabra, la naturaleza parece haberse 
«complacido en criarle espresámente para, el picadero; y 
« con.efectoj no hay caballo <pie.Je iguale én valentía, jén 
«fuego y en magnanimidad.» ^
.. 20p. .T omarém-os. ahora en las manos Ja  obra tán re
comendable y acreditada del señor de .Garsault ,, que ha me
recido ser citada á cada paso por el ilustre conde de Buf-



fóiij por 4  señoí Aáám de Weii'oter/escritor aleináft, y 
por otros célebres naturalistas. Ei señor de Garsaük, caba
llerizo-dfeHgranorey-ide Et^neia. Luís X ÍY , íTaereció ser lla
mado -pofcisu-ídigiiisiiao ministro 5'el fanabso -Colbért j para 
regenerar y Tíoteet á su antiguo ser. las razas de" caballos 
franceses^ îquer ser hallaban en su tienipo ca^ tan deterio- 
rád'as êo'imJ ahora las aiuestras. Con tan importante cargo 
recoirió "filírsaíElí; todas las provincias .el año J e  i 6S3 con 
elÍ_títaleí>H'é.'vMtador general ide .yeguadas, *.-y en la obra 
«juje dió. ^duz-'.eréííaqmél tiempo^ ^ ^ u e  =goza, como lo aca
barnos-de ianunCÍar,-íy;coii Tazón,'del primer crédito^ se 
espiiesa-en-los términos-siguiénies (t ) i

'210,- »Los caballos dé picadero, son propiamente caba- 
«ll0^S'(|Hseñaáos'para.laigüéEra no. todos los caballos
«son'iguáiikentei bñénoáL:paEa «elxpicaáerd; E l que se dis  ̂
«tingaren esle-Jjercíeio há de sérz-hermosQ, rligéro, "rigq- 
K-róSo ;.'balde tenér escelénte boca’, :sér brillante, vivo y  sin 
«ninguna^tiesuraj'para-que pueda plegarse en los aires que 
«se de enseñan; Bebertener- el pasopy e l i galope pronto y  
isostéttido |de sop; necesáTÍos:grandes y . faertéstcorvejqnies 
i y  .iiduy boensi riñoncs-.-pára ’̂ que: pueda: sifspenderserde 
«adelante y?sentarse sobre sus; anease:y  los -caballos ’.de 
isEápaña son sin contradiebion los mejores qiíe se conocen 
«■ para estos usosi --t, ■ - " ^

a^ít^nléHáMaase tántasvariedades de eaballos:en ;ún mis
óme paiŝ ,' asi ípor .-sus .'Cualidades uomo' por su figura,- que 
ia.es; casfl imposible, describir todasbsué circunstancias;. Los 
'«hay^-buenos, medianos y-malosf pero eri geñerál los ca
ía ballos  ̂españoles son los que tienen las espalda mas libres, 
éy’Ios movimientos mas sueltos que^todos los demás cába- 
^Hosífinosíéstrangeros que se busquenjj^ despues los? ita-
«lianos. ^

g-j r-a-
í,in ¿ü.

( 1) ¿g-'Ñavemi^üTfáit Maréehal\ oh hi Connoissanee genérale éínni~

peñeUe du cheml\ par Mr. Fr. A, de Garsault,4. editíon i á París, 1771.
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ai2i^-íero ha llegado eh momento de citarse aquí y 

hacer comparecer á nuestra vista nada menos que al pin
tar sublime de la naturaleza ̂  al cantor inmortal de los 
cielos, al hombre grande, qiie será siempre uno de los mas 
hermosos ornamentos de la Francia; el que parece haber 
congregado, como dice el célebre conde de la Cepede, 
coTítinuador de sus obras , a todos los animales delante de 
sí, para señalarles su figura, su Bsonomía, sus hábitos, su 
carácter; su clirna y su nombre. Oigamos, pues, los espa
ñoles cón la debida veneración al Plinio de nuestrós dias, 
al inmortal conde de Buffón, y leamos el juicio que forma 
de los caballos de España (i).

2íd. -<tLos caballos de España de buena raía son grué- 
«sosj deibueños anchos, y tienen mucho movimiento en 
csu andar-'y nibehá flexibilidad, acompañada de mucho 
afuego y  gallardía. Su pelo mas común es negro ó castaño 
«claro, yunque los hay de todos colores. Rara vez tienen 
«blanca la cara y los cuatro remos; y los españoles qué no 
«gustan de éstas señales no hacen raza con los que das 
«ítiéüeh , queriendo solamente una estrella en la afrente y 
«estimando ios Caballos zainos-̂  tanto como- los franceses 
«los despreciamos. Ambas preocupaciones carecen de fün- 
«damento, pues se. hallan caballos que tienen aquellos 
«blancos y son muy buenos; y del mismo modo caballos 
.« esceléntes que soh zainosí Los de Andulueíá pasan por los 
«méjoreSide todos,''no obstante e l 'defecto dé tener la 
'4 cabeza =algo larga ;-pero se les perdona esta corta ireper- 
éfeccion en favor de sus raras cualidades, pues tienen mu- 
«cho espíritu, mucba docilidad, gracia, gallardía y mas 
-«.flexibilidad que los caballos berberiscos f por cuyas venta- 
«j as son los-españoles preferibles'á todosdos caballos del

\

( í) Nat. gen. parí. poT d  eoade de Buffoa, trad. de Cla-
vijo , tom. VII, pag; 170.
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a mundo para la guerra^ para la pompa ó magnificencia, y 
«para el picadero.»

21.4. Peapues de oido al ilustre conde de Buffon, á 
nadie parece se deberia consultar, dándonos por mas que 
con'^encidos con las rabones del primer intérprete de la 
naturaleza, Pero queremos aparezca también aquí algún 
áñtor moderno, por ver si coincide en las‘ ¡mismas ideas 
y,aprecio de nuestros caballos qué las aüíiguos, uunq.ue 
no sea tan moderno, que íuera del dia dé bpy,* .porque 
entouces desgraciadámente., t̂qué pudierá decir ? pl señor 
Francisco Eobidhon de la Gueriniere, cáballeiizo,, ó picador 
del rey de Francia, autor distinguido por la pureza de su 
lenguage., por su estilo noble y oorreeto., y  sobre todo 
por la exactitud de sus principios, nos prestará los mate  ̂
riales, y leeremos lo que en 17 %  publicó en Paris acerca 
de los caballos españoles (i),

a i 5. «Todos los autores ban dado siempre la prefe- 
Ainncia al caballo español, y le han considerado como el 
«primero de todos los caballos para el picadero, en razón 
«de.su agilidad, sus resortes y su cadencia natural. Le ban 
«estimado como el mas propio para plaza y  para el 
4« miento, y la parada por su gallardía , su gracia y su no- 
«bleza; y. el mas á propósito para la guerra en an dia de 
»acción,- asi por su mucho espíritu, como por su grande 
«docilidad.. Algunos se sirven de caballos andaluces para 
«la caza y  para los coches; pero es Verdaderamente lástima 
«sacrificar á este último uso unos anímales tan hermosos y 
«por todos títulos tan estimables.»

216. Escusado nos parece citar aquí mayor número de 
autox'es éstrangeros que no harían mas que aumentar el 
volumen de esta hiemoria, ya mas crecida de lo que quh

(1) £co/e de cavalerie , contenanf la. connoissance, struction , et
la consermiion da cheval, par Mr, de la Gaeriniere, Ecuyei' .da Roí, 
k  Paris, 17G9,



síératnos, sin darte mayor peso; y tanto mas, cuanto que 
los escritores que llegamos citados son todos de fe mayor 
escepcion y tod^s sobradamente calificados. A  ningurno de 
estos insignes varones ha podido inspirar janiás un bajo y  
sórdido interés» ni ha podido mover otro resorte que el 
que agita á fes almas grandes. Asi que el amor á la gloria, 
una grande afición y um íntimo conveneimiema, nacido del 
estudio, de la ciencia y de la verdad, han sido los solos 
estímulos que los han llevado á hablar del modo que he
mos visto de líos eaballos de España, Y  ello és cierto que 
las prendas sobresalientes de nuestros caballos llegaron de 
tal manera á estenderse por la Europa toda, que formaron 
un proverbio, y  que al ofe, ai espresar, ó  al leer las voces 
de caballo de bondad (i):, ya. todo el mundo comprendía 
se hablaba de un caballo español.

a i 7, «AdmbabJe fue el esees© de caballos que hubo en 
«estos reinos, dice en sus,ilüstraciones á fe Real Ordenanza 
«de caballería B . José' de Areos y Msoreno;?per©; todavía fue 
«mayor fe escelencia de ellos, pues.lograron táiíto cúmulo 
«de elogios, que U faron  no Solo los autores españoles, 
«sino también los éstrangeroá, y aun CsfeSi con mas esfúer- 
«20, á poner sus cualidades mas allá de la verdad del ob- 
«jeto. Decían graves historiadores y  filósofos: que eran hi- 
«jos del Céfiro ,f porque de- otro.;paRreino era-posible en 
« fes crías tanta- celeridad:; y dejaiidi© yô  aparte Cste y otros 
«hipérboles.,, com© esel quedas yeguas?andaluzas concebían 
«del viento, y  colocando en su. debida clase á la verdad, 
«digo que en la? Europa?y fuerá de ella se levantaron cTbn 
«la” preeminencia: por su sing-úlaridadí (3).-» ^

218. Pero veamos, para eonclufef las pinturas del eâ  
bailo español, de qué'naodo á fines deÍsig}©~HVI el céle-

(í) Bicúonnaire de Mnirtn̂  tora. 1', Xaot cheval,
(2) Real Ordeñanza-de cahallería, cofi? ilnstraciónes, nnm. 6.
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bre poeta D. Pablo Céspedes, natural de Córdoba, y ra
cionero de su santa iglesia, establece las reglas para retra
tar á tan magnífico animal,, único modelo que sin duda 
vería en su vida, y que pudo inspirarle tan hermosos 

versos.
Que parezca en el aire y  movimiento 

La generosa raza dó ha venido j 
Salga con, altivez y átrévimiento, .
Vivo én la vista ,1 en la cérviz; erguido jc- .ui_ 
Estribe firme el brazo en duro asiento 
Con el pie resonante y atrevido,
Animoso, insolente, líbre, ufanos 

.r,.p, i ; Sin temer el horror xle estruendo vano.
I "ji E, ' j Brioso el alto cuello y enarcado,. •/ . j._,

Con la cabeza descarnada y viva; ' icl-.' -< ^
. , ' Llenas las cuencas: ancho y dilatado

; El bello espació de la frente altiva; 
iI Breve el vientre rollizo, no pesado, i

lííi caído de lados, y que aviva . ■ n
Los: ojos eminentes; las orejas j ' ■
Altas, sin derramarlas, y paréjas.l

Bulla hinchado el fervoroso pecho, . . 
Con los músculos fuertes y carnosos;  ̂ '
Hondo el canal, dividirá derecho 
Los gruesos cuartos limpios y hermosos;’
Llena el anca y crecida, largó el trecho , 
De la cola y cabellos desdeñosos;
Ancho el hueso del brazo y descarnado;
El casco negro, liso'y acopado.
• Parezca que desdeña-ser postrero, = . “ c
Si acaso eáininando, ignota puente 
Se le opone al encuentro, y delantero _ 
Preceda á todo el escuadrón siguiente; "
Seguro, osado, denodado y fiero, - “i
lio  dude de arrojarse á la corriente , '

.TU
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Rauda, que con las ondas retorcidas 
Resuena en las riberas combatidas.

Si de: lejos al arma dió el aliento 
Ronco la trompa militar "de -Marte,
De repente estremece un movimiento 
Los miembros^ sin parar en una parte; 
Crece él resuelJ.o, y recogido el viento 
Por la abierta nariz, ardiendo paite; 
Arroja por el cuello levantado 
El cerdoso cabello al diestro lado, etc.

■ 2ig. Seria aglomerar aquí demasiados hechos , y ser 
.inconsecuente con la brevedad de que acabamos de ha
blar, si por recrearnos' Un tanto más con la fama tan bien 

ímerecida de nuestros magníficos caballos españoles ,■ echá
ramos una ojeada, por rápida que fuese, sobre la historia. 
Veríamos él escuadrón de los caballeros del insigne orden 
del Toisoh ser el terror de Europa en las guerras de-Flan- 
Res. Seguiríamos en las orillas del Rhin, á principios del 
siglo XVII, al valiente D. Juan Pácheco; y allí con qui
nientos caballos españoles le veríamos sostener el ejéreito 
francés casi derrotado, y con ímpetu furioso contener él 
solo á los alemanes. En la guerra de Sucesión nos adrái- 
raria el empeño con que el.general Stareraberg, sostenien
do" á Carlos de Austria, contra el Señor Don Felipe V, 

T anhelaba por sitios donde no pudiese combatir la eaballe- 
, ría española, habiéndose hecho voz pública, qüe de los 

dos aspirantes al trono, seria Rey el que hiera dueño., de 
-las Andalueías. ¡Tan grande era el terror que generalmeñ- 
ste inspiraban*, :é inspiraron siempre nuestros caballos ! Pe
ro fue en vano su anhelo ,̂ pues la vimos alcanzarle en Ba- 
laguer, y derrotarle ella sola; y poco despees en Villavi- 
eiosa ponerle en completa fuga. ¿Y  será luego estraño que 
hablando del caballo español, como de caballo de guerra, 
publiquen los autores éstrangeros que es notable su valor,

18
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inaudito su espíritu, y que de tal suerte mantiene en los 
choques la fortaleza de su 31:11010“, qüé ni desmaya nunca, 
ni le pierde sino con la vida? Las azarosas funciones de 
toros ¿no nos están ofreciendo á cada momento ejempla
res bien tristes de semejante verdad?

220, Esto nos recuerda lo que dijimos en las primeras 
páginas de la présente Memoria, que lodavia en nuestros 
dias, en la guerra suscitada contra la Francia por los añoŝ  
de 1793̂  á 1797, sostenía nuestra caballería el honor de 
la bandera española. ¿Y  con que caballos, mas que con 
puros andaluces, se remontaban la brigada de carabineros 
y otros regimientos, cuando en el Arapurdan y en el Ro- 
seilon eran terror de los franceses? Todo el mundo sabe, 
que en un ataque dado en-el Ampurdan por los mismos 
éarábiñerós contra un campo atrineberado:, descansaban 
los franceses en la anchura de un foso que le circunva- 

 ̂laba; pero que al ver á nuestros éaballos salvarle todos, se 
“atemorizaron y pusieron en fuga.  ̂ 1 ’
1 221. Pero á qué son necesarias' mas razones ? ¿ A • qué
• referir-mas elogios mbutados £ nuestros cabálios?‘Para 
■ darnos tíiayOr sentimiento al contemplar toda la importan
cia del bien que bemos perdido ¿Y será nuestra pena es - 
téiálj o dejarémos mas tiempo hundidos en la.nada á nues
tros preciosísimos caballos, sin..pensar en redimiilos? Es 

Jo que no me toca pronosticar, no.siéndome dadó en és- 
- te momento otra cosa inas que entregarme á los impulsos 
de mi corazón, que le abren á la esperanzá^-y confiar en 
el ardiente celo de los gefes á quienes pertenece hacer á 
la España tan grande bien, y en qniene§ recaerá una glo
ria mmortal por haberlo verificado,, mereciendo pásen 
sus nombres á la posteridad como Jos de unes genios be- 
néfíeos de su páisr ■ «•. lijb t
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C A P I T U L O  Q U I N T O .
I

A rticulo i.

9'e^n,0t̂ m~ ^  -T̂ -azoii

¿/e 'mtaí̂ /̂ aí ca^/k'aíwd. 3 3 .i9táp /4 *%«'

222. ít x  anifestado del mi^or modo que nos ha sido 
posible el aniquilamiento total de nuestras insignes castas 
de caballos; indicadas las razas que mas ha distinguido la 
naturaleza^ y á cuya feliz cooperación han debido las na-- 
Clones de Europa las mejoras délas suyas; y  señaladas, en 
fin cuales sean las que verdaderamente convengan á lunes- 
tro clima j sin olvidarnos del método y sistema conducen
te, para sacar .de ellas el partido que se’" deba; nos toca 
ya presentar los medios de estímulo,' de engrandecimiéntó 
y de ̂ reforma que juzguemos precisamente indispensables, 
para obtener la necesaria regeneración porque tanto suspi
ran los amantes de las glorías y la prosperidad dejsu,pais.'

223. No espere nadie ver-.aparecerse aqui ninguno de 
los grandes proyectos con que procuran levantar los es- 
trangeros la escasa bondad natural de sus castas,.Tara, los 
caballos españoles las YOce&.áQ pura sangre y _é& raM- ño» 
ble con que se encomian las descendencias cruzadas en 
otros países, son palabras insignificantes y  desnudas dé “sen
tido. ¿ Necesitan de ellas los árabes para calificar los me
jores caballos del -mundoP ¿üsanlas los berberiscos, los 
turcos ó lóS pérsás? Pués tampoco las conoceremos, ni 
íás adoptaremos los españoles, pues que todo caballo, na
cido de un buen padre en nuestro suelo, es de pura y cfo 
purísima sangre, sin teiiei’ que mendigar nobleza délos 
estrados. Lejos, pues,jde nosotros toda' idea de formarse = 
en España razas compuestas de yeguas y  caballos árabes,
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ni de yeguas y caballos ingleses, que es el gran, proyecto 
dominante hoy en Inglaterra y en Francia ( i) , pai-a fun
darse ú obtener pura sangre propia en ios hijos que les 
nazcan de eUoŝ  mediante á que es, indígena de nuestro 
pais esa pureza, y que tenemos manifestados en esta Me
moria los fundados inconvenientes que presenta recumr 
en España a las hembras para mejorar las razas. Ademas 
seria inasequible semejante proyecto por la grande dificul
tad de hacerse con un número competente de individuos 
de ambos sesos; costosísimo en la paite que imperfecta
mente se pudiera lograr, y  sobremanera inútil,, porque 
con nuestras propias yeguas y el influjo feliz del sol, que 
baña nuestros campos, y  los viste.de plantas aromáticas, 
ño necésitaraos otros auxilios que los que dejamos indica
dos. Por otra parte, forzoso es sé desengañen los sugetos 
que quisieran se fundase esta ó cualquiera otra clase de ra
zas por cuenta del Gobierno. ¿Quién ignora que en bue
na política no debe ser el Gobierno b Íl fabricante , ni la
brado^’, ni comerciante ó cosa que louvalga, ni mas que 
un celoso protector de todos los. ramos de industria, so
bre los-cuales debe velar para ausiiiarlos estimularlos y 
removerles los obstáculos. que se opongan á su prosperi
dad? ¿Qué sucede desde el momento que se quiere iuge- 
rir el Gobierno en cualquiera ramo ó especulación? Que 
lé perjudica, le sofoca; aleja de él á todos los coucurren-

(f) El dücjue de Guiclie, <jue teuia últimamente á su cargo en Fran
cia la.dirección de las,yeguadas del duque de Angulema , apoyando so
bre este mismo proyecto,; ha manifestado con mucho conocimiento en 
dos .folletos,,de que dejamos hechas algunas citas, rárias noticias cout 
cernientes á la crianza délos potros y otros, particulares. Pero la apli
cación dé sus mismas ideas sin 'variaeion acerca dé la cruza aparente 
para los caballos- en Francia, jamás pudieran adaptarse álos de Espa
ña, como tampoco las admitiriau las cazas privilegiadas délAsia y del
A f r i c a .
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tes; y que partiendo de la necesidad de pagar y mantener 
un sin fin de empleados, se absorven en ellos los pi’odue- 
tos, y por estas y otras causas jamás reporta un. resultado 
favorable. El año de 1822 se estableció por la Inspección 
general de caballería una yeguada en la loma de übeda, 
compuesta de caballos franceses y de yeguas españolas; pe
ro aburridos á la media docena de años los mismos gefes 1 
del ningún producto que rendía y de los enormes gastos 
qiie ocasionaba su eutretéuiniiento,'propusieron y alcan
zaron de la superioridad el deshacerle.

224. Partiendo, pues, de los rnisnios principios que 
estensamente hemos desenvuelto, reduciremos á cuatro pun
tos esenciales los medios que nos parezcan mas Convenien
tes para conseguir el bien que tanto sé tiesea. No tendre
mos la vana presunción de juzgar estos medios cómo los 
mejores en sí mismos; pero sí de creerlos los mas fáciles 
de practicar en nuestra situación, y los mas sencillos de 
adoptarse, ya sea parcialmente, ya sea de una vez en 
grande por los gefes y buenos espAnoiés que' miren , con 
el iuteres que se meréGe el reStableGirhiento de las perdidas 
castas de nuestros c^allos.

225. El primer punto, fundado en las leyes de la 
naturaleza, y en las sábias reglas que de ellas mismas se 
deban deducir, no puede ser otro que el de verificar la 
cruza de nuestras yeguas con caballos árabes y_berberiscos, 
y  con Gaballos estrangeins.de paisesifrips:, eM^ermodq, for- 
má y numero que se ha manifestadoiiírii_7i= -n! - > :. 1

226. El segundo éséncialísinio, que consiste, emataear 
' el corazón humano por su flaco, estimulando ebanjor pro
pio y el ínteres individual, se reducirá á l a ; distribución 
de ciertos. pfemiosLen los. términos que vamos á espóner 
en el presente capítulo, al artículp tercero- . . . 1*

227- El tercero, de cuya esplicacion nos ocuparemos 
despues, estribará en la precisión dé fomentar y fundar 
escuelas.de enseñanza, asi en la .capital, como en las pro-
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TÍncias, de donde, coino de un mananiial fecundo, se di
fundan los conocimientos de que tan generalmente se ca
rece , y que tan podeFOsamente influyen en la verdadera 
organización de las razas.

328. Y  el cuarto, en fin , sin el cual serian inútiles los 
medios que anteceden , es el proyecto de una saludable, 
pero indispensable reforma, en el régimen establecido, asi 
^n -la parte, administrativa, como en la gubernativa de la 
cria caballar., en todas.nnestras provinciass Esplicados cpm- 
petenienaente los principios en qúp fafidamos el primer pun
to , cual es el de la cruza de nuestras yeguas con los ca
ballos que en él aparecen  ̂ pasaremos al segundo, y for
mará ̂ ^te el objeto del artículo que ^baya de continuar 
despues del .siguiente > qut le servirá de muy apar^ite prer
,párativo.j ¿rii.
jííj' - in -;.b

'O j - . J  ' i í i  ;Tj . i O r r  M  !"

ci' '• aJj ov ■ : É'" - -i - p-- '
Articulo 11. . ‘

de e f (^<an-de' ^  de Ja mmiJ-ne '/  ' '  i d  r d, ;■ 4.1 i . , .4=;
4-oí'a ■9̂ eé¿aJ^ceĵ  ,

c¿e d a , e/e

í í ee méc^f<e.' • \

/a cf̂ íO’ cci/a^ary''<^re9h¿óa yf/e 

i  /(m or c/e /a mej~co'ace</e'/tíé ae

(_A.

: c
.. . jÍí

Hallábarise en Eranciá las-castas dé-caballos en 
la mayor decadencia antes que-gobernára el célebre .Coi- 
bert. Pero esté sabio ministró de Luis XíV Ivabiendo muy 
luego llegado á entender las ventajas que rendiría a l Esta
do su restablecimiento ,-¡no ahorrú medio ni fatiga para po
nerlas en el mejor pie posiMei Encargó á uno; de los mas 
celosos é inteligentes prUfesOres dé equitación del reino de 
la Lnspeccion general de yeguadas, nombro comisarios, en 
las provincias que cuidasen de la buena administración de 
esté ramo-; envió ái comprar caballos padres-estrangeros á
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iodas partes, y los distribuyó por das provincias. Y aun 
nó satis&eho éOn estásanedidas, concedió gratificaciones y 
ascensos ;á los empleados’ que se mbstrárón ;nias activos é 
inteligentes. Ni perdió-en do Sücésivo) ocasión de escitar y 
estimular á los nobles y pudientes para que se adhirieran á 
sús ideas; ya haciendo esperar ciertas gracias del E.eyá los 
que mas se dislinguieran , ó ya consiguiendo que ellk-y mis
mo escribiese de su pnño á los de may or gerarquía. El-re
sultado de esta oondiicta, según varios'escritores, iu é  lle
gar la: malísima caballéríá-francesa á ser superior á la ca
ballería árabe, á la beiEerisca, á la turca, y á la españo
la. j Y qué bienes no pudiera hacer-á la España un minis
tro /'que  como otro Colbeit, se penetrase de la %rdadera 
situación de nuestras castas:, y abrigase en su pecho tan 
sabias,tan patiióñcas yitan benéficas ideas ^
” afió."* Para acabar de probar cuan á pecho tomaba aquel 
gran nfinistro todo lo que podia contribuir al mejor bien 
del,  ̂Estado, y  rnup partiéularrnentó .éb restablecimiento de  
la  éria caballar , que ■ consideraba ::con razón :como ramo' 
ésendalísirao en utí reino^ nos. ocuparémos ,en insertar 
áqui algunas de las cartas escritas,, de mano de'LuisM Ytá 
los gobernadores y hacendados, y otras del mismo minis
tro  Colbert á JMr. de Garsault, con motivo de la v^isitige- 
-neral y coriiisibn que: puso á  su cargb ;para este;, efecto (î ); 
■Estas'cartas: fueroni-halladas: entre, iosjcpápeles del” mismo 
Mr. de Garsault ,! abiieJ o del présente escritor y que , deja
mos citado,eñ el articuló anterior, y de: quién las tradu-
cínlosí " í np
&.j 23i . Carta-del Rey al señor m arqués de:BoisÍQn.j\ go
bernador de Moríais eit-lá baja Bretaña.» "cSeñor máfqués dé 
Boisioni; E l descuido con .qiié-& ba mimdo , de algún tiem
po;'á ésta parle, la iconservaéion de da éiia caballar, en mi 
.reino , ha-sido tan grande, que habiéndosé hecho impo-

: (IJ •parMií'.'dá-Ĝ sátílt,' pag, Íó.lií : lo
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sible encontrar caballos; capaces de poder sertir, se está 
en la neeésidad dé irlos á buscar á jo s países estrangeros. 
Esta conslderacioiv yda precisión; de remediarla -para biéfl 
de mi seryieio y el de mis súbditos , me hace escribiros es
ta carta para exhortaros á trabajar incesantemente , no so
la para la rebabilitacion de las yeguadas , donde mismo 
existían antes, sino, para el. establecimiento de otras nue
vas i en los parages dondé la, Iproporeion de los pastos los 
haga áparentes para éste objeto^ lÉ Hsongeándome de que 
lo tomaréis con empeño, con áetívidad y afición, oS ase
guro de que haréis cosa que me .será muy grnta, y que os 
agradeceré siemprei Entretanto mego á Dios, señor mar
qués de Boisidn , os^tenga en su santa guai'dia. Escrito en 
París á 2̂  de juliosdo:i663.=:ZíK¿í, » . ':■  --  ̂ ; fi' '

232. Carta .eireular dél Eéy á  los priiicipales propieta
rios y criadores de las provincias. «Señor , informado por 
Mr. de Garsault, uno délos caballerizos, ó picadóres de mi 
gran caballeriza, délas diligencias que habéis hecho para 
haceros con cierto námeró de buenas yeguas para el es
tablecimiento de laicria en vuestras tierras , y.párá esá- 
mular á todos los caballeros de esa ’ provincia á seguir taii 
buen ejemplo 5 he querido manifestaros en esta carta, ló 
mucho que oslo agradezco., y cuanto deseo continuéis en 
las mismas ideas, aplicándoos al restablecimiento de; lá. cria 
caballar, como a una de las cosas, porque mas anhelo y que 
me será mas agradable. En cuya confianza y  en lo mucho 
que espero dé vuestra adhesión á mi servicio, nada ten- 
go que éncargaros sobre el particular.' Ruego á Dios os teu- 
ga,Señór, enau santa guardia*Escrito én San Germán: de 
Layad 3o d e f i h a y o ' ' mí'" ;ík ^
- .233. Carta dé Mr. de ColberBíá MfJ.de GaEsaulf: es- 
tracto de su carta del á t  de sétieiabre de k663-,,« Iie.leid 
Rey vuestros despachos y memorias;, y ha mahiíéstádo S.íM. 
la mayor alegría por la buena disposicjon _ en que se en
cuentran las cosaS'parael restableelmieiitp de lapfia eaba-
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llar, etc. Pero sobre todo, continuad escitando á los bidal- 
gos que_ poseen tierras aparentes para pastos , á fin de que 
se hagan de buenas yeguas, y den ai Rey Ja satisfacGion 
que se proníete del resiableeimiento de esta grangería , en 
la cual, ademas dé la ventaja de complacer á S. M ., en
contrarán infaliblemente su propio provecho. Escrito en 
París á 21 de setiembre de 1663, =  »

234, Carta del Rey d  señor duque de la ^Vieuvillei 
‘ «Mi querido primo. Al enviar al señor de Garsault^  ̂ ca- 

baUerizr> de mi gran caballeriza, al Poitu, ási para visitar 
las castas de caballos que se han restablecido en esa pro
vincia,. como.  ̂para escitar á. la nobleza del país á que se 
dedique á formar iguales establecimientos por su cuenta  ̂
he querido entregarle lâ  adpunta cartayi y deciros tengáis 
á bien auxiliar á Garsauítí cuanto: podáis , y con cuanto . se 
le ofrezca para el buen resultado de. su viage creyendó 
tendrá que valerse de vo's para bablar: á ios principales de 
la nobleza,, é invitarlos á establecer castas, y eriár todos 
aquellos buenos caballos que sus facultades les permitan: 
asegurándoos"nó haréis cosa que me pued„á ser maa grata. 
Entre yanto, ruego á.íDios os tenga, priaio mió , en su. 
santa y -digna guardia. Escrito en Toriialá a.6 de jiilio de

233. Carta de Mr. Colbert á Mr. de Garsault...,
- Aunque deseo con ansiavolveros á ver, os confieso 
que esos establecimientos son dé tan gfánde consecuencia, , 
qtie todo e! tiempo y lugar que les dediquéis se me hace 
corto para que os salga bien, y para que procuréis cor
responder á los desvelos del Rey , y á los de las personas 
que han contribuido á ello bajo las órdenes de S. M. Exa
minad al mismo tiempo , si habría proporción para estáblé- 
cer algunas crias de cajiallos grandes para.coch.es ; porque 
s i'lo  pudiéramos Conseguir, nos quedaría muebo dinero 
dentro del reino, y prbariamps á los holandeses de las 
sumas que nos llevan todos los años por esta especié de



caballos. Escrito en París á 24 deagósto de 1668. =  Colhert.* 
- 236 . Presentadas las cartas auténticas que anteceden, 

corno otros tantos testimonios de la opinión en que un mi
nistro tan distinguido y tan grande como Mr. Colbert tenia 
la cria de caballos, y de sus profundas ideas acerca de lo 
que influye su abundancia en ün reino; inútil nos parece 
habernos de estender mas ampliamente sobre una materia 
de cuyo-provecho y utilidad está todo el mundo y están los 
gefes, jdel Gobierno plenamente convencidos.. Nos parece 
sobran estos "ejemplares, .y. eom semejante pensamiento los 
hemos estampado aqui, para que en su* vista nadie pueda 
resistirse ni á emprender los. mismos pasos , n lá  seguir la 
misma marcha en España. No hay Estado que pueda flo- 
recer^-si le llegan á faltar , aquellosí precisos y.primeros ele  ̂
laentos, sin los cuales mo puede pa:sarse, para su propia- 
defensa y su conservación ; pero mucho .mas cuando en éllós 
mismos-se encierra un ramo que le puede enriquecer, y  al 
cual le importa tanto eonéedér toda protección, y  auxiliar 
con mano sabia y  provisora. í / .=
.'í-23y. Para coincidir con tan nobles principios y .llenap 
debidamente el contesto'del presente capítulo, presentare
mos aqui, cómo- uno dé los primeros pasos ^n esta caixera, 
uno de los medios mas fuertes, y casi irresistibles que tie
ne e! Gobierno en su mano para estimular á los hombres. El 
corazouí humano constantemente movido por-el interés per
sonal,, y por los alicientes de la vanidad, presenta dos po
derosísimos resortes para moverle y dirigirle á los fines que 
se pretenda. Ofreciendo j pues., distinciones y  premios álos 
que se distingan y sobresalgan en la cria cahallar en Espa
ña-, y haciéndolo con cierto aparato y con la dignidad pro
pia del Monarca que los otorga , despertaran los ánimos, se 
llamará la atención á los pudientes, se fijarán las ideas, se 
dará una prueba convincente dé la protección directa que 
concede el Piey á esta grangería, ■ y  á la voz de cria caba
llar alentarán todos los españoles.



238. Pero como se necesite tino, prudencia y mucha 
conocimiento para dar esie gran paso , sin malograr sús ra- 

.sultadoS j y para que sea efectivamente'la recompensa >d el 
esmei'o, de la prolijidad,; y de una cuidadosa atención■ '̂sin 
que jariiás pueda tergiversarse de su especial instituto; pre- 
sentarémos asi las clases á quo se pudieran conceder es
tos premios, como^el tiempo y modo en que s e ■ debiera: 
practicar. El principal fin eS' aniraár, estim.ular, y recóní- 
pensar al qué lúas se acerque á la posible perfección; y el 
segundo es abrir la puerta á la ambición humana, y mane
jarse de manera que todos puedan aspirar á los premios 
que les ofrece el Soberano. La concurreneia trae la abun
dancia; y . de la abundancia nace'la mejorá y el adelanta  ̂
miento en las cosas hiímanas,- s

'iiÜ
JU

A rtículo ni.

aSp. D ign án d o se nuestro amado Monarca, si bien 
le pareciesen nuestras ideas, aprobar el presente plan de 
mejora y engrandecimiento de nuestras castas de caballos, 
se servirá mandar, ’ que todos los años por los meses de 
abril y mayo  ̂ en día señalado y solemne , y  el. que sea de su 
Real agradó,, se distribuyan en cada capital de las provin
cias de Andalucía, Estremadura y Murcia, por ahora , co
mo solas criadoras de caballos, los cinco premios de estí
mulo'y de recompensá, que préseiitamps á su soberana 
aprobación , y  además mno éstraordinario en la capital del
reino.

240. Usamos la voz de -por ahora al hablar de aque
llas capitales, porque estamos muy distantes de escluir á 
las demas provincias de' España dé las mismas prerogati-
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vas, tan luego como en ellas se vajean estendiendo y plan- 
teamlo las yeguadas en los térniinos-qué henms presentado. 
Peía^espllcarémos lirevemenite en qué términos:debanidistfei-: 
huirse éstos premíñi, para qué: no leá falte ningún requisi-  ̂
to de tos que prescriben la equidad y  la fornialidad debidas, 
y que surtan el gránele efecto de prejuiar á l̂os apÜéadoSj 
y. onlugiasinar los ánimos de todos, que es lo que se ne-
c€sita , y-lo que réalmente convienei ! ,-v
j'.a4 í*:, iÜn grande:y prjméi’ premio,dexojQoo reales de 
vellón, queíe adjudicará al caballo mas sobresaliente sien-, 
do de edad de cinco añps á la .de siete, llenando cum
plidamente las .circunstancias que se requiéran^ siendo hi
jo de; caballo^aprobadaiy de ráza , distinguida-, y  no fal
tándole ninguna de aquellas cualidades que le,_ban de cons
tituir en un eseeleute caballo padre.

242. Un segundo premio de 8,000 reales de vellón 
3̂  criador que presente las diez mejores yeguas, de edad 
d  ̂ cuatro.^á' seis años,, eoqiprobándo ser de su pertenen
cia j tenéi'las destinadas á-la cria, y juzgarse dignas de lle
nar este objetó 5 estar áprobádas, cúbiéríás por caballo que 
lo esté, y coa preferencia á las qué adémas de las cir
cunstancias referidas, estuviesen preñadas ó criando.

243. Un tercer premio^de d,ooo reales vellón al cria
dor que ofreciese á la vista el pojad mas sobresaliente de. 
cuatro años ,; de mayores esperanzas,, de buena raza, hijo de 
caballo -aprqbádo j y con todo el'fundaííiento para .qué puér, 
da juzgarse el mas adecuado para ser un buen caballo padré.

244- Un cuarto premio de 3̂ 000 reales vellón alia- 
birador. que presentáre los tres imejores potrOs de,tr.es.aSos, 
hijos de,cab:aílos.íapKobados, yrtodos de un .bierco? estoT.es, 
todos, die; una [casta', y  cón preferencia al que los présentáre 
de su propia cria. , .eu

a4d :  Un quintó y último premio d é  2,000 reales vellón 
al que en'igudes; términos que _el premio antecedente tué 

ouatidiffléjores p<)tr©srde dóSiiañós..:  n í
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2.̂ 6. Con esta distribución los labradores mas ó menos 

ricos se hallan todos en el caso de aspirar á los premios 
establecidos tan luego como empiecen á tener potros de 
raza > y sin tener que aguardar á que cumplan los cuatro 
ó los seis años. Van por consiguiente creciendo su estí
mulo y  sus esperanzas á medida que los van criando, y 
á todos queda la dulce akernatiYa de'poder optar con un 
mismo potro á un premio cada vez nuevo, y en cada año 
mas ventajoso, hasta alcanzar si les fuere dable, el gran
de ó el primero. Por este medio ningún potro de espe
ranzas saldrá tampoco de la propiedad del que le haya 
criado; pues que pagándole el Gobierno en cada año res
pectivo el valor real dél potro eon el_ premio que le con
cede, ya le compensa su trabajo, le ayuda á sostener los 
gastos de la cria, y le retrae de la ocasión.:de deshacerse 
de él aun en cáso de necesidad. También le invita con 
este método á cuidarlos á todos desde temprano, y conser
var á aquel potro con todo esmero , porque los premios 
ganados,:con él,, ademas de incitarle para ello, le han dé 
confiar en̂  la esperanza dé conseguir el premio grande ó' el 
primero. Llegado este caso, si no le necesita, le puedé,enaT 
genar con todo el aprecio qué es de creerse, y es eóttsG 
guíente á la opinión que deberá adquirir para sí y sus dés- 
eendientes un caballo premiado dental suerte., y le podrá 
vender para que sirva precisámente y sin otro destiño que 
el de padre eñ otra raza Ó ren otra íamilia; pues qué todo 
caballo que baya obtenido: el primer'premiü no podrá ser 
destinado á ningún otro servicio, ñi presentarse deñuévo 
en el concurso  ̂ . .1. ' = < .

247. lío  bastará para obtener los premios que un caba
llo  ̂seá m,ej«Sr que-los^que le acompañen, ó se le disputen; 
será precisa é-indispensable, regla quéIrealnrenie lo merez
ca, reuniendo: las circünsfancias que se defallaráñ, y forma
rán el .objeto de un reglamento especial para este solo fin. 

j.IÍ5toSj.j#eiñigs _se distribuirán en las ícapitales de
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las provincias con todo aquel aparato y formalidad que seáfl 
consiguientes, verificándose en los estableeinaientos desti
nados á esta grangería que déberá baber en las mismas 
capitales, y  de que bablarémos en el proyecto que vamos 
á presentar .de un nuevo Reglamento. Será cargo de las 
personas á quienes corresponda y que también indicaremos, 
circular con tiempo el aviso necesario á los labradores y 
criadores, instruyéndolos-de las cualidades y circunstancias 
que precisamente deberán concuri-ir en los caballos, ye
guas y potros que se presenten para optar á los premios en 
las capitales respectivas. Les informarán al mismo tiempo 
del dia en que hayan de verificarse las reuniones privadas 
ante jueces competentes, para que sufran los caballos el 
examen prolijo que se requiere, y  que se verifiquen en 
secreto todas aquellas preparaciones necesarias que debe
rán preceder al acto público y solemne de la distribución 
de los premios. Las personas que hayan de asistir á estes 
actos, y la qué los haya de presidir, para que en ellos sola
mente reine la justicia y triunfe siempre el verdadero co-= 
noeimiento, deberán ser en nuestra inteligencia aquellas 
mismas en¡ cuyas manos ponemos, según el proyecto del 
Reglamento que se sigue á esta obra, la dirección de la 
cria caballar en las provincias, y que podrá verse en el 
tít. 7, §. I. Será peculiar atribución del Presidente entre
gar á los dueños de los caballos premiados un certificado 
firmado de su mano y  por el Secretario, del cual se guar
dará copia en los libros, y que acredite bajo las reseñas 
mas exactas y las noticias que conciernan á la proceden
cia del caballo, la legitimidad del animal y la del dia de 
su distinguida recompensa. "q .

249* Las ciudades de Córdoba, de Jaén, Granada, 
villa y Jerez de la Frontera, serán las capitales señaladas 
para las Andalucías. La de Badajoz lo será para la Estre» 
madura, y Mnrqia para la provincia de su nombre. Las 
capitales de las provincias septentrionales de España se noni'
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brarán para los mismos filies, en cuanto establecida en 
ellas la cria que les corresponda, puedan ofrecer indivi
duos capaces de optar á los premios establecidos.

. 25o. Despues de planteada en las provincias la distri
bución de los premias de estímulo y recompensa de que 
acabamos de hablar, y vencidas y allanadas aquellas prime
ras dificultades que por fuerza han de ocurrir en una cere
monia enteramente nueva ̂  al año siguiente ó-á les dos 
años de habérsele dado principio, sé abrirá campo á una 
escena todavía mas nueva, y mucho mas grandiosa y capaz 
ella sola de formar la gran regeneración que apetecemos.

251. Todos los caballos de edad de cinco á siete años 
que hayan obtenido en las capitales de sus provincias res
pectivas el premio grande y primero, deberán reunirse en 
la ciudad de Córdoba, y desde allí disponerse para mar
char reunidos á la capital del reino, donde los espera el 
Gobierno supremo para darles en nombre del Soberano 
una nueva y mas auténtica prueba ̂ de la protecciou que 
les concede. i--

252. La época para la reunión de los caballos de pri
mer premio deberá ser á £nes de setiembre ó principios 
de octubre, por ser tienípo el mas aparente para caminar 
sbi que padezcan menoscabo. Cada caballo premiado esta
rá confiado a! cuidado de un mozo elegidó y á sátisfae- 
cion del propio dueño ; y los gastos de su conduccion hasta 
la Corte serán satisfechos á prorata, en cada provincia á 
que correspondan, p of las -personas que en ellas hayan de 
manejar dé aquí en adelante ios fondos destinados á la 
cria caballar.

253. La llegada de estos caballos á Madrid se anun
ciará por carteles y en los diarios,para que, como és de 
esperar, salgan no solo las personas aficionadas á recibir
los, sino también las de mayor gerarquía; atreviéndonos 
á esperar que ni sus Magestades, ni sus Altezas los Seño
res Infantes se desdeñarán de dar al público, saliendo tam-
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bien a verlos, esté nuevo é irrefragable testimonio de su 
Real y superior aprobación.

a54- En la capital del reino se tendrá preparado dé 
antemano para estos caballos un cómodo y  lucido aloja
miento^ no podiendo haberle mas aparente ni mas ade
cuado al objeto (pie dentro de los muros del Real Celegio 
militar de equitación, si se hallase establecido.

A los pocos dias de llegados, y despues de que 
hayan tomado el preciso descanso, no obstante,que la con
ducción deba de ser muy lenta y muy considerada, se 
procederá á los nuevos exámenes privados y  preparativos 
que se han de veiáíiear con estos caballos, iguales á los 
que se hayan practicado en las provincias; pero con la po
sible detención para no errar en su verdadero mérito, y 
haciéndose en junta de personas de notoria, y calificada 
inteligencia, á que asistirán otras varias, y que presidirá 
la que competa, que será siempre la autoridad mayor en 
este ramo, ^

áa6. En fin llegará el dia de adjudicarse al caballo me
jor y mas sobresaliente deAos premiados el premio estraor- 
dinario., que será.de, I2„Ó í S,oqo reales vellón. Para dar 
la posible solemnidad á un. acto tan interesante y de tan 
grande trascendencia, se haiá volver á anunciar por car
teles y en dos diarios de la Corte, y se procederá á un 
convite general de todas las autoridades, asi civiles como 
militares. Suponiendo deba celebrarse en,el Colegio militar 
de Equitación, y  presidido ,el .salón de' exámenes por la 
correspondiente autoridad, se abrirá el acto con una leve 
lectura del Reglamento de los premios concedidos por la 
munificencia de S. M., y de las cualidades que se requie
ran y adornen al caballo que se va á premiar. En seguida 
se procederá á verificarlo, presentándole á la admiración 
y recreo de los concurrentes, todo con el aparato y la 
decencia que son de inferirse de una ceremonia tan ma- 
gestuosa y solemne.
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■ ■ aSy. Concluida la celebridad se sacará al caballo en 
triunfo por las calles y plazas, conduciéndole antes qne 
todo bajo los balcones del Palacio Healji por si 3S,jM M . 
y AA. se dignasen favorecerle con su vista; y despues se 
tendrá á la admiración y digna curiosidad de las gentes 
durante dos dias en parage'público, bajo de un pabe
llón que se levantará al intento, y bajo la custodia de una 
partida de caballería, que darán los alumnos dél Real Co
legio de Equitación^: n r,, ' . .í .

a58. El relato de esta lucida y brillante ceremonia, ca
paz dé llenar de entusiasmo á las personas mas tibias y mas 
indiferentes, se dará al público en los diarios y en.laS:ga
cetas, estendiéndose á manifestar el nombre dél dueño del 
caballo, y  en seguida el^del noble y berra oso animal que 
haya .alcalizado stan singular prerogativá,. el del sitio de sa 
nacimiento'  ̂ el de sueasia, el de-sus padres y procedencia, 
y  últimamente su pelo, sú.s. cabos y todas aqueliás cir- 
cúnstaneias que aparezcan intéresánies y que le conciernan. 
Si hubiere .proporción para ello, será también muy eondu- 
cente se  saque el; retrato del íe^ballo, coji; mta sucirrta're
lación al pié dé los incidentes y .pormenoffes que acaba -̂ 
mos de réferir,; y que se ponga en venta para; mayor sa
tisfacción y estímulo de los criadores. Y  aumsi se juzgase 
digno de un mayor honor por haber alcanzado la perfec
ción que" se apetece,-se podria impetrar deiS> M .se sirviese 
Juan dar, poner en su Real. nombre una caria, de .gracias á 
su dueño, y hasta que se dignáse,„ caa'odo llegara la época, 
agraciarle con alguna disíincioii,. ■ a . r-

afip. A nadie párezea ni exorbitante, ni estraoi'dina- 
rio, ni. mucho menos exagerado nada ;de cuariu» acaba
mos deiesponer. Léá.nse las páginas que déjai)!(»s cseritas 
mas atrás í i véase I Ib que hizo el rey CTÚstia faísiinoLdé. Ei an:- 
cia, Luis el Grande; entérese de inuevcr cualquierá. de los 
resortes, que tocó su tan insigne como célebre ministro 
Colbert; y conozca todo el mundo que todo es poco, todo

20



indispensable cuando se trata nada menos que de resuci
tar en España- uiia grangeria de,un precio inestimable y  
que desgraciadamente)ha muerto para-sus habitantes. í. d

' 1 ■' ' i I. . . ;Ii |T|.''I ; ;i_- ■ Jri .i--i

'Artículo iv.
I -

'I

'M eCe^caifafiod co-ítáti

mo ¿e'n- mecáo ¿2¿ ^m & náo c/e 
-í?> ¡Cííi^i.'m'í-' ■ '>' -4- 1;

zad co~

fié remáé. 
‘t Îri í _ .V,'

i fJ ii
260. E n  un momento en que estamos estudiando y 

iproponiendo todos los medios posibles para levantar nues- 
=̂ tras 'destruidas castas de eabaíldsjiio ■ nosrparOce debamos 
ípasar ert sifenclo ,f ni j de^ar de toOar p aunqu# sea ligerammr 
■ tey un-arbitrio qué fe  ha eOnsiderado- en; génerai eomo el 
mas á pro|>ósito~para tan' grande objeto, y dél cual se han 

.valido casi todas las naciones mas civilizadas del norte r de 
k  Europa. Este es el de las carreras dé i Cái)allos, que al
canzan en. este momento ün/higár tan distinguido em ̂ In
glaterra;'pn Francia, en Alémania,- en- FruSia; y en Ho
landa; y que en-todas paí’tes-nieréceo la mas alta -protee- 

-eionp y en ¡todas tienen mas ó- menos entusiasmados á los 
pueblos.' ■■ - . ■ .._ ^  u ..

. 261. 1 -Lá Llngíaterra debe éoasiderarse como fundadora 
j de las leatreras p y d au imitación las demas potencias han 
ido échándo, miañó ;de las mismas instituciones , para des
pertar con ellas el interés individual, alentando la espe- 

=rariza con la espectativa de los premios, y haciéndola re- 
Euir 'en "ch aumento y mejora de las razas ji y puede ase- 
.^airarsej-ipor lo que respecta átla Inglaterra, que¡ ha;llega
do. realhienteá: conseguirlo de un modo prodigioso.. Pero 
aiites: de ¡venir lá parará este punto, hám sabido lás.haeio- 
nes todas proveerse: de aquellos: elementos .fundamentales, 
sin los cuales .no es posible puéda marchar en ningún sen-
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tido ni en ninguna parte la cria del ganado eaballár. 
cuáles han sidoy ó-son > por mejuT decir/éstos eleméntós ? 
La grande ahtindannia' de eaballns pádres’ fráidns á" toda 
costa por cuenta de los Gobiernos, désde los últinios-cOiifi-' 
nes de la tierra. El arreglo científiGO dé las yeguadas, pa
ra, sacar todo el paitido'que ,se debe de estos mismos câ  
ballos poTtiendo lúégo" stl' diréccíOn té éaíigo>' de ■ pérsOnaS 
t^erdáderamenté, instruidas en ^te ratiió. E i estableq^ien- 
to denarios premios, unos para *ks ■ ttíeiorés'ems/-y*ójfrOs 
para los eabálos; qué gatíasén lá- palina éii las ¿arreraW, Y  
la preferencia, en fiu'j -mas absoluta, declarada á Íaívof *dé 
los caballos hijos del pais, ái quienes; únieamentélse crior* 
ga el derecho de Optar á~ toda^'ékse de 'repofíipeilsaS.ff''^' 
-’~>26a. 1 Dé: esta manera' ea>- Franeiaí, dñndé'' sé' -báltem Sa¿ 
biaménte-arregladas las-barrerás de éab'állos -pará' iSiéroSfo- 
mento dé lás razas , y dotíde están concedidos'preiriiOs de 
consideÉáéion á lós vencedo r̂es ̂  «é' ésigen coníQ reqUisiitos 
indispensables / soló paraíSér admitidos" en Bifes /  qtíé ítétíi” 
ga todo caballo, siendo entero y>kpfo''para lágeadrácinn^ 
y toda'yegua po¿ consiguiente-, la edad* de^  ̂aSos báSta-lOl 
yj qué Bsten ^nos/ísin déféét& "esénfea! / y  sobré fddo li
bres de todo alifafe: ó enfermedad que pudiera sen bere« 
ditaria ; que llegaen á la alzada de cuatro pies y: cinco 
pulgadas-j que: hayan macido con. precisión'J/-y -anní ;sido 
educados j.en- Eránciai: Bajo justos datos y 'él' ifeiaadn Kle 
!yji&XYIII, memoiatble bajo todos los réspectos/lo- es iguáli 
mente por:el!grande impálsO que supo dar este Monarca áda 
dáa cáballariy por la feliz impertacion de los ñiéjoré's'Caballos 
padres del mundo, con que empezó á levapfer fesíábatidíS 
razast-eii Efi®cia  ̂ pnr .lásúnstítUGÍ@rt îSoferé qt®: ftín^: su 

crianza, y por la concesión de un premio de .estíffitilci 
aHtmb d é '^ q o  tfraile%q?estO és/^a^ooo: :rs/̂  sqUé d ̂  :fes- 
tablécido para las cúrréras - de Darisí Este noble 'ejemplo 
fue imitado por'el Delfin  ̂ uoi ;solo cónstituyéndo|é en Cria
dor dofi übá' éséeléiitevpaza,: sino' haciendaié'-Otórgár' iaí
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segundo premio también eii París, compuesto de una ta
za; ó, ;Go|«  de plata., ..y de a..opo francos eii diriérQi.eíecjiyo, 
Q seail 8«oOipvrs.:̂  pára-el caballo vencedor.i.De; este. modo, 
es como se'pueden instituir cariaras, con verdadera utilidad 
y provecho parale! país y para la cria. Pero si en España 
se hiciese en este momento por el Gobierno uria invita
ción .¿al. público, .fondada ¿en iguales. paineipios, conao, .es 
cons^uiente., ¿dónde están los .caballos ‘que. se .pudiéra» 
presentan á este; concurso ?: -i5x-. .. f: .- ^ L_ [ r,    .• 5 ü i

f  263. !-Por estas razones, antes de oeuparnos en fundar 
carreras, como algunos desearan, sin iGonsnltar nuestra si
tuación, presente, es pr€GÍso,j nos dediquemos con grande 
teson.rá .buscar, y  abrazar, aquel método, y . sistema; que 
iHasrCOnveniente sea .para r.énovur /y levanjtar, desde. Jos ci- 
inieotos; nuestras’ya fenecidas _ca.slas,lpU6sto qiieitodo ;ld 
demás seria pretender coger la fruta antes de haber plan
tado el árbol. Para celebrar carreras es menester contar 
d.e iantemano con, cieí^ abundaiícia de ¡ ©aballos j ..de, .que 
nos^batlanios ;muy disia.ntes, y que se e3íablfeZGa'.unáii feliz 
competencia, de dontfe hayaide dimanar la emulación. Jñor 
todo’ lo cual nos inclinamos á .creer ; mas adecuados y 
aparentes por todos títulos para escitar la cria los. premios 
de .estimuló y de recorapensa de que acabamos de hablar, 
y que; .han formado el contesto del. artíeuloL antecedente. 
Esto .no:obstante, si ál Gobierno pareciese.debieraú cele
brarse callueras, nos ceñiréfoos.á confesarique. el método 
en las cosas es el que debe establecer su jutllidad, yique: 
pued^ haberle para verificarlas en España .de un, inodo ral, 
que ¡se'saca.seí,alg.un partido de nuestra mjisma, ipeourLa-,iGO- 
m,G,fdi- propondcénios- antes idejiconclu^ laó, .presentes, xe- 
fi.ettiiOnes. sfj óütJ-jtq /Tíí ib  ;5’'(i><3bíi(jo í;1 ■!■“..'(■  v jCsnr’ ; - 

Ea ¡.afición; á-fa caza en .Jnglát.eviácy. áilag í^re? 
ras públícás, entré Jas cuáles , se distinguen-las de.- Néú- 
marlcet, que es boy la Olimpia de ‘aqúel país , y.también 
la. durezaipatUral é  insoportable de. isná ^eaballos ban in-



fiuido estraordinaiiamente, y por una indispensable preci
sión, asi en su modo particular de; montar, como en el 
acrecentamiento y  mejora de las muchas razas que alli se 
distinguen. .Pero sea cual fuere la época en que empeza
sen estas carreras, refiere la historia que las primeras se 
hicieran en los reinados de* Enrique VH y de Enri
que VíII; y  que ascendiendo al trono en i 6o3 Jaime, ó 
Jacobo I , y Carlos II én 1660, establecieron premios f^ara 
ellas.: Tampoco faltan autores que aseguren haberse veri
ficado alguna que otra carrera personalmente por este úb 
timo Rey, al cual seguramente es acreedora la Inglaterra 
de su grande inci'emento en tan importante ramo, y Otros 
escritores que digan que ambos instituyeron varios regla
mentos coh. este objeto. De todos modos , persuade , la ra
zón natural, que el incentivo de los preqiios.debió con
tribuir infinito á despértár una afición que despues hubo 
de. irse fomentando cada dia mas, en razón del mismo alan 
y la vehemencia con que se entregó la nación entera á las 
continuas y tan porfiadas apuestas. . r ,:r; ’ ■
- j oÓD.. En 1yy2i.se distribuyeroníreli Inglaterrasdiez y 
nueve prrinlos reales .d;e ¡á aoo= guineas!, esto es, de’ á 
5oo duros cada imo, y oíros nueve premida en los pro
pios, términos en Irlanda. Fueron trescientos ios caballos 
vencedores, y ascendió el total dé las apuestas á uña suma 
que sobrepuja toda crefen'cia.; Cuéntase quersde tal manera 
se distinguió! un o ¡de aquellos caballos corred ores'en sús 
triunfos, y  que fue'tan grande, k ; cantidad' que ganó en 
favor de su dueño, que se presentó uft especulador oíre- 
ciendo por el caballo él preció de . 12.000 guineas, que 
equivale aLvalor.de 60.000 pesos fuertes. =
*.;;266. - Ademas de-las sumas que puede un caballo de 
carreras,reportar.ájsú,dueño con sus victorias, si este le 
retira en tiempo de aquellas, y le destina para padre en 
eLservicio público, entonces se le abre un vasto campo 
de nuevos.beneficios con entradas' aun mas crecidas que
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las primeras,, y á qüe CGnti'ibuyen todas los que quieren 
servirse de aquel caballo para sus yeguas. Se asegura, eos 
nao íunaverdadincontestalale, que ballegádorápagarse hasta 
lOO guineas por cada yegua destinada á la generación , y  
que cualquiera caballo de estos mas distinguidos, cubrien
do veinte, ó mas yeguas en un solo año ba realizado una 
ganancia de a:,noo y mas guineas para su dueño.- 
1 267»-1-Tal es el vuelo que llegó á tomar la cria caba
llar en Inglaterra, y  tal es el modo con que ban subido 
los caballos á un ñiímero prodigioso y que escedé á- tod  ̂
ponderación, sen un pais el menos: aparente para este ga
nado; subdividiéndose aquella luego en una infinidad de 
especies para todos los usos posibles, y  adquiriendo bajo 
las reglas de la industria y de la combinación todas aquellas 
■ formas que. ¿se pudieron, i apetecer:, ya finas,, ya media
nas,  ̂ya coLosales-, y que no saliria darlés mas á sú grado, 
eñ el mejor taller-, el mas celoso y  consumada escultor.

268:.. Pero para dar los; ingleses, á sus caballos la cele
ridad de que gozan en las: carperas ,■ han tenido que mu» 
darles.enteramenteflasíformas,-á-fuerza de: las: mas. soste
nidas y  coiuplicadasvéspecmlacionés. Los hán rebáj:ado de 
bracos,! creeido; de (piernas: y aneas, sumídoles,; ó dismi- 
nuídciles enieramentc el vieatféj.alargadoles eLcuello, ali» 
geradoula cabeza^ y-los liani/eonártádo'^ ean fim, á su mpí 
d o , dándoles, mas bien que¡de.eabalos ,i&u-forinaeiom y  he- 
fliura de'galgos y  de:;lifibrés¿ For manéra;. que-en losiea» 
bollos, .merameute de carrecas;.; Irán creado une» animales 
nuevos, para que se muevan á saltos/como los.conejos; y 
éstos animales ,  según se há esplieado y por una conse
cuencia de su imsma- farmaeion ; san/en todo otro -¡aire 
quetél de lamarrera, no solamente desadiadios;,’' sino-súma- 
laeralo incóm odoscom o .es dé.precisión,í ?fe)iihs6y animá» 
les mas veloces qúe el gálgo,,1a liebre él gamo y  el cier
vo ; pero; estúdiese la; formación- peculiar de cualquieras de 
ellos ípara .todo acto que. 'r^uiera¡ una (reuniore sosegada
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y  constante de fuCTzas, y  cualquiera sin muelia inteligen
cia se conyencerá de lo escasas y  poco adaptables que se
rian las .suyas para semejante desempeño. Los .caballos de 
carrera 'efectivamente sirven solo de satisfacer el amor pro
pio de algunos particulares, de divertir á la opulencia, y 
ser un objeto de codicia para los especuladores. Añádase 
que cuestan tres meses de prepaTativos y de régimen an
tes de las carreras^ y  otros tres meses de esmeros despues 
pata restablecerlos en su estado dei rolmstez ,• y -todo ello 
á costa de grandes sacrificios. Por todo lo cual y y no ser 
aptos para ninguna de las necesidades de un Estado , mer 
nos el que se destinase para padre, puede considerarse mas 
bien como peijudiciaL que provechosa su demasiada mui-
tipbGacÍDn.;r n .] 5 1  ■- ■ t; , .

i-No haniisido nsi los buenos :caballos,=españoles, 
que bán tenido fama de ligerísimos en^todás las hisioilas, 
•y como rtodaviá lo -acreditan alguna vez en nuestros dias  ̂
.pues que la velocidad .eü ellos-ha sido .un meroj resultado 
de su magnífica'oonformaeion, de la elasticidad, desús aír 

Mculaéiónes, de k. fuerza de su  musculatura], de kimayor 
dureza-de sus;huesos, de ks;.conlraceion®.'deasuSi tendo
nes y :de la vivezá de los espíritus’ sangüíneos...qné-jen.ellos 
circukn. De aqui:es, que denotando la pnopredad dei.eor- 

jrer'bien una estructuraifuerte y  ayentajada en todo rani- 
mal, si remana, como debe-serj-entcr ¿aballo .de los iprin- 
cipios,físicos y  naturales que;se.acaban:deiBombrar,vque- 
rémois decir, -rdel vigor, de k  regularidad de lasiToiemas, 
y de-aquella, simetría .en.ks.prop.orciones,..que dándole _u»a 
fuerza permanente^ le hacen apto para todo servicio; y no 
de la constancia., ó capricbo de los hombres en alterarlas 
formas primitivas á fuerza ¡de arte, para reemplazarlas con 
otras ficticias y á su modo, ¿no será dn eoñtrádiccion lá 
mas apetecible .i* Resultará, pues, que sin sernos necesa
rio, como á los criadores de Inglatena, desfigurar nues
tros caballos españoles, nada seria tan fácil como volver /
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hacernos con los mejores corredores del mundo, sin que 
perdieran de su hermosura, tan luego como los restablez
camos en los términos que corresponde. Y  en confirma
ción de esta verdad, léase en el capítulo artículo úni
co, de qué modo han hablado de ellos en orden á su li
gereza y velocidad, los autores clásicos de todas nacúmes 
que allí aparecen, sin contar los muchos sabios é ilustres 
poetas que nuevamente pudiéramos citar (i). *

270I Pero para venir á parar Á las carreras en EspaSaj 
seoun hemos ofiécido , antes-que todo forzoso será repéticr 
lo, iiü creemos sea de ningún modo necesario crear caballos 
espresamente con 'este objeto; pues que^poseen los nues
tros en sí mismos y en sumo grado las cualidades emU 
nentes que los han de constituir con la mayor velocidad. 
Bastará solo con que nos dediquemos á crearlos buenos, 
bajo los" principios generales establecidos, y que dejemos 
todo lo demas á la naturaleza, sin necesidad ni de consi
derar; la. posible perfección bajo falsos puntos de vista, ni 
de apelar á cómplidadas especulaciones pura conseguirla. Y  
como no sea la celeridad unarcualidad eschisiva ,' á la cual 
hayan de sacrificarse todas las demas que hasTde concur- 
rh‘ precisamente en un bueii caballo, verifiquen en buen 
hora los particulares las carreras que gusten, en el modo y 
forma que les parezca; porque siempre de estos ejercicios 
ha de resultar un bien tan grande, como es>el de fomen
tar y promover tan útil afición. Pero no asi cuando ha
ya el Gobierno de tomarlasí bajo su protección, ó llegue

(1) Dicen Plinio en el lib. 4.® , cap; 42 , y Marto Varron en el 2.® 
libró de Jle rústiéa, cap, í,°  que las yeguas de las riberas del Tajo, 
Tneltas al Zófeo, concebían de él ligerísiinos caballos, Y esto mismo 
jrepetido por 'Virgilio en las Geórgicas ,.y por otros grandes p.oetas, dá 
íobiadamente á conocer no encontraban un modo figurado mas enér
gico, ni mas espresivo, para significar la ligereza estreinada de nues
tros caballos, que ban sido en todos tiempos los mas veloces que se 
han conocido. ,, '
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el caso de conceder premios á los vencedores; porque en
tonces han de ser muy distintas las circunstancias. La au
toridad no puede entremeterse en frívolos pasatiempos sin 
perder de su dignidad^ ni puede dejar de dar el carácter 
de sabiduría y  de afianzar en la utilidad pública toda pro
videncia que dictare. Asi es que el dia que juzgue conve
niente instituir carreras, le es preciso seguir la marcha 
trazada en el párrafo 262, y entrar imponiendo condicio
nes muy-meditadas; porque para no perder el fruto de sus 
afanes, su piiraer atención ha de ser exigir én los caballos, 
solamente españoles, que siendo aptos para la géneracion 
hayan de concurrir a ellas, aquellas Indispensables Cualida
des que entran en su anhelo haber de conseguir, y  son las 
que han de influir en las mejoras que se apetecen.

qtra parte , ¿qué espectáculo tan magnífico y  
delicioso no presentaría en medio de una lucida y-brillan
te concurrencia, alternando ó no don las' parejas de 
que hablaremos en el artículo siguiente, y en medio de 
la solemne distribución de premios á los caballos sobresa- 
liéntes de las provincias (2), el esplayár la vista sobre cier
to número de militares, montados todos en sus piopios 
caballos de guerra, hijos todos del país y  educados en 
nuestras escuelas, que se disputasen en carreras mas ó 
menos largas un premiQ que se adjudicara con el debido 
aparato á la mayor ligereza? ¿ Cómo le varíariála concur
rencia de diferentes caballos de tiro, todos españoles, que 
mientras descansasen los primeros, entrasen á disputarse 
la mayor celeridad al trote con ciertos carruages señala
dos como hoy en dia se practica en Utrecht en la Holan  ̂
da, con el mayor entusiasmo posible? ¿Y  cuánto no in
teresaría á los espectadores, para que las clases todas del 
Estado tuviesen parte activa en estas funciones, que se.

(1) Véase al cap. art. á.® párrafo 285 de esta Memoria, 
S' Véase ál cap. 5.® art. 3.® párrafo 256 , ídem.

31
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interpolasen algunas carrei’as entre caballos de particula
res bajo los términos debidos, y sobre todo, en cuanto 
pudiera ser, manejados por sus propios dueños?

2^2.. Tales serian los medios, en nuestro sentir, con 
que en nuestra situación presente, y con los caballos que 
en el día tenemos, pudieran establecerse carreras en Es
paña con verdadera y sólida utilidad, bien, que sin olvi
darnos jamás, en su caso, de las condiciones que han de 
contribuir á verificarla. Ejercicios como los que qüédan 
propuestos, exigirían caballos mejores ó peores,* pero bien 
organizados, qué hubieran sido ecoTnomizados'en la tierna 
edad, y hubieran alcanzado luego todo su desarrollo; y 
requerirían ál mismor tiempo ginetes sueltos y desembara
zados,, que sin necesidad de entregarse eií manos de los 

( i) , mucbaciios; ó gineres de alquiler, 4  quienes 
se.bán abandonado esclusivamente las carreras de inápór- 
tancia en InglateiTa, manejasen sus caballos por sí rais-

(i) Los Jockeys ea Inglaterra son unos ginetes que se asalarian para 
moaiar los caballos en los mismos parages dondehan de verificárselas car
reras, Regillarmente sé ajustan por tres guineasjpero al del caballo que 
garra, jSÍ es la puesta de algún valor, se le dá una gratificación. El pesó 
que debe Uev.ar cada caballo se estipula entre las partes, y al esami- 
narle, síes uno de los dos JocKers mas ligero que el otro , se le carga de 
plomo basta igualarle. Cuando alguno de estos peca por mncba robus
tez, se le sangra , se le purga estraordinariamente, J se le hace sudar 
deí modo mas violento; y si esto no basta , se le viste de ropas muy 
pesadas, y con ellas se le obliga á emprender marchas largasdándo
le á la vuelta á beber mucha agua fría , y metieudole luego en segui
da entre dos colchones de pluma, en términos que atormentado de 
mil modos con este régimen de enflaquecimiento (course ofwasting)y 
pój; medió de la mas abundante transpiración, se hace desaparecer la 
gofdura superflua yí se le esteniía hasta el grado que se desea. Cítase 
á un célebre Jockey, que con este método se deshizo én tres dias de 
di^. J- nclio libras deg^ordura que le impedían ser admitido para las car
reras. Pero ¿qué no pudiera decirse desemejante proceder en una na
ción civilizada ^
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y presentasén los modelos de la gracia, la ílnneTa y  

la seguridad. Estos y  otros resortes de esta clase, de que 
hemos hablado largamente en esta Memoria , y que-tiene 
en su mano el Gobierno, levantarán el dia que se quiera 
una gran masa de afición en todos los individuos que 
componen esta vasta. Monarquía , y  á los que , como á  la 
materia inerte,' es forzoso comunicar el impulso dê  que 
necesita-,  ̂  ̂ - t í  , -.

Á R T IC D L O  V . ' .

'^erce'rod mee¿^í/ í/e y .  (Á  ̂ m en éo  ‘

^  ccí^íí'^^j^' ektc¿í&/^
■ i ü : - V  lí, - . i I

- i '"T V " ''" ’ ^  ' ' '
2y3 . -Lfe todos los animales el caballo es "el mas biea 

formado y  hermoso, el mas noble en sus inelluaeiones 
el mas generoso en sus-servicios, y el mas pareo éii él 
sustento que recibe de la mano del hombré. Gonsiderése 
a cualquiera otro animal, y dígase eon sinceridad i ¿hay 
por ventura álguno, cuya cabeza presente tania,delicade2á. 
y tanta gracia? ¿ Encuentranse en algún otro unos ojos tan 
vivos, tan espresivos y tan llenos de fuego ? ¿ Cuál espía- 
ya un cuello, en forma de arcó, tari airoso,y tan gallardo? 
¿ Cuál, unas crines, que mecidas á merced de Ies vifentosi 
ondeen al rededor de su cabeza con tanto arte y tanta bi-̂  
zarria ? ¿ En que animal se ven unos remos que jueguen 
conigual concierto, que se levanten , se doblen ó hieran la 
tierra con tal-compás y tal arnioBÍa? ¿ En enáf se-advierte 
un conjunto de bellezas y perfecciones, qué nacidas de las 
proporciones establecidas éntre sus miembros y tlebidas á 
la mutación insensible de sus formas y á la redondez de 
sus músculos, viéndose á cada momento, nos arrebaten 
todos los dias con nueva admiracbn.? Ya sea que le mon
te el caballero y le ejercite en su bríllanto habilldád, m  
la que ostente eon nuevo alarde la suave flexibilidad de sus
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articulaciones, ó ya que desembarazado del freno corra en 
libertad por las verdes llanuras, trepe á los encumbrados 
cerros , ó salve los mas hondos precipicios, abandonándo
se al impulso de la, naturaleza y dejándose llevar del ardor 
que le arrebata; en todas sus actitudes, en todos sus mo
vimientos relucen la nobleza y la gallardía, y  á cada mo
mento manifiesta con tanta novedad y de tal suerte su 
agilidad y su gracia, que los menos inteligentes no pueden 
dejar de conocerlas.

ay 4* Pero si tales son las bellezas del caballo, no son me
nos recomendables sus inclinaciones. INo tiene otra voluntad 
que la de su señor, ni vive mas que para complacerle y. obe
decerle. ¿Necesita este cultivar sus tierras ó transportar 
sus mercancías? Pronto está para deseiiipeñar esta fatiga. 
¿Le quiere para que le lleve sobre sí á un viage, á un 
paseo, á una diligeneia? Infatigable el caballo agradece^ 
reconoce este honor: ni lo largo del camino, ni la .aspe
reza de los terrenos, ni los pantánosj ríi los torrentes le 
detienen ; á todo se arroja , de todo sale -y: todo lo venee| 
y en tanto que sú dueño se lo manda, anhela, suda, so 
afana y corre hasta espirar, ¿ Es necesario hacer mas ? ¿ Hay 
que atacar con su señor á un enemigo p Siendo pusilánime 
por naturaleza y  de inclinaciones pacífiéas , la .obediencia 
le convierte en un león. Camina para adelante, arrostra 
á los hombres armados, ni el chasquido de los áceros,. ni. 
el estruendo de las armas de fuego le atemorizan y con
tienen; el son de la trompeta despierta su ánimo, no pue
de estarse quieto, se estremece, brotan llamas de su alien
to,! se lanza con la rapidez, del águila ( i) r  y el aspecto, de 
la muerte no le hace volver atrás, ii->

(i) ■ 'Tutn si qua sonüm procul arrna dedere, ^
Sfare loco nesclt, mícat auribus ét tremit artus,

1 Gohectumque priemens volvit sjjb uartbus ignem»
I jj  • , Virg, Georgi l i i ,  S y/ners^ 7á ,
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2^5. A tanto fuego y á tan noble ardor tiniéndo el eábállb 

la mayor, docílidád., cede á la mano que le rige ̂  sábe parar 
á la menor insinuación, y reprimiendo-suS rélj(>oes niOvír 
mientos.se modera, se contiene y se-deispója'dé- su propia 
voluntad para abandonarse ciegamente á lá agéna. Siempre 
fiel y siempre agradecido, miradle despues del Combate real
zar la pompa del v.encedor y contribuir con su gala, cotí su 
compás , naturali,; con lá brillantez de su marnba á 1 hacer-mks 
magnífico y  ostentoso sn .triunfo. .¿^nfr'^tráno-'será, iqtie 
tantos servicios, tantas cualidades, tantas’ fescfelencias háyáñ 
dado al caballo una superioridad y un lugar en la sociedad 
humana que ningún otro animal podrá jamás disputarle?: 
5!.;2yfi. P-ero esta misma enumeración de servicios y este 
sin cúmulo: de. circunstandas • en' que necesita el hondíté ‘ñl 
caballo, i han i dado: á cate ; generoso; animal ̂ uni valorlqúé 
no es ideal, que obliga a l. hombre á conservaflei Cui
darle ,y. repro ducirle, y. á hacer de sú^-períecciones’ ó de
fectos un sabio y conveniente -estudio. cómo-entré to
dos los servicios no le hay de; mas ■ graves^ñotísCcuencia  ̂
ni ;de mayores: resultados pararvéntajas dé roKfrejdá y bjefies 
de las sociedades ,, que el .que~ nos . hace el-caballo ' étíS las 
guerras,, y que eu-estas nada se deba aventurar, de áquí- 
djmana la indispeusable necesidad, no-solo de atender eón 
esmero. =á ía nriá: caballar^ sinoi iá. de:'procñrar ;estender en 
la^Jíacipn.-y en los' cuerpos dé ekbaileria JoSí c^nóCÚnieíii- 
tps dn I Jal .ÍJquitacípn y nomo - oienciax; piimera^-yf éleníentát 
que .ba de dirigir al-hombre" y úl ̂ caballo-para- tan' ĝran ;̂ 
des objetos, píTIb. , . -.üu

.- ;2yy. Nos. quejamos encEspaua de. que no tenemos ca
ballos ,i cuando; nádie_estáítnas‘ ̂ favorecido para- tenerlos 
mayor. .númerO;, ;iíi mas-sobresalientes. ¿P.éFo;coBíOílo¿be« 
mos de tener, si no tenemos hombres? Él hombré ensei- 
ñoreado de la naturaleza y hecho dueño de sus produc
ciones, hace vivificar y reproducirse x á Ibrinfinijto lodo' 
aquel) o que dedica, .su,, ingenio;! y ;también vé < pérwer^
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descaecer por momentos, volver al estado silvestre, y  casi 
desaparecen de, lavsuperficie dé la tierra la planta, la fruta 
y  , el:anxmal <jue abándónái^ -  rr; ,  ̂ oir-tn ^
ti(j,á7'3.jT Hemos dicho qtie no tenemos hombres, porque 
no , es posible tenerlos, , y que merezcan' el nornbre de 
tales en materias verdaderamente científicas, y  bajo cada, 
respectiyo aspecto, donde no se foi*man en escuelas esta
blecidas <ál ¡intentok La antigua afición á cábailos que dis- 
tinguia tanto, á.los'=tópaS©les ,: ha muerto enteramente. Hay 
cuerpos de.Maestranzas con ei titulo dé Gahailería, y  siendo 
obligación precisa de sus individuos de ser montados, los 
qué losGomppnen están á pié. No hay una escuela donde 
se forme la-juventud,,y^de donde corran los manantiales 
dé Ipaicohócirnientos verdaderos y fundamentalés'i ’ño ’bay 
nn picadorn ;eh ninguna parte; qtié merezca este título j y  

no coiaociendose nada de ló que pertenece á este vas
tísimo ramo, rü pudiendo nadie amar , lo que no conocej 
es consiguiente no Sé idedi^e tampoco nadie á criarlo  
qu^:norSé:.bjiSGa n i se apetece., a <.■ « s; ,

- He-^pií! e l  que al .mismo tiempo que nos précisa- 
bacerjios; de buenos caballos padres para regenerar nuestras 
razas j y de que sea urgentísimo estimular y mover el co
razón hiim.anó con.los premios que hemos propuesto; la 
principal,y primera, atención es íái de hstáblecef escuelas 
de Equitaciomj, capaces de llenar los debeíes de su insti
tuto y  desempeñar las funciones que de^ellás deban es-" 
perarse, En la capital es harto, vergonzoso nó se encuen
tre una escuela de Equitación, y que los hijos de las casas 
piincipales de España no tropiecen ĉon quien-los dirija 
para adqufrin irnos; conocimientos, qué si ;bieh lés impór- 
t8i alcanzar'., mucho más le inieresá al Estado de que"̂ !© 
c o n s i g a n . 13. S sv l . , o i rt, , :

a8o. Debe por consiguiente verificare cuanto antes 
en la capital del Reino la creación de una escuela militar
y .particular de. Equitación |.s^un está mándadd por S. M.,



que sea como normal de las que hayan de establecerse en 
las capitales de las proiáncias, eií las mismas caWs dél.es
tablecimiento de la cria caballar de qué hemos hablado, y 
dé' qíie wlveremos á hacer mención en su lugar.; Estñ iñ-' 
dispensable paso es uno de los grandes ageiíies del fo
mento de la cria caballar  ̂ porque en estas escuelas és don
de se aprende afondo y radicalmente los principios sólidos 
bajo los cuales deban dirigirse las mejoras y téde el lñ  ̂
cremento de; tan preciosa ;espécie. r?o puedefel'hombre 
amar lo que no conoce^ pero'el indi^dub''qne en’ iíria’ 
buena academia ha aprendido a distinguir la exacta for
mación del caballo, su estado en sanidad completa, los 
infinitos alifafes hereditarios qué da" pueden; alterai’ , iá fáí- 
ta de proporcionesiquei deben in‘utili«^i;á fflucíiOtf'Bábalíos 
que; presentan por otraiparíe ■ bélleiass dé >apárifefieáá' eóit 
que se deslumbraudos medió intéligentesf-eéte individuo 
aficionándose á las cualidades que distingue j y amando en 
su propio estudio é  la especie dé los caballos, si se dedica 
á'propagarla hace tan oportuna eléGcion, qué nuíiea des- 
ínienten ‘ los resultados' sus conoeimieutosd ni déján frus
tradas Sus, ésperanzasi! Por estás razones repetiremos que 
sí no hay caballos,'.es porque no hay hombres' y como 
nada sea mas destructor que la ignorancia, ó es preciso 
fundar escuelas , donde; se instruyan la milicia y  la juven
tud,: ó es:forzoso:ienimciaj= & tener jamás f buenos caballos 
eú España./: voí b i
• nSrr,̂  . Es:-tán grande da'importancia'de las ésotíéiks en 

este .ramo como en todos los de precisa ensénanzá, y es 
tanta la relación que tienen con lá-'Opa" del ganado ícaba- 
lláT , que no se rehuyeron'táñ fondadas reflexiones y fií dé 
la, sabiduría dedos rapnaToas^dé Esjiáña-  ̂ ni dcTdailustra- 
cion de nuestros esclarecidos .escritores..Jll nelosoJl-Iosé 
de Arcos y Moreno, fiscd de Cabdleria,^.estp<|iéndgse 
Sobre otros partiGulapes, h ^ la  de fla,.e]^eñanza dd modo
siguiente.,,j . : I ,Tr,,i:-j¡if,í:g)li ifl «íi> - jj/siiaS-iO ifa-afJ :
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2S2. El honesto recreo del puebk) y el ilustre ejercicio 

«de la nobleza estáhj afianzados en él uso del caballo; y asi 
«;le han calificado los gloriosos Monarcas españoles en'di-* 
«versas! procidencias dadas con el fin del logro de la 
«abundancia; y bondad de los'caballos. Especialmente se 
«esmeráron los Señores Reyes D. Enrique III, D. Fernando 
«con Doña Isabel, D. Felipe II y D, Carlos II (i); sobre 
íseuyo asnnto escribió* Andrada, cabaUero Sevillano^ refi-̂  
«riendo el informe que pidió-á la ciudad dé Sevilla el Se- 
«ñpr D. Felipe :UI , para restablecer y  aumentar los ejer- 
«cicios ecuestres, y que la nobleza se adiestrase con bue- 
«nos caballos, y tuviese maestros que estuviesen bien 
einstruidos (a); puya grande utilidad espresó el Señor Rey 
«D. Felipe V en/el jaaneipio de la Reales cédulas de los 
«años de 26 y 4® i pi'opohiendo el provechoso uso del ca-: 
«balloipara todas las abejones generosas y marciales.

28S «Y los Reyes D.,Felipe n  y su padre tuvieron 
«especi^'simo cuidado, en fomentar y restaurar en los es- 
«pañoles la antiguardestx’eza yj habilidad en el montar; y  
«ninguno de los,paballeros se ruborizaba por ejercer-el 
«oficio de maestro, ante_s bien se gloriaba Me ellodogran- 
«do algunas veces la presencia de sus soberanos en sus 
«nobles ejercicios (3).»
_-a84> Establecida! la Real escuela militar de Equitación 
en la Corte, y promovidas, lás de partido en lás capitales 
que correspondan, pertenece á los Reales cuerpos de 
Maestranza, guardando las leyes de sn instituto, levantar 
cada cual la suya en los pueblos de su residencia. Y  es 
tal el justo concepto que debe tenerse de los caballeros que 
componen estos cuerpós y: del celo por el mejor ■ servicio 
del Rey,[que asiste a los ténientes que les presidenque

(1) Ley 1 , tit.17 , lib. 6 , Nov. Eecop. ■ ’
(2) ° Terneros discursos del Maestro dcj caballería. =
(3) Real Ordenanza con las ilustraciones, lí ,n iíin , Í2.''



estaoiias muy eonYejicídos de que nfl seria necesária mas 
que una muy leve insinuacion .en; nombre, S. M. para 
que ál momento se'yerificase. Y í iCchuo quiera: sék también 
obligación peculiar délas Reales Máratrqnzas celebrarfdodós 
los'anos ciertos ejercicios .eíaiestrés^“ycipife se eomponglaii 
estas de indiyiduos de lamoblezageneralraénte acaudalados  ̂
ghabría .cosa mas oportuna, de. mayor luslre y  mas ade? 
cuada ,* como: él que iqueda^ ras&tmdo;. que rtodps dos i-añós 
por San -Pernandoyso bi^>ipar:elsníes>d.ecoeMbre,len.dhí- 
sequíor'de sú. amada corscurríeseB^enjAraiijuei é;íeq
Madrid solamente seis indirídnos por, M^^tranzaijj íy qué 
reunidos estos; y formaiidói eueiqfOjjejeeiktaseauen sü;:ÍDor 
una ̂ solemne: funcrdn dé-parejas;,: qiie sírríéra ide -ejemplar 
y  degestíiiiulo á ht dema^-nbblezaiiiPerOl siias jfla ^  
ras de ̂ baÜería ,ncijyo nombré*, en fSu '^fEd^era né^eioh 
encierra la idea dé enseñanza ó  ;aprendiéage*,; mítierietr iiar 
ballos de montar, rii sostienen-lá cría caballar; ni perpe» 
túan en los eaballeros el uso y laidesti’eza ,eia-manejarrol 
c a li lo  ,-gqué atilidadj-qué'ibeneficio reporta él Estádo;dé 
ísu, establéciráliento, mi-dé los honores qpe les ta3n©edejb 

aSSjfi-d finés'dMv/reiniLdô dríLlSeouQâ J3>; Garlas áll;-íy 
ŝiendo Infantes ios Señores :D; Garlos i¥ , f dntoiuo J  

Dj Gabriel,’ se' ejeeutában aquellas taa-lucidás ^ brillantejS 
parejas c a  Aranjuez;. que áua eonsejpvan la debida celebri- 
dád;dy'ciidassqaé;'cadai unq dcidosISerenisinaos; infantes 
¡í^#:géfe dé nna.cüádríllaide*íi&feWrih(Mriddos?;>y!eel Esce? 
lentísináó Señor marques de! Astorgay-conde; dedLltamíÉa, 
Caballerizo mayor de S. M ,; lo' era 'de la cuarta. La .eoa- 

'Cürreneia dé cuarenta y  Ocho magníficos caballos, puestos 
en accioñ ; îa de los rabábos dé respeta, de. qiie áieadaca- 
ballero-^íeeísaba ̂  eStaf pfoyistó 'lat nikgiíi ficencia dé sios 
trages a 'Ik artdgua-^^áño|a^;^da  ̂musicas marciales;uy;el' 
cóncnrso de'todos los puéblOs djsicOBtarno; formaban:brta 
escen a suntuosa que»debía ‘ 11 enár de en^siasma á  «todos 
los espectadores. Y  como en tán grandioso espectáculQ' es-

22
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taba abierta la eñtraíia á todo caballera, ¿coál d ellos no - 
se afaiiaria por adiquiric un ‘Herjmtoso icaballo eon qué pre
sentarse dignaníieutéueníitah soletóóej palestrajiiyí cuál osa
r a  éónfiar- éir- sns;propias fuerzas,v-y' 0 O fécurxir á un bar 
brl:maestra (pie Jejínstmj'era detenidámente'á éLróisniOí.y 
}e ensenase también el caballo, segitó era competente ? Pues 
bé aquí demostrada la directa iníliienGÍá de. tan apreciables 
ejercicios f. para propagar: la- .aficáoñ -eB la nobleza ĵ pacaramT 
priac;el.coústimo'^ deoloslcabaMosy:iestepder:1a instrucción 
ydas hiceayydesratrtaE-un^ívasto pamípo déimejora en nues
tras desgraciadfaiinasrcastas.; .vjbnr .3 ' ■ .

a86. . En Jas funciones de. Maestranzas propuesfcás mas 
arriba,: todo caballero y. todo obekl, .deoGapifeanrincluslTe 
pm^a-arkba^piidiesaiseErtdraittcbKjiyla tdd!o él .que,,.-316'«sa
lir.' ep:las ípar^as -̂ optase: á:pt:eseiitarse.<á eaballíííen ■ detexr 
OTii TvádrK' i n tp.rmedibsjipara Lcorr.eE* ¿coa la lanza .:én Javiniaf 
Ho nnal sortija, -O’ uiria cinta , paca ofreeeiia Itrego á. las 
damas ̂ espectadoras j, debería acogerse cóndos-brázos abier- 
tósv^^S:4 iié ueakon mas oportuna pa%da soJernpe .̂aplEr 
caeiott del gran preúBOcesíraiOxdinario d’ejla Górté ĵí fe^qué 
"bemefe hecho rimmáóm.en.-el ;á.rtíeúlo:^j“ :d^tcApiíñlo3 .°, 
pai'á- ebcáballo más sobresaliente de los premiadas i en las 
píoviüciásí’ ¿.Boeden. dudarse  ̂ log' felices resultádosr que
arrojarían..de^sí sem^aates fiestasB^ Í̂ÍOiSéjian _ta»to..Ó:m4s
'.qftre'laá eaKrerascegtablecidafr pon lofeúngíeses í̂Ooii' este ,®b-̂  
jetoj sasGeptibtós de 'ihspMraáuÁíMdnmr^^^ dfe despertar
el:eatnáasmo:y.de'di%ipjdii5jélf..ca«oeÍBĤ ^̂  d| .1̂  4Ed)a|' 
-líos, «de protnorér..el g.uslo- y lá afición á c,riartos,,y,,m^  ̂
aího mas cuando en éstos especíácuios sexectificaria el jni- 
eioiácerea de süs. verdaderas bdfidades-y^^tiespw^qio- 

-iifesS!Eign.rese; eualipuiera da poneurregciavdnioalegriaiy él
í«otusiasnio:generaijíla:gloria,¡ydía celebridad de los,yen-
íeedoreS;,::¿ nó seria, un'espectáculo digno de 'compararse
cónícuanlo imaginaron los íCultQS atenienses para levanta?

y  engrandecer á su patriad, a - mí
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287. Por los años:d.e = i8a6 liabia. dado la/íleal JMUes? 

tranza de Honda eHplaasible jejenipló: dé establecer- una 
yeguadá, costeada.á prorati^por Ips iádividuos-del Cuer
po, que sé habían prestado gastósíslmos .á ello,'médíán- 
te un bgero escote. Componíase la yeguada, de uttas .cien 
cabezas escogidas de las mejores razas ¿ y loa correspon
dientes caballos padres ,-entile ios cuales nos paréce-sé pen
saba f  y  Cok mucha razoñ-,.^n agregan algiino d̂e la ájasta 
arabe ó berberisGáirfMartteado - estaba ya  .este importante 
establecimiento ,'cuando la fatal guerrá de la Independen
cia vino destruirle, eomó’ acabó con todós los del Rei  ̂
no, Pero ¿nó̂  seria-ütü-y sobreaianera provetiioso rse esti*
tnulase^éon toda Cnergian  ̂ lajáiskna-Real. SIabstranza d̂b
Ronda para que repitiese, y á las démas paEajq^ueiiimitá?
sen tan;noble: eaipresajbdándiofes ánasocér eúlin gratos
serian semejantes ^establecimientos á',nuestro muy jamado
Soberano! ¿ No pudieram encontrar- en "ellos Iosí'jhúsíbós

cuerpos y el Estado su.recípfocsdíbeneficio;,'!adéDaaSjíy:]k
gloria' de eoncíffrir á la regeueracioní deílító preeibsas^ra-í
zas de sus propibs eabaliós, perdidasjpara.la EspaSalrjgPué-
de- nadie olvidarse 'de lo ¿pié hizo en nuestro casó el gran
Colbert, Ministro de Luis X IT (1)?

aSSé - Acabado'el reinado áeU.Señori D . - * F e l i p e , y
entrando el del Señor Di Garlos Il-j mandó, este, publicar
un bando el aSo:de i.678 probibiendo éLí.uüó: de.las
molas y -machos en ios' poobes  ̂ estufas, ,ealesas::y =cuálquióí-
ra género de portes de -roa ," sin distinción 1 de jpérsonas.
Tres fueron los motivós de este bando i el: prinaeró eiatray
so que empezaron á -padéJeér losiéamp®s.:pór;imb.erse: jeft-
tregadó sus- haMtantes;'éda ..5(Ma Re auulasí eL segundo, el
detrimento qué redaúdaljará ]a-í<niá.descabalóSr-poi'.:aquÓ7
-1 ii 'í  ' • ,.i"5 lJLÍ i i- rilJ." !i I ;"j _i!l ■* _ _ -

■ - T-¡r ' -  ■ _ - '»Í¿ ■ ■ \ --r ■ _ _ ui' -lí '

"̂ (í)'■ ''VéaSeí:áp̂ á:?/áTti 2.’’"deésta'Memom¿¿•
- .i.ib.“6i ’ietmt s .-'Nüvíbĵ c3̂ ¿ fu ixkuo'iq ju _. J. .j-oi- eb ecib



lia gvaügmÍ3Ly jleV.tétckró .oeurpif á la aecesidacL de l̂a for
mad oír dyáfisj gérd¿qs./;de lós'caalesIpenBen la ségnrid,ad 
yitprogresosi ídéL íd á o  5 ly asirnismo restaurar; Ja -nobleza es
pañola; euiJaqúellctó loables ejefdejos qué le' fueron t̂an 
frécuentfes y..cDÍnunes. . i .  ̂ f -

. aSg;i;i Asipénsaban.nuestros HBonareas eú aquellos tiem- 
posi. Su- ejempla- luminoso, y  ,la.verdad„ tdsm a qne  ̂se de- 
muÉstrá tán patorite^i^spbjían ,pai^; eíuíy^ á  todo Go
bierno qué quiera prftsperar.éu este'ramo,Éde_ la.necesidad 
de una escuela" eénti'al d e equitación f ■ donde los preceptos 
y  lás reglas del arte se conserten en todo su TÍgor, y que 
eom® =nna;buz brilslante colocada en alto,i derrame por to.- 
dbs fpartes laiMáridad dé _:la instrucción y . ^  resplandor 
deLbóen,';ejemplo^ ai; sd z t  /s- jh- .-i 'í

CiGonstituyendby ‘;pues" ;̂el  ̂.caballo- xiñá ;verdadera 
r í^ e za  deL Estado;^:¿ de qué irópoTtaueia no será el esta- 
bledíiBentó de las escuelas: de^equitadon , que al paso, que 
dafiábfbiti las - lucéslenitodas las; das.es ,clas -cbñsignen para 
mayondiisire dél tronó. ñ«tre;_ los Jníliíáres-fe:¿j Cuánto - río 
intéres'aA deéco’bxy engtañdeeirnientOideí ta caballeria ad
quirir cierto número de oficiales educados en estas escue
las, que sepan no por rutinñ, n o : por.'afidon,. no por J oir 
das," eitrolpór .piJndpibs^ deseiapéSarr dignainente las: :re - 
aio'ñtas¿ diiágir laienseSánzd idé láfe eoínpañjliis pyocorrggir 
d lstn  ñárnéro *.deE£5ri¿íós de q u e  .a^lecénc Tos óaballos' por 
fai^  dé'ceducaeibií, ^y^'^e son JuegO;, obstáculos linsupCra- 
bles^a-todoi los íesfiierzos de la. mejor táctica ?=•.La: ekse 
de pifiadores j: no scdolpara Ja cdjallefía,. sino para Ja' so- 
oiédád ensdapestá-'tnimJnidal íGuantosindividnos no.eom- 
]^án ;^bailcfe, porque rñ) ehcueniran pérsónás de satisfac- 
c isn d  q m ai éntregafeloa pará smeiiseñahza L¡f Cuántos cria
dores no abandonan la educadon de los potros de mejo- 
rer^spCT^zas”por"estánnusmaTaltal ¿Q aé será de la cria 
caballar, si cun naedid^pficnces no,se procuran los p e 
dios de desterrar prontamente ; esta pgnuiia tan absoluta
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de maestros? Y  como sea tan difícil formar un Terdadero 
profesor, según la confesión ingenua de los grandes es- 

icritores ; de aijui nace da mayor necesidad de una escuela 
normal en Madrid, y de otras escuelas en las pruvincias, 
donde la emulación, el estímulo y la esperanza del apre
cio púHico, sean el precioso fómes dé los esfuerzos con 
<jue cada cual procure alcanzar la posible perfección.

Un verdadero; picador, instructor de un regi
miento, debe ser hombre de una instrucción disüngüida, 
ha:dé estar dotado de unos conocimientos ■ profundos, sin 
serle ‘estrañas las ciencias que hoy forman la base de la 
equitación. En toda mamobra de caballería debe reinar 
grande exactitud y suma precisión ,  y  al mismo; tiempo de 
la unión general cierta morilidád indiridual eu cada^unu 
de los seres que determinan la acción ó movimiento^ que 
máge imperiosamente insEruccioh piávadkpara cada-hom- 
hre, y peculiar para cada caballo, muy.distantes ambas de 
Ja. imperfección coii que es forzoso .contentarse, Y  lós elê  
ment'os ■ que hán' de eoradum', éi tair grandes res altad os,ifía 
dé prepararlos él maestro á  quien esté: cometida la cpiime- 
ra. instmceion delr hómbre y del caballo. Pero, si el hom
bre-que no está-guiado por la antorcha de das ciencias , ó 
por aquella luz que le presta el estudio, se qüeda en tô  
do tan á 1 ciegas,; ; ,3 cómo I podrémos; crosr puéda servir de 
un .modo eompléto. en k-iguerra ma ..animal',..á jquieh falta 
la competénte educaciail?:-¿ Gómo nop persUadfíránós se la 
pueda dar:óporluna, :.el que nbfa tienepara-síí? En la ea? 
ballería debe tratarse de. formar con. dos .seres. separadas 
un sólo todo , , de eqmlibrarlos, dé ponerlos en . perfecta 
arihomaj;,y eslableéer,=- Una ín&ma;.coErespondencía entre 
ambos, Esieeomtm équiltbrm, -este acuerdo perfecto., esta 
correspondencia de ik  ;vohintad":dd ihombre eon k  del car 
bailo, que duplica su ser, su existencia, y comunica á la 
fuerza física derbrutd^eTmipuTsiTmdrar dér^nem 
mero resultado.de ks leyes que dfctau la .geometría, la
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anatomía y la mecánica; y  estos resultados sublimes-, que 
dan á un tiempo la_belleza, la comodidad y  un, mando 
absoluto sobre el animal, son los que se deben inculcar 
en los alumnos délas grandes escuelas, = , f

29.2. «gCómo ba de liaber criadores de eaballós en 
«España, dice D. Pedro Pomar (i), si no encuentran quien 
«se los compre? ¿Acaso se cultivarian las vinas, si no se 
«consumiera el vino, ni todas las produceiones de la tier- 
«ra? En mi pais, cuando yo; era niño, no bastaban un 
«picador italiano y oli-o. español para alieionar los caballos 
«de la nobleza, sin otros aficionados que i e  dedicaban al 
«mismo ejercicio; y en el- día de:hoy no hay picadero, ni 
«picador, ni quien tenga un caballo que pueda distinguir- 
«se;del rocin de un hidalgo ds aldea, para; divertirse con 
«sus galgos.» '*=F = ,=¡ nr - _ j , !,_■ v  ,¡3

298; ¿Que düáa el citado D, Pedro Pomar si viera 
aliora nuestros hidalgos desechando los caballos de España 
y montados en caballos franceses-de seis varas de pescuezo, 
todos echados para adelante,.y fuera del debido aplomo, 
con W  piernas abiertas y tiesas, con loŝ  tobillosen conver!- 
sacioncoñ los encuentros del animal,llevando con los brazos 
el Goiapás como a punto de solfa, desfigurada la posición, 
haciendo alarde y moda de ir ridículos, y copiándose de 
aquellas verdaderas caricaturas, que siempre han prosear 
do á risa Creerán acaso, que imitar á los oficiales fram 
ceses de infantería, que han estado,en estos últimos tiem
pos en España, en ese modo estrávagante de montar á ca
ballo , es lo que en la culta Francia se reconoce por mon
tar bien P Pues abran las escelentes obras clásicas france
sas, las primeras del mundo en esta clase, ̂ y lean a Plu^ 
vinel,, maestro de Luis XÍU, y .Gonsfgero de Estado, lean 
al barón de Beban, al-barón de' Siud, _al eaballero Bois-

( í)  Memoria á la sociedad aragonesa en 1784, pág. 47.
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defre, al famoso X.atoür de Auyergne, descendiente "del 
vizconde ¡de Turenai, y comandante director de la equita
ción':en París, y  por último al señor de la Guerinierej y 
entonces conocerán lo t{ue va de los vicios á que descienr 
den en esta materia los hombres en todos los países, á la 
manera noble y científica con que la tratan y la profesan 
los sabios, '.íí = -  ̂ ^

304. Ya que hemos tocado este importante punto, sé 
nos hace imposible no añadir aqai otra leve refiexion,- que 
no deja de ser de mucho peso. Es realmente ciérto que 
no tenemos en España caballos grandes ni pequeños apa
rentes para los coches, y que de eonsiguiente, ó es fú.rzo- 
so dejarse arrastrar por las borrorosas y  desairadas muías, 
ó valerse de los caballos estrangéros; y en esto cabe una 
disculpa tan fundada, como que solo el Gobierno puede 
subvenir á ello, fomentando las castas que nos faltan. Pe
ro el que deja el caballo de silla español, tan suelto  ̂ tan 
flexible, tan ¡pronto., de tan cómodos naovimientos, -y por 
elección se.monta-nn .un caballo inglés ó,francés, solo 
porque., ségunr.es fuerza repetirlo , ba visto-_montados_ en 
ellos por mera necesidad á los franceses; el cual caballo, 
no solo.,le cuesta un dineral, siendo generalmente malo, 
sino .que por la. dureza inflexible,dé sus mardras-Je pone 
.punto; menos qué en la agonía,'Cada: Té®; qué le tr( ,̂a', ó le  
nansa los brazos y los pañ^ipor la rigidez dg su cuélló y  
Engarrotamiento de sus b^zos y^espaldas, siempre que 
intenta revolverle; este individuo ¿qué disculpa tienef E.s 
posible llegue entre nosotros el espí'ritU) .de iniilaeion bas
ta ese punto £ ¿,0'puede eabersí^ lleve tan dejos: en ■ contra 
de.su propia'£^modida.d^íde, su.Ínteres y  dél. buen gusto 
el colmo de la estravaganciá?

305/ La escelente ocrpTdtmr“de~montar á caballo tuvo 
antiguamente mucho auge en España; y  hablando^de los 
grandes hombres de á caballo , de que babia en gran ■ .nú
mero,, refiere el cábaliero Áiidrada y especifica la eminen-
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te desíreza del Señor Rey D. Felipe II, que'tenía com- 
placeneiaí de mostrarla á sus . caballerizos .“'De aquí uacia 
mayor aplicación e inclinación yeheniente en lá^noblezá, 
cuya habilidad atribuyendo fortaleza (r) y belicosidad 
en los ánimos, era plausible diversión y útil recreo de los 
pueblos. '  ' I ' ‘ ' ~ .-•<

296. Celebrábanse juegos, fiestas y torneos,.á que no 
dejabán de asistir las Reales''PersonaS-y como• se- viójen la 
reconciliación de los Hatos y los .Larasj puesi.queiiendo 
el pueblo maiíifestar. su regocíjoy dispuso; en . la plaza de 
Vailadolid un magnífico torne©,-donde concurríendo los 
caballeros"hicieron-'ostension de^su destrezaj y no pû  
dieiídó el Señor Rey D. Alonso XI ^er d  lucimiento Uin 
mostrar su habilidádi "salió ar tOrneó y arinque disfrazado, 
pór no coartar la libertad de los conténdores (2). r .

297. Si'nuestro muy amado Rey, el Señor D. Fer
nando VII, me permitiera hacerle aquí una reverente sú
plica; si se dig^asé éscuehar sin enojo iuna leve insinua
ción a que mS' impde é l mismo amor con - que -miro • y  
anhelo por el lustre de su-Trono, el éiigrandecimienOade 
su corona , y el mgor nombre de su augusto reinado; en
tonces sin temor, seguro de:no disgustarie, osaría propo
nerle un - ñíédio eficácísimó para Goínnnicar un grande im- 
pnlso'-á la 'd iá  ícáballar. Más que la célébre-PragmáliGa 
del'Séfior Rey D. Garlos II;?én la qué prohibió con̂  ekima* 
yor rigor, y  sin éscepciony^elmso de la s 'mulas para-los 
coches y  todo carruagé; mas que el ejemplo qué daba a  
la nobleza ,el‘Señor Rey?D; Felipe II, espJayandd su des- 
tréza eñ- máñejar ún caballo; '  ̂mas que la. bizarra enaila- 
éion del .Señor Rey Ib'Alonso X ly prodíicária en. jebmuy

j ( 0 ,  Real Ordenanza con las ilustracio'nes , pág. 9,,núni. 6. j"*
.(21 ’HLst.dé ta süces, R^ai d,e E s p a ñ a , F. J. Álvareiz, Voíá, S.** 
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amado Rey el Señor D. Fernando VII, el magnífico ejem
plo de desterrar las mulas de sus coelies, y servirlos oon 
caballos españoles. \  jí, ' .c/',

998, , No, se nos ócidtai qüe al principio lí>s[ caballos 
españoles durarian poco , [,y harian’ seguramente un-servi
cio imperfecto en los coches de S. M .; pero ¿qué hnpor- 
taria renovarlos una y dos veces al año con, otros, nue
vos, y poner estos ingresps .̂ en manos ,dc los labradores? 
.¿ Hay acaso medio, mas efica'Srde promoyér.díus, cojás,( como 
jcI de eseitar su.consumo?rFl dnterés; iudivieblaí ¿mO.mue
ve á todos los hombres a poseer lo que:se busca, y ,á criar 
lo que se • vende?r¿Quéríimportaria tampoco, ni á quién 
pudiera dañar que la persona ,que pudiese , .ó^en ello tii- 
viese-susto, î Uevase cuatro jii'seis caballos; íem ŝui coube, 
.como fuerán .españoles ? , -Múy .léjos de prob|bÍEse ,rj¿ úa^de- 
beria agasajarse, al iñdividup, que do;S ll^váf â  mej-i^res.cOmó 
a un bienhechor de las castas, Pj Peto no por sepárarpos 
de las estériles raulaŝ ,̂ , demos en otro escollo tau grande 
y  acaso mas destructorcuál es, el de regalar con nuestros 
fondos á los estraugeros p qpnstituyéndQnps #uS:-tribu|arios 
conilas continuas cómpras de caballos.para nuestros car- 
.i'uages; porque entónces ¿quién..ha de criar-caballos en 
España? ¿Ni-qué labrador no. ha de desmayaraun^an
tes de emprender la cria?:,Pero con el plaüsible estímulo 
y el ejemplar de un gran Rey, coa un método, sabio y  
combinado, con el benéfico impulso de la Regia potestad, 
y no despojando á los españoles de unas cantidadesá-que 
tienen derecho de aspirar, y que influirian tanto en resu
citar las destruidas y perdidas razas j ¡ cuán en breve abün- 
darian en. España, los eaballospara, toda clase jde servicios! 
¿ Güál sería el espáñel que no siguiese-tan noble ejemplo? 

'¡'Ay si estas razonés de tanto pes» fe pudíeísn inculéar'^Eh 
todos los corazones! ‘ .

Los celosos escritores dé (jue hemos ¡ kecho jnen- 
cion en distintos articulos.de esta.Memoria, y..antes que

23
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íoíJas ellos riuestra tan justamente céiebrádó Herrera 
detestando la vériá de imílás, demostró hasta la evidencia 
que de la esterilidad no puede venir mást ique él' ániquilá- 
inientOi Pero-no es esté el solo mal dé los de esta’ clase, 
el que padece laf criá de ̂ caballos en nuestros dias, séguh 
lo acabamos de insinuar 5 porque si bien son aquellos mons
truos estériles y costosos la* ruina dé los caballos, si ar- 
raifi^n él atraso en la cultura de los campos, y  si éstiení- 
dén ebdesprecio injusto-de los útiles bueyes^(2), al fin al- 

"go dgáñ á lâ  España j pues qué sé quedait y reparten en
tre nuestros propios labradores las sumas qiie 'devengan 
■ en á̂ ii verita. ¿ Y  sucede otro tanto con los muchos * caba
llos estrángeros que se nots están introduciélido para éo- 
.ehes, para-í biflocho#, -y^hásta para montar qcómq cotr 
•asoítíbfea cts úienesler' dieeirlol por""maúoT deudos'muchos 
o^lattés qñe se hañ dedicado á este destmétor - eqñicreio^ 
N oeiertaraénté: luego tanto ó mas perjudiciales quedas 
aáiSmas miílas, estos caballos estrangeros no, solo vienen á 
ocupardos puestos que á los úuestFüspertcnécértj^siiiei que 
én tiempos de eseaset cómo los presepSés-j eií iqué eünvie- 
•ne-alentar-lá agricullurá-y reemplazar con cuanto sê  pue
da el abatí miento dé nuestré cpmerciuj airáyeiSdo á nués- 
-tras manos todo el numerario posible; -nos-despojáo de 
nuestros f0ndos,:.y se van -Uevando fuéiu del r̂einO, sis 

aun eoá aplapsos {jor nuestra pariq,
 ̂ ?= j t c.'*-' ',d-. ; g:¡., , n  ̂ j  . s

re tribucion-algá na

( i j  De 7a fertilidad de España , Tpî  ̂SZS'. . .
■ Se tiene por iDuy dificil,: qué un colono-situado sobré sn suer
te,* y'bou buen pasioeri ella , prefiera el:mperféct»y-ánópéllado traPá- 
podViUB itnonstrua estéril y  jcpsliosoiconió lamúlaj, á Igs cóntínuos fra- 
rtss j-.serviejos de añ animad P%tgí) , dócil, fecundo y constante^ como 
el buey , que rumia mas que come , que vivo, o muerto enriquece á su 
dueño, y que parece destinado por la naturaleza para aumentar los añ- 
liíio^ del ciíltivo y la riqueza déla familia rustica. I n f  en s i espediente 

i?e ■/« £ey «, P, J ovellau os'17 9 i,



anos intereses que tanta falta nos hacen, j Que esto lo vea 
con indiferencia un particular-, que no piense mas que en 
su equivocado gusto, y que aun á ello contribuya, por no 
haber,meditado spbre el^pg>Juip|o qué̂ ;&aH,sai, podrá ̂ n̂  
se como ignorancia, y acaso como.un egoísmo, por des
gracia demasiado general! Pero Tos desvelos páteríiales de 
un Gobierno^ ' euyás miras benéficas abrazantrlQ presente, 
y  penetran el porvenir, y  que' sabe que uno de los gran
des axiomas de Economía política es sacar de su propio 
suelo cuanto sea preciso para'cubrir'sus neeesidadesi,' sin 
tener que apelar al ruinoso recurso de importarlo del es'-< 
trangero., no pueden dejar''tales daños ¡sin remedio, ni 
omitir dé sacar dejellos mismos-todo él partido qué sedeí 
b̂ a,á favor de las razas español^ qué .aquellos cabailGS_es?í 
parios .vienen á- anonadárt''.̂ '7 .u'3 oí.ójí

3oo.r Para concluir,'volviendo a las:escuelas ,-.solo. aña'-, 
diré, qué sil estableeimieñto, bajo las formas qué convie
nen y  que se omiten en obsequió á la brevedad^ .édnti’i.- 
huirá á la gloria de la épbcar;preseate. GToria!. ?que. no po
drá ser;, pasagéra , si contribuye-ák régeas^faeion.-de núesé 
tros caballos; si-perfécéíona. k. eabaclleria,usi despiértalos 
ánimos del sopor en que se hallan, y  si restablece los éjer- 
cicios ecuestres, tan queridos de nuestros antepasados  ̂ de- 
rivándose'ídeila instrucción, y  de las sábias instituciones el 
deseo de:saber,íá eniulacion noble, eLanhelo, de.distin^ 
guirse, yTá'^rándézairdé alma "que conduce á la süperibri-' 
dad y á las gráhdés empresas. ' - -c . : ,t,pru-< '
-I -» ' . -4 _ii _ ' j: I

■ ¿ri |i_ ■ f -TOíJíi' j "...i ■_ jLT =.
r-iM. ' __ _

ji r'  J^l_ _I ' I_-  ̂ 11 -í l i l i  j U

cniauiiilj í;Lv̂  GfiliooílOoí? hOC;' k  f .' ‘ i¡ril:’.'Vfn,a x-íiluií

ackmr-i -̂ie f-ri -ísn-lio obinsi- kb i,h- J
'  - ' “ ■ .Luí ■ ''iü

LL’!-j ¿"(kífijr'i'ü hijT,.n , I lt.iiüÓ-i ! .'■'"'jT
-j_iíjr_.-‘. t n : . j  ej'jj u'.b.i'‘ irjiVÍ nnu -■  i u' . r . i ú . i i ’j. i  
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f-Son̂ -ii Xlabiendo: hécíio" conocer Ia-esperienda que Tos 

mas' grandes esfuerzos  ̂ que siempre ha hecho y está ha
ciendo el Gobierno para fomentar la xria del ganado, ca- 
bálláí han‘Sido in&uctuosos^ .-y ̂ jfué' todo el celo dé los 
magistiados y  tribnnales supemores eaááúül., sin efectó, y  
acaso en muchas ocasiones perjudicial;=:qüe los^clamores 
dé los labradores son continuos, y  fepetidísimas las que
jas j que carecen los ganaderos de la precisa ér'interesanfé 
acogida para sus:potrosi, ashen la invernada ,:,como-en,las 
épocas (mnv.enientesf iq'ue las mismas; yéguás ño ídiifEutan 
de las dehesas i quedes están ícdñsigoadiasque para.escaé 
parlas dérlal ráiseria y  deruÉarmúerté inevdtabléj se han; 
hecho-gravosísimas á sus dueños ; que, en fin, nada hay de 
lo  que debería haber, ni respecto de estos,particulares, ni 
én orden.jal régkneñ.esencial de dós caballbsápadres,.y qué 
nadaíse-puede éumplir cómo se insnd,a> siendo muy grani 
dé Ja falta de; hombres competéntementé :instriíidosep^ra 
manejar este ramo, hemos pensadoinovhábia otró arbitrio 
para ocurrir á tan graves daños, que el de variar y  esta
blecer bajo una forma nueva, bien que selecta, segura, y 
la única conveniente, el régimen económico 3da dirección 
científica de la Cria del ganado caballar en las provincias 
de España,

3o2. Recordaremos los cuatro puntos principales á que 
hemos reducido los medios mas condacentes para resuci
tar la cria; debiendo confesar que á nuestra constante ob-
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seívácion han parecido, como moralmenfe seguros. Y  co* 
momunca estará demas el repetirlo, dirémos que el pri
mero es la introducción' dé caballos padres aparentes, se
gún sé han clasificado; d  segundo., el estimular á los cria
dores con premios, én el modo y forma que queda pro
puesto I el-tercero, el establecimiento de escuelas;, pues 
•;que nada puede prosperar donde falte la instrucción; y el 
cuarta, en fin,, á que se consagran' particularmente éstos 
artículos y es la precisa reforma, óunudanza total del siste
ma ó régimen ecinómieo y'gubernativo, de'este ramo, en 
las provincias. Conceptuamos de tal modo enlazados estos 
medios entre sí, que bastarla la omisión de cualquiera da 
ellos para que faltase todo el buen efecto que se ddia es-" 
perar de la concurrencia de los demas  ̂ - .
- .3o3v Pero como eonsideréraDS impropio úe una Memo
ria introducir en ella ninguna'forma reglamentaria , nós 
ha parecido mas oportuno  ̂ estamparla a parte, por medio 
de ,un;.ligero apéndice, que - escribir émós á continuariou, yr 
ofrecer'émos * poT=‘;via -de proyecto o de ̂ ensayoa las -per
sonas ilustradas, que con mayores.-conocimientos,,- y cómo 
jueces, competentes las podrán admitir ó  desechar. Y  cô  
mo fundemos el remedio de los males que se padeceñ y 
el feliz impulso que deba comunicarse á- la' cria'icálrilkr 
eñ las reglas, sobre que estahléceraos la indispensable már- 
eha que convenga dar rá .este rim o , entrarémos en algunos 
detalles préliminares, qué sobrarán para eonvencerse de su 
necesidad, y nos llevarán á su leetura con la pi'évia ilustra
ción que se requiere. ' : ^

3 o4- El oficio de las leyes, respecto de la agricultura, 
debe ser el de proteger, soiautente el Íntuce%-iudivíduál, re
moviendo los estorbos ’que sé ©pongan á dá: acción ó ino- 
vimiénto de este mismo interés^ yJempleando len su ob̂  
sequio con oportunidad los estímulos convenientes. Pero 
en la criâ  caballar están de tal. manera, amalgamados el 
inteíé3,.del Gobierno y.:el de los particrilar.es, que ni le es
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posible al primero dejar de proteger un ramo sin el cual 
rio puede pasarse, Eli le és dable á;los'segundos,criar lo 
que elGohierno reclama, si,los abandona este ,á sus.pro
pias y débiles fuerzas. Be  aqui nace, qué én todas las na
ciones donde góza la agricultura de la mayor libertad, to
ma no obstante el Gobierno la mano en la cria caballar,- no 
pal a restringir la- libertad de los partíeulares ,  sino para 
ayudarlos con los. medios a,que ellos no pueden,alcanzar, 
y  eon.aquellas medidas benéficas y precisas que penden de 
la autoridad, Tíunea- con efecto son los particulares, ni bas
tante ricos para Hacer este eomercio por sí.mismos, ni pa
ra piocurai'se los caballos padres que les. convienen., ni 
mucHó menos para.proveer á su conservación y i  la de las 
razas, en los términos que se requiere. Asi que, aun cuan
do rio se %nore en Eeónomía política que no/;debe in
tervenir la autoridad eri los negocios privados 5 considera
da como un negocio mixto, en. el; cual se interesan el Go
bierno y dos, particulares , la cria caballar reclama, la coope
ración. de ambos-; el. poder, y  Ja riqueza-del primero ̂  ■ y  la 
asidua vigilancia, de los-segundos.L-- •• . - „-víírí¡.- ■ ~.rr 
- 3ói5: ¿ Qué Hace él Góbiemó francés en este momento? 
Tiene establecidas seis ,yeguadas de suxuéñta, treinta de
pósitos de caballos, padres, y dos escuelas primarias en.Al- 
fort y eri,”Leqri pára la instpiiccion oompetente. Los caba
llos padres pertenecientes alGobierno, no soló sirven pá« 
ra las yeguadas de este mismo sino queJlegado el tóem-v 
po de la monta, se distribuyen en los partidos píó-a'ásistir 
á las délos particulares, con tal de que tengan precisa--̂ " 
mente las yeguas aquellas cirGunstáncias de que necesita 
el Estado,.y que seles requieren cop el niayocirigor. Eb 
individuo 4 üe tiene un caballo padre, íes dueño, de;prcK 
sentarle ̂  para su aprobación; pero . á  la consiguevidesdA 
aquel mismo día goza de una jor/ma, Ó sea ligera pensión, 
que se le otorga para su mantenimiento, ademas de la fa
cultad ,de alquilarle paralas yeguas, y la‘ ilé..dpkr á tía
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premio por cada potro ó potranca de su pertenencia > í£Tie 
se-acrediten hijos de yeguas y caballos aprobados. De este 
y  de aquel modo gozando los labradoi'es de muy buenos 
caballos de raza para sus yeguas, mediante Una corta re
tribución que pagan-al Gobierno por cada cabeza j tienen 
la ventaja luego de encontrarse con un campó vasto de be
neficios para los potros que obtienen de ellos.

3o6. Por estas y las causas que hemos sentado fiiu 
puede el Gobierno abandonar ni n k  flaqueza de los par- 
ticulcires, ni á la codicia, ni menos á la grosera igno
rancia^ tantas veces caniprobada en esta Memoria, con 
que se desvian de sus verdaderos intereses, el hnportan- 
te ramo, de la cria caballar. ¡Desgraciada de ella el dia 
en ;que la autoridad suprema , tratase-de adjandonarla á sn 
suerte-,dy conc?ediese unai libertad absoluta, que algn- 
nos ilevad ĵs de -teoTÍaá generales quisieran sê  le otorga
se,' per© que solo puede- entrar en da idea de los que nO 
conozcan sus elementos! ¿ Cuáles fueron los Oféctós dé la 
que en'’s84i -ílieron las córtes á esta .grñngelfk? -DediÍóai§é' 
Jos íabradoyesj-tódqs en las Andalucías a  k  crianza dé̂ ñloi" 
íisi, ixíficionar y envilecer cok la unión del- asno garafiüñ 
las yeguas de las mas nobles razas ,--esteadér por-Go'nsi> 
guíente’ mas y mas la ruinosa esterilidad, -y •privar ab-Ési- 
tado hasta de la esperanza de poseer jamás el arma de que' 
-mas necesita. -Vuelvase -la vista al año de a4 J  de 'aa^'y 
cerciórese cualquiera. de esta verdad y dé- k  nuMad CÓ- 
tal á que quedaron reducidas ks razas andaluzas á cfeev 
to de semejante providencia. ¿Qué regimiento pudo re
montarse entonces ?' ¿ S o  causa verdaderamente dolor acor
darse del estado á que condiqo á la = privilegiada Añdalii- 
€Íá una libertad tan inoportuna^ como contraria á lásféíiGés 
.pf-odücciones ’de su sudlo.? Y  al contrario |coánloi ño se 
han auméntadÓ los productos de sñs\yeguas desde que la 
autoridad la ha vuelto á someter á sus antiguas lej'CS, 
pesar de no ser bajó nauehos respectos las que realmeMe
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le convengan! Pero la primera atención de los gobiernos 
es la de imi-ar por sulpropia conservación á que está in
herente la del Estado; ¡y! debe pesar mas en la balanza de 
su Justicia ki prospéridad general, que el bienestar aislado 
de unos pocos individuos;, aüh dado caso que fuera ne
cesario, perjudicarlos en beneficio de la comunidad; cir
cunstancia de que se está aquí muy distante. ¿Pudiera mi
rar un padre de'familia á mugre fria que por falta .de 
inteligencia, de :médiós:. para ello, ó de dirección j adop
tase un.bijo suyo, ummo.doj dê  vivir con el cual se per
diera, sacrificai-a á<su propió padre, y arruinase á toda la 
familia ? ¿;Y no pudiera decirle, es menester que ese comer
mo le bagas de otra.manera;, yo te auxiliaré para que te 
■ sea á.tífmismoJy nbs;sea .á; todm meüos perjudicial y mas 
proveebosp , y .de loíeontrário;.debes dejarle y dedicarte á 
otro ramo P iDesgriaeíadamente los hombres no conocemos 
medio en las cosas, y la mayor parte opinamos por lle
varlas á los estremos. Hay 'efectivamente niuy grande dis
tancia entre pretender ejercer una repugnante tutela en 
cuantó concierne é  la cria caballár, y pénsar que pudierá 
sostenerse, con .ventajas . debjEstado:; abandonándola á la 
mas crasa ignorancia, á la caréncia de fortunas, á la de
sidia, o tal vez al egoísmo de la ambición; no dirigién
dola; no estimulándola, ni ayudándola por los medios 
debidos, como es tan absolutamente indispensable lo  veri
fique la autoridad. Pero no siendo de nuestra incumbencia 
sostener más tiempo estas luruinosas teorías, nos contén- 
taremos con añadir, que es de toda necesidad protejâ , ayude 
y promueva el Gobierno una grangeria de que necesita para 

-sb defensa, y cuya falta no puede aventurar, cumbinan- 
dola de modo que en ella encuentre la justa retribución 
de sus afanes el individuo-aplicad o qne. se la proporcione.

Soy. ¿Pero de qué modo podrá el Gobierno proteger 
la cria caballar?. Refrenando los escésos de] interés priva
do , ¿contemendo la demasiada tendencia á la cria de mu-
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las, oponiéndose á la bárbara costumbre de matar los 
hijos de caballo nacidos de J^ pa jue se destine al asno 
garañón, y no permitiendo se dediquen las mejores ye
guas andaluzas, de razia.á Jan destructor come:ccio;, ¿[Gomo 
podrá ayudaría? Proporeionando debe,sás\apareíites para 
loS potros^ ddstinánddlas de abrigo y'̂  de 'sélectas^yérbás á 
las yeguas; facilitando á losvcjúadores buenos caballos pa
dres de aquellas razas que han alcanzado la posible per
fección mediante cortas retribuciones, y estableciendo un 
sistema de .^bierno :en. las’> próvinciás q\ib< /üf púdi^do 
dañar ni por tgrwráncifty ni pór .desidia., \ni 'por mala 
haga efectivos tap grandes: como., deáeadés.hieaés. cór 
mo. Ia podrá promover? J)ifundiendb la,instrucción, dis
tribuyendo premios,: dando al, caballo i:españoícla iínporr 
tan cía y latotal preferencia: de que están digno ,.jáfreciendo 
nuestro augusto Monarca y los Señores-Infantes) muMpli- 
cados modelos: en:sus. casas- dé -eriai,̂  joateniendo^on su 
ejemplo los principios que quedan desenvueltos, y escitán- 
do, fuertemente e l consunío por aquelloa poderososj me? 
dios que bénios indicado; y- por otros muchos ;que tiéne 
en su mano La autoridad. .Pérou veamos-en eiisisfema que 
se sigue hoy .én,España, que es el único mejorándole que 
pueda observarse: en nuestras. cáreíinstanGÍas, ulgunos de 
los males que sea' necesario remover, para venir iá dar .en 
una buena adniinistEüGion; y: rencontraf - un nne?o apoyó 
que sustente lu nueva forma^bemativa que hemos anun
ciado al principio de :este artículo, y que tanto importa 
estableceri • cf--.

■ ■ ■’í’:í í  j 1 ■- ;j .- ■ - ; m-..
01 aía feci' ■ ,-0i L„ i rt iJ_ r , A * .

eüp /¿V *"> '-I í U ■ íi.j. i.ij'ií../ -lí
: i •''i j-'sr '“E-0.= jorir* ÍT!'- ■ f T.' 0  Cj. ;

íi r '-fin c éj „ r  I f, 1\ ^’ 1 '"i . : - r ' jh - i f i  -.L
1 .--Tri'.■'oh. f rh L?. 1-fí L;.: ^ ■ '-5- ■"

A->- li". - -- - ¿üczi-íL'ra^T 'í“j¡ : o>í - LO*)..
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^ T o d a  la dÍFeeeíoTi; de la criaí CaballaF eti M  pue
blos'deU^ansa en ,un. subdelegado, ¡pe lo es el corregidor 
del pueblOy euídós diputados p e  se ébgen dél gremio de 
oríadoi-esjoy enrun visitador de cabanerfaque regularinen-
teiwside'en la eapitó delá]provrímia,^'íUii.^
0‘ 3ô k bas; s.ubdeIeg:acianes W  loa’íéórre îd^^  ̂ 7-j»stt-
cks^áéi i(^;puéblpspmás puedp- esísr^ien servidas í pri- 
mermf Jorque carecen de lá- intáigeüGia y afibiomquo^son 
indispetipbles paraoel buen desempeño ¡ ¡de tan - difiál co;- 
mm importante ramo^^segundoipporque-dedieados á; otros 
objetos que les. imponen p a y o r  'Responsabilidad, mo tiê
aen Ingarl^para ^.vacar.ó dedicarseld: aqueík;^y tercero,
porqao effl rapn  mismaíde sus:pien(^nes.ies;. p eíE ^  es
tar sienqire ¿ d 4cbo.de kst^ rsonas que los cejrean , de 
que r̂esulta.^ ŝ  ̂;sus. repr^enmcíones: nulas, sus vótíS iñ- 
úáies- y .sus cdecisionesclasmas vecéspérjudidiales.-De lodo 
loteual;se .d.educe debe adjudicarse, á persana anas idónea¿ 
mas I desocupada.; y  unas:inteligente vía súbdelegacion de 
caballería, eligiéndola en cada pueblo de modojqüei.sea 
esta su primera y casi esclusiva ocupación.

3 io¿ Los dos diputados de yeguas una vez elegidos 
se perpetúan en esta comisión. ¿Y  qué sucede? Que la 
loman con calor el primer año; pero despues, séase por 
los obstáculos con que tropiezan, ó sease porque con la 
misma perpetuidad se cansan, al fin se abandonan, y en 
la confianza de no poder ser removidos, no velan en lo

 ̂ liOrylJib’t t: 'Lid



que les incumbe, ni influyen como debieran en defender 
y sostener los derechos y ̂ .regalías .concedidas: por el Go
bierno á Ids; criadores^ ni en los mixilros. que para el ra
mo de la cria debieran impetrande las juisticias, n r en ,fin  ̂
atienden d ninguna de las;importantes obligaciones que les 
ésten cometidas, Dre que se signe no poder de ninguna 
manera convenir la perpetuidad: de dos diputados, ni ser 
nunca, provechosa la indep^idencla do qué gozan en el 
desempeñoi de sus.ifuncionés. - ; . ' -i . ■: .
I. 3 1 rv lios visitadores , 'según ebsisVema emablecidó, son 
unas aiitoridades^témparales/ cuyas facultades están limi-? 
tedas solo al tmmpo en qné ieká abierta su’visite, Deaqoi 
resulta ser unos meros espéciadurés de: los abusos que dé-:̂  
hieran corregir y que no paeden evitar -{í}) siendo núos 
magistrados que sé muestran ,-y desaparécen ¡negó cuando 
hace mas falta sn presencia.*: Pero debiendo^ ser el visita
dor nit-verdadero fiscal* de í® óbser-váñcia de la ordenan
za 'ó  estatuios* de la cria: cabállap,''seanplórs qué fueren, 
haciéndolos cumplir como autoridad COiñpéténtepydo que 
es mas^ entendiendo eií las causas y espédienles conc iabso-; 
lula-inhibición de los: tribunales , según jg es: dado en él 
tiempo de la visita, parece que por todas razones- éonvie- 
né sean permanentes sus atribuciones. ¥eiificado este im
portante pasó y elegidos los-visitadores* con todas" aqnellás 
cualidades* que: requiere áuindelicado:-•encargo, y-las que 
aparecerán en^e!- proyecto del Reglamento, se constiluí-- 
rán en unos verdaderosy^éé&és de caballería^
yf 'este seria el degítimo-nombré con: que se les debériá" 
condecorar. - v í , ?í =, -

ha precisión dediqúe lokvisitadores * hayan servi
d o r a  teabálleríaj-reducigado "denumera de sügetos para 
la elección, y apariaudó de‘ella á muchos individuos, que

Yéáiosq ea: e i d é b ^ á p í t ú l o !  íd'jprmfcipáímente loé* 
páirafos;'núiító.. 32-,.̂ SSj 36 ,y áO;̂ de «sm Mejmojia. ‘
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podrían desempeñarla con elr mas''gran de celo, es tiri ver
dadero perjnició. .!N.os parece que doride. quiera que se em 
eufintreiii das-, cualidades ¿que semecesitau', allí* se ideben 
aprovechar en! elqndividuo ique las posea para que Jasi ejer- 
eite:ert bene&cjolde sm empleo:;-pues-;ique jamas las' gca-ár- 
quías-sin educación yj geniti’ aparente lían podido dar *eô  
nocimientós:.en ninguna riiaiería.: i- r' ■ T isiir,ír
i j  3rid. La- estension de la's: provincias de JLndarueía.,- aun 
cuando no estuviese el ramo de la cría "en el estado die 
abandono en qjieise halla, exige mas dé;.nna persona para 
éúidar de.rsu árréglQ^’ Gonservacion. y-doineütó. Jisi que sí 
se. ha de atender como! es debido,.no-puede áeja¡v:eljkez 
conservador de tener y ademas un afudaMe^
qué: .también podría-, idesempeñar las funciones .de secreta^ 
rió en  todas-las: peasienes que se; necesita.v.ep í■>. vri ' 

i Establecidos del modo competente ío;s: visitadores 
ó jm ces eomervadores de deberían 'gozar en lu^
gas desdas dietas: que^les están consignadas en la visita de 
una; ddtacion fija y.inoderáda:y y  enrdos-:espédientésr;soléieli 
actuado, como eúalqaiera ;coFrégid,ór:a_ses0ra!d!n. Esta medida 
sobre seri;.muy  ̂conveniente,,^ seriá,; luuqlio- inas, económica! 
y  deeorosa;,!. ic-i.,-tíep , -jb oqc,
• id i S; Yá jhemós apuntado.-en el actículñ tercero ¿del 

capítulo primero de: esta Memoria;, los .males que se pa
decen- con las. dehesas d.éstinadas jd ,la cría cahiallár,,da 
cai-ehcia de,pastnsnQnfeeriienífes,ii*ameesidad;deíavepigM^ 
sé la  inversión de.los-=que estm  desríntdftsd éSiéjSfaMo-, y; 
erabüs'í) de ciertos acotamienfi^eHenioS' áñancikdo ligerar 
mente de cuantos modos se tuerce y se tergiversa ¡el sen-, 
vicios tan in^ortante de losí eabaltós padres: destinados al 
público; y en fin, sin desoendejsen'jmrmeñ.oréS;,. bien'que 
coq i el anhelo de h a ^ r  ■ uní gran <bien al Estado-, bemosi 
bosquejado ua-cuadro_qi]fí .bastará^rarn^^dar. á_conocer_á.. 
las: autoridades cuián imposible" sea :dejar de poner fin á 
tantas oraisionesy á tántoS^abusós y  á v'ejacibtíes’'mn ma-¿
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tamente sosténiiíás en 'teotifira decída triismos' ciiadópes,' á 

quienes no se -debe molestái’ sino para hacerles algún
beneficio. ^

3 i6 .- Resta solo añadii; en el presente artícúlo;^ que 
son tantas y tan continuas las rencillas y las intrigas entre 
los empleados de la cria caballar en las provincias j'tales 
los deseos de arrogarse cada cual facultades que no les 
com pelen, acaso para abusar de ellas-; yíes tal en algu
nos pueblos el abandono, la falta total d e -c e lo la  arbitra
riedad , sin;̂  ninguna clase de responsábilidad ni* dependen
cia, que es de absoluta imposibilidad pueda marebar éste 
tan lim^ortáñte ramo , s i t io  se establece uuf'género de go- 
bfeeso énieraménte nuevo, que sea fuerte y enérgico, *1“^ 
ligué á todas las personas entre si con independéncia ab
soluta idé toda otra autoridad, y 'en  ibs términos que apa
rece en el proyecto déb'Reglamento que- se anuncia en, los 
párrafos siguiéntesv -■ ’d  ̂ . - ■

d ty, Pará ésto séria indispensable y  ilrgentisimo, si
guiendo en esto el ejemplar -de los reinos éstrangefos nom
bran  uiia persona de conocida actividad y- celo,’ dé la ma
yor' afición é-inteligencia ■ posible y  en_ estado de traas- 
pdrfarse á los sitios que reclamen su presencia^; qué todo 
lo averiguaTa y  lo vierá pbr si mismo'; ''qúé todo lo : enmen
dara;, lo  arreglara y  lo transigiera, y í|ue sirviendo de o rí 
gano d é  la autoridad superior pudierá- ventilar las usur
paciones, aclarar las düdás-j indicar la preeiSa-marcha en 
esteimporfarite ram o, y poner de una vez fin á tantas ia- 
terminábles diferencias, que son los primeros y mas gravo
sos daños que sea forzosO remóvér para que íá cria caba
llar prosperé. - -?J ¿ j - JLí; !

3i8 . Én Franéiá há'y estaPlecidoS, para désémpeaar es
tas funeionesj-Seis inspectores generales de  yeguadas o caáas 
dé monta, con obligáeióh de-risítar éáda uno el distrito 
que le está cónsigñáddi Debe teüer tbdorin'spector gene
ral lín* esfódo cireanstaúeiádó-del éstábléciniientó'que está
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á Sil cargojvvisitarle cuando lo crea conveniente, ■ indicar 
aliTúinistpo .las reformas que juzgue necesarias, señalar 
las provin.cias ó localidades que convengan á cada eaba:̂  
lio padre; ,y su incumbencia, en fin, se estiende sobre 
las personas., sobre lóg animales y sobre las cosas, en to
do aquello que pueda ser útil á tan vasto como interesante 
ramo.

*5̂ ®̂ seriia en España mi m as necesario ,, ni 
maami;gente:que la ereaeion de nn visitador general 

lasIAndalmcíai y provincias del Mediodia desde el presen
te, m om ento, ,y Q̂ vot visdíidQr general pata las provincias 
del ííoite>;; tan"lHego; «orno se verificasen en ellas los pro- 
puestos/estiabieeimientos ? ¿Tío seria éste el único y legM-s 
mo medio. de saberse el verdadero estado de la cria caba
lla r , sin la precisa desconfianza que inspiran siempre los, 
escritos, d e ;conocerse á fondo sus m ales, sus néeesidades 
y el efecto que produjera cualquiera sistema de gobier
no  que e,n-ella; se estableciese ? ¿ Tío se pondría de este 
m odo y por vhita<hr\gen,eral la autoridad su
prema eñ CQPlaeto eóñ todas las inferiores de las provin
cias? Hay males que jamas pueden saberse á fondo y con 
verdad, como no,sea con la mediación inmediata ó eon= 
tacto dct úna persona celosa é inteligente que los indague 
por sí mistna, y q u e  instruya verbalmente de ellos y. de 
cerca é  la autoridad de quien les pueda venir el remedio.

Saoí. El entendiéndóse con el visita
dor ó /aes cQnservador de cada provincia, y  este con el 
subdelegado de cada pueblo, estaría no solamente sjempre 
pronto y  espeditp el medio de comunicación entre las au
toridades, sino que por este medio habría unidad -en el 
impulso, se propagaría en todos un mismo espíritu, y se 
difu^iri^n las ideas científicas, comendo de la cabeza á 
los estremos. ¿ Y  que v̂entajas para la cria caballar, si eli
giéndose \Q&.̂ x̂bdelegados en ,la clase de los criadores don? 
de los hubiera aparentes, estuvieran revestidos de bastan-



te jtirisdíccioíí, para que sTn "formas legales,  ̂ sin interveni 
cidri dé justicias ni esciibanos, sino k  véédad sabida y bue
na fé guardada, determinasén en benefició de los criadoféS' 
lo Gonteniente eñ sai''puéblo|~cortasen ks faiees de los 
males, y diesen cuenta ú^kitador de la próvimáú\ 'y es-̂  
te ai visitador ^neral.¡ para que lo hiciera luego*^ la su
prema autoridad 'de todo aquéllo que fuera de párticuiaF 
momento? ■ ■

3a I. Pero pasando a  otros ptintós sin^lgstendernos 'mas, 
tíos es preciso esponeráqm  ,-. que no es pósiMé córisidérar 
eomó criador de -yeguas ni- darle eórisideracióti dS tat,; %h 

qüe solaraetífé: tuviesu únaí m ala' yegua" do- carga-(i y, seguiE 
está malamente instituido; porque eoricedérle- represeuta^- 
eíon en un ram o de que n o es  parte , ^  que en irada le'finté^" 
resa, es enteramente envilécér el voto y dTesacreditar él díe^ 
tarñen de los 1‘egflihioS. eriadores. Hos, parecO por*' tariío 
dehe exigírsélé una propiedad aias^^cónipfííeniie-y iñas :adé^ 
euada. >-=2 ,- -r ^

3aa, Igualmente para que la elecciónide d^o tados se'ha^ 
ga eohla debida soieninidady que teñganíios criadoreseri-su 
grangerfa la  represerntaGion quedes correspfomfe; y  |»iedaiii 
ejercitar^oon utilidad :ei interes que deben ̂ n e t  en e f e ;  es- 
de toda ííieeesidad se 'inseribaiE estos;^0r qjrinséra diligens 
eia en una* ímatiáeula: formada al íiitent®. ^También ‘es- 
dispensable recaiga- precisamente ht- eleecioii dipuíadb- 
en persona que sea criador, con .Gíertouoújaerovdfe yeguas 
y caballo pádré j a iq u e  no pérteneiea in i- dlpenda- igsén- 
cialm ente^cih inguná otraidarrera ó‘ estadó; -yft

3^3i A fin dé' que- tenga éféccá: te-qyre dejaaM® iííd[ÍGtf>! 
do- en e l  párrafo que precede ,- díeberia-formarae uña vez 
al' ano una.|unta; general de; crkdoreS jiaiquoIos- convoca-

' - K'

, (t) lastraeclófl-góljré «1 régimen-y gobierao la criá'd* eabállbŝ ; 
eáprl̂ S. §í 3i b . " '



se la autoridad campetente; no_̂ jsiendo neoesaria mas áfme- 
nudo, ni pudiendo convenir una reunión nnmei^osa, pon 
los vicios de que suelen adolecer.,;; ¡int f i r̂r: ii 

324. Cosa es harto sabida ;no; -puede prosperar ni con-- 
SOTvarse ramo alguno en pn Estádq.j sin , un fondo capaz 
de cubrir sus gastos inas indispensables y precisos. Bajo 
estos seguros datos, y coniq en prueba'de sus grandes, de
seos de fomentar la cria caballar, tiene mandado el (Jo- 
búernp se le propongan los nrbitriQS que, hayan de esta
blecerse para conseguir tain. laudable objeto , y esa misma 
superior, resolución,ha servido, deguia;en el Beglamento..

. SaS. I êro pai^,atender á la parte^gubernativa, y ma
nejar  ̂también la adniinistratlya de;estos fondos y  deftias 
ramos eorrespondientós ait manejo, económico, de la cria 
caballar, nada hay mas conforme; al buen deseo que ani
ma al Gobierno supremo, como el que se forme una Jun

cta de personas selectas,y las mas idóne^, que se encargue 
especialmente de tan sagradas obligaciones en cada capital 
ó cabeza de partido., ‘ <■

326» Está junta deberá tomar él nombre dé guberna  ̂
tiva de cahalleria. , y  componerse de aquellas personas 

- mismas que hayan de intervenir: en relj gobiernd teconó
mico, cuidado y dirección total de Ja cria caballar, sien
do como, es debido presidida por ú  jmz\ conservador , ^  
tomando aquel.carácter de.nnion j de energía y resppn- 
sabilidadí que le compete, j  ,  . Í7 í 3! t , ¿
- Ja  Junta, gidjsrnativa de cahalleria' deberiá tener 
á su disposición todos los. arbitrios destinadoSíd: sostener 
la cria caballar, recaudándolos y manejándolos por sí. mis
ma, sin cuyo preciso jé indispensable requisito esi forzoso 
se persuada.el Gobierno de que seiia vana toda protec
ción, é inútiles y  sin efecto los mayores esfuerzos de sus 
ágeiíteir ¡"Que cosa en éfeaó‘,~masdiñpfopÍá'rii"ñiénos 
conveniente que el ver una junta creada para propagar y 
mejorarla cria de caballos, obligada á mendigar de per-
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sotias qué la postergan  ̂á todo , y que la miran Sin -el

leve interes! "  ,
SaS.w Pára la mayor exactitud  ̂y claridad^,''para la de

bida formalidad'y pureza V y- tambiem para que estas re
comendables y precisas circunstancias pudieran acreditar
se del modo- mas autiéntico y -notorio-, conven dna se esta
bleciesen las correspondientes oficinas de cuenta y razón, 
con tesorero j.-' contador qu^ cuidasen de recaudar y pa 
gár;coñ las. debidas formalidades, i-tendria, pues; la Juti- 
ta^gubehnátíoa á:sus imñediatás órdenes, aquellos • preci
sos dependientes que fuesen necesario^ para-L llevar el tra
bajo material de la administración y manejo de sus fondos, 
y  señalándoseles un tantó-por ciento en retribución de su 
trabajo, deberían ser por este medía mas éficaces en co
brar, que estando á: dotación "fijaí" por ser la utilidad que 
reportasen en proporción de los ingresos que recaudaran.

•329. -'Como dependa de la ólarídad en-el! orden.'de k  
formación de -edén tas-, de la exactitud , de lâ  formalidad y  
debida doeumentacion el erjéditer y  buen . concepto dé das 

personas que-leugan.intervenciéñ éu el'íáanejo de los in
tereses, báse procurado no orntór en el-Eegkmento pro
yectado requisito alguno que pueda contribuir al logro de

tan importante objeto.-! ' ‘ ' '
- 33o. ■ 'Debiendo igualmente baber ^n todos los pueblos 
asuntos peculiares del ramo de caballería, y  árbitríos que 
le perteuezcan,^ es indispensable haya en todas partes per
sonas encargadás de su-manejo. Establecida, pues, el sis
tema beneficioso qüe '^prolouemosi, se deberá nombrar en 
todos los pueblos, a propu^ta de k  Junta gubernátim 
una persona-cOn éste .objeto ̂  qué ademas de .los conoci
mientos indispensables para el encargo ,-reuná responsabi
lidad y  príncipios de honor patentes y conocidos j para 
coádyii'yar eficazmente?con sus luces A la mejora y con-Ser 
vacion de la cria caballár; y esté recomendable sugeto sê  
rá e\ subdelegado en cada pueblo.’ -'-- rí  ̂ '

23
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35r. 'Es;^ en feri .̂>de absoluta necesidad- en todo pne- 

blo ó cabeza de partido donde baya Junta! giéematwa se 
restablezea uri édifeio-para su estableeimiento., con las 
ofecinas conrespondientés, las cuadras y demas necesario, 
como las ha'babido otras veces. Y nada seria taú' econá- 

como eljfue se>construyesen estosi edifeeim< para el 
objeto.; pues .con los arrendamientos'q^ue jdevenga wn© al
quilado, qüedaria en p.(K:ós, años reintegrado su costo, y 
tendria la grangería una propiedad siempre mas acomoda^ 
da y mas. aparente, y cual k>.j^reckmn el buen orden , y el 
misnio Ínteres Gobierno,

. P<,-- J  _ EPILOaÓC

mcdtos^qué fee; procui^dó ¿proponer para 
el resitahlécimientp dé la'eria^de. c^  ̂ áin̂  España for¿- 
man .tma^basé sobre la cual se próíéradevañtarriiáu útil -co- 
má: importante ramO; dé nuestra industria', adquiriendo: 
con di riquezas-ei Estado.;, aquella eonsideraciom que es 
tari justa como debida. el Gobierno; la iesencion, de ŝer mas 
tiempo vergoi^ctsos ifributórlos dcL ésmangerp particu«' “ 
laresy j. reemplazándose, en fen; coBí^^dadéi’ps:paballos de t 
guérra, esos débilés/ y^degenerados animdlesqn.e tarito'desr: 
dicen del buen nombre eípañol^y déslnecñ lararro^kn- 
dia. deñáéstros msgflíficos éscna.d.ro¿íg de. eábálleramíHa- 
die podra  ̂dudar:, que poniendo, lasjc^tasi e® -étm priv:üfr 
gikdá tierraiem eié:Stado>^ Jfee fácil
por -cL ínfliqo-'fefe: de sn-cielQi  ̂de-rdaiipor jiria paikn ,- 
pecies eseel^ntes: .y puras, "y por oirá productes’ abundán'  ̂
tés y adicúados á_ .sñ.s urgentes necesídaeles,,  deberá rena-í 
cér..aquel comercio que la bizo antiguámenté floréciente y  
rica; aquella profusión de: caballo^que los púsqien manos 
de. todo -el . myado:, y .aquél .pm de eon que loa
codiciaron siempre das nacienes eatrángerasij como^á lamas 
rara y apetecida preciosidád. ; , _:.iv ■
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333í He indicado que la Andalucía déberla producir, 

á lo menos en mudias paríe¿ dé ella.,’ , caballos Tcrdadera- 
mente puros y  sin. mezcla, dejando de Ja propagación los 

.que no íueran perfectosj y. derivándolo de,.su .analogía 
con los árabes, que eon este sistéma han peape&ladó du
rante el ftranscdxso de: Jos, siglos iñ  especie como la méjai?̂  
del inundo. He apoyado está doctrina eon Jos pnmeros y 
mas- célebres: naturalistas .j pero en-fuerza dei aniqmlaitiien- 
to total de las razas y dé la careñeia absoluta de .taballos 
padres eñ estos inonieníos , he= señalado los árabes éomo 
los primeros., y,ios¡ bmisersiSos: como ssgundos-  ̂ á qne se 
debiera precisamente recarrir en fes' apuradas 'eircnhstán- 
cias que nos "vémos  ̂ p^ra^cruzar y resúeitariiuiestros es- 
celentes caballos andaluces, por ser aquellos los .áíaicos que .
le disputan la primacaa. V y  .¡r̂  ,

334̂ . El cübáll© ándaluzi esta diñado dé singular man
sedumbre, abunda en grada l̂ tiáie ñ n  coínpás natural, y 
goza de tan ginnde &cilidád 'pára derrib2$se Sobre sus an
cas,. que deleita ai gineteo§n:la dulzura-de sus modanien.- 
tos. Es tan amante dél hombre, ian cariñoso, que d^píer- 
ta en su dueño iun séntimieiito dé amistad pará; con el. 
Provisto dse gran in m o rk , de mlib eompreosiOn'/yjaiatii- 
ralmente unido por Ja-buéna distí’íbucion de-sus-fuerzas^- 
se presta á las.más difíciles, opm-á&lones t̂tiJa escuela, con 
genio, con franque^ y  con ^ande: espíiáta». ¿  No: ¿ere- 
cen.tantas y tan recomendables prendas, qué no alcanza 
jamás otro caballo alguno, y que constituyen á la raza an
daluza,- en'la primera , én ía^mas perfecÉa y .en ík  qas da- 
he bríllar la magestad de ios Reyes j  ik opulencia y  <él buen 
gusto, presentando un modelo de la bondad y de la be
lleza  ̂ no merecen que se perpetúen de algtm modo en m  
propia familia? ¿Nojson dignas tantas cualidades de que 
se conserven p u r a s c o m o  un bálsamo. :precioso:  ̂ con que 
socorrer, y  espiri|;ualizar,.idigámoslo am,'=á todas.las de
más rmas que se pueden* criar en la privilegiada E^ana?



'  ̂ . . .  . . .
' 33 5. irr EBs siguiendo á los mejores tesci'itores,

que son VaaíéírtMmas todais las proyineias de. España para 
la¿ crias.de .esceWntes caballos; y que sobrepujasen á'to. 
dos losj.de. Europa; pará ambas caballerías , para la artille- 
TÍá̂  los Ltreneâ  lo¿ coches, de- lujo ̂ ' y  demas Necesidades 
d¿' un ^andfiL. Estado, Para’ esto be :tratado de .probar- la 
indispensabkdnecesidad de promoyérse en nuestras pro- 
yin¿ias : septentri'onales, con conocimiento préyio , las ra
zas .cruzadas con cyjalks. padres de paises ;£rios:, y como 
el .so lo-medio. parai.Dbitenerlos grandes y, fuertes y  de.mu- 
cko .hu“̂ o jfy  be:,ppoGurada-desigJmr las-,castas.d que.para 

"este bujlei podciaidargla-preierfirifiia.sobre das demas de 
Europa y fündaiido mis'asermpnes qñ la misma naturaleza, 
i  .33di-,í En dosbbmás del Norte, coma.en; Oldemburgo, 
la Frísia, yda FÍandes, dónde domina una- aíiñósfera ne
bulosa y  búraedk, y donde lás praderas bajas ,y pantano- 

la ^  abu adán de. yerbas' xrasas ^  sobrecargadas de bume- 
^dyiks-itioléeuIasíié£ razón dé; ed crasitud dilatando las , 
paredJsde l o s 'vksos?y£deH!itáU(fo la fueraa de la elabo- 
raeíqm,;- en»ruesañ iraturabuénte las. fibras á que se reúnen, 
y detenninan la .máquina aiiimaL. á -um: mayor, incremeñr
tOi .iPErp los/eabalks .qüe-se émsñ^bajoide éstas iníluénci^,

’ tíénem ménosita^dezr y' ménos. edntraccio» en sus-: múscu
los, iffén os . resistencia; éN-sus, teiidónesy-y sou escasos de
espfritu-y;pübpes .de résorte-s. EA.bc0UtEaEJp-.lQS caballos de 
lo s  paÍses:cálidos,^séGos.y eléyados^f^ueadem asde^er Ib 
gerosy ¥Ígorosos.y de.. ‘grañder' espíritu yirélisteneiaq.ga
n d í :enj á i  tqido ■ f i r m o s u s  dihrasí> en 
musdiikcíottj y. endNNdyot/dufeza déiSi^buesosyjld^qae 
po¿ oíTSparte perdido,ebria m agbitud,.d.en el lu-,

cremento.r: i-:.  ̂ y.-' . ■> ' ' 1
ddyi He intentado ireeordaf la .tan s^ id á másimajyj de 

"" que ^im^oesarioidesprertatL ebiCoraaoUt deinbmidu-ey -estb!
Hiúláíido su interfe y . su yáíbidadb,por: médi© - .dq los jpré  ̂
ra ió s^ as'-récü ffl^ sás yiqiark traerle--a iosifines ;que-eL
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Gobierno desiá. Con éstos poderosos níedi'os es como se 
le debe escitar á que emprenda, á pesar de - dificultades, 
restablecer nuestras antiguas castas de yeguas; lográndose 
bajo un sabio y bien entendido sistem ano solo la abun
dancia que las públicas necesidades reclaman, sino la és- 
ceiencia innata de nuestros caballos , de,, que es tan dolo
roso carecer por mas largo tiempOi Pero siendo-el peor 
de los males, y  el mas destructor de todos la ignoraneiaj 
he presentado las escuelas de equitación, como un reme
dio eficaz, en la penaria tan grande que se padece de 
maestros; demostrando que sü infinjo es de lu mayor, com 
secuencia, no tanto ¿paró los, j)laceres de la yida , cuanto 
para la economía rural, la milicia y lá propagación del 
hermoso animal que tiene por objeto,

3d8. Y  en fin, ñae lie dedicado á la penosa tarea, de 
estudiar y combinar un método gubernativo , que remo
viendo Jas muchas.nulidades deli presente, asegnré la bue
na administraeion,, -promueva la dirección . eientíficá de es - 
te ramo en las provincias, dilate los generosos impulsos 
del Gobierno , y siendo tan beneficioso como debe ser pa
ra los labradores, muy lejos de serles gravoso, retribuya 
con usura, en provecho del Estado, los mismos bienes 
que con franca mano les prodiga, y e t̂a en su interés pro
digarles con condeimiento y seguridad.

339. j Ojalá parezcan los Uiedios que propongo apa
rentes para remediar los daños, que se padecen í ¡ Ojalá- 
veamos prontamente restablecidas en España aquellas in
signes y célebres castas de caballos con que ganaron tan
tos dias de gloria- nuestros antepasados I ¡ Ojalá pueda la 
caballería española alcanzar con la organización que le 
ofrezco-, aquella primacía de que es tan digna , y  que na
die le pudo jamás disputar en Europa! ¡Si asi sucediere; si 
los propietarios y labradores respiran un tanto en sus 
ahogos; si se encuentran con aquel número de caballos 
que les ba de reportar la bien entendida eriánza; si con él
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prosperan como deben j si con él logra la España , cuanto 
ha menester para' su servicio y sus necesidades, sin te
ner que descender á apelar en ningún caso, ni’ á los 
estrangeros, ni á sus caballos ̂  ni á otros semejantes y  tan 
ruinosos medios; entonces habrá ganado nuestro amado 
Monarca la mas grande victoria sobre áus enemigos; y yo 
me creeré el mas dichoso mortal, por haber merecido 
del cielo el dulce lauro de inspirarme tan noble idea, y 
el celo suficiente para haberla promovido, ya que no esté 
al alcance dé mis dátiles Uevarla enteramente al
cabo! . ■
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A L A  M E M O R IA

SOBRE LA CRIA CABALLAR.
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APÉNDICE
A LA MEMORIA

SOBRE LA CRIA CABALLAR.

^ t o w c t o  S e  o R e ^ a n i t e i i l o

PARA LAS PROTIMCIAS

t ^ n c á i^ & a , S f̂y*e?na</ie^a y  j

T I T U L O  L
" . T

DE LA DmECCrON Y ADMIKISTBACIOlSr DE LA CRIA 

CABALLAR.

A rticulo  i .

L a  D irecció n  de la cria  caballar en las p rovincias 

de A n d a lu c ía , M urcia y E strem ádura, estará á car

go de un V isitad o r, ó Juez p rim ero  G onservadur de 

cab allería^ d e un segu n d o íd em , de un S u bd elega

d o ,  de un R eg id o r y  dos D ipu tados e le ctiv o s, y de 

un A yudante de Y is ita d o r , q u e  hará las veces de 

Secretario .
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A r t . il

Formarán estos una Junta, q«e tomará el nom
bre de Gubernativa de caballería, siendo vocales de 
ella;5' se establecerá y situará en aquellas capitales 
de provincia ó de partido donde deba residir el 
Juez Conservador, que será donde estaban los V i
sitadores antes, ^ .

i '
Art, III. ' .

En las capitales donde residiere la Junta Guber
nativa, habrá un Tesorero y un Contador encarga
dos de la cuenta y razón, y ademas algún escri
biente, si fuere necesario.

Art. IV.

También habrá en los mismos pueblos un ma
riscal veterinario dotado , con la obligación de asis
tir y visitar diariamente los caballos padres, propios 
del Gobierno, y desempeñar, las funciones anejas á 
su facultad.

Art. V.

Se nombrará un Visitador general de caballería 
para las provincias del Mediodía, y otro Visitador 
general para las del Norte; debiendo ambos residir 
cerca del Gobierno,-para ser los órganos de sus 
disposiciones. El primero se elegirá desde luego; y



el segundo tau pronto como haya establecimientos 
en las provincias septentrionales.

íj M I -ArÍ . vu ::T

Será obligación de los Visitadores generales visi
tar, siempre que convenga i las provincias de su se
ñalamiento; y su inspección en êse caso , sd esten- 
derá á todos los ramos de qué:se:compongan, y-de 
cualquiera clase que fuesen. ,

T I T U L O  II.
Til!. ÍTí T cl r̂. uñ

OBLIGACIONES,DE LOS EMPLEADOS EN XA CRIA CABALLAR.j’-í, 1- ir.-'

ivj rí-' -íií
A rticulo

"r. i  .

íMt:iiíiíiirtT'íii.;!* ííííí¿;íí. í,;
1,

I.
'U 5li

ilL’-í

E
iib";

a-jj i t  Ĵu0cés €bñsérvhdórési ' 1 '  
c.jL-Líii y . ■_ L /{

..I . . .txj Zj

‘=í p

Hi.-J

oL

3itgncaifí& 31
n cada provincia tomará;el. Visitador, deí Caballe

ría el lítalo de Juez Conservador; y én calidad de 
tal declarará en toda ella la observancia de la Beal 
Ordenanza , haciéndola .cumplir como autoridad 
competente  ̂Entenderá en tas causas y espedientes, 
con absoluta inhibición de los tribunáleS .y justi
cias; y la apelación de >sus fallos solo podrá ser al 
Tribunal supremo  ̂ de cáballería., sin que pueda ale
garse escejpcion ni privilegio contra su autoridad; 
pués k  ha de tener espedita y privativa sobre toda 
clase de personas en asuntos del ramo de la - cría 
caballar. r j . _



( vi)

:: Art :̂ii» ■ í !

La elección de este destino no estará ceñida 
solamerite á los militares; pues que deberá recaer 
en toda clase de personas que notoriamente tengan 
responsabilidad, conocida inteligencia majchR efica
cia vzelo;,. instrucción competente,, buen deseo, y 
ladategridad eompaliMe) con el destino. »

— . . • I"': ■ .. 1 _

_  ÁRT. III.
n  í - i  l í ' .  = •

Habrá un segundo Juez Conservador, que bajo 
esta mlsmá denoiníhaciOri",“y"Con igüá fácultádes 
que el primero, desempeñará sus cargos y atribu
ciones en sus ausencias y enfermedades; cumplien
do en los propios J r̂minoS ilas comisiones que este 
le encargue en Ja provincia de su mando, y consti
tuyendo; un auxilio permanente, para qué por falta 
de su presencia nada padezca rnenoscabo.

Art. IV.

 ̂ La admisión y desecho de caballos padres será 
esclusiva atribución del Juez Conservador. En los 
registros generales de caballos y yeguas de particu  ̂
lares, y en todo lo que tuviere da menor interven
ción , se propondrá por sistema molestar A los due
ños lo menos posible, y darles á conocer con su com
portamiento, que solo la idea de protegerlos, aya-



darlos y promover su grangeria, es la que mueve la 
mano de la Autoridad.

A r t . V.,r-; =*rr ■

Las atribuciones del Juez Conservador j serán es- 
tensiyas á todos: losáramos de lároría caballar v^bre 
los cuales. deberán velar .con eb mayor ; .conato -y: él 
mejor cejo; y poéitauío le perténccecáípresixlir en 
las Juntas que han de formarse con esté objeto. Para 
atender á la parte contenciosa, no i habrá de tener 
otra consulta que Ja del Asesor jque se le:destine.

'Ĵ AVÍArT̂.- víi.l3 ‘0 »j ,^.ri3 ií';J3 EíSTCj

Pertenece igualmente al Juez Conservador de una 
provincia, y le es indispensable tener un Ayudante 
cqn  ̂quiení cojpnn icar sus -órdenes;, í y q[xm I ¡íiscálice 
su cumplimiento.: All cuidado,del: mismo, se pondrá 
el cargo de. Secretario..
k . l  'L.U «roHí'Bfbla'í -Ji; ET5 ^onímioi WwV> -i
!, inoictjooítc'j- ií.a. isoAais? ■ líH*': oiCBUi ■ '■ jobijvisigrfall 

-L.-5 £í3̂ ¿;dE bol _k ’2aq v oiüíi-ihsaíf,'!
- íf^hspdoíé :é0ñié.l!íejiue.voísisteraafocdpados Ios- 
Jueces. Conservadoresdé caballería en-;el.desempeño' 
de las funciones de su instituto durante todoeLAIo^ 
no deberán ya gozar dedas dictas que les están con
signadas en sus,visitas para gastos de Jos viages; y 

d^^%t«rsde uM dotacioiU" f i j a J y l o s  
derechos que c« ,los espedienígs devenguen,  ̂ como 
AAípridad,^esprada<.á.oij3'i juo c -í-xj ,nlí£ tíbjiü sh



irt i:-3
( v i l l )
■ j  ii , . 1

Subdelegados,

•r .X''
Art. vin.

jÍ  llLS'íI

^Entre 1 la& pérsonas de mas notoria ré^pónsábiU- 
dad.;, 'de i .mayor repr'esentacíoÉií, conocida intéligeii-i 
eia y afición;, se elegirá en eada pu€Í)lp él Subdele
gado, acreditándose con su nombramiento las lüces 
y principios de honor que Je'caractericen. Este des
tina‘Sérá=r:i\fitálicio,coaío-iél de -loa Jueces Conser
vadores y Visitador general; y se considerará como 
carga concejil, teniendo eiqsrimer voto despues de 
aquellos.

fe. '̂=;jí)¿'neí!íECÚ ;: A rt.> i x * -  
r̂ niüls.̂ ; (’ /i íiu ií(duii.i'3Q€.!ííi;!. Bís a'í í'O'T';]

; Eiscálizará el :SubdeÍ6gadó esL> los pueblos de sii 
residencia, la observancia de las leyes y*el]cumplír 
miento en su obligación de todos los dependientes 
del término, poniendo en la inteligencia del Juez 
Conservador cuanto crea merfecer su conocimiento, 
remediando y corrigiendo por sí los abusos que es
tén á smalcance^ y haciendo obedecerlas providen
cias de aquel superior Jiiez por loa medios qué'esté 
le  J ic te . ,;'̂ ! lu: 2b ■ ¿i.i oh

ííOÍ sh s'íüq ¿íjg na

?.G El Subdelegado' tendida eb padrón̂  'ííe’ lós Criado
res de su pqeblOí'y'eüi'dará, de convbcarlos en finés 
de cada ano, para que reunidos éb'Junta'y bajo
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SU presidencia, elijan á pluralidad de votos un Di
putado de los dos que han de acompañarle én el 
cargo de los asuntos de la grangeria. La reunión del 
Subdelegado con los dos Diputados formará una 
sesión permanente en los puéblos donde no baya 
Junta Gubernativa.

A b t . XI. ^

En toda denuncia y acusación que resulte con-* 
tra Un criador eü materias pertenecientes á la cria 
caballar, sea de la clase que fuere, tendrá el Sub
delegado la jurisdicción de un Juez de paz para ter- 
minar amigablemente la controversia, y avenir las 
partes sin ocasionar gastos ni perjuicios, enmendar 
la falta que pudiere haber habido, y que todo se cor
te, se transija y se mejore sin ninguna especie de 
procedimiento judicial ni formas, legales^

■■.V i . . . '
D iputados y  sesión permanente.

, r  ̂ ART. XII.

Habrá dos Diputados vocales de la Junta Guber
nativa en las capitales donde residiere el Juez Con
servador, y otros dos Diputados en todos los demás 
pueblos, que serán miembros de la sesión perma
nente, bajo la presidencia del Subdelegado. Se ele
girán los Diputados entre los criadores á pluralidad 
de votos, de los de mas Conocida inteligencia, afi
ción, probidad, y la aptitud ríécesaria para desem
peñar con verdadera utilidad su comisión. Sus fun-



( x )
erones serán bíentíales, renovándose el uno, y sa
liendo y optando en distinto año. En lo demás go
zarán. las. prerogatlvas que les, concede la Real Oi> 
denanza. . i t . i.

’ . =; ',1 lí ArT. XIII. : =. ■ . ^

La sesión permanente del Subdelegado y los dos 
Diputados electivos, entenderá en todos los asuntos 
de la cria ĉabaUar en susvrespectivos pueblos, bajo 
la inmediata dependencia del Juez Conservador; re-

í
candará los intereses que, pertenezcan ó correspóii" 
dan áJa grangería, y;para ello, si fuese necesario, 
podrá valerse dé un cobradpr.. , x.

'Abt. ‘xiv.
-Oí

,7'’r oj:
- Al fin de cada trimestre formarán uln estado de 

lo cobrado en é l, qne pasarán á la Contaduría déla 
Junta Gubernativa de la provincia á que correspon
dan, entregándose ten la Tesorería de 1a misma la 
cantidad que resulte, y recogiendo la correspon
diente carta de pago, con las formalidades que se 
previenen en el título yiii,  ̂ , .-t ; .’j ■ ‘ j

A ht. XV.

Será requisito indispensable para obtener el nom
bramiento de Diputado en la Junta general de Cria
dores, tener á lo menos quince yeguas de vieíitre y 
un caballo padre, y no pertenecer á ningún otro es
tado, obligación ó parrera que el de méro hacenda
do ó labrador. , i . .



(xi)

R egidor j  J y u d a n te  Secretario.

ÁRT. XVI.

Los Ayuntamientos respectivos de las capitales 
elegirán á pluralidad de votos un Regidor , que se 
renovará cada año , para que forme parte de la Jun
ta Gubernativa, doridé tendrá igualmente su voto., 
sin otras facultades que las que esta quisiere darle 
por comisión.  ̂ - i

A r t . XVII. ■ i - ,

* * =
I

Habrá un Ayudante que desempeñará las funcio
nes de Secretario de la Junta Gubernativa, de.la ge
neral de Criadores, y del Juez Conservador,

= .-‘‘ i so Art. xviin =i. -i, t _ .

Tendrá á ŝu cargo.el archivo,; el estracto y-des? 
pacho de todos los pápeles y documentos; que per
tenezcan á la cria caballar; los libros de actas en que 
estenderá los acuerdos, que habrá de firmar con el 
Presidente, y los correspondientes para registro de 
órdenes é inventariosv de cuya conservación y buen 
orden será responsable. = r , c = ' '  ̂ fra

Art. XIX., ; i' :' ':i■ I
r.

Disfrutará la dotación que deba considerársele en 
justa retribución de.su trabajo.
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T I T U L O  I IL

OBLIGACIOHES DEL VISITADOR GE®ERAL.

" A rticuló  t .

io que sea el presente Reglamento por la 
superior Autoridad, se servirá esta nombrar á la 
persona que merezca su confianza para ejercer el 
preciso é irñportanle cargo de Visitador general de 
las provincias del Mediodía ; reservándose el nom
bramiento del de las provincias del Norte para cuan- 
dó én ellas haya tomado el debido incremento la 
cna caballar. ' ;.

. -  ̂ A r t . II.

Nombrado el Visitador general de las provincias 
del Mediodía, y autorizado que sea competentemen
te, deberá pasar; á establecer en persona el nuevo 
sistema, siendo él mismo portador del Reglamento.

. L. r . í « x' “ : I  ̂  ̂  ̂ - - -  -i

, : j  ■ ' A r t . iil. " •-> - 3

£r_? 'En‘ cada distrito deberá asesorarse con los Vi
sitadores de la provincia, los Diputados, y con 
toda clase de personas que puedan ilustrarle, para 
conocer cuáles sean los individuos mas aparentes y 
adornados de las prendas y requisitos que reclama 
ebRéglaraento; y en su vista proponerlos al Gobier
no para que les libre sus nombramientos.
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*Art. IV.
- 'U: . 'f\ . ' ' ' ' .-I ‘

De las personas de quien tuviese desde luego 
exacto conocimiento, podrá hacer la propuesta aun
antes de emprender su visita, para aligerar en lo 
posible la nueva y benéfica marcha de la reforma.

Art. v.

. Estas formalidades se quedarán solo para la nge- 
va instalación de las personas de notorio .crédfito ,ry 
con los conocimientos que han de intervenir en la 
dirección de la cria del ganado caballar;  ̂pero una 
vez establecido este tan útil é importante sistema, 
deberán darse las plazas por el orden que mas aba
jo se señalará.

i - Arx  ̂- VI.

Será obligación, del Visitador generaUívisitar 
cuando lo juzgíte conveniente , y cuando se lo;man? 
de la Superioridad, las provincias que le estén de
signadas: para lo cual existirá en su poder un esta
do circunstanciado no solo de las yeguadas y caba
llos padres , asi de particulares corno del público ó 
del Gobierno en todos los distritos  ̂ sino también 
el dé los empleados respectivos que tengan la di
rección de este ramo á su cargo en cada distinto
ano. : g L
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Art. VII.

Entrará en sus atribuciones verificar, donde 
quiera que lo juzgue í nécesario, las listas de los re= 
gistros'remitidos á la Superioridad, ya sea cou cita
ción de las partes, ó ya con el simple reconocimiento 
de los archivos. . f  i

Art. vm.

Su inspección se estenderá sobre los empleados, 
sobre el sistema del gobierno de este ramo en los 
pueblos, sobre las dehesas y  pastos, y muy deteni
damente sobre los caballos padres y yeguas de todas 
clases y de todas edades V verificándola asi sobre los 
hombres," sobre las cosas, y sobre ios animales.

dsi .'i .'?!,= '¡tí! != [ r- ’■ =

Ar t . i s .

j-.j

Podrá pedir cuentas de la administración de los 
ingresos que pertenezcan á la cria caballar, en to
dos sus diferentes ramos , y en el modo dé perci
birlos; dando exacta noticia á la Superioridad de 
todo lo que en este y los demas puntos llamare su 
observación; pero sin entremeterse en dar directa
mente sobre ningún ramo, ninguna otra disposi
ción que la que buenamente se dirija á la mejor 
instrucción ó á un consejo saludable.

f-l >
Art. X.

Procurará asistir, sobre todo en los principios



de establecerse, á la distribución solemne de pre
mios de estímulo y de. recompensa que se concedan 
á los caballos padres, yeguas y potros mas sobresa
lientes en las capitales de las provincias, presidien
do en este caso ú otrO semejante la Junta Guber- 
nativa,, ; ,  ̂ J oj ; í í-i vl. iJ

Art,

Vigilará el modo con que estuvieren tratados los 
^caballos propios del Gobierno ó del público, y en 

el caso de no hallarse bajo la dirección inmediata 
de la Junta Gubernativa de la provincia como cor
responde,; podrá retirarlos de la casa de cualquiera 
otra persona que no hubiera correspondido á la 
confianza'que de ella se haya tenido; En este caso 
deberia dar parte al Juez Conservador,

' A e t . XII.

Deberá dar cuenta estensa y especificada to
dos los años á la Superioridad de las mejoras que 
haya esperimentado la criaseaballar en las provin
cias de su visita , con todas aquellas observacioijes 
y propuestas que puedan conducir á su conserva
ción y adelantamientos. Para esto Ua'^óiñitiiá níédio 
ni diligencia en el examen prolijo que deba practi
car de cuanto contribuya á  que marche este ramo 
bajo los principios justos y ventajosos que ahora se 
establecen, y que de esta manera alcance !a perfec
ción de que es suseeptible en qn país á quien tanto 
favorece la naturaleza. - l w 1/ •
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i;; : ■ r-. ' ' AUT. XIII. ' '

- '1 I.; '
Se entenderá igualménte con los Jueces Conser

vadores de cada provincia el Visitador general, en 
todo aquello que le competa, le pertenezca saber, ó 
quiera pedir instrucciones; y el Gobierno supremo 
de caballería se valdrá de su mediación en todo lo 
que pueda facilitar la circulación de sus órdenes.

-, \ L-■ ■ "' ■ le  ■ I ■

• : J 1 - Art. XIV. =- :
■ ■ l . ■

El Visitador general sera Juez Conservador nato 
de la provincia de Madrid, en igual forma que lo 
sean los demas en siis provincias respectivas.

- I
I _ »

T I T U L O  IV.

IttODO DE PROVEER LOS DESXmOS. " “ ^
- 'i . y ■

' A rticu lo  i . ^

E l  Visitador general de caballería se nombrará por, 
S. M., á propuesta de la suprema Junta."

A r t . II.

Los Visitadores de provincia, ó Jueces Conserva
dores primeros, loa propondrá el Visitador general 
á la Junta suprema, y esta á S. M-
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Art. III.

Los segundos Visitadores serán propuestos por ei 
primero al general, y por esté á la Junta suprema, 
la que solicitará de S. M. la aprobación.

Art. iy.

- iíí;;--Mi Vs c
Los segundos Visitadores que hayan debidamen

te desempeñado sus encargossiem pre optarán á 

primeros. ,
■ r

. 4 _x ’ ÁáT;'Vi<,ifiíP3.rv-Tf!>-3 p t ;
-"¡rí! . rvi'jfctd ciriVjH '_;gp ;i¡ r:K líL Í̂ íJ.'í í'-Í;'?

Los Subdelegados serán propuestos por la Junta 
gubernativa, precedidos’ los informes necesarios al 
Visitador general, y este deberá obtener la aproba
ción de la suprema Junta de" caballería.

rv. . jJr i " i j  I' E _ jjE f.i

■■ '■  ArT.:-Y1. J" ■■ -I”! '■
, -7. '■ -1 -

:? .Los Ayudantes, Secretarios délos Ju^és Conser
vadores y de las Juntas  ̂ serán Ipropuéstos por estos 
al Visitador general, quien les espedirá el córrespoh- 
diente libramiento. _ j i

ÁRT. vil.

, Los Contadores y Tesoreros de las Juntas guber
nativas, serán'propuestos por estas al Visitador ge
neral, y: este los aprobará y dará su título corres
pondiente. ' •



ÁRT. .YIII,

El Mapiseal veterin ariQ  seráfetegúlo peor elJuez 
ponservador ,. quifeá le. espedí rá. el correspondiente 
nombramiento. ■’

T I T U L O  V.

BE LA. JUNTA GENERAL DE CRIADORES.
-íiiíL'r  ̂ o-

íy -1. i. .r-

L <~.Yv_n.

A rticulo'' i.

L ara ser considerado Criador de yeguas, y. tener 
voto en la Junta general que estos formen, será re
quisito iíuiispensablé poseer en propiedad por lo 
rnenOs cinco yeguas dé vientre.' -

Jil V- / -j !'
, Art. II. , ' ^  i ^

, j  J  - i i u f j ' í  7j‘}j f : ’- i -r í  ^  i i  ' *

Cada Criador deberá acreditar ante el Juez Con
servador, del modo que este crea conveniente, el 
numero de yeguas que sean de su pertenencia; y ya 

este medía, q-por los registros de estas, se 
formará un,padrón; el mas exacto posible j que se ar- 
cbiiíará en la Secretaría de la Junta gubernativa pa
ra los efectos convenientes. . __ .vi-i

r.
A rt. III. "

- Se deducirán de este padrón los individuos’ que 
tengan las circunstancias necesarias para ser consi
derados Criadores, y se anotarán igualmente en los 
archivos.
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ÁRT. IV.
2 • y D u

' H abrá una Juüta genera! cornpuesta d e  íoS C riado

res que resu lten  del p a d ró n , y de la J ü n la 'g ü b e r- ’ 

nativa en las cap ita les; y  otra en  los pueb los de al

gu n a c o n sid e ra c ió n , presidida la prim era p o r el Juez- 

GOnsérvádor y 'p o ir su  citación'' ante d íérii, p l á  se¿’ 

gun da p o r los S u b d eleg a d o s 'respecti vos. Estás JUíi-l 

tas generales se retiñ irán  una- vez en ñriés de cada 

a ñ o : 1,® Para e le g ir ,  á p lu ralidad de v o to s , el D ip u 

tado  q u e corresp ond a, á.® Para ver las cuen tas déí 

año q u e  co n clu ye . 3 .° Para o ir  las propuestas que 

b agan  los íVocales'^sobré -ínejorás de' la  gran géría y  

m edios de, fom en tarla , etc*; y  e rre lla s  se acord ará 

lo  que 'se ju zgare  tíias con ven ien te.  ̂  ̂ i"-
. fi r ::fi 3:’ - li  j:j i ü

1;. ¿1? J. 1 ,l' îr''

' Las fün éioñ es d e -ia  Jflntá génei-al ‘soló p odrán  

durar tres dias GqnséGütiVds, c ó ú ' rep etic ió n  de las 

acciones necesárias; y -cu tn p lid o s  los tres dias habrá 

de quedar d isu elta  basta otro a ñ o , en que el Presi

dente vu elva  á convocarla^en el tiem po y form a es

tab lecida.

' T I T U L O
 ̂ M - Tí i;‘í j j i k   ̂ ir .

1)E ‘ LOS ■ Í rSITRIOS DESTISi ADCÍS Í  l Í  GRli'' ‘ CA E A tíÍR .'
t'.. í' bfviiii -’ . , íJt í ur Kj. ú .

A r t ic u l o  r. '
, ;,

■ b ■ '

S erán  dotácí-ofí propia, p:ectíiiá ‘̂‘J  e ĉ^usiVk dé lá
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cria caballar todos los arbitrios que hasta el día le 
estau concedidos, como son arrendamientos de de
hesas propias, ó que le esten consignadas;; la conce
sión del»derecho que devengan las millas, los ma-, 
chos y ganado asnal en sus ventas;, ŷ •cualquier otro 
impuesto que haya sobre esta clase" de caballerías, 
asnos garañonesj ó; sobro los ¡caballos estrangero3j> 
y loa que ,;á propuesta de las Juntas gubernativas, sê  
dignare , aprobar S. M.

--/.q* . j:  , -...J ■ ■ :■ ..

Í r j í  fbi i r :
^np :-¡e -iiO. t 'e ' !   ̂ c ■ :.•= Í:jmüí) -î |j <í” K

c,.Los propios en lugar d&la obligación queibau: 
tenido hasta^aqui de costear los caballos padres, asi 
en sus compras CQmo,en£SU mantenimiento, con
tribuirán para estos fines coíi, un cinco por ciento de 
sus ingresos, calculándóse por la entrada común de 
un qüinqaenioá cuanto pueda ásGenderjeste, y de 
acuerdo con la Junta gubernativa, fijándose la cuotai 
mensual que, á cada pueblp corresponda,

- in  1̂ 1 l'j 1! o r í  iX • ■ jj  ̂ -
.  ̂ . Áaa. i in  ;= ,-• - _,.r j

Ninguno se considerará eximido de esta obliga
ción, cumpliéndola religiosamente; y podrán los 
Juéces Cornservadorei  ̂exigirla.,en la ruis ma formg, y 
con ía misma autoridad y fecultades que lo verifi
can los Inteudeates con las contribuciones Reales. 
Del mismo modo se podrán exigir y realizar todos 
los arbitrios de§tinados y que se destioau á este ramo.
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T I T U L O  y i i .  ,i
Ul. - - .1 -- " .-' ■

: : 1 ^
 ̂ ■ ME LX JUNTA GUBERNATIVA.

v': ■'=.■ I .  ̂ -

' ■ A rticulo i.

í í a b r á  una Ju n ta  g u b e rn a tiv a , establecida y situa
da en las capitales donde resida el Juez C onseryadorj 
que será dón d e  estaban  los Y isitadores de caballería, 
y  se com pondrá de los Vocales sigu ien tes; el Juez 
C onservador p r im e ro . P residen te  5 el Juez Conserva
dor segundo ; el Subdelegado ; un  R eg idor, elegido 
p o r lo s  A yuntam ien tos; dos D ipu tados, nom brados 
p o r la Ju n ta  general de C riadores, y el Ayudante, que 
ha rá  las funciones de Secretario . Estos ind iv iduos 
ten d rá n  sus votos en  la  p roporc ión  que aqu i se de
ta lla n , y  solo en  las sesiones en qué por asistencia 
del V isitador g en era l y la de todos los Vocales pu 
d iera  em patarse  la v o tac ió n , debería  carecer el Se^ 

cretario  de voto.
A r t . h .

La p rim era  y  principal atribucion  de la Ju n ta  
g u b e rn a tiv a , será  d a / un  g rande im pulso á la cría 
caballar , sin pe rd o n ar m edios n i a rb itrios para con 
seguirlo-, tom ando .á su cargo todos los ram os concer
n ien tes á  esta , y d iscu tiendo cualquier pun to  de me
jo ra , ya q u e  la consulte  el Ju e z  P resid en te , ó ya  
que  el G obierno  superio r qu iera  o ír sus-pareceres. 
Será a tribucion  peculiar suya la solem ne d is tn b u -
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’cion de los premios de estímulo y de recompensa. 
Procurará hacer compatible la prudente libertad de 
que deban gozar los Criadores en el manejo de su 
propiedad, con el,esmero que exige la bien entendi
da dirección de un ramo, con la cual puedan ellos 
mismos y el Estado reportarlos mayores beneficios. 
El procurarles pasfós sin intermisión , buenos caba
llos padres , los auxilios posibles, instrucción, bue
nas ideas, eyitándoles toda vejación ni molestia, for= 
marán sus mas nobles y diarias atenciones.

 ̂ - I ' I ■ ' •  ̂ • J

' A-aa?. iit.. . . . .j
“Olí-íiTL:. vvu . ‘  ̂  ̂ 'T ■ > -

- ; Tendrá á 'su disposición todos" los fondos y ar
bitrios destinados y que se destinen á sostener y fo
mentar esta grangería, recaudándolos, administrán
dolos y manejándolos por sí*misma, y sin que en 
ellos pueda intervenir absol u tamen te*; niñguna’ ntra 
autoridad:  ̂ y estendiendo su celo á todosios ramos 
en que deban emplearse con mas conocida utilidad:

Aet. IV.
1| .:,r

Todas las .atribuciones y facultades que residían 
en los Diputados, Subdelegados, y. Junta que estos 
eomponiaiL, quedan reasumidas en la gubernativai 
y esta.las'desempeñará separadamente, y por comi
siones, que encargará á los mismos individuos que la 
compmien; bien que sin precisión de dedicarlos siem
pre. á .los mismos ramos. ; i . ... .;. ..j• h I
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T I T U L O  V I I I .  , L

- ■ ,f- I • T ■ I V
1̂ D E i L A  CUE If TA Y KAZ03T.

, Aeticdeo 1.
* *

D el Tesorero f  Contador.

H a b rá  un Tesorero , y será de su cargó la recaíida- 
cion y cobranza de todos los fondos, arbitrios y emó- 
lumentós que pertenezcan al ramo y grangería dé 
caballería; y los pagos que de ellos deban hacerse 
mediante los recibos y cartas de pago que son de 
costumbre.

ÁBT. II.

Habrá ignalmente un Contador para la debida in
tervención del Tesorero, con toma de razón piíntual, 
cargaremes y demás formalidades que se observan 
en toda oficina de cuenta y razon ; siendo  ̂ respon  ̂
sables ambos de cualquiera desfalcó- qúe pudiera re
sultar por su culpa ú omisión.

Aet. III.
J-

* En- retribueion de su trabajo y- ateBcíónes, pér- 
cibiráni un tanto por ciento de las eautidadés qué 
ingrésen en tesorería.  ̂ v '

Art. IV.

Deberá haber un arca ó Caja provisional á car-
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go dei Tesorero, donde deposíte de pronto las can
tidades de entrada, y donde pueda tener aquella su
ma, que á juicio de la Junta gubernativa, deba exis
tir en su poder para los' gastos inmediatos que hayan 
de ocurrir,

Aht. V.

Habrá igualmente otra caja mayor, mas segura 
y bien acondicionada para depósito de los fondos

B
de la cria caballar, y con tres llaves, de las que con
servará una el Tesorero, otra^el Diputado mas anti
guo , y la íercera el Contador.

f . í-,  ̂ - *
Art. vr.

En principios de cada mes se arquearán las en
tradas del anterior con las formalidades de estilo, 
formando el Contador el correspondiente cargo al 
Tesorero; y la existencfa que resulte se trasladará 
de la caja provisional á la principal, dejando eií aque- 
lla.fa cantidad indicada, que ha de quedar en po
der del Tesorero para dos fines insin nados. ■ -

: ’ r, f . ■ r ■' :
Art, VII.

Dentro de la caja principal se conservará un li
bro maestro, donde consten las entradas y  salidas 
que hubiese en ella , cuyas anotaciones firnM̂ rán 
los que tengan las llaves.

Art, VIII,

-“ ¡TEa principios de cada año formará el Tesore-
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ro suiCuenta d(&cargo y data, comprensiva de todas 
ilas entradas’y salidas dei anterior. Justificará él;pri
mero con aln certificado de la Contaduría que es- 
prese todoSi los ingresos de la Tesorería en el año á 
que corresponda; y la segunda con los dibramientos 
de la Junta , según el título ix. Remitirá el Tesorero 
esta cuenta al Secreiaüd, ylestel la presentará á la 
Junta gubernativa, quien la pasará co_n decreto al 
Contador para su examen, --reconocimiento  ̂ y con» 
frqntacion, con intervención de la dependencia de su 
cargo; y con lo que espusiere se reportará á otra ac
ta, para que encontrándqlá poiiforme la dirija al Juez 
Conservador con su visto bueno.

'>;j , 7 ' r T I T U L O  IX.
•J' ■ 'i'.l - jn ,! ' i ' i -  _ i, [ ■ t ■

' "^MÓnd^ 'DE í n V e r t i r  t o s  c a u d a l e s . '

irt'

13

í ̂  ■- f'J 1: i L IO

Á R írC U L O  I .  ' '■  ■ '

I
J-íos sueldos de los empleados , gastos de casaV'ofi- 

>cina, salarios'de guardas dé dehesa-,'' pakfreneros-y 
demas qué ocurranse pagarán por acuerdo déla 
Junta gnbernativá, con libramiento firmado por el 
Presidente y Sécréfárío!; y  provisto luegó dé la In
tervención dél Contador y recibo  ̂delintéíésadó / sf 
-aíbñitirá éiídata al Tesorero, >3 jiuo ? coki'd

■ : 'í “3F' “1Í "’ jMi ¡̂.
F'f; • ■ « ' r A R T .. I -II, , . j  ̂ - ,,-f

“-®^4XG.:ptdii'disponersé por motivó ní-'pretestd-ál-
d
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g u n o , dei tQd.Q , 4  P^^te dé losr caudales p e rten ec ien 
tes alv ram o d f i '^ .e d a  e a b a lls r ,,p á m  o tro s  fines^ni 
para; o tea 'aplicaGidn m  objetoi clé R kiguna ídase j.que 
■él fom ento y  eonseívacion  d e l im poctán teiran jo  par 
xa ,que están destinados, t- '’  ̂ 7 - -17  ,
c 'iú::ĉ ^T ís ,2? obijil I'j ung°E  ̂ aij

ci É ciT Í'TTJ.Ijí);i-'Xv3 lu rjasno
oi'-st'i'ib íi^n ¿1 íjfíiéu  ̂ ^jíEL«édng í i io u i

-I D® LA;IGASÁTESTABLECIMíEWTOr ,Ó . REAL OEIGIO! D I

‘̂caballería, T de la cria GABALLAR. Jil  j  tt

•mu Eiít» ti íisi-ip^ st bSi '3:^íii. /£ 3  ífiff OÍ nr

aoiJl Jíi ;dnib si &ím  ■ ‘j^üjétéhiJo‘ ■’i ? ^ Q M p  isipq 

-''r' /:jd c ia i’? ns nuá ‘¿obS'í

J lín  los pueblos donde residan el Juez Conservador,

y  por consiguiente fia Junta gi|berMativa de caballe

ría, se buscará un local proporcionado, capaz de con

tener un deqeníe^.s^lmi Célebre; sus se

siones cu ando fuere convocada por su Presidente. To

mará este é stab lecim ien ío .e l,nom bre de Real Ofi-
I -

cío de Caballería, íleberá constar de pavim ientos có- 
-íiXudos- pREa establecer y sUjUap las o É d n a sd e  Secre

taria;,, Coníáflucíñ^jí.TfesareFÍáí .Tendrá bolgupa. para 

cuadras, GÓniodas^ secas y  yenrilatlas,: y las demás 
circunstancias que deben con,irdíuir para que los ca

ballas padres,Tdestinad.os al seEviéib T>úbÍieovén e l

D;umé^o q u eÉ e neÉésit^^ i sei copse^yon saoosj^  ̂ro- 

bustos y  con el buen lemperatjbentQique, correspon

de al ejercicio esencial á que se destinan; y ademas 

gozará de las separaciones indispensables para los 

casos de enferm edad, forrages,, édupidentés q u é  p u e -
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dan ocurrir. ;Serán necesarios pajares y'graneros con 
las jdíróensio.nesr.análogas iájois: acopios que hayan de 
haeeraej: cuartos ipara los; palafreneros ^-toonturas, 
mantas y demas útiles precisos, y una estension su
ficiente para establecerse en él un picadero donde 
ejercitar á los caballos padres , y formarse una escne- 
ia de Equitación á ben  ̂ de la instrucción pú- 
.blicaiLEiStét,mismo podrá tambieii servár en la esta
ción para cubrir das yeguas que á este efecto ven
gan ál pueblo;.y sobre todo, su desripo mas noble 
será para la distribycioñ, de los .premjos.^de estímu
lo yfde ;reeompí?n^& jííajo' la; inspección directa de 
laj Junta gubernaúya.  ̂ l d i_ : r ¿ái'. í;í ' i

¿ riiír> U'*. ; ; ■ . r ' --U - i ■- -
■' ji ; .  ̂ -■ (.i.,, ..

5 4, IJe loa. fcejrepqs iperte neei e n tes ¡át) aLReaJ Ha cien d a, 
.Ijaldíosr Juiitasudf Real es? obras ó ;de ilos* pro píos.,̂  y  

.si de estos no ihobíese, de Gualesquiei-a otros sC de
berá buscar el jqcaf mas acomodado para edificar Ja 
casa de este «Real Establecimiento, ]

. i>ri dx' ü - o o  r; r.s , í , í . hí.
. . Aet. n i, . _ _  ̂ ,

í ‘3 iS i/ít  V ' . i i  rj.- . "  S f í

3 rrPara verificar esta .obra, y .cualquiera otra que 
pueda'ocurrir, sq .franquearán presidiarios por la 

¿Autoridad competente; y todas.las del Reino pres
tarán dos auxilios que esten en sus facultades y atri
buciones, para benefipio y  .foniepto del ramo inte
resante. de la cria caballar, ;en que prestarán un s,eV" 
vicio al Estado, y cumplirán con las órdenes dê S. M. 
Interíu se construya este nuevo Real Oficio de Ca-



•

f .

íballería, podrá arrendarse una casa, la-qaé se en'- 
'contráre mas propOrcioBada' ŷ aparente¡ para llenar 
-los grandes objetos que redaman su'instalacioniji

Líj- y 'V
• íf ;vi ■’

AR TICÜ LO  a d i c í o n a l :
: i-i c,. ;i ^ r- Ir

■ iíl présente Réglanientó empézará desde luego á ré- 
‘ gir en claSéde' provisional, eá las proT í̂néias-del Me
diodía; y á todoslos Visitadores, ó Jóeces Conservado
res de'caballería se hará saber tralen de'trábajar,

1 cada cual según sus Ríérzas, sus conocimieiitos y es- 
' periencia én el''propio-local, las notas j estados i) 
reflexiones que puedan y les ocurran acerca de'to
das aquellas mejoras quequzguen conducentes para 
levantar y organizar la tr ía  caballar, aliviando la 
suerte dé lOs Criadores  ̂'protégiénfloloaenanEo fuere 
'dable,, y ‘̂ bsólviéndolos de toda traba"! peso ni in- 
"eumbencía de la Autoridad , todb^uanto sea com- 
patible con el bien que se desea. Hechos y finaliza
dos sus trabajos dentro de un año-; deberán reunir
se, provistos de estos materiales, en la capital, ó don
de S. M. se sirviere mandar, con el Visitador gene- 

Tád' pára presentar á k  superior Autoridád, y  a la So- 
b̂erana aprobación el plán‘de-ünze nueva-Ordenanza 

’déCbballería, esteasi vá a todos los pormenores de que 
'debe constar, ácomodada-á los últimos Conocimíeii- 
tOs I al aniquilamiento'eri que sé halla lamriá caba
llar y  á la foVma, dé^óbiernb que ofrecé el pfes'eüte

'% e|lam éñlb; '*• , ■=> hl
A  s jl aití.i GO'-i 0:'i. í-L"
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